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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Poder y Gloria, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MIGUEL ÁNGEL ALONSO NERI Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "CENTRO CRISTIANO 

PODER Y GLORIA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada "CENTRO CRISTIANO PODER Y GLORIA", para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard de las Flores, Número 319, Colonia Benigno Montoya, Durango, Durango,  

C.P. 34195. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en, Boulevard de las 

Flores, Número 319, Colonia Benigno Montoya, Durango, Durango, C.P. 34195, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Miguel Ángel Alonso Neri. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel Alonso Neri, Presidente; 

Ismael Alonso Vázquez, Secretario; y Patricia Batrez Gutiérrez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Miguel Ángel Alonso Neri, Ismael Alonso Vázquez y Patricia Batrez Gutiérrez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  

su esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Colima, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/COL/AC01/SGG/103. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Colima, que tiene por objeto el otorgamiento de 
subsidio para el Proyecto AVGM/COL/AC01/SGG/103, de conformidad a la Cláusula Vigésima del Convenio 
de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Trigésimo sexto, Trigésimo octavo incisos b) y e), y 
Cuadragésimo inciso d), de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2023. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Con fecha 16 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el CONVENIO de 
Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Colima, 
que tiene por objeto el otorgamiento del subsidio para el Proyecto AVGM/COL/AC01/SGG/103, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

En fecha 01 de junio de 2023, el Comité Evaluador de Proyectos tomó conocimiento de la solicitud de 
adecuaciones al Cronograma de Actividades y Gasto del Anexo Técnico y aprobó en la Tercera Sesión 
Extraordinaria, mediante el Acuerdo CEPCONAVIM/3SE/205/01062023, lo siguiente: 

DICE: 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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DEBE DECIR: 

d.6 Cronograma de Actividades y Gasto 
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Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México a 30 de agosto de 2023.- Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Coordinadora para la Articulación de Acciones 

para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana Vanessa Otero González.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
Proyecto AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029 de conformidad a la Cláusula Vigésima del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Trigésimo sexto, Trigésimo octavo incisos b) y e), y 
Cuadragésimo inciso d), de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2023. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 
Con fecha 15 de mayo del 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el CONVENIO de 

Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

En fecha 01 de junio de 2023, el Comité Evaluador de Proyectos tomó conocimiento de un error en la 
construcción del Anexo Técnico y aprobó en la Tercera Sesión Extraordinaria, mediante Acuerdo 
CEPCONAVIM/3SE/204/01062023, lo siguiente: 

DICE: 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Contratación de 6 profesionistas, que cumplan con los perfiles requeridos bajo la modalidad de prestación de 
servicios por honorarios asimilables a salarios, de los cuales serán: 2 especializadas en traducción de lengua 
materna tsotsil y tseltal, 1 especializada en derecho, 1 especializada en psicología, 1 especializada en trabajo 
social y 1 especializada en ciencias de la salud; para desarrollar asistencias (traducciones), asesorías jurídicas, 
asesorías psicológicas, capacitaciones, canalizaciones y asistencia médica básica. 

2 Asignar espacios físicos e insumos de trabajo adecuados para que las prestadoras de servicios por honorarios 
asimilables a salarios puedan atender a las víctimas directas e indirectas en condiciones dignas en los municipios 
indígenas programados. 

3 Programación de actividades de acuerdo con las áreas de su competencia cada persona prestadora de servicios 
por honorarios conforme a una carga de trabajo adecuada. 

5 Coordinación y supervisión del trabajo de las personas prestadoras de servicios por honorarios en cada municipio 
indígena programado. 

6 Integración de expedientes (listas de asistencias y cedulas de atención) respectivamente de acuerdo a su área de 
competencia. 

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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DEBE DECIR: 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 

Contratación de 6 profesionistas, que cumplan con los perfiles requeridos bajo la modalidad de Prestadora de 
Servicios Profesionales por Honorarios de los cuales serán: 2 especializadas en traducción de lengua materna 

tsotsil y tseltal, 1 especializada en derecho, 1 especializada en psicología, 1 especializada en trabajo social 

y 1 especializada en ciencias de la salud; para desarrollar asistencias (traducciones), asesorías jurídicas, 

asesorías psicológicas, capacitaciones, canalizaciones y asistencia médica básica. 

2 

Asignar espacios físicos e insumos de trabajo adecuados para que las Prestadoras de Servicios Profesionales 
por Honorarios puedan atender a las víctimas directas e indirectas en condiciones dignas en los municipios 

indígenas programados. 

3 
Programación de actividades de acuerdo con las áreas de su competencia cada persona prestadora de servicios 

por honorarios conforme a una carga de trabajo adecuada. 

5 
Coordinación y supervisión del trabajo de las personas prestadoras de servicios por honorarios en cada municipio 

indígena programado. 

6 
Integración de expedientes (listas de asistencias y cedulas de atención) respectivamente de acuerdo a su área de 

competencia. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

 
 

Por lo anterior con fundamento en el artículo 3, fracción IX de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México a 29 de agosto de 2023.- Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Coordinadora para la Articulación de Acciones 

para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana Vanessa Otero González.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Morelos, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/MOR/AC01/CEARV/003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 

Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Morelos, que tiene por objeto el otorgamiento de 

subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC01/CEARV/003, de conformidad a la Cláusula Vigésima del 

Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Trigésimo sexto, Trigésimo octavo incisos b) 

y e), y Cuadragésimo inciso d), de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de recursos destinados a 

las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 

estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2023. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Con fecha 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el CONVENIO de 

Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, que tiene por objeto el otorgamiento del subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC01/CEARV/003, 

que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio 

fiscal 2023. 

En fecha 01 de junio de 2023, el Comité Evaluador de Proyectos tomó conocimiento de la solicitud de 

adecuaciones al Cronograma de Actividades y Gasto del Anexo Técnico y aprobó en la Tercera Sesión 

Extraordinaria, mediante el Acuerdo CEPCONAVIM/3SE/206/01062023, lo siguiente: 

DICE: 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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DEBE DECIR: 
d.6 Cronograma de Actividades y Gasto 

 
 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México a 30 de agosto de 2023.- Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Coordinadora para la Articulación de Acciones 
para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana Vanessa Otero González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
ACUERDO Secretarial Núm. 383/2023 por el que se declara obligatorio el Servicio de Pilotaje para todas las 
embarcaciones mayores, nacionales o extranjeras, que realicen maniobras de fondeo, atraque, desatraque, 
enmienda, espera, arribo o zarpe, en las instalaciones portuarias de Morro Redondo, en Isla de Cedros,  
Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 383/2023. 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Almirante Secretario de Marina, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2o, 12, 14 y 30, fracciones V, inciso b), VI Bis., VII Ter., XIV Bis. y XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones I, XIV y XV, 7, 8, fracciones V y VII, 9, fracciones IV, X, XI y 55 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 496, 497 y 500 del Reglamento de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; 1, 6, apartado B, fracción VI, incisos b), numeral 1 y g), 20, fracciones I, inciso f), XXXV y 
XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que a la Secretaría de Marina le corresponde ejercer la soberanía como Autoridad Marítima Nacional, la 
protección y seguridad marítima y portuaria, el mantenimiento del estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, costas, puertos, recintos portuarios, terminales, marinas e instalaciones portuarias nacionales, y 
en materia de marina mercante por conducto de las capitanías de puerto; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el doce de 
julio de dos mil diecinueve, en el Eje III. Economía, apartado “Impulsar la reactivación económica, el mercado 
interno y el empleo”, prevé que una de las tareas centrales del actual gobierno federal es impulsar la 
reactivación económica y lograr que la economía vuelva a crecer a tasas aceptables, a través del 
fortalecimiento del mercado interno; 

Que el Programa Sectorial de Marina 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el tres de 
julio de dos mil veinte, establece como objetivo prioritario 3 “Fortalecer la Autoridad Marítima Nacional”, a 
través del crecimiento y desarrollo sostenible de los puertos de México, el fomento al comercio y turismo 
nacional e internacional, que se verá reflejado en el incremento de la productividad, la competitividad y 
crecimiento económico del país; 

Que la Autoridad Marítima Nacional, determina los puertos, zonas de pilotaje, áreas de fondeo, áreas de 
seguridad y vías navegables en las cuales es obligatorio utilizar el servicio de pilotaje, para que las maniobras 
de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque con las embarcaciones, se presten de forma 
segura y eficiente, a fin de preservar la vida humana, el medio ambiente marino, la seguridad de las 
embarcaciones y de las instalaciones portuarias en las zonas de pilotaje, y 

Que las instalaciones portuarias de Morro Redondo, en Isla de Cedros, Baja California, son bienes del 
dominio público de la Federación y de relevancia en el desarrollo económico del país, al realizarse actividades 
comerciales internacionales para las exportaciones de la salinera más grande del mundo, es necesario que se 
considere obligatorio el servicio de pilotaje en las instalaciones portuarias en las zonas de pilotaje para una 
eficiente maniobra marítima, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se declara obligatorio el Servicio de Pilotaje para todas las embarcaciones mayores, 
nacionales o extranjeras, que realicen maniobras de fondeo, atraque, desatraque, enmienda, espera, arribo o 
zarpe, en las instalaciones portuarias de Morro Redondo, en Isla de Cedros, Baja California. 

SEGUNDO.- Quedan exceptuadas de la obligación de utilizar el Servicio de Pilotaje, las embarcaciones 
que determine la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 502 del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

TERCERO.- En el Puerto de referencia, ejercerá un Piloto Coordinador y los Pilotos de Puerto que 
autorice la Autoridad Marítima Nacional; el límite para el ejercicio del pilotaje será el correspondiente a las 
aguas de jurisdicción nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La Autoridad Marítima Nacional, emitirá la reglamentación y regulación que se encuentre 
prevista en las disposiciones legales para el servicio de pilotaje. 

“COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 
Dado en la Ciudad de México, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés.- Secretario de Marina,  

Almirante José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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QUINTO Addendum al Título de Concesión que otorgó en fecha 30 de junio de 1994 la entonces Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa Administración Portuaria Integral de Quintana Roo,  
S.A. de C.V., para el uso, aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público de la Federación y de las 
obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, ahora por conducto de la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

QUINTO ADDENDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN, QUE EN FECHA 30 DE JUNIO DE 1994 OTORGÓ EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

EN FAVOR DE LA EMPRESA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S. A. DE C. V., 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, C. LICENCIADO VAGNER ELBIORN VEGA, EN ADELANTE LA 

CONCESIONARIA, PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN Y DE LAS OBRAS E INSTALACIONES PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, AHORA POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MARINA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALMIRANTE JOSÉ RAFAEL 

OJEDA DURÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA SECRETARÍA. 

ANTECEDENTES 

I. Concesión Integral.- El Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, con fecha 30 de junio de 1994, otorgó a favor de la Concesionaria, un Título de Concesión para 

la Administración Portuaria Integral de los puertos de Isla Cozumel, Chetumal, Juárez, Morelos e Isla Mujeres, 

localizados en el Estado de Quintana Roo, mediante el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del 

dominio público de la Federación y de las obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como 

para la construcción de marinas, terminales e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios 

portuarios en los mencionados puertos, dicho Título de Concesión fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de agosto de 1994. 

II. Primer Addendum y Modificación al Título de Concesión Integral.- Mediante instrumento de fecha 

18 de junio de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de julio de 1999, se modificó  

la condición octava de la Concesión Integral, con el objeto de ampliar a 10 años la obligación de la 

Concesionaria, de enajenar las acciones de su capital social, y se adicionó también la condición Trigésimo 

Primera Bis, relativa a la garantía de cumplimiento, consistente en el otorgamiento de una fianza con el fin de 

asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el título. 

III. Segunda Modificación al Título de Concesión Integral.- El 20 de octubre de 1999, mediante el 

correspondiente título, se modificó y amplió el área concesionada, relativa al Polígono de “Punta Langosta”, 

dentro del recinto portuario del puerto de Isla Cozumel, Quintana Roo, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 17 de noviembre del citado año. 

IV. Tercera Modificación al Título de Concesión Integral.- Con fecha 9 de abril de 2002, se modificó el 

primer párrafo de la Condición Primera del citado título, para incorporar el puerto de Banco Playa, en la Isla de 

Cozumel, Quintana Roo, a la Concesión Integral; igualmente, se deja sin efectos la condición decimosexta  

de la Concesión que se señala en el antecedente I; por lo que se libera a la Concesionaria de la obligación de 

constituir el fondo de reserva, para la ampliación y modernización de la infraestructura portuaria 

concesionada, a que se refiere la misma. Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de 

abril de 2002. 

V. Cuarta Modificación al Título de Concesión Integral.- El 10 de febrero de 2003, se modificó el primer 

párrafo de la Condición Primera de la Concesión Integral, a fin de incorporar al objeto de la misma, la terminal 

de uso público fuera del puerto denominado “Punta Venado”, en el Estado de Quintana Roo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 27 de febrero de 2003. 
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VI. Quinta Modificación al Título de Concesión Integral.- Con fecha 16 de abril de 2007, se modificó el 

primer párrafo de la Condición Primera de la Concesión Integral, para la administración portuaria integral de 

los puertos y terminales de uso público fuera de puerto de Isla Cozumel (que incluye Banco Playa así como la 

zona marítima que tenía la Concesionaria al amparo del Permiso No. 02.13.06 de 6 de abril de 2006, para  

la operación de zonas de fondeo de uso público), Chetumal, Puerto Juárez (que incluye Punta Sam), Puerto 

Morelos, Isla Mujeres, Playa del Carmen, Punta Venado (excepto el área concesionada a Calizas Industriales 

del Carmen, S. A. de C. V.), y los demás puertos y terminales de uso público fuera de puerto que determine la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el Estado de Quintana Roo, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el día 25 de junio de 2007. 

VII. Segundo Addendum al Título de Concesión Integral.- El 15 de mayo de 2007, se incorporó a la 

Concesión Integral el recinto portuario denominado “Cozumel, Quintana Roo, Superficie del Recinto Portuario 

de la Franja Costera del Municipio de Cozumel, Concesionado a la API de Quintana Roo”, con el objeto de 

desarrollar un proyecto consistente en la construcción y operación de un muelle de ferris de carga y 

combustible, que estaría localizado en el Paraje Caletita del puerto Isla Cozumel, Quintana Roo, mismo que 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de junio de 2007. 

VIII. Tercer Addendum al Título de Concesión Integral.- El 28 de marzo de 2008, se incorporó a la 

Concesión Integral las superficies de agua correspondientes a La Caletita y Banco Playa, ambas localizadas 

en el litoral de la Isla de Cozumel, municipio del mismo nombre, con superficies de 254,554.816 m² y 

340,678.45 m², respectivamente, así como las áreas con infraestructura portuaria ubicadas en los puertos de 

Cancún, municipio de Benito Juárez y de Isla Mujeres, municipio del mismo nombre, Quintana Roo, 

instrumento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2008. 

IX. Cuarto Addendum al Título de Concesión Integral.- El día 19 de diciembre de 2013, se incorporaron 

a la Concesión Integral las superficies de agua de 1,102.50 hectáreas y de 16,542 hectáreas, ubicadas en el 

área contigua a la superficie de agua correspondiente al polígono 1 del recinto portuario de Puerto Morelos y 

Laguna de Bacalar, respectivamente, así como el Muelle de Pescadores de Puerto Juárez con un área de 

12,813.62 metros cuadrados, en los municipios de Othón P. Blanco, Bacalar y Benito Juárez localizados todos 

en el Estado de Quintana Roo, instrumento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de 

enero de 2014. 

X. Integración de expediente.- La Dirección General de Puertos formó e integró expediente 

administrativo relativo al addendum del presente título de concesión, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 1, 3, 16, fracción IV, de la Ley de Puertos, 1, 3 y 16 del Reglamento de la Ley de Puertos. 

Dicho expediente obra en el archivo de la citada Unidad Administrativa, en las oficinas ubicadas en 

Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Alcaldía 

Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México, en el entendido de que el acceso al mismo, está regulado 

por los artículos 19 y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como bajo las condiciones y 

circunstancias objeto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 

XI. Solicitud. 

Por escrito API.DG.GJ.552.14 de fecha 12 de diciembre de 2014, la Administración Portuaria Integral de 

Quintana Roo, S. A. de C. V., solicitó a la Secretaría ampliación de área, consistente en los polígonos y 

superficies de agua originalmente concesionados por la Administración Portuaria Integral Municipal de 

Cozumel, S. A. de C. V. 

Por escrito API.DG.GJ.0782.14 de fecha 16 de diciembre de 2014, solicitó a la incorporación del espejo de 

agua ubicado en Playa del Carmen, Quintana Roo. 
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Por escrito API.DG.GJ.242.15 de fecha 15 de mayo de 2015, reitera la inclusión de las áreas de agua con 

infraestructura portuaria ubicadas en Cozumel, espejo de agua ubicado en la costa oriental de Isla Mujeres; 

espejo de agua del muelle de concreto de Mahahual, ubicado en la comunidad del mismo nombre, municipio 

de Othón P. Blanco y el área denominada “La Aguada”, ubicada en la costa oriental de la Bahía de Chetumal, 

municipio de Othón P. Blanco, todos ubicados en el Estado de Quintana Roo. 

Por escrito API.DG.GJ.0543.15 de fecha 25 de noviembre de 2015, pide la incorporación del polígono de 

agua que ocupa la Marina de Cozumel, la cual fue construida por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(FONATUR), ubicada en Cozumel, Quintana Roo. 

Por escrito API.DG.584.18.-2020 de fecha 9 de mayo de 2018, solicitó a la incorporación del puerto de 

Punta Venado y del espejo de agua conocido como Punta Maroma, ubicado entre Puerto Morelos y Playa del 

Carmen, Quintana Roo. 

Finalmente, por escrito API.DG.GJ.350.2022 de fecha 2 de agosto de 2022, en el que la Concesionaria 

presentó la solicitud correspondiente para el otorgamiento de una ampliación a su título de concesión para 

construir, administrar, operar y explotar bienes de dominio público de la Federación, ubicados en los 

Municipios de Isla Mujeres, Municipio de Cozumel, Mahahual y La Aguada, ambos del Municipio de Othón P. 

Blanco, en el Estado de Quintana Roo. 

XII. Legitimación. 

a) La Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S. A. de C. V., acreditó estar constituida como 

sociedad anónima de capital variable conforme a las leyes mexicanas, y su objeto principal es la 

administración portuaria, como consta en escritura pública emitida el 17 de Marzo de 1994, ante el 

Notario Nº 8 Lic. Fernando A. Cuevas Pérez, al tratarse de una empresa de participación estatal 

mayoritaria, integrándose con un socio mayoritario el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, así también con socios minoritarios los Municipios de Othón P. Blanco, Cozumel, Isla 

Mujeres, Benito Juárez y Solidaridad, del Estado de Quintana Roo. 

b) El Licenciado Vagner Elbiorn Vega, Director General y representante legal de la Concesionaria 

cuenta con la capacidad legal y facultades suficientes para suscribir el presente documento, como se 

acredita con el Instrumento Notarial número 5,093, Volumen Décimo Séptimo, Tomo “C”, de fecha 19 

de octubre de 2022, pasada ante la fe de la Licenciada Ligia María Teyer Escalante, Notaria Pública 

titular número 54, del Estado de Quintana Roo. 

Conforme a lo anterior, la Concesionaria acreditó ser una empresa de participación estatal mayoritaria, 

cuyo objeto primordial es la administración portuaria, asimismo, dicha persona jurídica, se encuentra 

debidamente representada en términos de ley. 

c) Domicilio. La Concesionaria tiene su domicilio en calle 22 de enero, número 261, Colonia Centro, 

Código Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, entre calles Francisco I. Madero y José María 

Morelos, mismo que tiene autorizado convencional y legalmente, para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y realizar diligencias ante la autoridad portuaria. 

XIII. Bienes del dominio público de la Federación. De las áreas que la Concesionaria solicita, para 

incluirlas en el Título de Concesión, el Gobierno Federal tiene el pleno dominio de los bienes, los cuales están 

sujetos al régimen del dominio público de la Federación, y por tanto, la Secretaría tiene la facultad de otorgar 

la presente Concesión respecto de dichos bienes, en términos de los artículos 30 fracciones V, V Bis, IX, XII 

Bis, XII Ter, XIV Bis, XIV Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 20 de La Ley de 

Puertos, 16 y 28, fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales, y las disposiciones siguientes: 
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1. Acuerdo que delimita y determina los recintos portuarios de los Puertos de Isla Cozumel, Municipio 

de Cozumel, Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Puerto Juárez y Puerto Morelos, Municipio de 

Benito Juárez; y amplía la delimitación y determinación del recinto portuario de Banco Playa, 

Municipio de Cozumel, Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

noviembre de 1994. 

2. Decreto por el que se habilita y modifica la habilitación de diversos puertos y terminales en el 

territorio nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de julio de 1997; conforme 

al Artículo Primero, fracción II, inciso f), en el Estado de Quintana Roo, fueron habilitados puerto 

Punta Venado para cabotaje y altura, la terminal de Mahahual, para navegación de altura y cabotaje, 

así como terminal La Aguada, para navegación de cabotaje. 

3. Decreto por el que se reforma el inciso F de la fracción II del artículo Primero del Decreto por el que 

se habilita y modifica la habilitación de diversos puertos y terminales en el territorio nacional, entre 

otros establece la terminal Punta Venado, publicado el 21 de julio de 1997. 

4. Acuerdo de delimitación y determinación de tres recintos portuarios correspondientes al litoral del 

Municipio de Cozumel, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de noviembre 

de 2006. 

Opiniones Técnicas. 

Obra en los archivos de la Dirección General de Puertos, constancias de que la Dirección Ejecutiva de 

Operación se ha pronunciado mediante dictamen técnico, para la ubicación y representación en planos 

respecto a los cuadros de construcción de las áreas que se incluyen en el presente addendum, lo cual resulta 

técnicamente favorable. 

En el mismo sentido, han sido autorizados por la Dirección General de Puertos los planos siguientes: 

1. DGP-C.AGUA-APIQR-L.AGU-01, Concesión de superficie de agua en zona federal marítima  

en La Aguada, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. Superficie 

203,489.100 m2. 

2. DGP-C.AGUA-APIQR-MAHA-01, Concesión de superficie de agua en zona federal marítima en 

Mahahual, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. Superficie 

46,572.342 m2. 

3. DGP-C.AGUA-APIQR-P.CAR-01, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima de 

Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. Superficie 

46,394.964 m2. 

4. DGP-C.AGUA-APIQR-COZU-01, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima en 

zona norte de Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. Superficie 

1,469,114.745 m2. 

5. DGP-C.AGUA-APIQR-COZU-02, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima en 

zona centro de Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. Superficie 

978,374.101 m2. 

6. DGP-C.AGUA-APIQR-COZU-03, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima en 

zona sur de Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. Superficie 

1,353,906.328 m2. 
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7. DGP-C.AGUA-APIQR-MCOZ-01, Concesión de superficie de agua en zona federal en Marina 

Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo (planos 1/2 y 2/2), de fecha mayo de 2023. Superficie 

de 53,937.695 m2. 

8. DGP-ACISCOZUMEL-2007-01, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima y tierra 

en zona federal marítimo terrestre de Cozumel (Recintos portuarios 01 y 02), Quintana Roo, de fecha 

mayo de 2023. Superficie 106,032.530 m2. 

9. COZRP-007, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima y tierra en zona federal 

marítimo terrestre de Cozumel (Recinto portuario 007), Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de 

fecha mayo de 2023. Superficie 107,805.739 m2. 

10. COZRP-014, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima y tierra en zona federal 

marítimo terrestre de Cozumel (Recinto portuario 014), Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de 

fecha mayo de 2023. Superficie 246,813.820 m2. 

11. DGP-C.AGUA-APIQR-I.MUJ-01, Concesión de superficie de agua en la zona federal marítima  

en Isla Mujeres, Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. De fecha mayo de 2023. Superficie 

665,657.523 m2. 

La Dirección de Finanzas y Operación Portuaria, adscrita a la Dirección General de Puertos, manifestó 

mediante oficio número DGP/DFOP.-050.2023, de 30 de enero de 2023, en cuanto al análisis al cumplimiento 

de la Concesionaria, emitió opinión favorable en materia económico – financiera. 

En cuanto al seguimiento al cumplimiento de los derechos, obligaciones y responsabilidades al Título de 

Concesión, la Concesionaria acreditó estar al corriente tanto del Título de Concesión integral, así como de las 

obligaciones inherentes a la depositaría para la administración y aprovechamiento de las instalaciones 

ubicadas en Cozumel, Quintana Roo. 

XIV. Pronunciamiento de procedencia. 

Transición de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes a la Secretaría de Marina. De conformidad con lo establecido en el “Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020, la competencia, atribuciones y funciones del 

Ejecutivo Federal relacionadas con puertos, fueron transferidas a la Secretaría de Marina, siendo efectivo a 

partir del 7 de junio de 2021, acorde a lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de Marina 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de junio de 2021, reforma publicada el 24 de noviembre 

de 2023, así como en el Manual de Organización General de la Secretaría de Marina, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2022, y el vigente publicado el 28 de julio de 2023. 

Procedencia del Quinto Addendum. Bajo las previsiones del Programa Nacional de Desarrollo Portuario 

2007 – 2030 de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, adscrita a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, se establecieron principios para la planeación del desarrollo de los puertos a 

nivel federal, estatal y local, bajo un enfoque moderno de planeación estratégica que permitió formular una 

visión y misión del sistema portuario nacional, orientada hacia la competitividad para apoyar el crecimiento y la 

creación de empleos, la administración de los puertos y costas mediante un apropiado modelo de desarrollo, 

la aplicación de un nuevo modelo de gestión, así como el involucrar a los distintos agentes que actúan en el 

subsector portuario, y consecuentemente definir políticas, objetivos e iniciativas estratégicas en los ámbitos 

nacional, regional, estatal y local. 
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En seguimiento a esta línea de acción, en el Programa de Gran Visión de Desarrollo Litoral, se definió el 

enfoque integral de planeación del desarrollo de puertos, costas y litorales a nivel local a través de 

administraciones costeras, buscando el reordenamiento costero y la regulación de las actividades económicas 

que se realizan en los litorales nacionales. Con ello, el Gobierno Federal, contribuiría al desarrollo estratégico 

de aquellos puertos, instalaciones y terminales donde no existía administración portuaria integral y lograría 

una mayor efectividad de las políticas y los programas de los municipios costeros. 

Por ende, el 30 de marzo de 2006 se creó la Administración Costera Integral Sustentable de Cozumel,  

S. A. de C. V., la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes le otorgó Título de concesión para el 

uso, aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público de la Federación, mediante la 

administración portuaria integral de las terminales, marinas e instalaciones portuarias de influencia 

preponderantemente estatal en el Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, esto incluía las 

instalaciones actuales en uso y las que se construyeran en el futuro. 

A solicitud de la Administración Portuaria Integral Municipal de Cozumel, la Dirección General de Puertos 

determinó la renuncia y terminación de pleno derecho del Título de Concesión a partir del 30 de diciembre de 

2014, con motivo de la extinción de la empresa Administración Portuaria Integral Municipal de Cozumel, antes 

Administración Costera Integral Sustentable de Cozumel, S. A. de C. V., considerando que dicha empresa no 

obtuvo resultados a las metas planteadas en el Programa de Gran Visión de Desarrollo Litoral, por tal razón el 

recinto e instalaciones portuarias ubicadas en Cozumel, Quintana Roo, fueron revertidas a la Federación; 

posteriormente entregadas en depositaría a la Administración Portuaria Integral de Quintana Roo,  

S. A. de C. V., circunstancias que prevalecen a la fecha, para lo cual dicha administración portuaria integral se 

ha encargado de la gestión de cobro, entero a la Federación a cargo de quienes usan, aprovechan y explotan 

esas instalaciones, y con motivo del presente addendum ahora quedará regulada su administración integral, 

facilitando de esta manera a los usuarios de los bienes de dominio público de la Federación, la regularización 

y el cumplimiento de sus obligaciones, trámites y resolución de problemas operativos de manera local. 

De la misma manera, el resto de las áreas consideradas en este Addendum, serán entregadas a la 

administración portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., dada la naturaleza y acciones de 

administración, salvaguarda, operación y mantenimiento que son requeridas en materia de infraestructura 

portuaria, conforme a las disposiciones de la Ley de Puertos, Ley de Vías Generales de Comunicación, y Ley 

General de Bienes Nacionales; razón por la que la persona moral que reúne tales prerrogativas y 

circunstancias legales en el Estado de Quintana Roo, lo es la Administración Portuaria Integral de Quintana 

Roo, S. A. de C. V. 

Por lo tanto, la Ley de Puertos atribuye a las administraciones portuarias integrales diversas funciones de 

derecho público que corresponden originariamente al Estado, y que exceden del mero uso, aprovechamiento 

y explotación de los bienes de dominio público que integren los puertos, así como la planeación, desarrollo, la 

promoción, la administración, la vigilancia y la seguridad de los puertos, con el objeto de mejorar y hacer 

eficiente su administración, los servicios portuarios, y a su vez brindar a los usuarios la facilitación 

administrativa con la figura de la administración portuaria integral. 

Por otra parte, como lo solicita la Concesionaria, las instalaciones pertenecientes a la Federación cuyo 

uso, aprovechamiento y explotación, cumplen con un interés público, como es el transporte de bienes y 

personas, así como la comunicación y prestación de servicios al público residente y flotante, en las diversas 

instalaciones portuarias ubicadas en el Estado de Quintana Roo, razón por la que hace petición para modificar 

la condición Vigésima del Título de Concesión (Operación de terminales y prestación de servicios), en el 

sentido de que, a efecto de estar en condiciones de prevenir y atender, los efectos que implican los costos de 

operación de las instalaciones en las que prevalece el traslado de mercancías y personas, éstas puedan ser 

destinadas para fines de uso público e interés social, con actividades logísticas y operacionales afectas al 

transporte de mercancías para su distribución local, así como el traslado de personas, en armonía con la Ley 

de Puertos. 
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Consecuencia de lo anterior, considerando que el artículo 28, párrafo décimo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se regula la institución jurídica de la concesión, se 

desprende que su objetivo fundamental consiste en satisfacer el interés social, dejando en segundo plano el 

interés particular del concesionario, tomando en cuenta que en dicha disposición se hace depender el 

otorgamiento de las concesiones, al hecho de que se trate de casos de interés general y vincula a las leyes 

secundarias a establecer las modalidades y condiciones a través de las cuales se garantice la eficacia en la 

prestación de los servicios públicos, la utilización social de los bienes del dominio de la Federación,  

y la preservación del interés público, lo que efectivamente evidencia la intención del legislador de hacer 

prevalecer el interés social sobre el particular, se estima procedente la petición de la Concesionaria, a efecto 

de establecer la condición de que las terminales que relaciona en su solicitud, queden bajo la administración 

de la Concesionaria, para no ser susceptibles de la figura de cesión parcial de derechos, a través de concurso 

público. 

Por cuanto hace a la a rentabilidad económica de la solicitud de addendum respecto a los bienes de 

dominio público de la Federación objeto de la concesión, la solicitante se compromete a transformar los 

Puertos de Quintana Roo en productivos nodos portuarios con infraestructura, procesos y tecnología 

vanguardistas, que permitan servicios competitivos de referencia internacional, mediante sus documentos 

rectores tales como el Programa Maestro de Desarrollo Portuario (PMDP) y el Programa Operativo Anual 

(POA), en los que establece sus objetivos de desarrollo, descripción de inversión y el destino de las áreas 

concesionadas, correspondiendo a la Secretaría de Marina vigilar su cumplimiento en términos de lo dispuesto 

en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Puertos. 

Además, al tratarse de una empresa de participación estatal mayoritaria, integrándose con un socio 

mayoritario el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así también con socios minoritarios los 

Municipios de Othón P. Blanco, Cozumel, Isla Mujeres, Benito Juárez y Solidaridad, del Estado de Quintana 

Roo, por lo que puede usarse el criterio de búsqueda del presupuesto autorizado, mismo que aparece en el 

Decreto número 038 Por el que se aprueba el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana 

Roo para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo 

el día 23 de diciembre de 2022. 

Analizada que fue la solicitud de la Concesionaria, se advierte que se encuentra en aptitud  

técnica, financiera y jurídica, para administrar las áreas e instalaciones portuarias que se incorporan al 

presente Addendum. 

COMPETENCIA 

El Secretario de Marina, es competente para conocer y resolver en definitiva la solicitud de Quinto 

Addendum al Título de Concesión original de 30 de junio de 1994, sus modificaciones y adendas otorgados a 

la Concesionaria, en términos de lo dispuesto en los artículos 8, 27, párrafos quinto y sexto y 28, párrafo 

décimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 y 16 de la Ley Federal del 

Mar; 14, 16, 18, 26 primer párrafo, renglón cuarto, 30 fracciones V, V Bis, IX, XII Bis, XII Ter, XIV Bis, XIV Ter 

y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3, fracciones I y VI, 4, 6, 

fracciones I y XXI, XXII, 9, 13, 15, 16, 17, párrafo primero (quitar), 28, fracciones V y XIII de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 1, 2, fracción I, 16, párrafo primero, fracciones IV, XIII y XIV, 20, párrafo primero, fracción 

I, 22 y 23 de la Ley de Puertos; 1, 3 y 18 del Reglamento de la Ley de Puertos; 1, 2, fracciones III y VII, 5, 6 

apartado B, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; Fracción VI Estructura Orgánica, 

Fracción VIII Funciones, del “Manual de Organización General de la Secretaría de Marina”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2023. 
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CONDICIONES 

PRIMERA.- Objeto de la Modificación a la Concesión Integral. 

Se incluyen al Título de Concesión, las áreas de agua y tierra, conforme a los planos y cuadros de 
construcción que se describen a continuación: 

a) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-L.AGU-01, Concesión de superficie de agua en zona federal marítima 
en La Aguada, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ENVOLVENTE 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

R1 R2 553.073 S 34º36'31.87" W R2 404812.916 2017771.779 

R2 R3 380.000 S 55º23'28.13" E R3 405125.674 2017555.950 

R3 R4 397.506 N 34º36'31.87" E R4 405351.446 2017883.117 

R4 R5 97.652 N 55º23'28.13" W R5 405271.074 2017938.580 

R5 R6 45.941 N 34º36'31.87" E R6 405297.167 2017976.392 

R6 R7 77.652 S 55º23'28.13" E R7 405361.078 2017932.288 

R7 R8 109.627 N 34º36'31.87" E R8 405423.343 2018022.516 

R8 R1 360.000 N 55º23'28.00" W R1 405127.045 2018226.986 

SUPERFICIE = 203,489.100 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE CONSTRUIDO 

     COORDENADAS 

EST P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

9 10 193.230 N 55º23'28.13" W 10 405,126.770 2,018,069.680 

10 11 3.661 N 34º36'31.87" E 11 405,128.849 2,018,072.693 

11 12 5.941 N 55º51'49.74" W 12 405,123.931 2,018,076.027 

12 13 13.262 S 34º36'31.87" W 13 405,116.399 2,018,065.111 

13 14 5.941 S 55º51'49.74" E 14 405,121.316 2,018,061.777 

14 15 3.661 N 34º36'31.87" E 15 405,123.396 2,018,064.790 

15 16 61.510 S 55º23'28.13" E 16 405,174.021 2,018,029.854 

16 17 19.655 S 34º36'31.87" W 17 405,162.858 2,018,013.677 

17 18 1.658 S 79º36'31.87" W 18 405,161.227 2,018,013.378 

18 19 2.238 S 34º36'31.87" W 19 405,159.956 2,018,011.535 

19 20 1.658 S 10º23'28.13" E 20 405,160.255 2,018,009.905 

20 21 2.701 S 55º23'28.13" E 21 405,162.477 2,018,008.371 

21 22 1.658 N 79º36'31.87" E 22 405,164.108 2,018,008.670 

22 23 2.238 N 34º36'31.87" E 23 405,165.379 2,018,010.512 

23 24 1.658 N 10º23'28.13" W 24 405,165.080 2,018,012.143 

24 25 19.655 N 34º36'31.87" E 25 405,176.244 2,018,028.320 

25 26 129.019 S 55º23'28.13" E 26 405,282.433 2,017,955.041 

26 9 5.941 N 34º36'31.87" E 9 405,285.808 2,017,959.931 

SUPERFICIE = 1,300.270 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL ÁREA DE AGUA 

     COORDENADAS 

EST P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

R1 R2 553.073 S 34º36'31.87" W R2 404,812.916 2,017,771.779 

R2 R3 380.000 S 55º23'28.13" E R3 405,125.674 2,017,555.950 

R3 R4 397.506 N 34º36'31.87" E R4 405,351.446 2,017,883.117 

R4 R5 97.652 N 55º23'28.13" W R5 405,271.074 2,017,938.580 

R5 26 20.000 N 34º36'31.87" E 26 405,282.433 2,017,955.041 

26 25 129.019 N 55º23'28.13" W 25 405,176.244 2,018,028.320 

25 24 19.655 S 34º36'31.87" W 24 405,165.080 2,018,012.143 

24 23 1.658 S 10º23'28.13" E 23 405,165.379 2,018,010.512 

23 22 2.238 S 34º36'31.87" W 22 405,164.108 2,018,008.670 

22 21 1.658 S 79º36'31.87" W 21 405,162.477 2,018,008.371 

21 20 2.701 N 55º23'28.13" W 20 405,160.255 2,018,009.905 

20 19 1.658 N 10º23'28.13" W 19 405,159.956 2,018,011.535 

19 18 2.238 N 34º36'31.87" E 18 405,161.227 2,018,013.378 

18 17 1.658 N 79º36'31.87" E 17 405,162.858 2,018,013.677 

17 16 19.655 N 34º36'31.87" E 16 405,174.021 2,018,029.854 

16 15 61.510 N 55º23'28.13" W 15 405,123.396 2,018,064.790 

15 14 3.661 S 34º36'31.87" W 14 405,121.316 2,018,061.777 

14 13 5.941 N 55º51'49.74" W 13 405,116.399 2,018,065.111 

13 12 13.262 N 34º36'31.87" E 12 405,123.931 2,018,076.027 

12 11 5.941 S 55º51'49.74" E 11 405,128.849 2,018,072.693 

11 10 3.661 S 34º36'31.87" W 10 405,126.770 2,018,069.680 

10 9 193.230 S 55º23'28.13" E 9 405,285.808 2,017,959.931 

9 R6 20.000 N 34º36'31.87" E R6 405,297.167 2,017,976.392 

R6 R7 77.652 S 55º23'28.13" E R7 405,361.078 2,017,932.288 

R7 R8 109.627 N 34º36'31.87" E R8 405,423.343 2,018,022.516 

R8 R1 360.000 N 55º23'28.13" W R1 405,127.045 2,018,226.986 

SUPERFICIE = 202,188.830 m2 

 
b) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-MAHA-01, Concesión de superficie de agua en zona federal marítima 

en Mahahual, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ENVOLVENTE DEL ÁREA DE AGUA SOLICITADA 

     COORDENADAS 

EST P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

01 02 147.500 S 40º18'1.25" W 02 425028.791 2068978.447 

02 03 155.000 S 49º41'58.75" E 03 425147.004 2068878.194 

03 04 300.000 N 40º18'1.25" E 04 425341.042 2069106.993 

04 05 155.000 N 49º41'58.75" W 05 425222.829 2069207.246 

05 06 147.500 S 40º18'1.25" W 06 425127.427 2069094.753 

06 22 14.469 N 49º41'58.75" W 22 425116.392 2069104.112 

22 19 5.000 S 40º18'1.25" W 19 425113.158 2069100.299 

19 01 14.469 S 49º41'59" E 01 425124.193 2069090.940 

SUPERFICIE = 46,572.342 m2. 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE CONSTRUIDO 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

01 07 38.558 S 49º41'58.75" E 07 425,153.600 2,069,066.000 

07 08 6.031 S 40º18'01.25" W 08 425,149.699 2,069,061.401 

08 09 50.740 S 19º37'54.33" E 09 425,166.747 2,069,013.610 

09 10 5.060 N 70º18'01.25" E 10 425,171.510 2,069,015.316 

10 11 37.998 N 19º41'58.75" W 11 425,158.702 2,069,051.089 

11 12 0.928 N 70º18'01.25" E 12 425,159.576 2,069,051.402 

12 13 20.535 N 40º18'01.25" E 13 425,172.858 2,069,067.064 

13 14 0.928 N 10º18'01.25" E 14 425,173.024 2,069,067.977 

14 15 37.998 S 79º41'58.75" E 15 425,210.409 2,069,061.183 

15 16 5.060 N 10º18'01.25" E 16 425,211.314 2,069,066.161 

16 17 50.740 N 79º46'03.18" W 17 425,161.381 2,069,075.175 

17 18 7.030 S 40º18'01.25" W 18 425,156.834 2,069,069.813 

18 06 38.558 N 49º41'58.75" W 06 425,127.427 2,069,094.752 

06 22 14.469 N 49º41'58.75" W 22 425,116.392 2,069,104.111 

22 19 5.000 S 40º18'01.25" W 19 425,113.158 2,069,100.298 

19 01 14.469 S 49º41'58.75" E 01 425,124.193 2,069,090.939 

SUPERFICIE = 993.811 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL ÁREA DE AGUA 

     COORDENADAS 

EST P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

01 02 147.500 S 40º18'01.25" W 02 425,028.791 2,068,978.447 

02 03 155.000 S 49º41'58.75" E 03 425,147.004 2,068,878.193 

03 04 300.000 N 40º18'01.25" E 04 425,341.043 2,069,106.993 

04 05 155.000 N 49º41'58.75" W 05 425,222.830 2,069,207.246 

05 06 147.500 S 40º18'01.25" W 06 425,127.427 2,069,094.753 

06 18 38.558 S 49º41'58.75" E 18 425,156.834 2,069,069.814 

18 17 7.030 N 40º18'01.25" E 17 425,161.381 2,069,075.175 

17 16 50.740 S 79º46'03.18" E 16 425,211.314 2,069,066.162 

16 15 5.060 S 10º18'01.25" W 15 425,210.409 2,069,061.183 

15 14 37.998 N 79º41'58.75" W 14 425,173.024 2,069,067.978 

14 13 0.928 S 10º18'01.25" W 13 425,172.858 2,069,067.064 

13 12 20.535 S 40º18'01.25" W 12 425,159.576 2,069,051.403 

12 11 0.928 S 70º18'01.25" W 11 425,158.702 2,069,051.090 

11 10 37.998 S 19º41'58.75" E 10 425,171.511 2,069,015.316 

10 09 5.060 S 70º18'01.25" W 09 425,166.747 2,069,013.611 

09 08 50.740 N 19º37'54.33" W 08 425,149.700 2,069,061.401 

08 07 6.031 N 40º18'01.25" E 07 425,153.601 2,069,066.001 

07 01 38.558 N 49º41'58.75" W 01 425,124.194 2,069,090.940 

SUPERFICIE = 45,578.531 m2 



Lunes 18 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL 23 

c) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-P.CAR-01, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima 
de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE ÁREA DE AGUA SOLICITADA 1. 

LADO COORDENADAS 

EST P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

    1 493,453.298 2,280,762.366 

1 2 N 55°25’49.775” W 383.147 2 493,137.800 2,280,979.766 

2 3 S 21°28’27.975” W 22.454 3 493,129.580 2,280,958.871 

3 4 S 32°30’46.543” W 35.298 4 493,110.608 2,280,929.105 

4 5 S 55°54’30.334” E 233.347 5 493,303.852 2,280,798.310 

5 6 S 34°00’58.656” W 15.770 6 493,295.030 2,280,785.239 

6 7 N 55°54’34.552” W 235.557 7 493,099.952 2,280,917.269 

7 8 S 45°28’20.758” W 51.999 8 493,062.882 2,280,880.805 

8 9 S 47°23’16.317” W 7.617 9 493,057.276 2,280,875.648 

9 10 S 55°25’49.775” E 390.377 10 493,378.727 2,280,654.146 

10 1 N 34°34’10.225” E 131.425 1 493,453.298 2,280,762.366 

SUPERFICIE = 46,394.964 m2 
 
d) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-COZU-01, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima 

en zona norte de Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO NORTE 1 

COORDENADAS 

EST P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 150 N 38°05'21.94" W 2 514610.61 2272314.909 

2 3 31.636 S 51°54'38.06" W 3 514585.711 2272295.393 

3 4 39.197 S 76°28'9.80" W 4 514547.601 2272286.222 

4 5 44.551 S 80°18'47.83" W 5 514503.685 2272278.726 

5 6 56.155 S 89°58'8.75" W 6 514447.531 2272278.696 

6 7 45.076 N 86°40'56.59" W 7 514402.531 2272281.304 

7 8 35.054 N 86°41'12.63" W 8 514367.535 2272283.33 

8 9 40.418 N 80°28'12.43" W 9 514327.675 2272290.022 

9 10 39.742 N 80°28'27.86" W 10 514288.481 2272296.599 

10 11 39.573 N 74°29'47.60" W 11 514250.347 2272307.176 

11 12 44.018 N 74°29'50.86" W 12 514207.931 2272318.942 

12 13 42.367 N 71°44'44.34" W 13 514167.696 2272332.212 

13 14 48.219 N 71°27'3.96" W 14 514121.982 2272347.552 

14 15 47.398 N 71°03'48.67" W 15 514077.149 2272362.933 

15 16 52.731 N 70°48'23.73" W 16 514027.349 2272380.269 

16 17 64.877 N 78°36'53.59" W 17 513963.748 2272393.076 

17 18 50.203 N 69°25'44.60" W 18 513916.746 2272410.716 

18 19 26.884 N 58°22'34.22" W 19 513893.854 2272424.812 

19 20 86.586 N 67°45'11.68" W 20 513813.713 2272457.593 

20 21 116.794 S 87°53'48.71" W 21 513696.998 2272453.307 

21 22 95.689 S 48°52'11.31" W 22 513624.923 2272390.365 

22 23 52.944 S 40°24'46.24" W 23 513590.6 2272350.054 

23 24 87.683 S 61°28'42.33" W 24 513513.558 2272308.186 

24 25 80.074 S 44°41'8.37" W 25 513457.249 2272251.256 



24 DIARIO OFICIAL Lunes 18 de septiembre de 2023 

25 26 35.758 S 88°50'43.55" W 26 513421.498 2272250.535 

26 27 73.244 S 71°05'50.39" W 27 513352.204 2272226.807 

27 28 72.558 S 52°04'48.24" W 28 513294.965 2272182.216 

28 29 72.24 S 34°48'17.22" W 29 513253.732 2272122.899 

29 30 71.742 S 16°09'59.94" W 30 513233.756 2272053.994 

30 31 72.942 S 01°06'50.17" E 31 513235.174 2271981.066 

31 32 90.874 S 20°17'13.38" E 32 513266.682 2271895.83 

32 33 121.505 S 48°38'38.64" E 33 513357.887 2271815.547 

33 34 143.886 N 88°01'5.56" E 34 513501.686 2271820.523 

34 35 80.869 S 68°58'41.85" E 35 513577.173 2271791.513 

35 36 185.049 N 63°17'53.03" E 36 513742.488 2271874.665 

36 37 62.903 S 46°59'37.13" E 37 513788.487 2271831.76 

37 38 55.349 S 36°28'38.91" E 38 513821.393 2271787.254 

38 39 88.406 S 66°28'38.93" E 39 513902.452 2271751.971 

39 40 80.411 S 78°13'46.28" E 40 513981.172 2271735.568 

40 41 70.678 N 86°52'46.30" E 41 514051.746 2271739.415 

41 42 24.174 S 74°35'54.11" E 42 514075.052 2271732.995 

42 43 80.67 S 43°57'44.29" E 43 514131.051 2271674.929 

43 44 73.448 S 67°53'5.85" E 44 514199.096 2271647.278 

44 45 83.12 S 73°53'8.44" E 45 514278.949 2271624.208 

45 46 90.345 N 82°00'9.88" E 46 514368.415 2271636.777 

46 47 134.425 N 43°07'8.34" E 47 514460.297 2271734.899 

47 48 52.509 N 78°01'3.73" E 48 514511.662 2271745.8 

48 49 64.192 N 86°58'37.29" E 49 514575.765 2271749.186 

49 50 125.77 N 71°26'58.49" E 50 514695 2271789.198 

50 51 105.994 N 45°23'10.77" E 51 514770.453 2271863.64 

51 52 81.294 N 31°19'4.83" E 52 514812.709 2271933.09 

52 53 188.055 N 31°00'3.41" W 53 514715.851 2272094.283 

53 54 48.29 S 17°17'5.10" W 54 514701.503 2272048.173 

54 55 48.265 S 25°35'2.74" W 55 514680.66 2272004.64 

55 56 55.274 S 31°19'4.83" W 56 514651.929 2271957.42 

56 57 52.768 S 45°23'10.77" W 57 514614.366 2271920.36 

57 58 70.601 S 71°26'58.49" W 58 514547.432 2271897.898 

58 59 58.761 S 86°58'37.29" W 59 514488.753 2271894.8 

59 60 36.482 S 75°32'28.45" W 60 514453.427 2271885.691 

60 61 27.897 S 80°57'58.43" W 61 514425.876 2271881.31 

61 62 38.964 S 82°39'0.53" W 62 514387.232 2271876.326 

62 63 117.084 S 43°07'8.34" W 63 514307.203 2271790.862 

63 64 44.413 N 86°27'4.14" W 64 514262.875 2271793.611 

64 65 8.509 S 72°42'48.42" W 65 514254.751 2271791.083 

65 66 43.167 N 71°04'14.99" W 66 514213.918 2271805.086 

66 67 85.594 N 43°57'44.29" W 67 514154.5 2271866.696 

67 68 103.001 N 74°35'54.11" W 68 514055.197 2271894.052 

68 69 19.266 S 74°22'21.49" W 69 514036.643 2271888.862 

69 70 20.343 S 82°11'28.76" W 70 514016.489 2271886.098 
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70 71 22.724 S 89°30'7.00" W 71 513993.766 2271885.9 

71 72 20.882 N 83°29'7.98" W 72 513973.019 2271888.27 

72 73 29.909 N 74°41'26.04" W 73 513944.171 2271896.167 

73 74 31.9 N 62°20'37.93" W 74 513915.915 2271910.973 

74 75 26.549 N 53°29'37.35" W 75 513894.576 2271926.768 

75 76 19.138 N 46°16'43.93" W 76 513880.744 2271939.995 

76 77 33.22 N 36°04'29.14" W 77 513861.183 2271966.845 

77 78 29.154 N 24°50'52.21" W 78 513848.932 2271993.300 

78 79 24.705 N 15°26'30.26" W 79 513842.354 2272017.113 

79 80 37.885 N 23°17'50.15" W 80 513827.371 2272051.909 

80 81 19.812 S 80°46'35.41" W 81 513807.815 2272048.734 

81 82 74.436 N 87°24'46.35" W 82 513733.455 2272052.093 

82 83 26.819 S 74°42'42.12" W 83 513707.585 2272045.022 

83 84 32.956 S 55°15'13.12" W 84 513680.506 2272026.239 

84 85 55.154 S 49°15'35.31" W 85 513638.716 2271990.244 

85 86 58.392 S 61°28'38.27" W 86 513587.412 2271962.361 

86 87 18.165 S 64°38'26.87" W 87 513570.998 2271954.581 

87 88 27.141 N 68°58'41.85" W 88 513545.663 2271964.318 

88 89 30.411 N 37°25'6.10" W 89 513527.184 2271988.471 

89 90 10.356 S 61°47'59.17" W 90 513518.058 2271983.577 

90 91 21.327 S 82°12'51.72" W 91 513496.927 2271980.688 

91 92 20.908 N 81°15'38.31" W 92 513476.262 2271983.865 

92 93 14.733 N 60°41'36.31" W 93 513463.415 2271991.076 

93 94 32.490 S 44°32'55.65" W 94 513440.623 2271967.922 

94 95 27.942 S 88°23'46.53" W 95 513412.691 2271967.140 

95 96 24.584 N 48°38'38.64" W 96 513394.238 2271983.383 

96 97 27.643 N 20°17'13.38" W 97 513384.654 2272009.312 

97 98 24.814 N 01°06'50.17" W 98 513384.171 2272034.121 

98 99 24.334 N 16°09'59.94" E 99 513390.947 2272057.493 

99 100 24.839 N 34°48'17.22" E 100 513405.124 2272077.888 

100 101 24.647 N 52°04'48.24" E 101 513424.568 2272093.036 

101 102 24.700 N 71°05'50.39" E 102 513447.935 2272101.037 

102 103 22.150 N 88°50'43.55" E 103 513470.080 2272101.484 

103 104 21.987 S 82°05'57.78" E 104 513491.859 2272098.461 

104 105 14.186 S 68°34'8.50" E 105 513505.064 2272093.278 

105 106 34.395 S 79°49'55.23" E 106 513538.919 2272087.206 

106 107 20.689 N 17°17'41.85" E 107 513545.070 2272106.960 

107 108 33.344 N 26°35'1.84" E 108 513559.991 2272136.779 

108 109 27.134 N 35°17'41.03" E 109 513575.669 2272158.925 

109 110 43.819 N 45°30'19.75" E 110 513606.926 2272189.635 

110 111 27.099 N 60°48'28.34" E 111 513630.583 2272202.853 

111 112 28.312 N 64°13'8.25" E 112 513656.077 2272215.167 

112 113 30.151 N 68°23'8.46" E 113 513684.108 2272226.273 

113 114 30.139 N 72°31'35.98" E 114 513712.856 2272235.323 

114 115 2.851 N 62°04'30.84" E 115 513715.375 2272236.658 
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115 116 2.723 N 27°54'41.98" E 116 513716.650 2272239.064 

116 117 2.858 N 08°21'38.84" W 117 513716.235 2272241.891 

117 118 10.816 N 16°13'46.06" W 118 513713.212 2272252.277 

118 119 12.997 N 08°30'40.60" E 119 513715.135 2272265.131 

119 120 8.383 N 27°19'6.70" E 120 513718.983 2272272.579 

120 121 6.655 N 43°47'53.73" E 121 513723.589 2272277.383 

121 122 42.532 N 48°52'11.31" E 122 513755.624 2272305.359 

122 123 31.274 N 87°53'48.71" E 123 513786.877 2272306.507 

123 124 32.150 S 67°45'11.68" E 124 513816.634 2272294.335 

124 125 47.834 S 62°29'19.95" E 125 513859.059 2272272.239 

125 126 36.986 S 66°40'10.41" E 126 513893.020 2272257.592 

126 127 44.103 S 74°25'40.48" E 127 513935.504 2272245.752 

127 128 53.246 S 78°36'53.59" E 128 513987.703 2272235.241 

128 129 42.831 S 70°48'23.73" E 129 514028.153 2272221.16 

129 130 48.241 S 71°03'48.67" E 130 514073.783 2272205.505 

130 131 49.112 S 71°27'3.96" E 131 514120.344 2272189.882 

131 132 93.947 S 73°08'24.20" E 132 514210.253 2272162.634 

132 133 47.405 S 74°29'47.60" E 133 514255.933 2272149.963 

133 134 47.563 S 80°28'27.86" E 134 514302.841 2272142.092 

134 135 48.564 S 80°28'12.43" E 135 514350.734 2272134.051 

135 136 43.188 S 86°41'12.64" E 136 514393.850 2272131.556 

136 137 48.840 S 86°40'56.59" E 137 514442.608 2272128.729 

137 138 41.269 S 89°33'27.57" E 138 514483.876 2272128.410 

138 139 35.926 N 89°08'13.66" E 139 514519.798 2272128.952 

139 140 55.906 N 79°57'51.04" E 140 514574.849 2272138.694 

140 141 44.803 N 78°31'35.08" E 141 514618.756 2272147.606 

141 142 37.054 N 69°29'53.00" E 142 514653.463 2272160.584 

142 143 20.161 N 57°53'47.97" E 143 514670.542 2272171.298 

143 1 41.422 N 51°54'38" E 1 514703.143 2272196.851 

SUPERFICIE = 508,295.982 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO NORTE 2 

     COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 305.021 N 52°48'13.07" E 2 513140.644 2271620.290 

2 3 388.530 N 54°45'18.44" W 3 512823.334 2271844.50 

3 4 310.052 N 48°02'45.70" W 4 512592.754 2272051.780 

4 5 200.762 S 58°19'17.89" W 5 512421.904 2271946.350 

5 6 119.741 S 14°19'18.24" E 6 512451.524 2271830.330 

6 7 46.383 S 14°19'47.46" E 7 512463.004 2271785.390 

7 8 138.044 S 47°48'14.14" E 8 512565.274 2271692.670 

8 9 100.000 S 49°12'32.98" E 9 512640.984 2271627.340 

9 10 175.529 S 51°16'11.43" E 10 512777.914 2271517.520 

10 1 144.934 S 55°43'16" E 1 512897.674 2271435.890 

SUPERFICIE = 196,789.136 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO NORTE 3 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 149.645 N 18°55'40.99" W 2 508027.371 2272889.271 

2 3 403.033 S 63°23'32.47" W 3 507667.021 2272708.761 

3 4 275.857 S 55°53'43.19" W 4 507438.607 2272554.086 

4 5 247.979 S 41°34'18.22" W 5 507274.058 2272368.566 

5 6 303.921 S 34°57'54.55" W 6 507099.888 2272119.502 

6 7 338.63 S 28°48'28.20" W 7 506936.711 2271822.781 

7 8 302.556 S 20°12'13.07" W 8 506832.221 2271538.841 

8 9 342.643 S 45°31'8.70" W 9 506587.751 2271298.761 

9 10 324.297 S 39°02'38.02" W 10 506383.471 2271046.891 

10 11 691.995 S 20°37'31.55" W 11 506139.711 2270399.251 

11 12 149.902 S 67°34'5.90" E 12 506278.271 2270342.051 

12 13 54.159 N 14°15'34.10" E 13 506291.611 2270394.541 

13 14 49.219 N 14°24'42.31" E 14 506303.861 2270442.211 

14 15 28.310 N 18°55'16.90" E 15 506313.041 2270468.991 

15 16 62.916 N 20°19'17.60" E 16 506334.891 2270527.991 

16 17 89.477 N 17°15'15.56" E 17 506361.431 2270613.441 

17 18 122.455 N 20°27'14.66" E 18 506404.224 2270728.176 

18 19 75.249 N 25°34'38.08" E 19 506436.711 2270796.051 

19 20 81.435 N 18°58'32.18" E 20 506463.191 2270873.061 

20 21 112.065 N 26°57'21.75" E 21 506513.991 2270972.951 

21 22 29.807 N 33°18'41.58" E 22 506530.361 2270997.861 

22 23 212.849 N 39°09'21.17" E 23 506664.761 2271162.911 

23 24 123.115 N 43°14'44.72" E 24 506749.111 2271252.591 

24 25 95.842 N 48°45'7.97" E 25 506821.171 2271315.781 

25 26 199.524 N 46°35'31.76" E 26 506966.121 2271452.891 

26 27 312.752 N 18°51'36.64" E 27 507067.221 2271748.851 

27 28 105.919 N 26°48'7.66" E 28 507114.981 2271843.391 

28 29 106.440 N 36°32'17.91" E 29 507178.351 2271928.911 

29 30 122.166 N 40°46'40.13" E 30 507258.141 2272021.421 

30 31 234.796 N 45°08'35.58" E 31 507424.581 2272187.031 

31 32 78.630 N 00°09'37.11" W 32 507424.361 2272265.661 

32 33 38.759 N 20°00'21.02" E 33 507437.621 2272302.081 

33 34 141.597 N 37°15'3.85" E 34 507523.331 2272414.791 

34 35 54.631 N 41°33'24.82" E 35 507559.571 2272455.671 

35 36 222.971 N 55°52'48.63" E 36 507744.161 2272580.741 

36 37 306.226 N 63°53'15.49" E 37 508019.131 2272715.521 

37 1 65.275 N 60°26'45" E 1 508075.913 2272747.718 

SUPERFICIE = 488,569.034 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO NORTE 4 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 204.815 N 19°09'42.73" E 2 505,595.215 2,269,314.909 

2 3 199.819 S 58°58'49.37" E 3 505,766.458 2,269,211.936 

3 4 98.609 S 51°27'27.08" E 4 505,843.585 2,269,150.493 

4 5 17.212 S 38°32'37.95" W 5 505,832.860 2,269,137.031 

5 6 23.264 S 02°41'34.53" E 6 505,833.953 2,269,113.793 

6 7 21.948 S 20°14'02.45" W 7 505,826.362 2,269,093.199 

7 8 34.153 S 30°59'18.60" W 8 505,808.778 2,269,063.921 

8 9 54.802 S 20°32'20.97" W 9 505,789.551 2,269,012.603 

9 10 32.658 S 15°02'07.40" W 10 505,781.079 2,268,981.063 

10 11 16.435 S 37°38'55.41" W 11 505,771.040 2,268,968.050 

11 12 37.831 S 18°35'15.82" W 12 505,758.981 2,268,932.192 

12 13 98.619 N 50°40'21.87" W 13 505,682.695 2,268,994.692 

13 14 38.959 S 18°32'42.61" W 14 505,670.304 2,268,957.756 

14 15 64.288 S 33°06'47.26" W 15 505,635.184 2,268,903.909 

15 16 14.500 S 27°54'36.03" W 16 505,628.397 2,268,891.096 

16 17 17.653 S 28°24'52.66" W 17 505,619.997 2,268,875.570 

17 18 15.414 S 18°45'46.44" W 18 505,615.039 2,268,860.975 

18 19 61.548 S 06°47'07.55" W 19 505,607.767 2,268,799.858 

19 20 52.603 S 26°34'39.78" W 20 505,584.232 2,268,752.814 

20 21 12.986 S 26°54'44.34" W 21 505,578.354 2,268,741.234 

21 22 9.986 S 26°54'41.18" W 22 505,573.834 2,268,732.329 

22 23 3.001 S 26°55'25.05" W 23 505,572.475 2,268,729.653 

23 24 47.477 S 21°50'37.55" W 24 505,554.810 2,268,685.585 

24 25 44.293 S 22°09'44.79" W 25 505,538.101 2,268,644.564 

25 26 7.776 S 34°06'47.14" W 26 505,533.740 2,268,638.126 

26 27 6.293 S 34°07'09.61" W 27 505,530.210 2,268,632.916 

27 28 41.591 S 26°27'14.96" W 28 505,511.682 2,268,595.680 

28 29 49.902 S 26°07'41.10" W 29 505,489.706 2,268,550.877 

29 30 9.128 S 30°58'36.03" W 30 505,485.008 2,268,543.051 

30 31 6.283 S 30°58'12.05" W 31 505,481.775 2,268,537.664 

31 32 71.589 S 34°07'36.12" W 32 505,441.612 2,268,478.403 

32 33 22.101 S 38°37'32.87" W 33 505,427.816 2,268,461.137 

33 34 10.643 S 35°06'52.65" W 34 505,421.694 2,268,452.431 

34 35 7.310 S 35°07'06.68" W 35 505,417.489 2,268,446.452 

35 36 48.831 S 38°18'12.22" W 36 505,387.222 2,268,408.132 

36 37 46.015 S 37°39'00.46" W 37 505,359.114 2,268,371.699 

37 38 54.512 S 40°41'55.16" W 38 505,323.568 2,268,330.371 

38 39 27.045 S 37°20'03.41" W 39 505,307.166 2,268,308.867 

39 40 68.312 S 38°54'49.20" W 40 505,264.256 2,268,255.714 

40 41 44.664 S 44°42'25.22" W 41 505,232.836 2,268,223.971 

41 42 19.130 S 47°53'31.65" W 42 505,218.644 2,268,211.144 

42 43 166.160 N 50°40'20.71" W 43 505,090.113 2,268,316.449 

43 44 33.840 N 50°40'27.49" W 44 505,063.936 2,268,337.894 

44 1 910.654 N 30°38'09.06" E 1 505,527.987 2,269,121.442 

SUPERFICIE = 275,460.592 m2 
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e) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-COZU-02, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima 
en zona centro de Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLIGONO CENTRO 1 

LADO 
RUMBO DISTANCIA VERTICE 

COORDENADAS 

EST. PV X Y 

1 504,941.547 2,267,992.951 

1 2 S 48°34'33.484'' W 50.034 2 504,904.030 2,267,959.847 

2 3 S 54°42'55.949'' W 92.260 3 504,828.718 2,267,906.554 

3 4 S 68°03'19.869'' W 131.627 4 504,706.628 2,267,857.364 

4 5 S 28°57'19.967'' E 150.001 5 504,779.248 2,267,726.114 

5 6 N 69°21'25.935'' E 98.173 6 504,871.118 2,267,760.724 

6 7 N 63°02'58.323'' E 25.264 7 504,893.638 2,267,772.174 

7 8 N 59°15'03.928'' E 94.215 8 504,974.608 2,267,820.344 

8 9 N 49°05'18.161'' E 29.696 9 504,997.050 2,267,839.792 

9 10 N 57°07'30.603'' E 29.414 10 505,021.754 2,267,855.758 

10 11 N 40°57'33.856'' W 41.604 11 504,994.482 2,267,887.176 

11 12 S 48°39'46.430'' W 8.475 12 504,988.118 2,267,881.579 

12 13 N 40°35'08.026'' W 5.000 13 504,984.865 2,267,885.376 

13 14 N 48°39'46.430'' E 27.531 14 505,005.536 2,267,903.560 

14 15 S 40°37'06.639'' E 5.000 15 505,008.792 2,267,899.764 

15 16 S 48°39'46.430'' W 13.438 16 504,998.702 2,267,890.888 

16 17 S 40°57'33.856'' E 41.636 17 505,025.995 2,267,859.446 

17 18 N 42°10'35.369'' E 34.093 18 505,048.886 2,267,884.712 

18 19 N 49°05'18.161'' E 6.249 19 505,053.608 2,267,888.804 

19 20 N 42°13'42.942'' E 104.272 20 505,123.688 2,267,966.014 

20 21 N 49°50'26.688'' W 151.415 21 505,007.968 2,268,063.664 

21 22 S 36°39'40.345'' W 23.062 22 504,994.198 2,268,045.164 

22 1 S 45°14'21.540'' W 74.151 1 504,941.547 2,267,992.951 

SUPERFICIE = 59,951.148 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLIGONO CENTRO 2 

LADO 
RUMBO DISTANCIA VÉRTICE 

COORDENADAS 

EST. PV X Y 

1 504,476.093 2,267,526.744 

1 2 N 45°25'28.289'' W 145.765 2 504,372.261 2,267,629.049 

2 3 S 31°53'09.115'' W 267.107 3 504,231.167 2,267,402.248 

3 4 S 40°24'13.414'' W 289.076 4 504,043.797 2,267,182.118 

4 5 S 25°04'23.169'' W 141.018 5 503,984.037 2,267,054.388 

5 6 S 21°44'33.303'' W 6.043 6 503,981.798 2,267,048.774 

6 7 S 59°56'35.988'' E 62.202 7 504,035.636 2,267,017.620 

7 8 S 64°03'44.241'' E 87.010 8 504,113.881 2,266,979.562 

8 9 N 53°12'08.542'' E 5.702 9 504,118.447 2,266,982.978 
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9 10 N 21°21'39.673'' E 2.416 10 504,119.327 2,266,985.228 

10 11 N 39°44'52.945'' W 30.254 11 504,099.982 2,267,008.489 

11 12 N 39°59'18.315'' W 9.228 12 504,094.052 2,267,015.559 

12 13 N 40°46'38.308'' E 46.959 13 504,124.722 2,267,051.119 

13 14 N 55°30'28.880 E 21.402 14 504,142.362 2,267,063.239 

14 15 N 35°09'18.919'' E 25.035 15 504,156.777 2,267,083.708 

15 16 N 45°00'17.452'' E 25.879 16 504,175.078 2,267,102.005 

16 17 N 62°32'53.248'' E 16.925 17 504,190.097 2,267,109.808 

17 18 N 30°09'14.151'' E 7.644 18 504,193.937 2,267,116.418 

18 19 N 41°15'14.123'' W 19.010 19 504,181.402 2,267,130.709 

19 20 N 39°28'20.855'' E 33.034 20 504,202.402 2,267,156.209 

20 21 N 33°19'23.261'' E 19.705 21 504,213.227 2,267,172.674 

21 22 N 26°33'07.905'' E 9.966 22 504,217.682 2,267,181.589 

22 23 N 36°09'11.348'' E 4.700 23 504,220.455 2,267,185.384 

23 24 N 47°47'53.284'' E 16.546 24 504,232.712 2,267,196.499 

24 25 N 20°55'25.190'' E 18.789 25 504,239.422 2,267,214.049 

25 26 N 32°03'10.435'' E 7.669 26 504,243.492 2,267,220.549 

26 27 N 57°49'54.405'' E 20.886 27 504,261.172 2,267,231.669 

27 28 N 38°29'48.999'' E 13.736 28 504,269.722 2,267,242.419 

28 29 N 21°10'29.616'' E 11.378 29 504,273.832 2,267,253.029 

29 30 N 46°40'31.511'' E 24.427 30 504,291.602 2,267,269.789 

30 31 S 89°25'07.530'' E 6.900 31 504,298.502 2,267,269.719 

31 32 N 00°03'13.313'' W 10.670 32 504,298.492 2,267,280.389 

32 33 N 40°00'02.572'' E 29.698 33 504,317.582 2,267,303.139 

33 34 N 42°13'38.673'' E 27.482 34 504,336.052 2,267,323.489 

34 35 N 48°32'23.356'' E 15.919 35 504,347.982 2,267,334.029 

35 36 N 46°36'20.629'' E 27.758 36 504,368.152 2,267,353.099 

36 37 N 09°22'56.654'' E 16.501 37 504,370.842 2,267,369.379 

37 38 N 38°13'18.987'' E 14.918 38 504,380.072 2,267,381.099 

38 39 N 55°18'21.881'' E 13.227 39 504,390.947 2,267,388.628 

39 40 N 27°17'23.087'' E 18.386 40 504,399.377 2,267,404.968 

40 41 N 19°09'06.924 E 27.799 41 504,408.497 2,267,431.228 

41 42 N 62°08'30.127'' E 16.050 42 504,422.687 2,267,438.728 

42 43 N 35°57'59.242'' E 21.437 43 504,435.277 2,267,456.078 

43 44 N 73°24'06.824'' E 10.852 44 504,445.677 2,267,459.178 

44 45 N 47°14'44.673 E 9.383 45 504,452.567 2,267,465.548 

45 46 N 30°36'39.389'' E 9.191 46 504,457.247 2,267,473.458 

46 47 N 01°03'16.788'' E 13.582 47 504,457.497 2,267,487.038 

47 48 N 15°52'40.829'' E 24.526 48 504,464.207 2,267,510.628 

48 49 N 42°52'21.261'' E 8.808 49 504,470.200 2,267,517.083 

49 1 N 31°22'58.930'' E 11.317 1 504,476.093 2,267,526.744 

SUPERFICIE = 94,058.794 m2 



Lunes 18 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL 31 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLIGONO CENTRO 3 

LADO 
RUMBO DISTANCIA VERTICE 

COORDENADAS 

EST. PV X Y 

1 503,425.884 2,265,735.163 

1 2 N 60°11'01.240'' W 104.026 2 503,335.629 2,265,786.887 

2 3 N 38°10' 36.993'' E 43.191 3 503,362.325 2,265,820.840 

3 4 N 24°53'32.657'' E 33.889 4 503,376.589 2,265,851.581 

4 5 N 31°58'40.184'' E 38.506 5 503,396.982 2,265,884.243 

5 6 N 17°52'40.538'' E 20.799 6 503,403.367 2,265,904.038 

6 7 N 22°09'18.790'' E 38.741 7 503,417.977 2,265,939.919 

7 8 N 12°26'15.780'' E 8.329 8 503,419.771 2,265,948.052 

8 9 S 64°23'10.568'' E 93.080 9 503,503.704 2,265,907.813 

9 10 S 11°08'19.894'' W 7.647 10 503,502.226 2,265,900.311 

10 11 S 19°40'54.184'' W 38.964 11 503,489.103 2,265,863.623 

11 12 S 12°09'01.448'' W 21.071 12 503,484.668 2,265,843.024 

12 13 S 28°40'16.224'' W 39.014 13 503,465.950 2,265,808.794 

13 14 S 26°33'51.478'' W 34.088 14 503,450.706 2,265,778.305 

14 1 S 29°54'51.192'' W 49.773 1 503,425.884 2,265,735.163 

SUPERFICIE = 18,123.011 m2 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLIGONO CENTRO 4 

LADO 
RUMBO DISTANCIA VERTICE 

COORDENADAS 

EST. PV X Y 

1 503,425.884 2,265,735.163 

1 2 N 60°11'01.240'' W 104.026 2 503,335.629 2,265,786.887 

2 3 N 61°07'15.094'' W 45.977 3 503,295.370 2,265,809.092 

3 4 S 31°13'35.254'' W 202.731 4 503,190.270 2,265,635.732 

4 5 S 34°51'58.852'' W 231.570 5 503,057.890 2,265,445.732 

5 6 S 34°51'58.852'' W 124.018 6 502,986.993 2,265,343.976 

6 7 S 31°13.'38.782'' E 163.916 7 503,071.973 2,265,203.809 

7 8 S 61°54'43.147'' E 17.227 8 503,087.171 2,265,195.698 

8 9 N 29°25'53.370'' E 54.411 9 503,113.907 2,265,243.087 

9 10 N 30°56'05.319'' E 68.557 10 503,149.150 2,265,301.892 

10 11 N 19°42'05.116'' E 38.058 11 503,161.980 2,265,337.722 

11 12 N 56°04'19.384'' E 32.733 12 503,189.140 2,265,355.992 

12 13 N 25°26'38.560'' E 45.947 13 503,208.880 2,265,397.482 

13 14 N 49°33'32.533'' E 32.559 14 503,233.660 2,265,418.602 

14 15 N 32°54'09.350'' E 32.087 15 503,251.090 2,265,445.542 

15 16 N 11°12'01.010'' E 21.520 16 503,255.270 2,265,466.652 

16 17 N 52°38'08.288'' E 21.553 17 503,272.400 2,265,479.732 

17 18 N 22°16'48.332'' E 41.120 18 503,287.990 2,265,517.782 

18 19 N 26°55'55.830'' E 21.637 19 503,297.790 2,265,537.072 

19 20 N 42°54'55.738'' E 56.571 20 503,336.310 2,265,578.502 

20 21 N 30°00'45.931'' E 86.487 21 503,379.570 2,265,653.392 

21 22 N 32°08'53.202'' E 46.381 22 503,404.250 2,265,692.662 

22 1 N 26°58'40.278'' E 47.691 1 503,425.884 2,265,735.163 

SUPERFICIE = 92,787.412 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLIGONO CENTRO 5 

LADO 
RUMBO DISTANCIA VERTICE 

COORDENADAS 

EST. PV X Y 

1 502,985.611 2,265,318.818 

1 2 S 30°10'33.687'' W 157.293 2 502,906.547 2,265,182.841 

2 3 S 29°01'28.467'' W 213.115 3 502,803.147 2,264,996.491 

3 4 S 29°19'43.865'' W 275.679 4 502,668.114 2,264,756.148 

4 5 S 38°10'37.310'' E 170.660 5 502,773.598 2,264,621.991 

5 6 N 29°34'02.050'' E 37.389 6 502,792.047 2,264,654.511 

6 7 N 22°19'36.539'' E 25.718 7 502,801.817 2,264,678.301 

7 8 N 32°35'18.420'' E 68.956 8 502,838.957 2,264,736.401 

8 9 N 88°38'26.240'' E 26.978 9 502,865.927 2,264,737.041 

9 10 N 59°31'51.198'' E 8.145 10 502,872.947 2,264,741.171 

10 11 N 30°12'36.540'' E 5.346 11 502,875.637 2,264,745.791 

11 12 N 04°16'07.777'' W 9.135 12 502,874.957 2,264,754.901 

12 13 N 43°49'34.412'' W 21.402 13 502,860.137 2,264,770.341 

13 14 N 03°15'25.999'' W 14.784 14 502,859.297 2,264,785.101 

14 15 N 37°18'03.330'' E 28.713 15 502,876.697 2,264,807.941 

15 16 N 21°47'26.173'' E 39.384 16 502,891.317 2,264,844.511 

16 17 N 35°55'57.457'' E 34.235 17 502,911.407 2,264,872.231 

17 18 N 39°24'10.499'' E 29.580 18 502,930.183 2,264,895.087 

18 19 N 50°08'29.724'' E 13.019 19 502,940.177 2,264,903.431 

19 20 N 18°49'46.528'' W 20.201 20 502,933.657 2,264,922.551 

20 21 N 46°32'04.305'' E 19.276 21 502,947.647 2,264,935.811 

21 22 N 30°21'33.176'' E 12.841 22 502,954.137 2,264,946.891 

22 23 N 41°22'30.527'' E 18.230 23 502,966.187 2,264,960.571 

23 24 N 23°47'40.804'' E 24.612 24 502,976.117 2,264,983.091 

24 25 N 39°39'47.527'' E 9.275 25 502,982.037 2,264,990.231 

25 26 N 10°45'52.336'' E 16.276 26 502,985.077 2,265,006.221 

26 27 N 26°05'15.973'' E 12.348 27 502,990.507 2,265,017.311 

27 28 N 00°36'48.143'' E 25.221 28 502,990.777 2,265,042.531 

28 29 N 45°31'27.727'' E 29.360 29 503,011.727 2,265,063.101 

29 30 N 19°57'35.467'' E 14.735 30 503,016.757 2,265,076.951 

30 31 N 08°39'24.315'' W 8.770 31 503,015.437 2,265,085.621 

31 32 N 33°10'32.070'' E 18.841 32 503,025.747 2,265,101.391 

32 33 N 14°59'30.635'' E 12.216 33 503,028.907 2,265,113.191 

33 34 N 61°08'48.515'' E 16.578 34 503,043.427 2,265,121.191 

34 35 N 43°50'47.578'' E 2.108 35 503,044.887 2,265,122.711 

35 36 N 16°53'19.207'' E 10.430 36 503,047.917 2,265,132.691 

36 37 N 39°37'49.227'' E 30.980 37 503,067.677 2,265,156.551 

37 38 N 23°17'55.977'' E 29.819 38 503,079.471 2,265,183.939 

38 39 N 61°54'44.918'' W 19.800 39 503,062.003 2,265,193.261 

39 1 N 31°19'01.870'' W 146.970 1 502,985.611 2,265,318.818 

SUPERFICIE = 98,588.764 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLIGONO CENTRO 6, PARTE 1 

LADO 
RUMBO DISTANCIA VERTICE 

COORDENADAS 

EST. PV X Y 

1 501,619.158 2,262,775.078 

1 2 N 63°05'40.446'' W 149.806 2 501,485.568 2,262,842.868 

2 3 S 25°31'56.811'' W 154.354 3 501,419.038 2,262,703.588 

3 4 S 21°32'51.273'' W 91.376 4 501,385.478 2,262,618.598 

4 5 S 18°53'34.071'' W 199.847 5 501,320.768 2,262,429.518 

5 6 S 09°53'37.478'' W 148.468 6 501,295.258 2,262,283.258 

6 7 S 22°22'12.238'' W 290.945 7 501,184.528 2,262,014.208 

7 8 S 32°47'45.297'' W 189.459 8 501,081.908 2,261,854.948 

8 9 S 38°09'10.850'' W 145.136 9 500,992.248 2,261,740.818 

9 10 S 20°00'37.163'' W 158.275 10 500,938.088 2,261,592.098 

10 11 S 11°44'11.162' W 163.610 11 500,904.808 2,261,431.908 

11 12 S 11°07'24.670'' W 235.888 12 500,859.338 2,261,200.648 

12 13 S 35°04'37.100'' W 263.557 13 500,707.878 2,260,984.958 

13 14 S 38°36'06.650'' W 444.619 14 500,430.478 2,260,637.488 

14 15 S 40°17'14.640'' W 56.030 15 500,394.248 2,260,594.748 

15 16 S 28°50'43.478'' W 89.916 16 500,350.868 2,260,515.988 

16 17 S 49°38'50.328'' W 224.729 17 500,179.608 2,260,370.478 

17 18 S 43°51'45.752'' W 199.861 18 500,041.118 2,260,226.378 

18 19 S 43°21'32.096'' W 174.564 19 499,921.268 2,260,099.458 

19 20 S 40°09'01.884'' W 139.935 20 499,831.038 2,259,992.498 

20 21 S 36°52'24.388'' W 258.712 21 499,675.798 2,259,785.538 

21 22 S 42°19'53.386'' W 118.010 22 499,596.328 2,259,698.298 

22 23 S 25°49'34.37'' W 41.272 23 499,578.348 2,259,661.148 

23 24 S 69°34'20.574'' W 46.472 24 499,534.798 2,259,644.928 

24 25 S 58°11'23.197'' W 88.692 25 499,459.428 2,259,598.178 

25 26 S 40°58'23.106'' W 50.648 26 499,426.218 2,259,559.938 

26 27 S 60°27'59.127'' E 150.000 27 499,556.728 2,259,485.998 

27 28 N 59°54'51.905'' E 38.381 28 499,589.938 2,259,505.238 

28 29 N 57°05'21.908'' E 58.307 29 499,638.888 2,259,536.918 

29 30 N 69°36'25.381 E 46.462 30 499,682.438 2,259,553.108 

30 31 N 49°57'39.995'' E 30.499 31 499,705.788 2,259,572.728 

31 32 N 35°52'24.327'' E 15.870 32 499,715.088 2,259,585.588 

32 33 N 05°23'21.522'' E 19.165 33 499,716.888 2,259,604.668 
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33 34 N 26°47'50.106''E 22.070 34 499,726.838 2,259,624.368 

34 35 N 65°24'58.135'' E 26.777 35 499,751.188 2,259,635.508 

35 36 N 48°11'24.530'' E 30.495 36 499,773.918 2,259,655.838 

36 37 N 25°41'00.309'' E 34.587 37 499,788.908 2,259,687.008 

37 38 N 34°47'25.449'' E 62.393 38 499,824.508 2,259,738.248 

38 39 N 40°01'19.568'' E 43.027 39 499,852.178 2,259,771.198 

39 40 N 35°05'35.527 E 43.607 40 499,877.248 2,259,806.878 

40 41 N 40°13'30.793'' E 75.519 41 499,926.018 2,259,864.538 

41 42 N 46°23'03.436'' E 26.050 42 499,944.878 2,259,882.508 

42 43 N 18°52'38.563'' E 22.934 43 499,952.298 2,259,904.208 

43 44 N 50°34'39.731'' E 32.156 44 499,977.138 2,259,924.628 

44 45 N 33°16'04.446'' E 27.855 45 499,992.418 2,259,947.918 

45 46 N 59°34'27.178'' E 24.841 46 500,013.838 2,259,960.498 

46 47 N 25°49'08.305'' E 16.486 47 500,021.018 2,259,975.338 

47 48 N 54°09'11.710'' E 17.025 48 500,034.818 2,259,985.308 

48 49 N 16°36'05.854'' E 26.985 49 500,042.528 2,260,011.168 

49 50 N 75°34'34.748'' E 27.259 50 500,068.928 2,260,017.958 

50 51 N 43°05'47.800'' E 4.684 51 500,072.128 2,260,021.378 

51 52 N 21°47'18.613'' E 16.488 52 500,078.248 2,260,036.688 

52 53 N 62°57'23.742'' E 16.606 53 500,093.038 2,260,044.238 

53 54 N 28°52'54.636'' E 21.905 54 500,103.618 2,260,063.418 

54 55 N 40°49'22.742'' E 24.949 55 500,119.928 2,260,082.298 

55 56 N 44°14'42.360'' E 45.619 56 500,151.758 2,260,114.978 

56 57 N 24°40'50.64'' E 25.433 57 500,162.378 2,260,138.088 

57 58 N 58°52'40.641'' E 21.727 58 500,180.978 2,260,149.318 

58 59 N 42°58'17.048'' E 84.298 59 500,238.438 2,260,210.998 

59 60 N 45°39'49.940'' E 38.448 60 500,265.938 2,260,237.868 

60 61 N 38°09'07.309'' E 43.351 61 500,292.718 2,260,271.958 

61 62 N 84°50'40.792'' E 17.250 62 500,309.898 2,260,273.508 

62 63 S 48°32'29.313'' E 13.050 63 500,319.678 2,260,264.868 

63 64 S 84°30'39.434'' E 3.345 64 500,323.008 2,260,264.548 

64 65 N 62°19'18.185'' E 2.992 65 500,325.658 2,260,265.938 

65 66 N 22°37'11.514'' E 0.650 66 500,325.908 2,260,266.538 

66 67 N 08°31'12.110'' W 26.391 67 500,321.998 2,260,292.638 

67 68 N 27°17'58.460'' E 12.908 68 500,327.918 2,260,304.108 

68 69 N 63°02'54.920'' E 11.275 69 500,337.968 2,260,309.218 

69 70 N 45°43'53.760'' E 33.781 70 500,362.158 2,260,332.798 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLIGONO CENTRO 6, PARTE 2 

LADO 
RUMBO DISTANCIA VERTICE 

COORDENADAS 

EST. PV X Y 

70 71 N 42°09'32.044'' E 60.773 71 500,402.948 2,260,377.848 

71 72 N 69°49'19.083'' E 19.337 72 500,421.098 2,260,384.518 

72 73 N 59°25'02.506'' E 26.298 73 500,443.738 2,260,397.898 

73 74 N 69°42'54.285'' E 19.787 74 500,462.298 2,260,404.758 

74 75 N 61°05'00.761'' E 18.530 75 500,478.518 2,260,413.718 

75 76 N 76°16'21.945'' E 30.131 76 500,507.788 2,260,420.868 

76 77 N 21°17'36.149'' W 15.917 77 500,502.008 2,260,435.698 

77 78 N 22°47'35.939 E 35.828 78 500,515.888 2,260,468.728 

78 79 N 01°13'53.956'' E 19.074 79 500,516.298 2,260,487.798 

79 80 N 11°01'48.561'' E 29.655 80 500,521.972 2,260,516.905 

80 81 N 35°27'19.708'' E 17.767 81 500,532.278 2,260,531.378 

81 82 N 46°12'14.758'' E 17.498 82 500,544.908 2,260,543.488 

82 83 N 86°36'35.688'' E 27.057 83 500,571.918 2,260,545.088 

83 84 S 78°40'08.308'' E 15.982 84 500,587.588 2,260,541.948 

84 85 N 09°26'51.349'' E 6.397 85 500,588.638 2,260,548.258 

85 86 N 22°17'38.686'' W 23.540 86 500,579.708 2,260,570.038 

86 87 N 43°58'21.855'' E 66.656 87 500,625.988 2,260,618.008 

87 88 N 65°18'27.134'' E 19.845 88 500,644.018 2,260,626.298 

88 89 N 40°19'08.795'' E 26.428 89 500,661.118 2,260,646.448 

89 90 N 33°47'49.574'' E 71.262 90 500,700.758 2,260,705.668 

90 91 N 36°16'15.472'' E 44.962 91 500,727.358 2,260,741.918 

91 92 N 43°17'55.123'' E 15.719 92 500,738.138 2,260,753.358 

92 93 N 26°51'40.438'' E 48.447 93 500,760.028 2,260,796.578 

93 94 N 39°08'15.430'' E 29.215 94 500,778.468 2,260,819.238 

94 95 N 37°11'17.825'' E 39.591 95 500,802.398 2,260,850.778 

95 96 N 34°57'32.398'' E 28.430 96 500,818.688 2,260,874.078 

96 97 N 24°49'29.932'' E 24.890 97 500,829.138 2,260,896.668 

97 98 N 58°28'21.933'' E 10.289 98 500,837.908 2,260,902.048 

98 99 N 41°25'02.739'' E 20.256 99 500,851.308 2,260,917.238 

99 100 N 23°33'03.942'' E 23.050 100 500,860.518 2,260,938.368 

100 101 N 44°56'55.473'' E 39.520 101 500,888.438 2,260,966.338 

101 102 N 31°07'58.588'' E 20.328 102 500,898.948 2,260,983.738 

102 103 N 45°41'42.223'' E 12.241 103 500,907.708 2,260,992.288 

103 104 N 34°27'01.574'' E 33.021 104 500,926.388 2,261,019.518 

104 105 N 27°47'09.413'' E 35.052 105 500,942.728 2,261,050.528 

105 106 N 33°14'42.901'' E 73.237 106 500,982.878 2,261,111.778 

106 107 N 25°01'31.067'' E 24.066 107 500,993.058 2,261,133.584 

107 108 N 21°35'11.321'' E 32.589 108 501,005.048 2,261,163.888 

108 109 N 17°35'06.266'' E 28.995 109 501,013.808 2,261,191.528 

109 110 N 16°58'40.052'' E 32.705 110 501,023.358 2,261,222.808 

110 111 N 11°20'27.533'' E 21.714 111 501,027.628 2,261,244.098 

111 112 N 10°26'43.288'' E 35.742 112 501,034.108 2,261,279.248 
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112 113 N 08°57'24.199'' E 35.584 113 501,039.648 2,261,314.398 

113 114 N 05°21'37.471'' E 35.003 114 501,042.918 2,261,349.248 

114 115 N 10°51'30.583'' E 29.620 115 501,048.498 2,261,378.338 

115 116 N 05°24'53.536'' E 16.001 116 501,050.008 2,261,394.268 

116 117 N 22°42'20.309'' E 15.415 117 501,055.958 2,261,408.488 

117 118 N 02°47'39.296'' E 18.051 118 501,056.838 2,261,426.518 

118 119 N 16°07'51.993'' E 13.137 119 501,060.488 2,261,439.138 

119 120 N 05°48'59.619'' W 22.596 120 501,058.198 2,261,461.618 

120 121 N 23°29'54.836'' E 15.800 121 501,064.498 2,261,476.108 

121 122 N 06°45'34.745'' E 22.174 122 501,067.108 2,261,498.128 

122 123 N 33°49'54.438'' E 15.698 123 501,075.848 2,261,511.168 

123 124 N 03°59'06.821'' W 18.705 124 501,074.548 2,261,529.828 

124 125 N 32°28'05.654'' E 44.614 125 501,098.498 2,261,567.468 

125 126 N 26°49'55.431'' E 18.233 126 501,106.728 2,261,583.738 

126 127 N 19°53'50.652'' E 23.418 127 501,114.698 2,261,605.758 

127 128 N 05°32'57.796'' E 17.683 128 501,116.408 2,261,623.358 

128 129 N 07°48'39.273'' W 15.231 129 501,114.338 2,261,638.448 

129 130 N 16°30'57.692'' E 29.653 130 501,122.768 2,261,666.878 

130 131 N 41°29'39.453'' E 37.929 131 501,147.898 2,261,695.288 

131 132 N 36°28'23.430'' E 25.419 132 501,163.008 2,261,715.728 

132 133 N 54°59'19.354'' E 19.486 133 501,178.968 2,261,726.908 

133 134 N 57°35'44.110 E 22.374 134 501,197.858 2,261,738.898 

134 135 N 24°09'07.452'' E 5.524 135 501,200.118 2,261,743.938 

135 136 N 07°38'57.017'' E 22.914 136 501,203.168 2,261,766.648 

136 137 N 43°22'04.031'' E 58.339 137 501,243.228 2,261,809.058 

137 138 N 31°50'34.547'' E 10.842 138 501,248.948 2,261,818.268 

138 139 N 23°53'39.714'' E 33.304 139 501,262.438 2,261,848.718 

139 140 N 35°58'10.136'' E 33.472 140 501,282.098 2,261,875.808 

140 141 N 22°49'31.253'' E 33.460 141 501,295.078 2,261,906.648 

141 142 N 33°56'44.758'' E 33.560 142 501,313.818 2,261,934.488 

142 143 N 36°42'34.322'' E 10.004 143 501,319.798 2,261,942.508 

143 144 N 07°11'32.312'' E 9.505 144 501,320.988 2,261,951.938 

144 145 N 26°34'21.367'' E 33.935 145 501,336.168 2,261,982.288 

145 146 N 36°35'38.424'' E 19.106 146 501,347.558 2,261,997.628 

146 147 N 16°45'00.952'' E 22.588 147 501,354.068 2,262,019.258 

147 148 N 16°27'34.252'' E 24.953 148 501,361.138 2,262,043.188 

148 149 N 28°58'17.717'' E 34.188 149 501,377.698 2,262,073.098 

149 150 N 14°57'24.482'' E 27.626 150 501,384.828 2,262,099.788 

150 151 N 25°14'42.829'' E 28.347 151 501,396.918 2,262,125.428 

151 152 N 20°13'38.180'' E 23.457 152 501,405.028 2,262,147.438 

152 153 N 24°49'44.062'' E 52.845 153 501,427.218 2,262,195.398 

153 154 N 21°02'55.954'' E 36.195 154 501,440.218 2,262,229.178 

154 155 N 15°25'30.833'' E 24.814 155 501,446.818 2,262,253.098 

155 156 N 05°55'05.017'' E 32.976 156 501,450.218 2,262,285.898 

156 157 N 27°26'57.732'' E 16.227 157 501,457.698 2,262,300.298 
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157 158 N 01°23'15.543'' E 29.319 158 501,458.408 2,262,329.608 

158 159 N 02°17'33.525'' E 22.498 159 501,459.308 2,262,352.088 

159 160 N 05°55'21.438'' E 27.426 160 501,462.138 2,262,379.368 

160 161 N 31°45'57.317'' E 18.007 161 501,471.618 2,262,394.678 

161 162 N 11°13'43.413'' E 24.907 162 501,476.468 2,262,419.108 

162 163 N 21°19'41.467'' E 55.759 163 501,496.748 2,262,471.048 

163 164 N 18°21'34.771'' E 24.065 164 501,504.328 2,262,493.888 

164 165 N 18°35'57.884'' E 31.949 165 501,514.518 2,262,524.168 

165 166 N 04°06'05.423'' E 20.553 166 501,515.988 2,262,544.668 

166 167 N 37°47'36.482'' E 38.837 167 501,539.788 2,262,575.358 

167 168 N 16°03'55.587'' E 32.125 168 501,548.678 2,262,606.228 

168 169 N 02°09'06.698'' E 23.437 169 501,549.558 2,262,629.648 

169 170 N 43°39'20.348'' E 20.193 170 501,563.498 2,262,644.258 

170 171 N 31°05'30.403'' E 25.329 171 501,576.578 2,262,665.948 

171 172 N 21°56'53.130'' E 13.056 172 501,581.458 2,262,678.058 

172 173 N 26°59'48.066'' E 68.269 173 501,612.448 2,262,738.888 

173 174 N 07°56'52.443'' E 29.796 174 501,616.568 2,262,768.398 

174 1 N 21°11'33.125'' E 7.165 1 501,619.158 2,262,775.078 

SUPERFICIE = 614,915.033 m2 
 
f) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-COZU-03, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima 

en zona sur de Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCION DEL POLÍGONO SUR 1 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 150.007 N 48°56'27.28" W 2 498,901.542 2,258,636.341 

2 3 13.087 S 38°30'58.42" W 3 498,893.392 2,258,626.101 

3 4 39.453 S 87°02'09.83" W 4 498,853.992 2,258,624.061 

4 5 64.939 S 48°33'30.36" W 5 498,805.312 2,258,581.081 

5 6 193.160 S 19°57'27.04" W 6 498,739.382 2,258,399.521 

6 7 173.550 S 05°46'14.55" W 7 498,721.932 2,258,226.851 

7 8 178.061 S 06°52'36.36" W 8 498,700.612 2,258,050.071 

8 9 154.224 S 31°54'03.69" W 9 498,619.112 2,257,919.141 

9 10 440.155 S 43°46'22.59" W 10 498,314.612 2,257,601.311 

10 11 389.260 S 28°36'14.82" W 11 498,128.252 2,257,259.561 

11 12 218.389 S 13°22'12.05" W 12 498,077.752 2,257,047.091 

12 13 173.206 S 02°39'26.05" W 13 498,069.722 2,256,874.071 

13 14 240.843 S 00°16'59.15" E 14 498,070.912 2,256,633.231 

14 15 460.779 S 06°31'06.84" W 15 498,018.602 2,256,175.431 

15 16 411.911 S 13°43'18.59" W 16 497,920.893 2,255,775.276 

16 17 18.854 S 45°29'25.31" W 17 497,907.447 2,255,762.059 

17 18 367.462 S 15°34'53.43" W 18 497,808.743 2,255,408.101 

18 19 346.963 S 22°30'34.12" W 19 497,675.913 2,255,087.571 

19 20 121.452 S 26°14'09.33" W 20 497,622.223 2,254,978.631 

20 21 155.857 S 13°26'16.68" W 21 497,586.003 2,254,827.041 
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21 22 525.290 S 01°41'46.88" E 22 497,601.553 2,254,301.981 

22 23 195.541 S 13°25'20.01" W 23 497,556.163 2,254,111.781 

23 24 333.170 S 04°54'19.64" W 24 497,527.673 2,253,779.831 

24 25 81.509 S 20°17'36.95" W 25 497,499.403 2,253,703.381 

25 26 149.998 S 85°28'21.66" E 26 497,648.933 2,253,691.541 

26 27 103.304 N 13°51'02.19" E 27 497,673.663 2,253,791.841 

27 28 270.844 N 05°03'22.13" E 28 497,697.533 2,254,061.631 

28 29 41.953 N 12°06'29.20" E 29 497,706.333 2,254,102.651 

29 30 125.334 N 18°22'48.05" E 30 497,745.853 2,254,221.591 

30 31 116.414 N 04°42'55.48" E 31 497,755.423 2,254,337.611 

31 32 368.234 N 03°40'06.04" W 32 497,731.863 2,254,705.091 

32 33 97.142 N 01°13'15.63" E 33 497,733.933 2,254,802.211 

33 34 129.707 N 13°13'07.56" E 34 497,763.593 2,254,928.481 

34 35 134.951 N 28°56'20.90" E 35 497,828.893 2,255,046.581 

35 36 334.143 N 21°16'15.33" E 36 497,950.113 2,255,357.961 

36 37 210.852 N 17°46'51.63" E 37 498,014.503 2,255,558.741 

37 38 111.147 N 09°19'11.81" E 38 498,032.503 2,255,668.421 

38 39 110.802 N 15°20'21.23" E 39 498,061.814 2,255,775.276 

39 40 10.423 N 90°00'00" E 40 498,072.237 2,255,775.276 

40 41 132.590 N 24°19'45.82" E 41 498,126.862 2,255,896.091 

41 42 124.051 N 11°35'36.43" E 42 498,151.792 2,256,017.611 

42 43 63.125 N 06°26'19.51" W 43 498,144.713 2,256,080.338 

43 44 193.343 N 12°03'49.60" E 44 498,185.122 2,256,269.411 

44 45 237.538 N 05°16'48.91" E 45 498,206.982 2,256,505.941 

45 46 275.734 N 03°31'57.55" E 46 498,223.972 2,256,781.151 

46 47 70.879 N 07°19'39.19" W 47 498,214.932 2,256,851.451 

47 48 130.121 N 02°15'34.06" E 48 498,220.062 2,256,981.471 

48 49 28.129 N 05°53'49.41" E 49 498,222.952 2,257,009.451 

49 50 179.783 N 11°29'21.52" E 50 498,258.762 2,257,185.631 

50 51 136.474 N 28°15'58.86" E 51 498,323.392 2,257,305.831 

51 52 222.881 N 27°54'28.67" E 52 498,427.712 2,257,502.791 

52 53 105.615 N 46°12'02.74" E 53 498,503.942 2,257,575.891 

53 54 148.130 N 50°47'10.50" E 54 498,618.712 2,257,669.541 

54 55 202.045 N 37°01'24.95" E 55 498,740.372 2,257,830.851 

55 56 247.468 N 27°26'16.62" E 56 498,854.402 2,258,050.481 

56 57 114.170 N 02°00'10.00" E 57 498,858.392 2,258,164.581 

57 58 60.352 N 19°36'53.53" E 58 498,878.652 2,258,221.431 

58 59 86.723 N 00°26'33.57" W 59 498,877.982 2,258,308.151 

59 60 41.323 N 03°50'36.92" E 60 498,880.752 2,258,349.381 

60 61 119.876 N 12°14'33.50" E 61 498,906.172 2,258,466.531 

61 62 33.253 N 37°50'30.25" E 62 498,926.572 2,258,492.791 

62 1 98.919 N 62°55'38.04" E 1 499,014.652 2,258,537.811 

SUPERFICIE = 786,020.817 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO SUR 2 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 149.998 N 85°28'21.66" W 2 497,508.281 2,253,702.678 

2 3 46.279 S 07°14'13.62" W 3 497,502.451 2,253,656.768 

3 4 185.686 S 20°32'59.66" W 4 497,437.271 2,253,482.898 

4 5 138.649 S 08°27'39.18" W 5 497,416.871 2,253,345.758 

5 6 143.489 S 08°02'10.90" W 6 497,396.811 2,253,203.678 

6 7 58.778 S 12°16'24.49" W 7 497,384.316 2,253,146.243 

7 8 10.003 N 90°00'00" W 8 497,374.313 2,253,146.243 

8 9 58.778 S 12°16'15.13" W 9 497,361.821 2,253,088.808 

9 10 136.120 S 17°39'12.92" W 10 497,320.541 2,252,959.098 

10 11 105.239 S 01°04'40.97" W 11 497,318.561 2,252,853.878 

11 12 142.005 S 68°56'25.98" E 12 497,451.081 2,252,802.851 

12 13 67.943 N 03°37'11.98" E 13 497,455.371 2,252,870.658 

13 14 34.666 N 10°22'11.61" E 14 497,461.611 2,252,904.758 

14 15 42.659 N 14°33'15.11" E 15 497,472.331 2,252,946.048 

15 16 35.394 N 16°59'09.93" E 16 497,482.671 2,252,979.898 

16 17 38.368 N 19°10'17.94" E 17 497,495.271 2,253,016.138 

17 18 43.275 N 16°47'21.42" E 18 497,507.771 2,253,057.568 

18 19 23.993 N 15°56'31.62" E 19 497,514.361 2,253,080.638 

19 20 66.933 N 11°25'51.07" E 20 497,527.626 2,253,146.243 

20 21 10.003 N 90°00'00" E 21 497,537.629 2,253,146.243 

21 22 19.280 N 01°18'51.37" E 22 497,538.071 2,253,165.518 

22 23 15.582 N 00°48'32.40" E 23 497,538.291 2,253,181.098 

23 24 14.842 N 07°21'17.46" E 24 497,540.191 2,253,195.818 

24 25 17.608 N 07°26'23.37" E 25 497,542.471 2,253,213.278 

25 26 21.370 N 11°46'21.59" E 26 497,546.831 2,253,234.198 

26 27 40.669 N 10°19'34.57" E 27 497,554.121 2,253,274.208 

27 28 67.237 N 10°13'12.88" E 28 497,566.051 2,253,340.378 

28 29 50.838 N 06°05'50.98" E 29 497,571.451 2,253,390.928 

29 30 40.756 N 09°23'26.44" E 30 497,578.101 2,253,431.138 

30 31 72.468 N 21°39'42.96" E 31 497,604.851 2,253,498.488 

31 32 100.728 N 19°48'20.62" E 32 497,638.981 2,253,593.258 

32 33 64.071 N 11°47'19.38" E 33 497,652.071 2,253,655.978 

33 1 35.329 N 09°21'01.24" E 1 497,657.811 2,253,690.838 

SUPERFICIE = 131,404.599 m2 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO SUR 3 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 148.716 N 68°56'25.98" W 2 497,328.534 2,252,850.038 

2 3 54.630 S 11°31'25.28" W 3 497,317.620 2,252,796.510 

3 4 114.923 S 08°50'04.13" E 4 497,335.270 2,252,682.950 

4 5 123.225 S 15°31'25.90" W 5 497,302.290 2,252,564.220 

5 6 330.380 S 04°23'30.92" W 6 497,276.990 2,252,234.810 

6 7 74.588 S 30°33'24.05" W 7 497,239.070 2,252,170.580 

7 8 72.549 S 13°16'32.85" W 8 497,222.410 2,252,099.970 
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8 9 502.528 S 07°42'19.98" E 9 497,289.790 2,251,601.980 

9 10 386.056 S 04°22'35.43" W 10 497,260.330 2,251,217.050 

10 11 299.031 S 00°56'54.55" W 11 497,255.380 2,250,918.060 

11 12 154.048 S 12°45'57.67" E 12 497,289.420 2,250,767.820 

12 13 615.177 S 28°46'45.90" E 13 497,585.590 2,250,228.630 

13 14 215.078 S 21°12'33.35" E 14 497,663.400 2,250,028.120 

14 15 56.967 S 05°20'17.88" E 15 497,668.700 2,249,971.400 

15 16 154.950 N 90°00'00" E 16 497,823.650 2,249,971.400 

16 17 121.704 N 09°15'12.07" W 17 497,804.080 2,250,091.520 

17 18 464.485 N 25°19'57.23" W 18 497,605.340 2,250,511.340 

18 19 141.590 N 31°18'36.21" W 19 497,531.760 2,250,632.310 

19 20 156.541 N 28°26'35.60" W 20 497,457.201 2,250,769.955 

20 21 58.524 N 32°34'58.65" W 21 497,425.685 2,250,819.268 

21 22 122.938 N 11°49'15.04" W 22 497,400.501 2,250,939.600 

22 23 287.916 N 01°53'12.28" E 23 497,409.980 2,251,227.360 

23 24 438.119 N 03°20'28.60" E 24 497,435.515 2,251,664.735 

24 25 179.959 N 04°44'25.40" W 25 497,420.643 2,251,844.078 

25 26 227.726 N 15°05'36.04" W 26 497,361.345 2,252,063.948 

26 27 66.523 N 15°13'42.57" E 27 497,378.819 2,252,128.136 

27 28 82.135 N 23°12'57.17" E 28 497,411.196 2,252,203.620 

28 29 104.896 N 14°29'07.90" E 29 497,437.434 2,252,305.182 

29 30 167.846 N 00°46'55.18" E 30 497,439.725 2,252,473.012 

30 31 102.032 N 08°33'43.72" E 31 497,454.916 2,252,573.907 

31 32 95.480 N 14°35'07.75" E 32 497,478.960 2,252,666.310 

32 33 45.869 N 11°40'20.99" W 33 497,469.680 2,252,711.230 

33 1 85.402 N 01°35'08.75" W 1 497,467.317 2,252,796.599 

SUPERFICIE = 436,480.912 m2 
 
g) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-MCOZ-01, Concesión de superficie de agua en zona federal en Marina 

Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo (plano 1/2). Superficie de 53,937.695 m2, de fecha 
mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL  
POLÍGONO DE LA SUPERFICIE DE AGUA MENOS MUELLES (Parte 1) 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

1 2 4.585 N 44°13'39.77" E 2 501924.777 2263231.073 

2 3 5.952 N 47°17'36.03" E 3 501929.151 2263235.110 

3 4 3.183 N 46°41'34.39" E 4 501931.467 2263237.293 

4 5 5.638 N 52°10'15.08" E 5 501935.920 2263240.751 

5 6 5.513 N 53°52'17.17" E 6 501940.373 2263244.002 

6 7 4.175 N 53°49'6.02" E 7 501943.743 2263246.466 

7 8 2.814 N 57°58'4.43" E 8 501946.129 2263247.959 

8 9 5.473 N 61°05'48.88" E 9 501950.920 2263250.604 

9 10 1.743 N 57°33'56.82" E 10 501952.391 2263251.539 

10 11 4.948 N 57°19'12.95" E 11 501956.556 2263254.210 

11 12 2.725 N 67°54'4.79" E 12 501959.080 2263255.236 

12 13 3.240 N 62°27'41.82" E 13 501961.953 2263256.733 

13 14 4.264 N 68°49'22.86" E 14 501965.929 2263258.274 
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14 15 8.880 N 70°51'55.84" E 15 501974.318 2263261.185 

15 16 4.867 N 75°00'39.15" E 16 501979.020 2263262.443 

16 17 3.106 N 68°06'54.11" E 17 501981.903 2263263.601 

17 18 3.084 N 75°13'54.33" E 18 501984.885 2263264.387 

18 19 9.105 N 80°19'41.30" E 19 501993.861 2263265.917 

19 20 6.017 N 88°10'43.66" E 20 501999.874 2263266.108 

20 21 4.568 S 83°55'34.74" E 21 502004.417 2263265.625 

21 22 3.484 N 39°30'49.99" E 22 502006.633 2263268.313 

22 23 2.960 N 30°55'18.06" E 23 502008.154 2263270.852 

23 24 3.378 N 44°41'53.36" E 24 502010.530 2263273.252 

24 25 3.456 N 59°19'3.80" E 25 502013.502 2263275.016 

25 26 2.440 N 64°11'32.16" E 26 502015.699 2263276.078 

26 27 2.989 N 67°05'49.98" E 27 502018.452 2263277.241 

27 28 2.598 N 78°19'27.49" E 28 502020.997 2263277.767 

28 29 3.214 N 84°52'45.14" E 29 502024.197 2263278.054 

29 30 3.549 N 89°34'16.33" E 30 502027.746 2263278.081 

30 31 5.904 S 78°28'45.44" E 31 502033.531 2263276.901 

31 32 6.341 S 63°37'29.26" E 32 502039.213 2263274.084 

32 33 65.053 N 37°40'41.55" E 33 502078.974 2263325.571 

33 34 17.484 N 14°22'35.05" E 34 502083.315 2263342.507 

34 h3 0.918 N 52°44'6.92" W h3 502082.585 2263343.062 

h3 37 144.167 N 37°15'53.08" E 37 502169.878 2263457.797 

37 38 2.967 N 56°09'2.84" E 38 502172.342 2263459.450 

38 39 15.932 N 61°06'51.39" E 39 502186.292 2263467.146 

39 40 31.964 N 36°48'51.85" E 40 502205.446 2263492.736 

40 41 0.698 S 52°34'23.29" E 41 502206.000 2263492.312 

41 g5 0.526 S 47°26'52.34" E g5 502206.388 2263491.956 

g5 g6 13.437 S 37°30'8.38" W g6 502198.207 2263481.296 

g6 g7 1.388 S 50°00'12.30" E g7 502199.271 2263480.404 

g7 g8 13.467 N 37°59'42.79" E g8 502207.561 2263491.016 

g8 g9 12.310 S 53°18'9.11" E g9 502217.431 2263483.660 

g9 g10 13.550 S 37°43'7.33" W g10 502209.141 2263472.941 

g10 g11 1.539 S 50°49'24.05" E g11 502210.334 2263471.969 

g11 g12 13.672 N 37°03'49.31" E g12 502218.575 2263482.879 

g12 g13 12.482 S 53°00'29.79" E g13 502228.544 2263475.368 

g13 g14 13.538 S 37°39'7.74" W g14 502220.274 2263464.649 

g14 g15 1.534 S 50°26'6.41" E g15 502221.457 2263463.672 

g15 g16 13.537 N 37°07'36.43" E g16 502229.628 2263474.465 

g16 g17 7.655 S 52°52'6.73" E g17 502235.731 2263469.844 

g17 g18 13.202 S 37°41'13.99" W g18 502227.660 2263459.396 

g18 g19 1.405 S 48°34'52.41" E g19 502228.713 2263458.467 

g19 g20 13.313 N 38°11'13.09" E g20 502236.944 2263468.931 

g20 g21 9.748 S 52°35'22.74" E g21 502244.687 2263463.008 

g21 g22 13.454 S 37°55'42.60" W g22 502236.417 2263452.396 

g22 g23 1.408 S 50°56'56.46" E g23 502237.510 2263451.509 

g23 g24 13.512 N 37°57'2.63" E g24 502245.820 2263462.164 
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g24 g25 9.742 S 51°58'7.83" E g25 502253.494 2263456.162 

g25 g26 13.332 S 37°28'24.80" W g26 502245.383 2263445.581 

g26 g27 1.395 S 49°40'9.14" E g27 502246.446 2263444.678 

g27 g28 13.441 N 38°04'43.84" E g28 502254.736 2263455.259 

g28 g29 9.726 S 53°20'59.75" E g29 502262.539 2263449.453 

g29 g30 13.408 S 37°29'24.74" W g30 502254.378 2263438.814 

g30 g31 1.373 S 48°51'48.83" E g31 502255.412 2263437.911 

g31 g32 13.469 N 37°49'32.55" E g32 502263.672 2263448.550 

g32 g33 9.653 S 52°33'11.97" E g33 502271.336 2263442.681 

g33 g34 13.301 S 37°02'10.69" W g34 502263.324 2263432.063 

g34 g35 1.328 S 51°06'27.16" E g35 502264.358 2263431.229 

g35 g36 13.444 N 37°32'9.37" E g36 502272.549 2263441.889 

g36 g37 9.696 S 52°42'25.13" E g37 502280.262 2263436.015 

g37 g38 13.387 S 36°55'8.76" W g38 502272.221 2263425.312 

g38 g39 1.439 S 50°02'55.80" E g39 502273.324 2263424.388 

g39 g40 13.503 N 36°58'20.09" E g40 502281.445 2263435.176 

g40 g41 9.881 S 51°46'44.33" E g41 502289.208 2263429.062 

g41 g42 13.133 S 37°06'5.78" W g42 502281.286 2263418.588 

g42 g43 1.396 S 50°15'56.30" E g43 502282.360 2263417.695 

g43 g44 13.324 N 37°46'5.63" E g44 502290.520 2263428.228 

g44 g45 9.662 S 53°39'30.98" E g45 502298.303 2263422.502 

g45 g46 13.428 S 37°51'21.59" W g46 502290.063 2263411.900 

g46 g47 1.573 S 51°35'17.72" E g47 502291.296 2263410.923 

g47 g48 13.375 N 37°13'33.60" E g48 502299.387 2263421.573 

g48 g49 9.906 S 52°49'14.68" E g49 502307.279 2263415.586 

g49 g50 13.334 S 38°06'59.10" W g50 502299.049 2263405.096 

g50 g51 1.331 S 50°18'17.01" E g51 502300.073 2263404.246 

g51 g52 13.452 N 37°59'22.95" E g52 502308.353 2263414.848 

g52 g53 9.660 S 52°18'23.57" E g53 502315.997 2263408.942 

g53 g54 13.328 S 37°06'40.06" W g54 502307.955 2263398.313 

g54 g55 1.430 S 51°07'13.03" E g55 502309.068 2263397.416 

g55 g56 13.404 N 37°30'14.49" E g56 502317.229 2263408.049 

g56 g57 9.437 S 52°16'49.08" E g57 502324.694 2263402.276 

g57 g58 11.940 S 37°43'32.77" W g58 502317.388 2263392.832 

g58 g59 1.423 S 51°27'11.36" E g59 502318.502 2263391.945 

g59 g60 12.041 N 37°28'32.94" E g60 502325.827 2263401.500 

g60 g61 9.205 S 52°19'52.37" E g61 502333.113 2263395.875 

g61 g62 11.846 S 37°28'16.52" W g62 502325.907 2263386.474 

g62 g63 1.391 S 53°09'52.41" E g63 502327.020 2263385.640 

g63 g64 11.858 N 37°07'28.29" E g64 502334.177 2263395.094 

g64 g65 9.323 S 52°11'26.14" E g65 502341.542 2263389.379 

g65 g66 11.778 S 37°17'48.97" W g66 502334.406 2263380.010 

g66 g67 1.247 S 49°57'9.81" E g67 502335.360 2263379.208 

g67 g68 11.913 N 37°53'19.10" E g68 502342.676 2263388.609 

g68 g69 9.289 S 51°51'41.53" E g69 502349.982 2263382.873 

g69 g70 11.849 S 37°09'19.90" W g70 502342.825 2263373.429 
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g70 g71 1.365 S 51°11'57.60" E g71 502343.888 2263372.573 

g71 g72 11.835 N 37°08'53.65" E g72 502351.035 2263382.007 

g72 g73 9.322 S 51°53'51.70" E g73 502358.371 2263376.254 

g73 g74 11.726 S 37°25'52.65" W g74 502351.244 2263366.943 

g74 g75 1.286 S 49°54'6.45" E g75 502352.228 2263366.115 

g75 g76 11.826 N 37°18'9.77" E g76 502359.395 2263375.521 

g76 g1 1.011 S 50°56'2.92" E g1 502360.180 2263374.884 

g1 43 3.719 N 37°33'58.41" E 43 502362.448 2263377.832 

43 44 0.500 S 53°04'33.84" E 44 502362.847 2263377.532 

44 45 53.319 S 36°55'26.16" W 45 502330.816 2263334.907 

45 f3 1.676 N 53°05'42.39" W f3 502329.475 2263335.913 

f3 f4 11.908 N 38°08'58.17" E f4 502336.831 2263345.277 

f4 f5 1.641 N 50°51'7.58" W f5 502335.559 2263346.313 

f5 f6 12.029 S 37°41'46.63" W f6 502328.203 2263336.795 

f6 f7 8.904 N 53°10'0.32" W f7 502321.076 2263342.133 

f7 f8 12.248 N 37°26'5.54" E f8 502328.521 2263351.858 

f8 f9 1.671 N 52°50'58.63" W f9 502327.189 2263352.868 

f9 f10 12.300 S 37°57'4.60" W f10 502319.625 2263343.169 

f10 f11 9.161 N 52°34'56.89" W f11 502312.349 2263348.735 

f11 f12 12.119 N 37°40'2.04" E f12 502319.754 2263358.328 

f12 f13 1.471 N 51°36'33.02" W f13 502318.601 2263359.241 

f13 f14 12.137 S 37°39'30.28" W f14 502311.186 2263349.633 

f14 f15 9.229 N 52°14'18.28" W f15 502303.890 2263355.284 

f15 f16 12.041 N 37°28'32.94" E f16 502311.215 2263364.840 

f16 f17 1.414 N 50°01'35.52" W f17 502310.132 2263365.748 

f17 f18 12.177 S 38°06'18.05" W f18 502302.617 2263356.166 

f18 f19 9.115 N 53°04'16.55" W f19 502295.331 2263361.642 

f19 f20 12.213 N 37°23'3.76" E f20 502302.747 2263371.346 

f20 f21 1.504 N 53°06'8.56" W f21 502301.544 2263372.249 

f21 f22 12.152 S 37°39'53.68" W f22 502294.119 2263362.630 

f22 f23 9.645 N 53°30'10.05" W f23 502286.365 2263368.367 

f23 f24 13.772 N 37°41'3.50" E f24 502294.785 2263379.266 

f24 f25 1.569 N 51°12'38.30" W f25 502293.562 2263380.249 

f25 f26 13.785 S 37°32'16.60" W f26 502285.163 2263369.317 

f26 f27 9.732 N 52°14'16.83" W f27 502277.469 2263375.277 

f27 f28 13.726 N 37°28'4.80" E f28 502285.819 2263386.171 

f28 f29 1.579 N 50°45'35.39" W f29 502284.596 2263387.170 

f29 f30 13.793 S 37°49'42.63" W f30 502276.137 2263376.276 

f30 f31 9.417 N 53°14'27.60" W f31 502268.593 2263381.911 

f31 f32 13.665 N 37°30'15.26" E f32 502276.912 2263392.752 

f32 f33 1.678 N 53°41'36.62" W f33 502275.561 2263393.745 

f33 f34 13.497 S 37°34'25.01" W f34 502267.330 2263383.048 

f34 f35 9.592 N 53°25'41.66" W f35 502259.627 2263388.763 

f35 f36 13.668 N 37°20'14.27" E f36 502267.917 2263399.631 

f36 f37 1.538 N 54°31'50.86" W f37 502266.664 2263400.523 

f37 f38 13.661 S 37°31'4.09" W f38 502258.345 2263389.687 
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f38 f39 9.610 N 52°23'53.90" W f39 502250.730 2263395.551 

f39 f40 13.519 N 37°46'4.84" E f40 502259.011 2263406.238 

f40 f41 1.617 N 51°52'25.03" W f41 502257.738 2263407.237 

f41 f42 13.481 S 37°53'32.80" W f42 502249.458 2263396.598 

f42 f43 9.656 N 52°43'30.50" W f43 502241.775 2263402.446 

f43 f44 13.453 N 37°46'21.73" E f44 502250.015 2263413.079 

f44 f45 1.593 N 53°35'50.26" W f45 502248.733 2263414.025 

f45 f46 13.483 S 37°56'22.70" W f46 502240.443 2263403.391 

f46 f47 9.547 N 52°30'18.96" W f47 502232.868 2263409.202 

f47 f48 13.554 N 37°55'13.22" E f48 502241.198 2263419.894 

f48 f49 1.677 N 50°55'56.50" W f49 502239.896 2263420.951 

f49 f50 13.616 S 37°27'11.37" W f50 502231.616 2263410.142 

f50 f51 12.103 N 53°21'23.89" W f51 502221.904 2263417.366 

f51 f52 13.660 N 38°31'33.75" E f52 502230.413 2263428.053 

f52 f53 2.270 N 52°01'7.08" W f53 502228.624 2263429.450 

f53 f54 8.698 S 38°11'25.69" W f54 502223.246 2263422.614 

f54 f55 13.345 N 52°54'53.03" W f55 502212.601 2263430.661 

f55 f56 1.412 S 40°53'17.61" W f56 502211.676 2263429.593 

f56 f57 13.460 S 52°49'48.91" E f57 502222.401 2263421.461 

f57 f58 8.210 S 37°41'40.01" W f58 502217.382 2263414.965 

f58 f59 13.482 N 52°59'10.70" W f59 502206.617 2263423.081 

f59 f60 1.526 S 42°08'36.10" W f60 502205.593 2263421.950 

f60 f61 13.668 S 52°51'0.53" E f61 502216.487 2263413.696 

f61 f62 8.476 S 38°25'51.38" W f62 502211.219 2263407.056 

f62 f63 2.144 S 49°54'6.45" E f63 502212.859 2263405.675 

f63 f64 12.098 N 38°45'43.03" E f64 502220.433 2263415.108 

f64 f65 10.125 S 52°51'28.23" E f65 502228.505 2263408.995 

f65 f66 12.054 S 37°43'29.07" W f66 502221.129 2263399.461 

f66 f67 1.598 S 51°35'0.40" E f67 502222.382 2263398.467 

f67 f68 12.111 N 37°27'24.91" E f68 502229.747 2263408.081 

f68 f69 9.315 S 53°03'29.99" E f69 502237.192 2263402.483 

f69 f70 11.863 S 37°57'16.76" W f70 502229.896 2263393.129 

f70 f71 1.495 S 51°02'53.33" E f71 502231.059 2263392.189 

f71 f72 11.804 N 38°03'10.77" E f72 502238.335 2263401.484 

f72 f73 9.092 S 52°50'25.66" E f73 502245.582 2263395.992 

f73 f74 11.819 S 37°23'16.28" W f74 502238.405 2263386.601 

f74 f75 1.540 S 51°21'48.40" E f75 502239.608 2263385.640 

f75 f76 11.866 N 37°38'21.24" E f76 502246.854 2263395.036 

f76 f77 9.277 S 52°33'12.34" E f77 502254.219 2263389.395 

f77 f78 9.942 S 37°56'42.69" W f78 502248.106 2263381.555 

f78 f79 1.458 S 50°23'25.77" E f79 502249.230 2263380.626 

f79 f80 9.894 N 38°05'20.20" E f80 502255.333 2263388.413 

f80 f81 8.538 S 53°19'51.16" E f81 502262.181 2263383.313 

f81 f82 9.910 S 37°30'25.47" W f82 502256.148 2263375.452 

f82 f83 1.470 S 51°02'38.47" E f83 502257.291 2263374.528 

f83 f84 9.862 N 37°30'4.19" E f84 502263.295 2263382.352  
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COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

f84 f85 8.533 S 53°50'1.05" E f85 502270.183 2263377.317 

f85 f86 9.980 S 37°07'39.34" W f86 502264.159 2263369.360 

f86 f87 1.534 S 52°12'53.69" E f87 502265.372 2263368.420 

f87 f88 10.025 N 37°51'47.00" E f88 502271.525 2263376.334 

f88 f89 8.625 S 52°47'13.46" E f89 502278.394 2263371.118 

f89 f90 9.861 S 37°56'42.69" W f90 502272.330 2263363.342 

f90 f91 1.482 S 51°41'12.70" E f91 502273.493 2263362.423 

f91 f92 9.960 N 37°25'49.30" E f92 502279.547 2263370.332 

f92 f93 8.649 S 52°14'50.21" E f93 502286.385 2263365.036 

f93 f94 9.929 S 38°08'55.50" W f94 502280.252 2263357.228 

f94 f95 1.445 S 52°55'47.24" E f95 502281.405 2263356.357 

f95 f96 9.916 N 38°21'10.20" E f96 502287.558 2263364.133 

f96 f97 8.606 S 52°30'51.57" E f97 502294.387 2263358.896 

f97 f98 9.799 S 37°07'26.42" W f98 502288.473 2263351.083 

f98 f99 1.472 S 49°45'11.47" E f99 502289.596 2263350.132 

f99 f100 9.898 N 37°16'6.03" E f100 502295.590 2263358.009 

f100 f101 8.735 S 52°22'25.69" E f101 502302.508 2263352.676 

f101 f102 9.709 S 37°58'19.83" W f102 502296.534 2263345.022 

f102 f103 1.457 S 54°18'14.04" E f103 502297.717 2263344.172 

f103 f104 9.735 N 37°42'24.57" E f104 502303.671 2263351.874 

f104 f105 8.661 S 52°34'29.99" E f105 502310.550 2263346.610 

f105 f106 9.766 S 37°47'17.02" W f106 502304.566 2263338.893 

f106 f107 1.377 S 49°54'24.89" E f107 502305.619 2263338.006 

f107 f108 9.869 N 37°45'33.74" E f108 502311.663 2263345.808 

f108 f109 8.784 S 52°29'21.82" E f109 502318.631 2263340.460 

f109 f110 9.692 S 38°48'9.04" W f110 502312.557 2263332.907 

f110 f111 1.445 S 51°02'23.09" E f111 502313.681 2263331.998 

f111 f112 9.731 N 38°23'28.78" E f112 502319.724 2263339.626 

f112 f113 8.605 S 53°10'36.99" E f113 502326.613 2263334.468 

f113 f114 10.076 S 38°08'18.05" W f114 502320.390 2263326.543 

f114 f115 1.568 S 53°38'5.43" E f115 502321.653 2263325.614 

f115 f116 10.120 N 37°52'16.41" E f116 502327.865 2263333.602 

f116 46 1.505 S 51°39'59.67" E 46 502329.045 2263332.669 

46 47 50.378 S 37°15'41.70" W 47 502298.544 2263292.575 

47 48 0.500 N 52°44'18.30" W 48 502298.146 2263292.877 

48 e2 4.121 N 37°24'26.34" E e2 502300.649 2263296.151 

e2 e3 1.293 N 49°32'30.46" W e3 502299.665 2263296.990 
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e3 e4 10.336 N 38°32'46.56" E e4 502306.106 2263305.074 

e4 e5 1.721 N 52°19'17.30" W e5 502304.745 2263306.126 

e5 e6 10.411 S 37°35'47.32" W e6 502298.393 2263297.877 

e6 e7 8.554 N 53°11'17.52" W e7 502291.544 2263303.003 

e7 e8 10.422 N 38°06'11.53" E e8 502297.975 2263311.204 

e8 e9 1.680 N 55°19'3.23" W e9 502296.594 2263312.160 

e9 e10 10.287 S 37°25'42.81" W e10 502290.341 2263303.990 

e10 e11 8.608 N 51°51'6.80" W e11 502283.572 2263309.307 

e11 e12 10.154 N 38°30'19.64" E e12 502289.894 2263317.253 

e12 e13 1.641 N 50°51'7.58" W e13 502288.622 2263318.289 

e13 e14 10.179 S 37°07'17.47" W e14 502282.479 2263310.173 

e14 e15 8.685 N 52°41'40.38" W e15 502275.571 2263315.437 

e15 e16 10.325 N 37°45'11.09" E e16 502281.892 2263323.601 

e16 e17 1.440 N 52°31'22.32" W e17 502280.749 2263324.477 

e17 e18 10.341 S 38°06'15.98" W e18 502274.368 2263316.340 

e18 e19 8.518 N 52°30'46.82" W e19 502267.609 2263321.524 

e19 e20 10.257 N 37°50'21.73" E e20 502273.901 2263329.624 

e20 e21 1.447 N 52°11'20.49" W e21 502272.758 2263330.511 

e21 e22 10.227 S 37°58'1.73" W e22 502266.466 2263322.448 

e22 e23 8.486 N 53°14'43.95" W e23 502259.667 2263327.526 

e23 e24 10.329 N 37°52'34.85" E e24 502266.008 2263335.679 

e24 e25 1.751 N 52°38'34.17" W e25 502264.617 2263336.742 

e25 e26 10.354 S 36°56'24.81" W e26 502258.394 2263328.466 

e26 e27 8.677 N 52°52'25.75" W e27 502251.476 2263333.703 

e27 e28 10.353 N 37°42'23.70" E e28 502257.808 2263341.894 

e28 e29 1.463 N 53°57'57.46" W e29 502256.625 2263342.754 

e29 e30 10.412 S 38°04'41.51" W e30 502250.204 2263334.559 

e30 e31 8.598 N 52°28'26.45" W e31 502243.385 2263339.796 

e31 e32 10.364 N 37°27'1.57" E e32 502249.687 2263348.023 

e32 e33 1.393 N 52°23'40.88" W e33 502248.583 2263348.873 

e33 e34 10.375 S 37°40'41.71" W e34 502242.242 2263340.662 

e34 e35 8.725 N 52°40'28.24" W e35 502235.304 2263345.952 

e35 e36 10.302 N 37°55'24.22" E e36 502241.635 2263354.079 

e36 e37 1.487 N 54°38'30.91" W e37 502240.423 2263354.939 

e37 e38 10.211 S 37°45'16.56" W e38 502234.170 2263346.865 

e38 e39 8.641 N 52°38'48.57" W e39 502227.302 2263352.108 

e39 e40 10.053 N 37°31'28.11" E e40 502233.425 2263360.081 

e40 e41 1.445 N 54°14'41.94" W e41 502232.252 2263360.925 

e41 e42 10.096 S 37°03'6.32" W e42 502226.169 2263352.868 

e42 e43 8.694 N 52°17'49.21" W e43 502219.290 2263358.184 
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e43 e44 10.389 N 37°29'2.54" E e44 502225.612 2263366.428 

e44 e45 1.496 N 54°08'39.36" W e45 502224.399 2263367.304 

e45 e46 10.426 S 38°13'30.71" W e46 502217.948 2263359.114 

e46 e47 8.440 N 52°25'32.98" W e47 502211.259 2263364.261 

e47 e48 12.226 N 37°44'57.37" E e48 502218.744 2263373.928 

e48 e49 1.606 N 52°59'13.72" W e49 502217.461 2263374.895 

e49 e50 12.216 S 37°11'51.42" W e50 502210.076 2263365.164 

e50 e51 9.266 N 53°46'22.46" W e51 502202.601 2263370.640 

e51 e52 12.392 N 37°12'51.42" E e52 502210.096 2263380.509 

e52 e53 1.530 N 50°02'40.96" W e53 502208.923 2263381.492 

e53 e54 12.369 S 36°56'58.65" W e54 502201.488 2263371.607 

e54 e55 9.231 N 52°49'48.03" W e55 502194.132 2263377.184 

e55 e56 12.318 N 37°32'6.02" E e56 502201.637 2263386.952 

e56 e57 1.565 N 51°21'43.88" W e57 502200.414 2263387.929 

e57 e58 12.369 S 37°21'18.43" W e58 502192.909 2263378.097 

e58 e59 9.087 N 52°15'58.79" W e59 502185.723 2263383.659 

e59 e60 12.244 N 36°44'59.63" E e60 502193.049 2263393.469 

e60 e61 1.652 N 55°31'52.33" W e61 502191.687 2263394.404 

e61 e62 12.190 S 36°59'47.23" W e62 502184.351 2263384.668 

e62 e63 6.164 N 52°39'14.53" W e63 502179.451 2263388.407 

e63 e64 11.949 N 38°06'51.58" E e64 502186.826 2263397.809 

e64 e65 1.622 N 53°24'35.86" W e65 502185.524 2263398.775 

e65 e66 11.930 S 38°29'27.86" W e66 502178.099 2263389.438 

e66 e67 12.464 N 52°30'55.02" W e67 502168.208 2263397.023 

e67 e68 12.045 N 37°20'21.41" E e68 502175.514 2263406.599 

e68 e69 2.209 N 52°21'40.54" W e69 502173.765 2263407.948 

e69 e70 15.249 S 37°14'37.19" W e70 502164.536 2263395.809 

e70 e71 7.631 S 37°14'37.19" W e71 502159.918 2263389.734 

e71 e72 18.361 S 37°14'37.19" W e72 502148.806 2263375.118 

e72 e73 7.688 S 51°20'53.20" E e73 502154.809 2263370.316 

e73 e74 15.501 N 37°15'8.04" E e74 502164.193 2263382.655 

e74 e75 31.747 S 52°39'5.52" E e75 502189.430 2263363.395 

e75 e76 13.489 S 38°24'20.89" W e76 502181.051 2263352.825 

e76 e77 1.662 S 53°17'15.34" E e77 502182.383 2263351.832 

e77 e78 13.456 N 38°11'33.88" E e78 502190.703 2263362.407 

e78 e79 26.174 S 53°06'36.78" E e79 502211.636 2263346.695 

e79 e80 13.690 S 38°00'9.37" W e80 502203.207 2263335.908 

e80 e81 1.435 S 49°37'53.16" E e81 502204.301 2263334.978 

e81 e82 13.709 N 38°12'26.25" E e82 502212.779 2263345.750 

e82 e83 20.851 S 52°24'9.01" E e83 502229.300 2263333.029 
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e83 e84 13.483 S 38°02'52.43" W e84 502220.990 2263322.411 

e84 e85 1.641 S 48°40'51.34" E e85 502222.223 2263321.327 

e85 e86 13.603 N 37°29'38.30" E e86 502230.503 2263332.121 

e86 51 21.806 S 52°35'20.72" E 51 502247.823 2263318.873 

51 52 51.486 S 36°57'12.09" W 52 502216.871 2263277.730 

52 d36 22.010 N 52°39'58.86" W d36 502199.370 2263291.078 

d36 d35 14.038 N 37°40'4.47" E d35 502207.949 2263302.190 

d35 d34 1.590 N 50°50'17.47" W d34 502206.716 2263303.194 

d34 d33 14.152 S 37°40'2.99" W d33 502198.068 2263291.992 

d33 d32 20.891 N 52°47'53.96" W d32 502181.429 2263304.623 

d32 d31 13.985 N 37°46'55.01" E d31 502189.997 2263315.676 

d31 d30 1.429 N 52°26'57.84" W d30 502188.864 2263316.547 

d30 d29 13.950 S 37°56'52.35" W d29 502180.286 2263305.547 

d29 d28 26.184 N 53°00'35.05" W d28 502159.372 2263321.301 

d28 d27 13.885 N 37°38'16.41" E d27 502167.851 2263332.296 

d27 d26 1.553 N 50°45'4.30" W d26 502166.648 2263333.278 

d26 d25 13.888 S 37°43'46.57" W d25 502158.149 2263322.294 

d25 d24 29.397 N 52°33'16.77" W d24 502134.810 2263340.168 

d24 d23 10.849 N 37°28'21.18" E d23 502141.410 2263348.778 

d23 d22 2.986 N 50°34'13.75" W d22 502139.104 2263350.674 

d22 d21 25.022 S 37°08'41.70" W d21 502123.995 2263330.729 

d21 d20 2.904 S 51°56'26.19" E d20 502126.281 2263328.939 

d20 d19 11.415 N 37°56'7.28" E d19 502133.299 2263337.942 

d19 d18 19.069 S 52°33'1.44" E d18 502148.438 2263326.347 

d18 d17 12.467 S 37°10'57.50" W d17 502140.903 2263316.414 

d17 d16 1.427 S 51°17'10.80" E d16 502142.017 2263315.522 

d16 d15 12.488 N 37°30'38.23" E d15 502149.621 2263325.428 

d15 d14 19.121 S 52°47'21.18" E d14 502164.849 2263313.865 

d14 d13 12.346 S 36°41'2.33" W d13 502157.473 2263303.964 

d13 d12 1.473 S 50°53'0.22" E d12 502158.616 2263303.034 

d12 d11 12.408 N 36°59'9.43" E d11 502166.081 2263312.946 

d11 d10 19.299 S 52°46'31.19" E d10 502181.449 2263301.271 

d10 d9 12.442 S 38°18'43.85" W d9 502173.735 2263291.508 

d9 d8 1.604 S 52°28'13.82" E d8 502175.007 2263290.531 

d8 d7 12.444 N 38°14'45.41" E d7 502182.711 2263300.304 

d7 d6 18.904 S 52°24'38.38" E d6 502197.691 2263288.773 

d6 d5 12.198 S 36°30'10.64" W d5 502190.434 2263278.968 

d5 d4 1.556 S 50°35'59.20" E d4 502191.637 2263277.980 

d4 d3 12.312 N 37°05'27.45" E d3 502199.062 2263287.801 

d3 53 20.288 S 52°20'36.04" E 53 502215.124 2263275.407 
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53 54 9.184 S 36°57'12.09" W 54 502209.603 2263268.067 

54 55 1.122 N 51°22'32.23" W 55 502208.726 2263268.768 

55 56 2.561 S 38°57'12.58" W 56 502207.116 2263266.776 

56 57 21.902 S 52°51'2.17" E 57 502224.573 2263253.549 

57 58 14.364 S 36°25'23.98" W 58 502216.045 2263241.991 

58 59 22.062 N 53°04'58.51" W 59 502198.406 2263255.243 

59 60 2.638 S 38°30'16.59" W 60 502196.763 2263253.179 

60 61 0.233 S 47°20'11.41" E 61 502196.935 2263253.021 

61 c43 11.009 S 37°32'4.40" W c43 502190.228 2263244.291 

c43 c42 1.523 N 49°56'4.41" W c42 502189.063 2263245.271 

c42 c41 2.674 S 37°01'17.42" W c41 502187.452 2263243.136 

c41 c40 17.678 N 52°14'24.42" W c40 502173.477 2263253.961 

c40 c39 12.709 N 37°49'17.40" E c39 502181.270 2263264.000 

c39 c38 1.590 N 53°45'4.85" W c38 502179.987 2263264.940 

c38 c37 12.718 S 38°11'11.42" W c37 502172.125 2263254.943 

c37 c36 19.156 N 52°39'0.15" W c36 502156.897 2263266.565 

c36 c35 12.368 N 38°13'57.65" E c35 502164.551 2263276.280 

c35 c34 1.623 N 51°04'0.64" W c34 502163.288 2263277.300 

c34 c33 12.442 S 38°11'41.49" W c33 502155.595 2263267.521 

c33 c32 18.933 N 53°02'33.24" W c32 502140.466 2263278.904 

c32 c31 12.665 N 37°17'31.59" E c31 502148.140 2263288.980 

c31 c30 1.555 N 53°02'34.35" W c30 502146.897 2263289.915 

c30 c29 12.634 S 37°44'26.85" W c29 502139.164 2263279.924 

c29 c28 19.130 N 52°30'32.92" W c28 502123.985 2263291.567 

c28 c27 12.379 N 37°22'36.38" E c27 502131.500 2263301.404 

c27 c26 1.430 N 55°06'30.83" W c26 502130.327 2263302.222 

c26 c25 12.427 S 37°54'10.89" W c25 502122.693 2263292.417 

c25 c24 19.396 N 53°07'45.26" W c24 502107.177 2263304.054 

c24 c23 10.977 N 38°04'16.83" E c23 502113.946 2263312.696 

c23 c22 2.860 N 55°06'30.83" W c22 502111.600 2263314.332 

c22 c21 25.155 S 37°40'59.98" W c21 502096.223 2263294.424 

c21 c20 2.749 S 52°21'58.48" E c20 502098.400 2263292.746 

c20 c19 11.530 N 38°14'26.06" E c19 502105.537 2263301.802 

c19 c18 17.508 S 53°27'0.45" E c18 502119.602 2263291.376 

c18 c17 10.407 S 38°14'11.36" W c17 502113.161 2263283.201 

c17 c16 1.644 S 52°22'10.52" E c16 502114.463 2263282.197 

c16 c15 10.345 N 37°36'5.32" E c15 502120.775 2263290.393 

c15 c14 17.339 S 53°19'13.65" E c14 502134.681 2263280.035 

c14 c13 10.337 S 37°58'53.03" W c13 502128.319 2263271.887 

c13 c12 1.527 S 50°11'51.04" E c12 502129.492 2263270.910 
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c12 c11 10.399 N 37°30'34.88" E c11 502135.824 2263279.159 

c11 c10 20.517 S 52°39'28.74" E c10 502152.135 2263266.714 

c10 c9 10.306 S 37°54'18.88" W c9 502145.804 2263258.582 

c9 c8 1.606 S 51°48'13.52" E c8 502147.066 2263257.589 

c8 c7 10.218 N 37°47'55.21" E c7 502153.328 2263265.662 

c7 c6 20.379 S 52°53'19.33" E c6 502169.580 2263253.366 

c6 c5 10.359 S 37°36'33.06" W c5 502163.258 2263245.160 

c5 c4 1.501 S 51°59'53.57" E c4 502164.441 2263244.235 

c4 c3 10.422 N 37°57'47.33" E c3 502170.853 2263252.452 

c3 c2' 20.337 S 52°47'30.02" E c2' 502187.050 2263240.154 

c2' b41 36.434 S 37°32'4.40" W b41 502164.853 2263211.262 

b41 b40 20.227 N 52°27'7.39" W b40 502148.815 2263223.589 

b40 b39 10.530 N 38°03'19.36" E b39 502155.306 2263231.881 

b39 b38 1.601 N 52°37'16.47" W b38 502154.034 2263232.853 

b38 b37 10.473 S 38°55'27.84" W b37 502147.454 2263224.705 

b37 b36 20.291 N 52°39'41.61" W b36 502131.321 2263237.012 

b36 b35 10.500 N 38°35'50.98" E b35 502137.872 2263245.218 

b35 b34 1.666 N 53°38'17.93" W b34 502136.530 2263246.206 

b34 b33 10.491 S 38°00'59.56" W b33 502130.069 2263237.941 

b33 b32 20.346 N 52°58'2.06" W b32 502113.827 2263250.195 

b32 b31 10.170 N 37°09'27.49" E b31 502119.970 2263258.300 

b31 b30 1.523 N 49°48'16.17" W b30 502118.807 2263259.283 

b30 b29 10.267 S 37°51'53.98" W b29 502112.505 2263251.178 

b29 b28 17.332 N 53°24'37.79" W b28 502098.589 2263261.509 

b28 b27 10.316 N 37°20'1.98" E b27 502104.845 2263269.711 

b27 b26 1.500 N 53°33'46.50" W b26 502103.638 2263270.602 

b26 b25 10.360 S 38°05'35.93" W b25 502097.247 2263262.449 

b25 b24 17.346 N 52°51'14.41" W b24 502083.420 2263272.923 

b24 b23 11.005 N 38°25'33.46" E b23 502090.260 2263281.545 

b23 b22 3.000 N 51°28'29.45" W b22 502087.913 2263283.413 

b22 b21 25.128 S 37°26'41.03" W b21 502072.635 2263263.463 

b21 b20 2.809 S 53°26'32.99" E b20 502074.892 2263261.790 

b20 b19 11.258 N 37°47'20.19" E b19 502081.790 2263270.687 

b19 b18 17.438 S 53°19'21.25" E b18 502095.776 2263260.271 

b18 b17 10.426 S 37°56'42.69" W b17 502089.364 2263252.049 

b17 b16 1.633 S 50°37'54.89" E b16 502090.627 2263251.013 

b16 b15 10.492 N 37°27'36.22" E b15 502097.008 2263259.341 

b15 b14 17.268 S 52°55'22.80" E b14 502110.785 2263248.931 

b14 b13 10.229 S 36°25'35.21" W b13 502104.711 2263240.700 

b13 b12 1.500 S 54°38'59.02" E b12 502105.934 2263239.832 

b12 b11 10.258 N 37°03'57.00" E b11 502112.117 2263248.017 

b11 b10 20.509 S 52°44'1.73" E b10 502128.438 2263235.599 

b10 b9 10.026 S 38°21'47.88" W b9 502122.216 2263227.738 

b9 b8 1.616 S 49°09'19.38" E b8 502123.439 2263226.681 
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b8 b7 10.138 N 38°26'10.39" E b7 502129.741 2263234.621 

b7 b6 20.301 S 52°37'32.89" E b6 502145.873 2263222.299 

b6 b5 10.102 S 38°11'26.26" W b5 502139.627 2263214.359 

b5 b4 1.500 S 51°39'18.59" E b4 502140.804 2263213.428 

b4 b3 10.136 N 38°22'24.75" E b3 502147.096 2263221.374 

b3 b2' 20.242 S 52°09'39.65" E b2' 502163.082 2263208.957 

b2' 62 35.669 S 37°32'4.40" W 62 502141.351 2263180.672 

62 a6 20.602 N 52°29'6.54" W a6 502125.009 2263193.218 

a6 a7 10.181 N 39°58'5.75" E a7 502131.549 2263201.020 

a7 a8 1.500 N 49°35'53.30" W a8 502130.407 2263201.992 

a8 a9 10.167 S 39°10'2.90" W a9 502123.985 2263194.110 

a9 a10 20.360 N 52°32'45.87" W a10 502107.823 2263206.491 

a10 a11 10.155 N 38°25'42.98" E a11 502114.135 2263214.447 

a11 a12 1.500 N 52°40'35.54" W a12 502112.942 2263215.356 

a12 a13 10.069 S 39°06'31.21" W a13 502106.590 2263207.543 

a13 a14 20.453 N 52°53'40.49" W a14 502090.279 2263219.882 

a14 a15 10.200 N 40°03'54.44" E a15 502096.844 2263227.688 

a15 a16 1.500 N 47°04'4.14" W a16 502095.746 2263228.710 

a16 a17 10.311 S 40°13'57.26" W a17 502089.086 2263220.838 

a17 a18 16.813 N 52°36'50.58" W a18 502075.727 2263231.047 

a18 a19 10.244 N 37°51'9.45" E a19 502082.013 2263239.136 

a19 a20 1.500 N 54°13'10.48" W a20 502080.796 2263240.013 

a20 a21 10.200 S 38°00'53.66" W a21 502074.514 2263231.976 

a21 a22 16.997 N 53°27'58.52" W a22 502060.856 2263242.095 

a22 66 38.319 S 37°35'50.92" W 66 502037.477 2263211.734 

66 67 17.284 N 51°49'44.52" W 67 502023.889 2263222.415 

67 68 5.048 N 81°17'7.28" W 68 502018.899 2263223.180 

68 69 3.287 N 76°49'48.94" W 69 502015.699 2263223.929 

69 70 6.907 N 63°42'30.16" W 70 502009.506 2263226.989 

70 71 4.748 N 52°06'41.51" W 71 502005.759 2263229.905 

71 72 5.122 S 88°05'53.89" W 72 502000.640 2263229.735 

72 73 3.351 S 81°03'46.37" W 73 501997.330 2263229.214 

73 74 4.681 S 75°04'20.95" W 74 501992.807 2263228.009 

74 75 4.208 S 77°18'44.97" W 75 501988.702 2263227.084 

75 76 4.155 S 73°07'48.20" W 76 501984.726 2263225.879 

76 77 3.999 S 71°15'8.01" W 77 501980.939 2263224.593 

77 78 4.227 S 69°00'45.69" W 78 501976.992 2263223.079 

78 79 8.083 S 62°54'39.91" W 79 501969.796 2263219.398 

79 80 4.421 S 60°43'41.17" W 80 501965.939 2263217.237 

80 81 3.680 S 55°44'35.53" W 81 501962.897 2263215.165 

81 82 3.595 S 51°44'55.49" W 82 501960.074 2263212.940 

82 83 4.584 S 51°31'10.03" W 83 501956.486 2263210.087 

83 84 7.367 S 46°59'43.08" W 84 501951.099 2263205.063 

84 85 4.698 S 42°07'24.70" W 85 501947.948 2263201.578 

85 86 4.332 S 38°46'34.17" W 86 501945.234 2263198.201 

86 87 6.011 N 14°14'21.99" W 87 501943.756 2263204.026 

87 1 32.502 N 43°01'26" W 1 501921.580 2263227.788 

SUPERFICIE = 47,217.448 m2 
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h) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-MCOZ-01, Concesión de superficie de agua en zona federal en Marina 
Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo (planos 2/2). Superficie de 53,937.695 m2, de fecha 
mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “A”. 

EST. P.V. DISTANCIA R U M B O V 
COORDENADAS 

X Y 

66 65 3.465 S 52°24'9.09" E 65 502040.222 2263209.620 

65 64 35.158 N 37°35'51.48" E 64 502061.673 2263237.476 

64 63 97.802 S 52°39'13.49" E 63 502139.424 2263178.147 

63 62 3.176 N 37°20'59.97" E 62 502141.351 2263180.672 

62 a6 20.602 N 52°29'6.54" W a6 502125.009 2263193.218 

a6 a7 10.181 N 39°58'5.75" E a7 502131.549 2263201.020 

a7 a8 1.500 N 49°35'53.30" W a8 502130.407 2263201.992 

a8 a9 10.167 S 39°10'2.90" W a9 502123.985 2263194.110 

a9 a10 20.360 N 52°32'45.87" W a10 502107.823 2263206.491 

a10 a11 10.155 N 38°25'42.98" E a11 502114.135 2263214.447 

a11 a12 1.500 N 52°40'35.54" W a12 502112.942 2263215.356 

a12 a13 10.069 S 39°06'31.21" W a13 502106.590 2263207.543 

a13 a14 20.453 N 52°53'40.49" W a14 502090.279 2263219.882 

a14 a15 10.200 N 40°03'54.44" E a15 502096.844 2263227.688 

a15 a16 1.500 N 47°04'4.14" W a16 502095.746 2263228.710 

a16 a17 10.311 S 40°13'57.26" W a17 502089.086 2263220.838 

a17 a18 16.813 N 52°36'50.58" W a18 502075.727 2263231.047 

a18 a19 10.244 N 37°51'9.45" E a19 502082.013 2263239.136 

a19 a20 1.500 N 54°13'10.48" W a20 502080.796 2263240.013 

a20 a21 10.200 S 38°00'53.66" W a21 502074.514 2263231.976 

a21 a22 16.997 N 53°27'58.52" W a22 502060.856 2263242.095 

a22 66 38.319 S 37°35'51" W 66 502037.477 2263211.734 

SUPERFICIE = 520.641 m2. 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “B” 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

b41 b2' 2.907 S 37°32'4.40" W b2' 502163.082 2263208.957 

b2' b3 20.242 N 52°09'39.65" W b3 502147.096 2263221.374 

b3 b4 10.136 S 38°22'24.75" W b4 502140.804 2263213.428 

b4 b5 1.500 N 51°39'18.59" W b5 502139.627 2263214.359 

b5 b6 10.102 N 38°11'26.26" E b6 502145.873 2263222.299 

b6 b7 20.301 N 52°37'32.89" W b7 502129.741 2263234.621 

b7 b8 10.138 S 38°26'10.39" W b8 502123.439 2263226.681 

b8 b9 1.616 N 49°09'19.38" W b9 502122.216 2263227.738 

b9 b10 10.026 N 38°21'47.88" E b10 502128.438 2263235.599 

b10 b11 20.509 N 52°44'1.73" W b11 502112.117 2263248.017 

b11 b12 10.258 S 37°03'57.00" W b12 502105.934 2263239.832 

b12 b13 1.500 N 54°38'59.02" W b13 502104.711 2263240.700 

b13 b14 10.229 N 36°25'35.21" E b14 502110.785 2263248.931 

b14 b15 17.268 N 52°55'22.80" W b15 502097.008 2263259.341 

b15 b16 10.492 S 37°27'36.22" W b16 502090.627 2263251.013 
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b16 b17 1.633 N 50°37'54.89" W b17 502089.364 2263252.049 

b17 b18 10.426 N 37°56'42.69" E b18 502095.776 2263260.271 

b18 b19 17.438 N 53°19'21.25" W b19 502081.790 2263270.687 

b19 b20 11.258 S 37°47'20.19" W b20 502074.892 2263261.790 

b20 b21 2.809 N 53°26'32.99" W b21 502072.635 2263263.463 

b21 b22 25.128 N 37°26'41.03" E b22 502087.913 2263283.413 

b22 b23 3.000 S 51°28'29.45" E b23 502090.260 2263281.545 

b23 b24 11.005 S 38°25'33.46" W b24 502083.420 2263272.923 

b24 b25 17.346 S 52°51'14.41" E b25 502097.247 2263262.449 

b25 b26 10.360 N 38°05'35.93" E b26 502103.638 2263270.602 

b26 b27 1.500 S 53°33'46.50" E b27 502104.845 2263269.711 

b27 b28 10.316 S 37°20'1.98" W b28 502098.589 2263261.509 

b28 b29 17.332 S 53°24'37.79" E b29 502112.505 2263251.178 

b29 b30 10.267 N 37°51'53.98" E b30 502118.807 2263259.283 

b30 b31 1.523 S 49°48'16.17" E b31 502119.970 2263258.300 

b31 b32 10.170 S 37°09'27.49" W b32 502113.827 2263250.195 

b32 b33 20.346 S 52°58'2.06" E b33 502130.069 2263237.941 

b33 b34 10.491 N 38°00'59.56" E b34 502136.530 2263246.206 

b34 b35 1.666 S 53°38'17.93" E b35 502137.872 2263245.218 

b35 b36 10.500 S 38°35'50.98" W b36 502131.321 2263237.012 

b36 b37 20.291 S 52°39'41.61" E b37 502147.454 2263224.705 

b37 b38 10.473 N 38°55'27.84" E b38 502154.034 2263232.853 

b38 b39 1.601 S 52°37'16.47" E b39 502155.306 2263231.881 

b39 b40 10.530 S 38°03'19.36" W b40 502148.815 2263223.589 

b40 b41 20.227 S 52°27'07.39" E b41 502164.853 2263211.262 

SUPERFICIE = 489.079 m2. 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “C” 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

c43 c2' 5.217 S 37°32'4.40" W c2' 502187.050 2263240.154 

c2' c3 20.337 N 52°47'30.02" W c3 502170.853 2263252.452 

c3 c4 10.422 S 37°57'47.33" W c4 502164.441 2263244.235 

c4 c5 1.501 N 51°59'53.57" W c5 502163.258 2263245.160 

c5 c6 10.359 N 37°36'33.06" E c6 502169.580 2263253.366 

c6 c7 20.379 N 52°53'19.33" W c7 502153.328 2263265.662 

c7 c8 10.218 S 37°47'55.21" W c8 502147.066 2263257.589 

c8 c9 1.606 N 51°48'13.52" W c9 502145.804 2263258.582 

c9 c10 10.306 N 37°54'18.88" E c10 502152.135 2263266.714 

c10 c11 20.517 N 52°39'28.74" W c11 502135.824 2263279.159 

c11 c12 10.399 S 37°30'34.88" W c12 502129.492 2263270.910 

c12 c13 1.527 N 50°11'51.04" W c13 502128.319 2263271.887 

c13 c14 10.337 N 37°58'53.03" E c14 502134.681 2263280.035 

c14 c15 17.339 N 53°19'13.65" W c15 502120.775 2263290.393 

c15 c16 10.345 S 37°36'5.32" W c16 502114.463 2263282.197 

c16 c17 1.644 N 52°22'10.52" W c17 502113.161 2263283.201 

c17 c18 10.407 N 38°14'11.36" E c18 502119.602 2263291.376 

c18 c19 17.508 N 53°27'0.45" W c19 502105.537 2263301.802 
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c19 c20 11.530 S 38°14'26.06" W c20 502098.400 2263292.746 

c20 c21 2.749 N 52°21'58.48" W c21 502096.223 2263294.424 

c21 c22 25.155 N 37°40'59.98" E c22 502111.600 2263314.332 

c22 c23 2.860 S 55°06'30.83" E c23 502113.946 2263312.696 

c23 c24 10.977 S 38°04'16.83" W c24 502107.177 2263304.054 

c24 c25 19.396 S 53°07'45.26" E c25 502122.693 2263292.417 

c25 c26 12.427 N 37°54'10.89" E c26 502130.327 2263302.222 

c26 c27 1.430 S 55°06'30.83" E c27 502131.500 2263301.404 

c27 c28 12.379 S 37°22'36.38" W c28 502123.985 2263291.567 

c28 c29 19.130 S 52°30'32.92" E c29 502139.164 2263279.924 

c29 c30 12.634 N 37°44'26.85" E c30 502146.897 2263289.915 

c30 c31 1.555 S 53°02'34.35" E c31 502148.140 2263288.980 

c31 c32 12.665 S 37°17'31.59" W c32 502140.466 2263278.904 

c32 c33 18.933 S 53°02'33.24" E c33 502155.595 2263267.521 

c33 c34 12.442 N 38°11'41.49" E c34 502163.288 2263277.300 

c34 c35 1.623 S 51°04'0.64" E c35 502164.551 2263276.280 

c35 c36 12.368 S 38°13'57.65" W c36 502156.897 2263266.565 

c36 c37 19.156 S 52°39'0.15" E c37 502172.125 2263254.943 

c37 c38 12.718 N 38°11'11.42" E c38 502179.987 2263264.940 

c38 c39 1.590 S 53°45'4.85" E c39 502181.270 2263264.000 

c39 c40 12.709 S 37°49'17.40" W c40 502173.477 2263253.961 

c40 c41 17.678 S 52°14'24.42" E c41 502187.452 2263243.136 

c41 c42 2.674 N 37°01'17.42" E c42 502189.063 2263245.271 

c42 c43 1.523 S 49°56'04" E c43 502190.228 2263244.291 

SUPERFICIE = 498.518 m2. 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “D” 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

52 53 2.907 S 36°57'12.10" W 53 502215.124 2263275.407 

53 d3 20.288 N 52°20'36.04" W d3 502199.062 2263287.801 

d3 d4 12.312 S 37°05'27.45" W d4 502191.637 2263277.980 

d4 d5 1.556 N 50°35'59.20" W d5 502190.434 2263278.968 

d5 d6 12.198 N 36°30'10.64" E d6 502197.691 2263288.773 

d6 d7 18.904 N 52°24'38.38" W d7 502182.711 2263300.304 

d7 d8 12.444 S 38°14'45.41" W d8 502175.007 2263290.531 

d8 d9 1.604 N 52°28'13.82" W d9 502173.735 2263291.508 

d9 d10 12.442 N 38°18'43.85" E d10 502181.449 2263301.271 

d10 d11 19.299 N 52°46'31.19" W d11 502166.081 2263312.946 

d11 d12 12.408 S 36°59'9.43" W d12 502158.616 2263303.034 

d12 d13 1.473 N 50°53'0.22" W d13 502157.473 2263303.964 

d13 d14 12.346 N 36°41'2.33" E d14 502164.849 2263313.865 

d14 d15 19.121 N 52°47'21.18" W d15 502149.621 2263325.428 

d15 d16 12.488 S 37°30'38.23" W d16 502142.017 2263315.522 

d16 d17 1.427 N 51°17'10.80" W d17 502140.903 2263316.414 

d17 d18 12.467 N 37°10'57.50" E d18 502148.438 2263326.347 

d18 d19 19.069 N 52°33'1.44" W d19 502133.299 2263337.942 

d19 d20 11.415 S 37°56'7.28" W d20 502126.281 2263328.939 
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d20 d21 2.904 N 51°56'26.19" W d21 502123.995 2263330.729 

d21 d22 25.022 N 37°08'41.70" E d22 502139.104 2263350.674 

d22 d23 2.986 S 50°34'13.75" E d23 502141.410 2263348.778 

d23 d24 10.849 S 37°28'21.18" W d24 502134.810 2263340.168 

d24 d25 29.397 S 52°33'16.77" E d25 502158.149 2263322.294 

d25 d26 13.888 N 37°43'46.57" E d26 502166.648 2263333.278 

d26 d27 1.553 S 50°45'4.30" E d27 502167.851 2263332.296 

d27 d28 13.885 S 37°38'16.41" W d28 502159.372 2263321.301 

d28 d29 26.184 S 53°00'35.05" E d29 502180.286 2263305.547 

d29 d30 13.950 N 37°56'52.35" E d30 502188.864 2263316.547 

d30 d31 1.429 S 52°26'57.84" E d31 502189.997 2263315.676 

d31 d32 13.985 S 37°46'55.01" W d32 502181.429 2263304.623 

d32 d33 20.891 S 52°47'53.96" E d33 502198.068 2263291.992 

d33 d34 14.152 N 37°40'2.99" E d34 502206.716 2263303.194 

d34 d35 1.590 S 50°50'17.47" E d35 502207.949 2263302.190 

d35 d36 14.038 S 37°40'4.47" W d36 502199.370 2263291.078 

d36 52 22.010 S 52°39'59" E 52 502216.871 2263277.730 

       

SUPERFICIE = 495.231 m2. 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “E” 

EST PV DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

48 e2 4.121 N 37°24'26.34" E e2 502300.649 2263296.151 

e2 e3 1.293 N 49°32'30.46" W e3 502299.665 2263296.990 

e3 e4 10.336 N 38°32'46.56" E e4 502306.106 2263305.074 

e4 e5 1.721 N 52°19'17.30" W e5 502304.745 2263306.126 

e5 e6 10.411 S 37°35'47.32" W e6 502298.393 2263297.877 

e6 e7 8.554 N 53°11'17.52" W e7 502291.544 2263303.003 

e7 e8 10.422 N 38°06'11.53" E e8 502297.975 2263311.204 

e8 e9 1.680 N 55°19'3.23" W e9 502296.594 2263312.160 

e9 e10 10.287 S 37°25'42.81" W e10 502290.341 2263303.990 

e10 e11 8.608 N 51°51'6.80" W e11 502283.572 2263309.307 

e11 e12 10.154 N 38°30'19.64" E e12 502289.894 2263317.253 

e12 e13 1.641 N 50°51'7.58" W e13 502288.622 2263318.289 

e13 e14 10.179 S 37°07'17.47" W e14 502282.479 2263310.173 

e14 e15 8.685 N 52°41'40.38" W e15 502275.571 2263315.437 

e15 e16 10.325 N 37°45'11.09" E e16 502281.892 2263323.601 

e16 e17 1.440 N 52°31'22.32" W e17 502280.749 2263324.477 

e17 e18 10.341 S 38°06'15.98" W e18 502274.368 2263316.340 

e18 e19 8.518 N 52°30'46.82" W e19 502267.609 2263321.524 

e19 e20 10.257 N 37°50'21.73" E e20 502273.901 2263329.624 

e20 e21 1.447 N 52°11'20.49" W e21 502272.758 2263330.511 

e21 e22 10.227 S 37°58'1.73" W e22 502266.466 2263322.448 

e22 e23 8.486 N 53°14'43.95" W e23 502259.667 2263327.526 

e23 e24 10.329 N 37°52'34.85" E e24 502266.008 2263335.679 

e24 e25 1.751 N 52°38'34.17" W e25 502264.617 2263336.742 

e25 e26 10.354 S 36°56'24.81" W e26 502258.394 2263328.466 
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e26 e27 8.677 N 52°52'25.75" W e27 502251.476 2263333.703 

e27 e28 10.353 N 37°42'23.70" E e28 502257.808 2263341.894 

e28 e29 1.463 N 53°57'57.46" W e29 502256.625 2263342.754 

e29 e30 10.412 S 38°04'41.51" W e30 502250.204 2263334.559 

e30 e31 8.598 N 52°28'26.45" W e31 502243.385 2263339.796 

e31 e32 10.364 N 37°27'1.57" E e32 502249.687 2263348.023 

e32 e33 1.393 N 52°23'40.88" W e33 502248.583 2263348.873 

e33 e34 10.375 S 37°40'41.71" W e34 502242.242 2263340.662 

e34 e35 8.725 N 52°40'28.24" W e35 502235.304 2263345.952 

e35 e36 10.302 N 37°55'24.22" E e36 502241.635 2263354.079 

e36 e37 1.487 N 54°38'30.91" W e37 502240.423 2263354.939 

e37 e38 10.211 S 37°45'16.56" W e38 502234.170 2263346.865 

e38 e39 8.641 N 52°38'48.57" W e39 502227.302 2263352.108 

e39 e40 10.053 N 37°31'28.11" E e40 502233.425 2263360.081 

e40 e41 1.445 N 54°14'41.94" W e41 502232.252 2263360.925 

e41 e42 10.096 S 37°03'6.32" W e42 502226.169 2263352.868 

e42 e43 8.694 N 52°17'49.21" W e43 502219.290 2263358.184 

e43 e44 10.389 N 37°29'2.54" E e44 502225.612 2263366.428 

e44 e45 1.496 N 54°08'39.36" W e45 502224.399 2263367.304 

e45 e46 10.426 S 38°13'30.71" W e46 502217.948 2263359.114 

e46 e47 8.44 N 52°25'32.98" W e47 502211.259 2263364.261 

e47 e48 12.226 N 37°44'57.37" E e48 502218.744 2263373.928 

e48 e49 1.606 N 52°59'13.72" W e49 502217.461 2263374.895 

e49 e50 12.216 S 37°11'51.42" W e50 502210.076 2263365.164 

e50 e51 9.266 N 53°46'22.46" W e51 502202.601 2263370.640 

e51 e52 12.392 N 37°12'51.42" E e52 502210.096 2263380.509 

e52 e53 1.530 N 50°02'40.96" W e53 502208.923 2263381.492 

e53 e54 12.369 S 36°56'58.65" W e54 502201.488 2263371.607 

e54 e55 9.231 N 52°49'48.03" W e55 502194.132 2263377.184 

e55 e56 12.318 N 37°32'6.02" E e56 502201.637 2263386.952 

e56 e57 1.565 N 51°21'43.88" W e57 502200.414 2263387.929 

e57 e58 12.369 S 37°21'18.43" W e58 502192.909 2263378.097 

e58 e59 9.087 N 52°15'58.79" W e59 502185.723 2263383.659 

e59 e60 12.244 N 36°44'59.63" E e60 502193.049 2263393.469 

e60 e61 1.652 N 55°31'52.33" W e61 502191.687 2263394.404 

e61 e62 12.190 S 36°59'47.23" W e62 502184.351 2263384.668 

e62 e63 6.164 N 52°39'14.53" W e63 502179.451 2263388.407 

e63 e64 11.949 N 38°06'51.58" E e64 502186.826 2263397.809 

e64 e65 1.622 N 53°24'35.86" W e65 502185.524 2263398.775 

e65 e66 11.93 S 38°29'27.86" W e66 502178.099 2263389.438 

e66 e67 12.464 N 52°30'55.02" W e67 502168.208 2263397.023 

e67 e68 12.045 N 37°20'21.41" E e68 502175.514 2263406.599 

e68 e69 2.209 N 52°21'40.54" W e69 502173.765 2263407.948 

e69 e70 15.249 S 37°14'37.19" W e70 502164.536 2263395.809 

e70 e71 7.631 S 37°14'37.19" W e71 502159.918 2263389.734 

e71 e72 18.361 S 37°14'37.19" W e72 502148.806 2263375.118 

e72 e73 7.688 S 51°20'53.20" E e73 502154.809 2263370.316 

e73 e74 15.501 N 37°15'8.04" E e74 502164.193 2263382.655 
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e74 e75 31.747 S 52°39'5.52" E e75 502189.430 2263363.395 

e75 e76 13.489 S 38°24'20.89" W e76 502181.051 2263352.825 

e76 e77 1.662 S 53°17'15.34" E e77 502182.383 2263351.832 

e77 e78 13.456 N 38°11'33.88" E e78 502190.703 2263362.407 

e78 e79 26.174 S 53°06'36.78" E e79 502211.636 2263346.695 

e79 e80 13.690 S 38°00'9.37" W e80 502203.207 2263335.908 

e80 e81 1.435 S 49°37'53.16" E e81 502204.301 2263334.978 

e81 e82 13.709 N 38°12'26.25" E e82 502212.779 2263345.750 

e82 e83 20.851 S 52°24'9.01" E e83 502229.300 2263333.029 

e83 e84 13.483 S 38°02'52.43" W e84 502220.990 2263322.411 

e84 e85 1.641 S 48°40'51.34" E e85 502222.223 2263321.327 

e85 e86 13.603 N 37°29'38.30" E e86 502230.503 2263332.121 

e86 51 21.806 S 52°35'20.72" E 51 502247.823 2263318.873 

51 50 3.198 N 36°57'12.09" E 50 502249.745 2263321.429 

50 49 6.706 N 37°23'23.09" E 49 502253.817 2263326.757 

49 48 55.793 S 52°36'37" E 48 502298.146 2263292.877 

SUPERFICIE = 2,273.513 m2. 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “F” 

EST PV DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

46 45 2.853 N 38°21'7.50" E 45 502330.816 2263334.907 

45 f3 1.676 N 53°05'42.39" W f3 502329.475 2263335.913 

f3 f4 11.908 N 38°08'58.17" E f4 502336.831 2263345.277 

f4 f5 1.641 N 50°51'7.58" W f5 502335.559 2263346.313 

f5 f6 12.029 S 37°41'46.63" W f6 502328.203 2263336.795 

f6 f7 8.904 N 53°10'0.32" W f7 502321.076 2263342.133 

f7 f8 12.248 N 37°26'5.54" E f8 502328.521 2263351.858 

f8 f9 1.671 N 52°50'58.63" W f9 502327.189 2263352.868 

f9 f10 12.300 S 37°57'4.60" W f10 502319.625 2263343.169 

f10 f11 9.161 N 52°34'56.89" W f11 502312.349 2263348.735 

f11 f12 12.119 N 37°40'2.04" E f12 502319.754 2263358.328 

f12 f13 1.471 N 51°36'33.02" W f13 502318.601 2263359.241 

f13 f14 12.137 S 37°39'30.28" W f14 502311.186 2263349.633 

f14 f15 9.229 N 52°14'18.28" W f15 502303.890 2263355.284 

f15 f16 12.041 N 37°28'32.94" E f16 502311.215 2263364.840 

f16 f17 1.414 N 50°01'35.52" W f17 502310.132 2263365.748 

f17 f18 12.177 S 38°06'18.05" W f18 502302.617 2263356.166 

f18 f19 9.115 N 53°04'16.55" W f19 502295.331 2263361.642 

f19 f20 12.213 N 37°23'3.76" E f20 502302.747 2263371.346 

f20 f21 1.504 N 53°06'8.56" W f21 502301.544 2263372.249 

f21 f22 12.152 S 37°39'53.68" W f22 502294.119 2263362.630 

f22 f23 9.645 N 53°30'10.05" W f23 502286.365 2263368.367 

f23 f24 13.772 N 37°41'3.50" E f24 502294.785 2263379.266 

f24 f25 1.569 N 51°12'38.30" W f25 502293.562 2263380.249 

f25 f26 13.785 S 37°32'16.60" W f26 502285.163 2263369.317 
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f26 f27 9.732 N 52°14'16.83" W f27 502277.469 2263375.277 

f27 f28 13.726 N 37°28'4.80" E f28 502285.819 2263386.171 

f28 f29 1.579 N 50°45'35.39" W f29 502284.596 2263387.170 

f29 f30 13.793 S 37°49'42.63" W f30 502276.137 2263376.276 

f30 f31 9.417 N 53°14'27.60" W f31 502268.593 2263381.911 

f31 f32 13.665 N 37°30'15.26" E f32 502276.912 2263392.752 

f32 f33 1.678 N 53°41'36.62" W f33 502275.561 2263393.745 

f33 f34 13.497 S 37°34'25.01" W f34 502267.330 2263383.048 

f34 f35 9.592 N 53°25'41.66" W f35 502259.627 2263388.763 

f35 f36 13.668 N 37°20'14.27" E f36 502267.917 2263399.631 

f36 f37 1.538 N 54°31'50.86" W f37 502266.664 2263400.523 

f37 f38 13.661 S 37°31'4.09" W f38 502258.345 2263389.687 

f38 f39 9.61 N 52°23'53.90" W f39 502250.730 2263395.551 

f39 f40 13.519 N 37°46'4.84" E f40 502259.011 2263406.238 

f40 f41 1.617 N 51°52'25.03" W f41 502257.738 2263407.237 

f41 f42 13.481 S 37°53'32.80" W f42 502249.458 2263396.598 

f42 f43 9.656 N 52°43'30.50" W f43 502241.775 2263402.446 

f43 f44 13.453 N 37°46'21.73" E f44 502250.015 2263413.079 

f44 f45 1.593 N 53°35'50.26" W f45 502248.733 2263414.025 

f45 f46 13.483 S 37°56'22.70" W f46 502240.443 2263403.391 

f46 f47 9.547 N 52°30'18.96" W f47 502232.868 2263409.202 

f47 f48 13.554 N 37°55'13.22" E f48 502241.198 2263419.894 

f48 f49 1.677 N 50°55'56.50" W f49 502239.896 2263420.951 

f49 f50 13.616 S 37°27'11.37" W f50 502231.616 2263410.142 

f50 f51 12.103 N 53°21'23.89" W f51 502221.904 2263417.366 

f51 f52 13.66 N 38°31'33.75" E f52 502230.413 2263428.053 

f52 f53 2.270 N 52°01'7.08" W f53 502228.624 2263429.450 

f53 f54 8.698 S 38°11'25.69" W f54 502223.246 2263422.614 

f54 f55 13.345 N 52°54'53.03" W f55 502212.601 2263430.661 

f55 f56 1.412 S 40°53'17.61" W f56 502211.676 2263429.593 

f56 f57 13.46 S 52°49'48.91" E f57 502222.401 2263421.461 

f57 f58 8.210 S 37°41'40.01" W f58 502217.382 2263414.965 

f58 f59 13.482 N 52°59'10.70" W f59 502206.617 2263423.081 

f59 f60 1.526 S 42°08'36.10" W f60 502205.593 2263421.950 

f60 f61 13.668 S 52°51'0.53" E f61 502216.487 2263413.696 

f61 f62 8.476 S 38°25'51.38" W f62 502211.219 2263407.056 

f62 f63 2.144 S 49°54'6.45" E f63 502212.859 2263405.675 

f63 f64 12.098 N 38°45'43.03" E f64 502220.433 2263415.108 

f64 f65 10.125 S 52°51'28.23" E f65 502228.505 2263408.995 

f65 f66 12.054 S 37°43'29.07" W f66 502221.129 2263399.461 

f66 f67 1.598 S 51°35'0.40" E f67 502222.382 2263398.467 

f67 f68 12.111 N 37°27'24.91" E f68 502229.747 2263408.081 

f68 f69 9.315 S 53°03'29.99" E f69 502237.192 2263402.483 

f69 f70 11.863 S 37°57'16.76" W f70 502229.896 2263393.129 

f70 f71 1.495 S 51°02'53.33" E f71 502231.059 2263392.189 

f71 f72 11.804 N 38°03'10.77" E f72 502238.335 2263401.484 
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f72 f73 9.092 S 52°50'25.66" E f73 502245.582 2263395.992 

f73 f74 11.819 S 37°23'16.28" W f74 502238.405 2263386.601 

f74 f75 1.540 S 51°21'48.40" E f75 502239.608 2263385.640 

f75 f76 11.866 N 37°38'21.24" E f76 502246.854 2263395.036 

f76 f77 9.277 S 52°33'12.34" E f77 502254.219 2263389.395 

f77 f78 9.942 S 37°56'42.69" W f78 502248.106 2263381.555 

f78 f79 1.458 S 50°23'25.77" E f79 502249.230 2263380.626 

f79 f80 9.894 N 38°05'20.20" E f80 502255.333 2263388.413 

f80 f81 8.538 S 53°19'51.16" E f81 502262.181 2263383.313 

f81 f82 9.910 S 37°30'25.47" W f82 502256.148 2263375.452 

f82 f83 1.470 S 51°02'38.47" E f83 502257.291 2263374.528 

f83 f84 9.862 N 37°30'4.19" E f84 502263.295 2263382.352 

f84 f85 8.533 S 53°50'1.05" E f85 502270.183 2263377.317 

f85 f86 9.980 S 37°07'39.34" W f86 502264.159 2263369.360 

f86 f87 1.534 S 52°12'53.69" E f87 502265.372 2263368.420 

f87 f88 10.025 N 37°51'47.00" E f88 502271.525 2263376.334 

f88 f89 8.625 S 52°47'13.46" E f89 502278.394 2263371.118 

f89 f90 9.861 S 37°56'42.69" W f90 502272.330 2263363.342 

f90 f91 1.482 S 51°41'12.70" E f91 502273.493 2263362.423 

f91 f92 9.960 N 37°25'49.30" E f92 502279.547 2263370.332 

f92 f93 8.649 S 52°14'50.21" E f93 502286.385 2263365.036 

f93 f94 9.929 S 38°08'55.50" W f94 502280.252 2263357.228 

f94 f95 1.445 S 52°55'47.24" E f95 502281.405 2263356.357 

f95 f96 9.916 N 38°21'10.20" E f96 502287.558 2263364.133 

f96 f97 8.606 S 52°30'51.57" E f97 502294.387 2263358.896 

f97 f98 9.799 S 37°07'26.42" W f98 502288.473 2263351.083 

f98 f99 1.472 S 49°45'11.47" E f99 502289.596 2263350.132 

f99 f100 9.898 N 37°16'6.03" E f100 502295.590 2263358.009 

f100 f101 8.735 S 52°22'25.69" E f101 502302.508 2263352.676 

f101 f102 9.709 S 37°58'19.83" W f102 502296.534 2263345.022 

f102 f103 1.457 S 54°18'14.04" E f103 502297.717 2263344.172 

f103 f104 9.735 N 37°42'24.57" E f104 502303.671 2263351.874 

f104 f105 8.661 S 52°34'29.99" E f105 502310.550 2263346.610 

f105 f106 9.766 S 37°47'17.02" W f106 502304.566 2263338.893 

f106 f107 1.377 S 49°54'24.89" E f107 502305.619 2263338.006 

f107 f108 9.869 N 37°45'33.74" E f108 502311.663 2263345.808 

f108 f109 8.784 S 52°29'21.82" E f109 502318.631 2263340.460 

f109 f110 9.692 S 38°48'9.04" W f110 502312.557 2263332.907 

f110 f111 1.445 S 51°02'23.09" E f111 502313.681 2263331.998 

f111 f112 9.731 N 38°23'28.78" E f112 502319.724 2263339.626 

f112 f113 8.605 S 53°10'36.99" E f113 502326.613 2263334.468 

f113 f114 10.076 S 38°08'18.05" W f114 502320.390 2263326.543 

f114 f115 1.568 S 53°38'5.43" E f115 502321.653 2263325.614 

f115 f116 10.120 N 37°52'16.41" E f116 502327.865 2263333.602 

f116 46 1.505 S 51°40'00" E 46 502329.045 2263332.669 

SUPERFICIE = 930.099 m2. 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “G” 

EST PV DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

g1 43 3.719 N 37°33'58.41" E 43 502362.448 2263377.832 

43 42 193.914 N 52°42'22.52" W 42 502208.182 2263495.325 

42 41 3.719 S 35°54'25.36" W 41 502206.000 2263492.312 

41 g5 0.526 S 47°26'52.34" E g5 502206.388 2263491.956 

g5 g6 13.437 S 37°30'8.38" W g6 502198.207 2263481.296 

g6 g7 1.388 S 50°00'12.30" E g7 502199.271 2263480.404 

g7 g8 13.467 N 37°59'42.79" E g8 502207.561 2263491.016 

g8 g9 12.310 S 53°18'9.11" E g9 502217.431 2263483.660 

g9 g10 13.550 S 37°43'7.33" W g10 502209.141 2263472.941 

g10 g11 1.539 S 50°49'24.05" E g11 502210.334 2263471.969 

g11 g12 13.672 N 37°03'49.31" E g12 502218.575 2263482.879 

g12 g13 12.482 S 53°00'29.79" E g13 502228.544 2263475.368 

g13 g14 13.538 S 37°39'7.74" W g14 502220.274 2263464.649 

g14 g15 1.534 S 50°26'6.41" E g15 502221.457 2263463.672 

g15 g16 13.537 N 37°07'36.43" E g16 502229.628 2263474.465 

g16 g17 7.655 S 52°52'6.73" E g17 502235.731 2263469.844 

g17 g18 13.202 S 37°41'13.99" W g18 502227.660 2263459.396 

g18 g19 1.405 S 48°34'52.41" E g19 502228.713 2263458.467 

g19 g20 13.313 N 38°11'13.09" E g20 502236.944 2263468.931 

g20 g21 9.748 S 52°35'22.74" E g21 502244.687 2263463.008 

g21 g22 13.454 S 37°55'42.60" W g22 502236.417 2263452.396 

g22 g23 1.408 S 50°56'56.46" E g23 502237.510 2263451.509 

g23 g24 13.512 N 37°57'2.63" E g24 502245.820 2263462.164 

g24 g25 9.742 S 51°58'7.83" E g25 502253.494 2263456.162 

g25 g26 13.332 S 37°28'24.80" W g26 502245.383 2263445.581 

g26 g27 1.395 S 49°40'9.14" E g27 502246.446 2263444.678 

g27 g28 13.441 N 38°04'43.84" E g28 502254.736 2263455.259 

g28 g29 9.726 S 53°20'59.75" E g29 502262.539 2263449.453 

g29 g30 13.408 S 37°29'24.74" W g30 502254.378 2263438.814 

g30 g31 1.373 S 48°51'48.83" E g31 502255.412 2263437.911 

g31 g32 13.469 N 37°49'32.55" E g32 502263.672 2263448.550 

g32 g33 9.653 S 52°33'11.97" E g33 502271.336 2263442.681 

g33 g34 13.301 S 37°02'10.69" W g34 502263.324 2263432.063 

g34 g35 1.328 S 51°06'27.16" E g35 502264.358 2263431.229 

g35 g36 13.444 N 37°32'9.37" E g36 502272.549 2263441.889 

g36 g37 9.696 S 52°42'25.13" E g37 502280.262 2263436.015 

g37 g38 13.387 S 36°55'8.76" W g38 502272.221 2263425.312 

g38 g39 1.439 S 50°02'55.80" E g39 502273.324 2263424.388 

g39 g40 13.503 N 36°58'20.09" E g40 502281.445 2263435.176 

g40 g41 9.881 S 51°46'44.33" E g41 502289.208 2263429.062 

g41 g42 13.133 S 37°06'5.78" W g42 502281.286 2263418.588 

g42 g43 1.396 S 50°15'56.30" E g43 502282.360 2263417.695 



Lunes 18 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL 61 

g43 g44 13.324 N 37°46'5.63" E g44 502290.520 2263428.228 

g44 g45 9.662 S 53°39'30.98" E g45 502298.303 2263422.502 

g45 g46 13.428 S 37°51'21.59" W g46 502290.063 2263411.900 

g46 g47 1.573 S 51°35'17.72" E g47 502291.296 2263410.923 

g47 g48 13.375 N 37°13'33.60" E g48 502299.387 2263421.573 

g48 g49 9.906 S 52°49'14.68" E g49 502307.279 2263415.586 

g49 g50 13.334 S 38°06'59.10" W g50 502299.049 2263405.096 

g50 g51 1.331 S 50°18'17.01" E g51 502300.073 2263404.246 

g51 g52 13.452 N 37°59'22.95" E g52 502308.353 2263414.848 

g52 g53 9.660 S 52°18'23.57" E g53 502315.997 2263408.942 

g53 g54 13.328 S 37°06'40.06" W g54 502307.955 2263398.313 

g54 g55 1.430 S 51°07'13.03" E g55 502309.068 2263397.416 

g55 g56 13.404 N 37°30'14.49" E g56 502317.229 2263408.049 

g56 g57 9.437 S 52°16'49.08" E g57 502324.694 2263402.276 

g57 g58 11.940 S 37°43'32.77" W g58 502317.388 2263392.832 

g58 g59 1.423 S 51°27'11.36" E g59 502318.502 2263391.945 

g59 g60 12.041 N 37°28'32.94" E g60 502325.827 2263401.500 

g60 g61 9.205 S 52°19'52.37" E g61 502333.113 2263395.875 

g61 g62 11.846 S 37°28'16.52" W g62 502325.907 2263386.474 

g62 g63 1.391 S 53°09'52.41" E g63 502327.020 2263385.640 

g63 g64 11.858 N 37°07'28.29" E g64 502334.177 2263395.094 

g64 g65 9.323 S 52°11'26.14" E g65 502341.542 2263389.379 

g65 g66 11.778 S 37°17'48.97" W g66 502334.406 2263380.010 

g66 g67 1.247 S 49°57'9.81" E g67 502335.360 2263379.208 

g67 g68 11.913 N 37°53'19.10" E g68 502342.676 2263388.609 

g68 g69 9.289 S 51°51'41.53" E g69 502349.982 2263382.873 

g69 g70 11.849 S 37°09'19.90" W g70 502342.825 2263373.429 

g70 g71 1.365 S 51°11'57.60" E g71 502343.888 2263372.573 

g71 g72 11.835 N 37°08'53.65" E g72 502351.035 2263382.007 

g72 g73 9.322 S 51°53'51.70" E g73 502358.371 2263376.254 

g73 g74 11.726 S 37°25'52.65" W g74 502351.244 2263366.943 

g74 g75 1.286 S 49°54'6.45" E g75 502352.228 2263366.115 

g75 g76 11.826 N 37°18'9.77" E g76 502359.395 2263375.521 

g76 g1 1.011 S 50°56'03" E g1 502360.180 2263374.884 

SUPERFICIE = 1,014.913 m2. 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DEL MUELLE “H” 

EST PV DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

36 35 144.167 S 37°15'53.08" W 35 502079.835 2263345.155 

35 h3 3.456 S 52°44'6.92" E h3 502082.585 2263343.062 

h3 37 144.167 N 37°15'53.08" E 37 502169.878 2263457.797 

37 36 3.456 N 52°44'07" W 36 502167.128 2263459.890 

SUPERFICIE = 498.271 m2. 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE LA SUPERFICIE  
DE AGUA SOLICITADA EN CONCESIÓN 

EST PV DISTANCIA RUMBO V 
COORDENADAS 

X Y 

1 2 4.585 N 44°13'39.77" E 2 501924.777 2263231.073 

2 3 5.952 N 47°17'36.03" E 3 501929.151 2263235.110 

3 4 3.183 N 46°41'34.39" E 4 501931.467 2263237.293 

4 5 5.638 N 52°10'15.08" E 5 501935.920 2263240.751 

5 6 5.513 N 53°52'17.17" E 6 501940.373 2263244.002 

6 7 4.175 N 53°49'6.02" E 7 501943.743 2263246.466 

7 8 2.814 N 57°58'4.43" E 8 501946.129 2263247.959 

8 9 5.473 N 61°05'48.88" E 9 501950.920 2263250.604 

9 10 1.743 N 57°33'56.82" E 10 501952.391 2263251.539 

10 11 4.948 N 57°19'12.95" E 11 501956.556 2263254.210 

11 12 2.725 N 67°54'4.79" E 12 501959.080 2263255.236 

12 13 3.240 N 62°27'41.82" E 13 501961.953 2263256.733 

13 14 4.264 N 68°49'22.86" E 14 501965.929 2263258.274 

14 15 8.880 N 70°51'55.84" E 15 501974.318 2263261.185 

15 16 4.867 N 75°00'39.15" E 16 501979.020 2263262.443 

16 17 3.106 N 68°06'54.11" E 17 501981.903 2263263.601 

17 18 3.084 N 75°13'54.33" E 18 501984.885 2263264.387 

18 19 9.105 N 80°19'41.30" E 19 501993.861 2263265.917 

19 20 6.017 N 88°10'43.66" E 20 501999.874 2263266.108 

20 21 4.568 S 83°55'34.74" E 21 502004.417 2263265.625 

21 22 3.484 N 39°30'49.99" E 22 502006.633 2263268.313 

22 23 2.960 N 30°55'18.06" E 23 502008.154 2263270.852 

23 24 3.378 N 44°41'53.36" E 24 502010.530 2263273.252 

24 25 3.456 N 59°19'3.80" E 25 502013.502 2263275.016 

25 26 2.440 N 64°11'32.16" E 26 502015.699 2263276.078 

26 27 2.989 N 67°05'49.98" E 27 502018.452 2263277.241 

27 28 2.598 N 78°19'27.49" E 28 502020.997 2263277.767 

28 29 3.214 N 84°52'45.14" E 29 502024.197 2263278.054 

29 30 3.549 N 89°34'16.33" E 30 502027.746 2263278.081 

30 31 5.904 S 78°28'45.44" E 31 502033.531 2263276.901 

31 32 6.341 S 63°37'29.26" E 32 502039.213 2263274.084 

32 33 65.053 N 37°40'41.55" E 33 502078.974 2263325.571 

33 34 17.484 N 14°22'35.05" E 34 502083.315 2263342.507 

34 35 4.374 N 52°44'6.92" W 35 502079.835 2263345.155 

35 36 144.167 N 37°15'53.08" E 36 502167.128 2263459.890 

36 37 3.456 S 52°44'6.92" E 37 502169.878 2263457.797 

37 38 2.967 N 56°09'2.84" E 38 502172.342 2263459.450 

38 39 15.932 N 61°06'51.39" E 39 502186.292 2263467.146 

39 40 31.964 N 36°48'51.85" E 40 502205.446 2263492.736 

40 41 0.698 S 52°34'23.29" E 41 502206.000 2263492.312 

41 42 3.719 N 35°54'25.36" E 42 502208.182 2263495.325 

42 43 193.914 S 52°42'22.52" E 43 502362.448 2263377.832 
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43 44 0.500 S 53°04'33.84" E 44 502362.847 2263377.532 

44 45 53.319 S 36°55'26.16" W 45 502330.816 2263334.907 

45 46 2.853 S 38°21'7.50" W 46 502329.045 2263332.669 

46 47 50.378 S 37°15'41.70" W 47 502298.544 2263292.575 

47 48 0.500 N 52°44'18.30" W 48 502298.146 2263292.877 

48 49 55.844 N 52°36'36.91" W 49 502253.777 2263326.788 

49 50 6.706 S 36°57'12.09" W 50 502249.745 2263321.429 

50 51 3.198 S 36°57'12.09" W 51 502247.823 2263318.873 

51 52 51.486 S 36°57'12.09" W 52 502216.871 2263277.730 

52 53 2.907 S 36°57'12.10" W 53 502215.124 2263275.407 

53 54 9.184 S 36°57'12.09" W 54 502209.603 2263268.067 

54 55 1.122 N 51°22'32.23" W 55 502208.726 2263268.768 

55 56 2.561 S 38°57'12.58" W 56 502207.116 2263266.776 

56 57 21.902 S 52°51'2.17" E 57 502224.573 2263253.549 

57 58 14.364 S 36°25'23.98" W 58 502216.045 2263241.991 

58 59 22.062 N 53°04'58.51" W 59 502198.406 2263255.243 

59 60 2.638 S 38°30'16.59" W 60 502196.763 2263253.179 

60 61 0.233 S 47°20'11.41" E 61 502196.935 2263253.021 

61 62 91.236 S 37°32'4.40" W 62 502141.351 2263180.672 

62 63 3.179 S 37°20'59.97" W 63 502139.422 2263178.145 

63 64 97.802 N 52°39'6.85" W 64 502061.673 2263237.476 

64 65 35.158 S 37°35'51.48" W 65 502040.222 2263209.620 

65 66 3.465 N 52°24'9.09" W 66 502037.477 2263211.734 

66 67 17.284 N 51°49'44.52" W 67 502023.889 2263222.415 

67 68 5.048 N 81°17'7.28" W 68 502018.899 2263223.180 

68 69 3.287 N 76°49'48.94" W 69 502015.699 2263223.929 

69 70 6.907 N 63°42'30.16" W 70 502009.506 2263226.989 

70 71 4.748 N 52°06'41.51" W 71 502005.759 2263229.905 

71 72 5.122 S 88°05'53.89" W 72 502000.640 2263229.735 

72 73 3.351 S 81°03'46.37" W 73 501997.330 2263229.214 

73 74 4.681 S 75°04'20.95" W 74 501992.807 2263228.009 

74 75 4.208 S 77°18'44.97" W 75 501988.702 2263227.084 

75 76 4.155 S 73°07'48.20" W 76 501984.726 2263225.879 

76 77 3.999 S 71°15'8.01" W 77 501980.939 2263224.593 

77 78 4.227 S 69°00'45.69" W 78 501976.992 2263223.079 

78 79 8.083 S 62°54'39.91" W 79 501969.796 2263219.398 

79 80 4.421 S 60°43'41.17" W 80 501965.939 2263217.237 

80 81 3.680 S 55°44'35.53" W 81 501962.897 2263215.165 

81 82 3.595 S 51°44'55.49" W 82 501960.074 2263212.940 

82 83 4.584 S 51°31'10.03" W 83 501956.486 2263210.087 

83 84 7.367 S 46°59'43.08" W 84 501951.099 2263205.063 

84 85 4.698 S 42°07'24.70" W 85 501947.948 2263201.578 

85 86 4.332 S 38°46'34.17" W 86 501945.234 2263198.201 

86 87 6.011 N 14°14'21.99" W 87 501943.756 2263204.026 

87 1 32.502 N 43°01'26" W 1 501921.580 2263227.788 

SUPERFICIE = 53,937.695 m2. 
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i) Plano DGP-ACISCOZUMEL-2007-01, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima y 
tierra en zona federal marítimo terrestre de Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo (Recintos 
portuarios 01 y 02), de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE AGUA (ACIS COZUMEL 01) 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 504122.667 N 2266974.823 

72 S 26°11'08" E 100.000m 72 E 504035.636 N 2267017.620 

72 49 S 20°04'02" W 18.901m 49 E 504017.882 N 2267011.134 

49 50 S 26°55'15" W 13.145m 50 E 504006.162 N 2267005.183 

50 51 S 26°55'15" W 9.510m 51 E 503997.682 N 2267000.877 

51 52 S 69°26'48" W 24.419m 52 E 503989.109 N 2266978.012 

52 53 S 48°10'57" W 14.852m 53 E 503979.206 N 2266966.943 

53 54 S 72°52'51" W 12.864m 54 E 503975.420 N 2266954.649 

54 55 S 61°02'50" W 14.349m 55 E 503968.473 N 2266942.093 

55 56 S 60°31'42" W 12.905m 56 E 503962.124 N 2266930.859 

56 57 S 76°38'39" W 12.512m 57 E 503959.234 N 2266918.685 

57 58 S 52°27'38" W 14.650m 58 E 503950.308 N 2266907.068 

58 59 S 72°58'56" W 11.988m 59 E 503946.799 N 2266895.606 

59 60 S 50°50'10" W 14.850m 60 E 503937.421 N 2266884.091 

60 61 S 69°37'46" W 19.531m 61 E 503930.622 N 2266865.782 

61 62 S 66°24'53" W 13.085m 62 E 503925.387 N 2266853.791 

62 63 S 69°32'36" W 9.653m 63 E 503922.013 N 2266844.746 

63 64 S 78°42'12" W 47.228m 64 E 503912.762 N 2266798.433 

64 65 S 62°59'34" W 37.235m 65 E 503895.853 N 2266765.259 

65 66 S 61°28'26" W 50.830m 66 E 503871.579 N 2266720.600 

66 67 S 68°04'36" W 27.234m 67 E 503861.411 N 2266695.335 

67 68 S 56°39'55" W 27.095m 68 E 503846.521 N 2266672.698 

68 69 S 65°47'32" W 45.824m 69 E 503827.731 N 2266630.903 

69 70 S 33°04'57" W 21.886m 70 E 503809.393 N 2266618.957 

70 71 S 51°07'54" W 59.670m 71 E 503771.949 N 2266572.498 

71 24 N 30°07'11" W 100.000m 24 E 503854.754 N 2266524.460 

24 25 N 51°07'54" E 66.402m 25 E 503896.424 N 2266576.160 

25 26 N 33°04'57" E 21.886m 26 E 503914.762 N 2266588.106 

26 27 N 65°47'32" E 45.824m 27 E 503933.552 N 2266629.901 

27 28 N 56°39'55" E 27.095m 28 E 503948.441 N 2266652.538 

28 29 N 68°04'36" E 27.234m 29 E 503958.609 N 2266677.803 

29 30 N 61°28'26" E 50.830m 30 E 503982.884 N 2266722.462 

30 31 N 62°59'34" E 37.235m 31 E 503999.792 N 2266755.636 

31 32 N 78°42'12" E 47.228m 32 E 504009.044 N 2266801.949 

32 33 N 69°32'36" E 9.653m 33 E 504012.417 N 2266810.994 

33 34 N 66°24'53" E 13.085m 34 E 504017.653 N 2266822.985 

34 35 N 69°37'46" E 19.531m 35 E 504024.451 N 2266841.295 

35 36 N 50°50'10" E 14.850m 36 E 504033.830 N 2266852.809 
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36 37 N 72°58'56" E 11.988m 37 E 504037.338 N 2266864.272 

37 38 N 52°27'38" E 14.650m 38 E 504046.265 N 2266875.888 

38 39 N 76°38'39" E 12.512m 39 E 504049.155 N 2266888.062 

39 40 N 60°31'42" E 12.905m 40 E 504055.504 N 2266899.296 

40 41 N 61°02'50" E 14.349m 41 E 504062.450 N 2266911.852 

41 42 N 72°52'51" E 12.864m 42 E 504066.237 N 2266924.146 

42 43 N 48°10'57" E 14.852m 43 E 504076.139 N 2266935.215 

43 44 N 69°26'48" E 24.419m 44 E 504084.712 N 2266958.080 

44 45 N 26°55'15" E 9.510m 45 E 504093.192 N 2266962.386 

45 46 N 26°55'15" E 13.145m 46 E 504104.913 N 2266968.337 

46 47 N 20°04'02" E 18.901m 47 E 504122.667 N 2266974.823 

SUPERFICIE 50,342.65 m2 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ENVOLVENTE, (ACIS COZUMEL 01) 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 504143.097 N 2266964.215 

1 S 32°51'07" W 13.657m 1 E 504131.624 N 2266956.806 

1 2 S 20°04'02" W 19.944m 2 E 504112.891 N 2266949.963 

2 3 S 26°25'26" W 14.182m 3 E 504100.190 N 2266943.652 

3 4 S 70°29'45" W 18.393m 4 E 504094.050 N 2266926.314 

4 5 S 48°10'57" W 14.852m 5 E 504084.147 N 2266915.246 

5 6 S 72°34'05" W 11.295m 6 E 504080.764 N 2266904.470 

6 7 S 62°25'36" W 15.878m 7 E 504073.414 N 2266890.395 

7 8 S 60°31'42" W 12.905m 8 E 504067.065 N 2266879.161 

8 9 S 80°38'04" W 12.010m 9 E 504065.111 N 2266867.311 

9 10 S 50°26'40" W 15.487m 10 E 504055.248 N 2266855.371 

10 11 S 75°06'16" W 13.131m 11 E 504051.873 N 2266842.681 

11 12 S 47°14'36" W 14.011m 12 E 504042.361 N 2266832.394 

12 13 S 69°58'05" W 18.005m 13 E 504036.194 N 2266815.478 

13 14 S 66°20'02" W 14.614m 14 E 504030.328 N 2266802.093 

14 15 S 69°32'36" W 9.653m 15 E 504026.954 N 2266793.049 

15 16 S 78°42'12" W 47.228m 16 E 504017.702 N 2266746.736 

16 17 S 62°59'34" W 37.235m 17 E 504000.794 N 2266713.561 

17 18 S 61°28'26" W 50.830m 18 E 503976.520 N 2266668.902 

18 19 S 68°04'36" W 27.234m 19 E 503966.351 N 2266643.637 

19 20 S 56°39'55" W 27.095m 20 E 503951.462 N 2266621.000 

20 21 S 65°48'01" W 50.922m 21 E 503930.588 N 2266574.553 

21 22 S 33°04'57" W 24.630m 22 E 503909.951 N 2266561.109 

22 23 S 50°51'10" W 60.144m 23 E 503871.981 N 2266514.466 

23 24 S 30°07'11" E 20.000m 24 E 503854.754 N 2266524.460 

24 71 S 30°07'11" E 100.000m 71 E 503771.949 N 2266572.498 

71 70 N 51°07'54" E 59.670m 70 E 503809.393 N 2266618.957 

70 69 N 33°04'57" E 21.886m 69 E 503827.731 N 2266630.903 
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69 68 N 65°47'32" E 45.824m 68 E 503846.521 N 2266672.698 

68 67 N 56°39'55" E 27.095m 67 E 503861.411 N 2266695.335 

67 66 N 68°04'36" E 27.234m 66 E 503871.579 N 2266720.600 

66 65 N 61°28'26" E 50.830m 65 E 503895.853 N 2266765.259 

65 64 N 62°59'34" E 37.235m 64 E 503912.762 N 2266798.433 

64 63 N 78°42'12" E 47.228m 63 E 503922.013 N 2266844.746 

63 62 N 69°32'36" E 9.653m 62 E 503925.387 N 2266853.791 

62 61 N 66°24'53" E 13.085m 61 E 503930.622 N 2266865.782 

61 60 N 69°37'46" E 19.531m 60 E 503937.421 N 2266884.091 

60 59 N 50°50'10" E 14.850m 59 E 503946.799 N 2266895.606 

59 58 N 72°58'56" E 11.988m 58 E 503950.308 N 2266907.068 

58 57 N 52°27'38" E 14.650m 57 E 503959.234 N 2266918.685 

57 56 N 76°38'39" E 12.512m 56 E 503962.124 N 2266930.859 

56 55 N 60°31'42" E 12.905m 55 E 503968.473 N 2266942.093 

55 54 N 61°02'50" E 14.349m 54 E 503975.420 N 2266954.649 

54 53 N 72°52'51" E 12.864m 53 E 503979.206 N 2266966.943 

53 52 N 48°10'57" E 14.852m 52 E 503989.109 N 2266978.012 

52 51 N 69°26'48" E 24.419m 51 E 503997.682 N 2267000.877 

51 50 N 26°55'15" E 9.510m 50 E 504006.162 N 2267005.183 

50 49 N 26°55'15" E 13.145m 49 E 504017.882 N 2267011.134 

49 72 N 20°04'02" E 18.901m 72 E 504035.636 N 2267017.620 

72 47 N 26°11'08" W 100.000m 47 E 504122.667 N 2266974.823 

47 48 N 27°26'24" W 20.000m 48 E 504143.097 N 2266964.215 

SUPERFICIE 61,096.70 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ZOFEMAT (ACIS COZUMEL 01) 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 504143.097 N 2266964.215 

1 S 32°51'07" W 13.657m 1 E 504131.624 N 2266956.806 

1 2 S 20°04'02" W 19.944m 2 E 504112.891 N 2266949.963 

2 3 S 26°25'26" W 14.182m 3 E 504100.190 N 2266943.652 

3 4 S 70°29'45" W 18.393m 4 E 504094.050 N 2266926.314 

4 5 S 48°10'57" W 14.852m 5 E 504084.147 N 2266915.246 

5 6 S 72°34'05" W 11.295m 6 E 504080.764 N 2266904.470 

6 7 S 62°25'36" W 15.878m 7 E 504073.414 N 2266890.395 

7 8 S 60°31'42" W 12.905m 8 E 504067.065 N 2266879.161 

8 9 S 80°38'04" W 12.010m 9 E 504065.111 N 2266867.311 

9 10 S 50°26'40" W 15.487m 10 E 504055.248 N 2266855.371 

10 11 S 75°06'16" W 13.131m 11 E 504051.873 N 2266842.681 

11 12 S 47°14'36" W 14.011m 12 E 504042.361 N 2266832.394 

12 13 S 69°58'05" W 18.005m 13 E 504036.194 N 2266815.478 

13 14 S 66°20'02" W 14.614m 14 E 504030.328 N 2266802.093 
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14 15 S 69°32'36" W 9.653m 15 E 504026.954 N 2266793.049 

15 16 S 78°42'12" W 47.228m 16 E 504017.702 N 2266746.736 

16 17 S 62°59'34" W 37.235m 17 E 504000.794 N 2266713.561 

17 18 S 61°28'26" W 50.830m 18 E 503976.520 N 2266668.902 

18 19 S 68°04'36" W 27.234m 19 E 503966.351 N 2266643.637 

19 20 S 56°39'55" W 27.095m 20 E 503951.462 N 2266621.000 

20 21 S 65°48'01" W 50.922m 21 E 503930.588 N 2266574.553 

21 22 S 33°04'57" W 24.630m 22 E 503909.951 N 2266561.109 

22 23 S 50°51'10" W 60.144m 23 E 503871.981 N 2266514.466 

23 24 S 30°07'11" E 20.000m 24 E 503854.754 N 2266524.460 

24 25 N 51°07'54" E 66.402m 25 E 503896.424 N 2266576.160 

25 26 N 33°04'57" E 21.886m 26 E 503914.762 N 2266588.106 

26 27 N 65°47'32" E 45.824m 27 E 503933.552 N 2266629.901 

27 28 N 56°39'55" E 27.095m 28 E 503948.441 N 2266652.538 

28 29 N 68°04'36" E 27.234m 29 E 503958.609 N 2266677.803 

29 30 N 61°28'26" E 50.830m 30 E 503982.884 N 2266722.462 

30 31 N 62°59'34" E 37.235m 31 E 503999.792 N 2266755.636 

31 32 N 78°42'12" E 47.228m 32 E 504009.044 N 2266801.949 

32 33 N 69°32'36" E 9.653m 33 E 504012.417 N 2266810.994 

33 34 N 66°24'53" E 13.085m 34 E 504017.653 N 2266822.985 

34 35 N 69°37'46" E 19.531m 35 E 504024.451 N 2266841.295 

35 36 N 50°50'10" E 14.850m 36 E 504033.830 N 2266852.809 

36 37 N 72°58'56" E 11.988m 37 E 504037.338 N 2266864.272 

37 38 N 52°27'38" E 14.650m 38 E 504046.265 N 2266875.888 

38 39 N 76°38'39" E 12.512m 39 E 504049.155 N 2266888.062 

39 40 N 60°31'42" E 12.905m 40 E 504055.504 N 2266899.296 

40 41 N 61°02'50" E 14.349m 41 E 504062.450 N 2266911.852 

41 42 N 72°52'51" E 12.864m 42 E 504066.237 N 2266924.146 

42 43 N 48°10'57" E 14.852m 43 E 504076.139 N 2266935.215 

43 44 N 69°26'48" E 24.419m 44 E 504084.712 N 2266958.080 

44 45 N 26°55'15" E 9.510m 45 E 504093.192 N 2266962.386 

45 46 N 26°55'15" E 13.145m 46 E 504104.913 N 2266968.337 

46 47 N 20°04'02" E 18.901m 47 E 504122.667 N 2266974.823 

47 48 N 27°26'24" W 20.000m 48 E 504143.097 N 2266964.215 

SUPERFICIE 10,754.05 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ENVOLVENTE (ACIS COZUMEL 02). 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 503758.594 N 2266225.695 

104 S 59°37'51" W 10.308m 104 E 503753.383 N 2266216.802 

104 105 S 08°17'43" W 24.342m 105 E 503729.295 N 2266213.290 

105 139 S 58°55'57" W 64.660m 139 E 503695.928 N 2266157.904 

139 107 S 55°03'20" W 85.875m 107 E 503646.740 N 2266087.512 
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107 108 S 82°31'41" W 20.658m 108 E 503644.053 N 2266067.029 

108 109 S 36°36'24" W 34.799m 109 E 503616.119 N 2266046.278 

109 110 S 60°24'21" W 44.372m 110 E 503594.205 N 2266007.694 

110 111 S 60°24'33" W 34.959m 111 E 503576.943 N 2265977.295 

111 112 S 49°19'03" W 43.722m 112 E 503548.442 N 2265944.139 

112 113 S 64°01'25" W 23.151m 113 E 503538.301 N 2265923.327 

113 114 S 71°15'23" W 16.885m 114 E 503532.876 N 2265907.337 

114 115 S 78°54'03" W 12.583m 115 E 503530.453 N 2265894.990 

115 116 S 25°36'49" E 20.000m 116 E 503511.833 N 2265903.916 

116 137 S 25°36'49" E 100.000m 137 E 503431.944 N 2265942.216 

137 136 N 66°16'29" E 66.786m 136 E 503458.815 N 2266003.358 

136 135 N 71°15'23" E 19.485m 135 E 503465.077 N 2266021.810 

135 134 N 65°38'10" E 26.813m 134 E 503476.138 N 2266046.234 

134 133 N 48°26'36" E 44.613m 133 E 503505.732 N 2266079.619 

133 132 N 61°09'33" E 18.674m 132 E 503514.740 N 2266095.976 

132 131 N 59°21'16" E 14.661m 131 E 503522.214 N 2266108.590 

131 130 N 60°24'21" E 48.403m 130 E 503546.118 N 2266150.679 

130 129 N 36°36'24" E 30.540m 129 E 503570.634 N 2266168.890 

129 128 N 82°31'41" E 17.074m 128 E 503572.854 N 2266185.819 

128 106 N 55°03'20" E 90.087m 106 E 503624.454 N 2266259.664 

106 83 N 09°48'08" W 120.885m 83 E 503743.574 N 2266239.084 

83 82 N 41°42'45" W 20.000m 82 E 503758.594 N 2266225.695 

SUPERFICIE 44,935.83 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE AGUA (ACIS COZUMEL 02) 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 503743.574 N 2266239.084 

106 S 09°48'08" E 120.885m 106 E 503624.454 N 2266259.664 

106 128 S 55°03'20" W 90.087m 128 E 503572.854 N 2266185.819 

128 129 S 82°31'41" W 17.074m 129 E 503570.634 N 2266168.890 

129 130 S 36°36'24" W 30.540m 130 E 503546.118 N 2266150.679 

130 131 S 60°24'21" W 48.403m 131 E 503522.214 N 2266108.590 

131 132 S 59°21'16" W 14.661m 132 E 503514.740 N 2266095.976 

132 133 S 61°09'33" W 18.674m 133 E 503505.732 N 2266079.619 

133 134 S 48°26'36" W 44.613m 134 E 503476.138 N 2266046.234 

134 135 S 65°38'10" W 26.813m 135 E 503465.077 N 2266021.810 

135 136 S 71°15'23" W 19.485m 136 E 503458.815 N 2266003.358 

136 137 S 66°16'29" W 66.786m 137 E 503431.944 N 2265942.216 

137 116 N 25°36'49" W 100.000m 116 E 503511.833 N 2265903.916 

116 117 N 78°57'45" E 8.744m 117 E 503513.507 N 2265912.499 

117 118 N 71°15'23" E 19.485m 118 E 503519.768 N 2265930.951 

118 119 N 65°38'10" E 26.813m 119 E 503530.829 N 2265955.375 

119 120 N 48°26'36" E 44.613m 120 E 503560.424 N 2265988.760 
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120 121 N 61°09'33" E 18.674m 121 E 503569.432 N 2266005.117 

121 122 N 59°21'16" E 14.661m 122 E 503576.905 N 2266017.731 

122 123 N 60°24'21" E 48.403m 123 E 503600.809 N 2266059.820 

123 124 N 36°36'24" E 30.540m 124 E 503625.325 N 2266078.031 

124 125 N 82°31'41" E 17.074m 125 E 503627.545 N 2266094.960 

125 126 N 55°03'20" E 90.087m 126 E 503679.146 N 2266168.805 

126 127 N 58°55'57" E 73.445m 127 E 503717.047 N 2266231.715 

127 138 N 08°17'43" E 24.193m 138 E 503740.987 N 2266235.206 

138 83 N 56°17'18" E 4.662m 83 E 503743.574 N 2266239.084 

SUPERFICIE 36,531.03 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ZOFEMAT (ACIS COZUMEL 02) 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 503758.594 N 2266225.695 

104 S 59°37'51" W 10.308m 104 E 503753.383 N 2266216.802 

104 105 S 08°17'43" W 24.342m 105 E 503729.295 N 2266213.290 

105 139 S 58°55'57" W 64.660m 139 E 503695.928 N 2266157.904 

139 107 S 55°03'20" W 85.875m 107 E 503646.740 N 2266087.512 

107 108 S 82°31'41" W 20.658m 108 E 503644.053 N 2266067.029 

108 109 S 36°36'24" W 34.799m 109 E 503616.119 N 2266046.278 

109 110 S 60°24'21" W 44.372m 110 E 503594.205 N 2266007.694 

110 111 S 60°24'33" W 34.959m 111 E 503576.943 N 2265977.295 

111 112 S 49°19'03" W 43.722m 112 E 503548.442 N 2265944.139 

112 113 S 64°01'25" W 23.151m 113 E 503538.301 N 2265923.327 

113 114 S 71°15'23" W 16.885m 114 E 503532.876 N 2265907.337 

114 115 S 78°54'03" W 12.583m 115 E 503530.453 N 2265894.990 

115 116 S 25°36'49" E 20.000m 116 E 503511.833 N 2265903.916 

116 117 N 78°57'45" E 8.744m 117 E 503513.507 N 2265912.499 

117 118 N 71°15'23" E 19.485m 118 E 503519.768 N 2265930.951 

118 119 N 65°38'10" E 26.813m 119 E 503530.829 N 2265955.375 

119 120 N 48°26'36" E 44.613m 120 E 503560.424 N 2265988.760 

120 121 N 61°09'33" E 18.674m 121 E 503569.432 N 2266005.117 

121 122 N 59°21'16" E 14.661m 122 E 503576.905 N 2266017.731 

122 123 N 60°24'21" E 48.403m 123 E 503600.809 N 2266059.820 

123 124 N 36°36'24" E 30.540m 124 E 503625.325 N 2266078.031 

124 125 N 82°31'41" E 17.074m 125 E 503627.545 N 2266094.960 

125 126 N 55°03'20" E 90.087m 126 E 503679.146 N 2266168.805 

126 127 N 58°55'57" E 73.445m 127 E 503717.047 N 2266231.715 

127 138 N 08°17'43" E 24.193m 138 E 503740.987 N 2266235.206 

138 83 N 56°17'18" E 4.662m 83 E 503743.574 N 2266239.084 

83 82 N 41°42'45" W 20.000m 82 E 503758.594 N 2266225.695 

SUPERFICIE 8,404.80 m2 
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j) Plano COZRP-007, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima y tierra en zona 
federal marítimo terrestre de Cozumel (Recinto portuario 007), Municipio de Cozumel, Quintana Roo, 
de fecha mayo de 2023. Superficie 107,805.739 m2. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE ZOFEMAT 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

300 505,775.528 2,268,918.639 

300 301 S 18°33'32.67" W 38.959 301 505,763.128 2,268,881.707 

301 302 S 33°06'46.70" W 64.288 302 505,728.009 2,268,827.860 

302 303 S 27°54'28.92" W 14.500 303 505,721.222 2,268,815.046 

303 304 S 28°24'56.83" W 17.652 304 505,712.822 2,268,799.521 

304 305 S 18°45'40.50" W 15.414 305 505,707.864 2,268,784.925 

305 306 S 06°47'09.09" W 61.548 306 505,700.592 2,268,723.808 

306 307 S 26°34'37.99" W 52.602 307 505,677.058 2,268,676.764 

307 308 N 66°01'27.16" W 7.242 308 505,670.440 2,268,679.707 

308 309 S 25°04'23.51" W 25.865 309 505,659.479 2,268,656.279 

309 310 S 65°18'42.32" E 6.406 310 505,665.300 2,268,653.603 

310 311 S 21°50'37.67" W 47.477 311 505,647.635 2,268,609.536 

311 312 S 22°09'48.40" W 44.294 312 505,630.925 2,268,568.515 

312 313 S 56°00'13.23" W 8.380 313 505,623.978 2,268,563.829 

313 314 S 07°42'36.44" W 7.026 314 505,623.035 2,268,556.870 

314 315 S 26°27'15.82" W 41.590 315 505,604.507 2,268,519.631 

315 316 S 26°07'42.96" W 49.903 316 505,582.531 2,268,474.828 

316 317 S 49°26'39.85" W 9.624 317 505,575.218 2,268,468.570 

317 318 S 05°05'01.15" W 6.983 318 505,574.599 2,268,461.614 

318 319 S 34°07'34.44" W 71.588 319 505,534.437 2,268,402.353 

319 320 S 38°37'31.54" W 22.101 320 505,520.641 2,268,385.087 

320 321 S 45°59'30.35" W 10.838 321 505,512.846 2,268,377.557 

321 322 S 19°29'13.63" W 7.590 322 505,510.314 2,268,370.402 

322 323 S 38°18'14.58" W 48.832 323 505,480.046 2,268,332.082 

323 324 S 37°39'01.93" W 46.015 324 505,451.938 2,268,295.650 

324 325 S 36°40'46.21" W 9.484 325 505,446.274 2,268,288.044 

325 326 S 41°32'37.49" W 45.056 326 505,416.392 2,268,254.321 

326 327 S 37°19'03.94" W 31.260 327 505,397.441 2,268,229.461 

327 328 S 39°01'28.75" W 64.099 328 505,357.081 2,268,179.664 

328 329 S 44°42'28.81" W 44.664 329 505,325.660 2,268,147.921 

329 330 S 47°52'20.94" W 19.129 330 505,311.473 2,268,135.090 

330 331 N 50°40'12.31" W 20.224 331 505,295.830 2,268,147.908 

331 332 N 47°52'20.94" E 21.581 332 505,311.835 2,268,162.384 

332 333 N 44°42'28.81" E 43.119 333 505,342.169 2,268,193.028 

333 334 N 39°01'28.75" E 62.808 334 505,381.716 2,268,241.822 

334 335 N 37°19'03.94" E 31.700 335 505,400.934 2,268,267.033 

335 336 N 41°32'37.49" E 44.945 336 505,430.741 2,268,300.672 

336 337 N 36°40'46.21" E 8.804 337 505,436.000 2,268,307.732 

337 338 N 37°39'01.93" E 46.299 338 505,464.281 2,268,344.389 
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338 339 N 38°18'14.58" E 45.632 339 505,492.565 2,268,380.198 

339 340 N 19°29'13.63" E 8.987 340 505,495.563 2,268,388.670 

340 341 N 45°59'30.35" E 14.261 341 505,505.820 2,268,398.578 

341 342 N 38°37'31.54" E 20.028 342 505,518.322 2,268,414.224 

342 343 N 34°07'34.44" E 65.622 343 505,555.137 2,268,468.546 

343 344 N 05°05'01.15" E 9.957 344 505,556.019 2,268,478.464 

344 345 N 49°26'39.85" E 13.652 345 505,566.392 2,268,487.340 

345 346 N 26°07'42.96" E 45.833 346 505,586.576 2,268,528.489 

346 347 N 26°27'15.82" E 38.346 347 505,603.659 2,268,562.820 

347 348 N 07°42'36.44" E 12.692 348 505,605.361 2,268,575.397 

348 349 N 56°00'13.23" E 11.262 349 505,614.698 2,268,581.694 

349 350 N 22°09'48.40" E 38.154 350 505,629.092 2,268,617.029 

350 351 N 21°50'37.67" E 28.390 351 505,639.655 2,268,643.380 

351 352 N 04°14'59.80" E 21.118 352 505,641.220 2,268,664.440 

352 353 N 25°12'21.05" E 25.829 353 505,652.220 2,268,687.810 

353 354 N 45°57'05.47" E 21.567 354 505,667.721 2,268,702.805 

354 355 N 26°34'37.99" E 30.001 355 505,681.144 2,268,729.636 

355 356 N 06°47'09.09" E 60.157 356 505,688.252 2,268,789.372 

356 357 N 18°45'40.50" E 19.201 357 505,694.428 2,268,807.553 

357 358 N 28°24'56.83" E 19.253 358 505,703.589 2,268,824.486 

358 359 N 27°54'28.92" E 15.320 359 505,710.760 2,268,838.024 

359 360 N 33°06'46.70" E 62.643 360 505,744.981 2,268,890.493 

360 361 N 18°33'32.67" E 43.986 361 505,758.981 2,268,932.192 

361 300 S 50°40'53.15" E 21.389 300 505,775.528 2,268,918.639 

SUPERFICIE 18,685.895 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE AGUA 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

331 505295.830 2268147.908 

331 332 N 47°52'20.94" E 21.581 332 505,311.835 2,268,162.384 

332 333 N 44°42'28.81" E 43.119 333 505,342.169 2,268,193.028 

333 334 N 39°01'28.75" E 62.808 334 505,381.716 2,268,241.822 

334 335 N 37°19'03.94" E 31.700 335 505,400.934 2,268,267.033 

335 336 N 41°32'37.49" E 44.945 336 505,430.741 2,268,300.672 

336 337 N 36°40'46.21" E 8.804 337 505,436.000 2,268,307.732 

337 338 N 37°39'01.93" E 46.299 338 505,464.281 2,268,344.389 

338 339 N 38°18'14.58" E 45.632 339 505,492.565 2,268,380.198 

339 340 N 19°29'13.63" E 8.987 340 505,495.563 2,268,388.670 

340 341 N 45°59'30.35" E 14.261 341 505,505.820 2,268,398.578 

341 342 N 38°37'31.54" E 20.028 342 505,518.322 2,268,414.224 

342 343 N 34°07'34.44" E 65.622 343 505,555.137 2,268,468.546 

343 344 N 05°05'01.15" E 9.957 344 505,556.019 2,268,478.464 

344 345 N 49°26'39.85" E 13.652 345 505,566.392 2,268,487.340 

345 346 N 26°07'42.96" E 45.833 346 505,586.576 2,268,528.489 

346 347 N 26°27'15.82" E 38.346 347 505,603.659 2,268,562.820 
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347 348 N 07°42'36.44" E 12.692 348 505,605.361 2,268,575.397 

348 349 N 56°00'13.23" E 11.262 349 505,614.698 2,268,581.694 

349 350 N 22°09'48.40" E 38.154 350 505,629.092 2,268,617.029 

350 351 N 21°50'37.67" E 28.390 351 505,639.655 2,268,643.380 

351 352 N 04°14'59.80" E 21.118 352 505,641.220 2,268,664.440 

352 353 N 25°12'21.05" E 25.829 353 505,652.220 2,268,687.810 

353 354 N 45°57'05.47" E 21.567 354 505,667.721 2,268,702.805 

354 355 N 26°34'37.99" E 30.001 355 505,681.144 2,268,729.636 

355 356 N 06°47'09.09" E 60.157 356 505,688.252 2,268,789.376 

356 357 N 18°45'40.50" E 19.201 357 505,694.428 2,268,807.553 

357 358 N 28°24'56.83" E 19.253 358 505,703.589 2,268,824.486 

358 359 N 27°54'28.92" E 15.320 359 505,710.760 2,268,838.024 

359 360 N 33°06'46.70" E 62.643 360 505,744.981 2,268,890.493 

360 361 N 18°33'32.67" E 43.986 361 505,758.981 2,268,932.192 

361 362 S 39°19'38" E 100.00m 362 505,682.695 2,268,994.692 

362 363 S 71°27'15" W 38.959m 363 505,670.304 2,268,957.756 

363 364 S 56°53'13" W 64.288m 364 505,635.184 2,268,903.909 

364 365 S 62°05'31" W 14.500m 365 505,628.397 2,268,891.096 

365 366 S 61°35'03" W 17.652m 366 505,619.997 2,268,875.570 

366 367 S 71°14'19" W 15.414m 367 505,615.039 2,268,860.975 

367 368 S 83°12'51" W 61.548m 368 505,607.767 2,268,799.858 

368 369 S 63°25'22" W 52.602m 369 505,584.232 2,268,752.814 

369 370 S 63°05'11" W 12.987m 370 505,578.354 2,268,741.234 

370 371 S 63°05'11" W 9.986m 371 505,573.834 2,268,732.329 

371 372 S 63°05'11" W 3.001m 372 505,572.475 2,268,729.653 

372 373 S 68°09'22" W 47.477m 373 505,554.810 2,268,685.585 

373 374 S 67°50'12" W 44.294m 374 505,538.101 2,268,644.564 

374 375 S 55°53'14" W 7.776m 375 505,533.740 2,268,638.126 

375 376 S 55°53'14" W 6.294m 376 505,530.210 2,268,632.916 

376 377 S 63°32'44" W 41.590m 377 505,511.682 2,268,595.680 

377 378 S 63°52'17" W 49.903m 378 505,489.706 2,268,550.877 

378 379 S 59°01'34" W 9.129m 379 505,485.008 2,268,543.051 

379 380 S 59°01'34" W 6.282m 380 505,481.775 2,268,537.664 

380 381 S 55°52'26" W 71.588m 381 505,441.612 2,268,478.403 

381 382 S 51°22'28" W 22.101m 382 505,427.816 2,268,461.137 

382 383 S 54°53'02" W 10.643m 383 505,421.694 2,268,452.431 

383 384 S 54°53'02" W 7.310m 384 505,417.489 2,268,446.452 

384 385 S 51°41'45" W 48.832m 385 505,387.222 2,268,408.132 

385 386 S 52°20'58" W 46.015m 386 505,359.114 2,268,371.699 

386 387 S 49°18'05" W 54.512m 387 505,323.568 2,268,330.371 

387 388 S 52°39'58" W 27.045m 388 505,307.166 2,268,308.867 

388 389 S 51°05'13" W 68.312m 389 505,264.256 2,268,255.714 

389 390 S 45°17'31" W 44.664m 390 505,232.836 2,268,223.971 

390 391 S 42°06'30" W 19.129m 391 505,218.644 2,268,211.144 

391 331 S 39°19'38"E 100.00m 331 505,295.830 2,268,147.908 

SUPERFICIE 89,119.844 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ENVOLVENTE 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

300 505,775.528 2,268,918.639 

300 301 S 18°33'32.67" W 38.959 301 505,763.128 2,268,881.707 

301 302 S 33°06'46.70" W 64.288 302 505,728.009 2,268,827.860 

302 303 S 27°54'28.92" W 14.500 303 505,721.222 2,268,815.046 

303 304 S 28°24'56.83" W 17.652 304 505,712.822 2,268,799.521 

304 305 S 18°45'40.50" W 15.414 305 505,707.864 2,268,784.925 

305 306 S 06°47'09.09" W 61.548 306 505,700.592 2,268,723.808 

306 307 S 26°34'37.99" W 52.602 307 505,677.057 2,268,676.764 

307 308 N 66°01'27.16" W 7.242 308 505,670.440 2,268,679.707 

308 309 S 25°04'23.51" W 25.865 309 505,659.479 2,268,656.279 

309 310 S 65°18'42.32" E 6.406 310 505,665.300 2,268,653.603 

310 311 S 21°50'37.67" W 47.477 311 505,647.635 2,268,609.536 

311 312 S 22°09'48.40" W 44.294 312 505,630.925 2,268,568.515 

312 313 S 56°00'13.23" W 8.380 313 505,623.978 2,268,563.829 

313 314 S 07°42'36.44" W 7.026 314 505,623.035 2,268,556.866 

314 315 S 26°27'15.82" W 41.590 315 505,604.507 2,268,519.631 

315 316 S 26°07'42.96" W 49.903 316 505,582.531 2,268,474.828 

316 317 S 49°26'39.85" W 9.624 317 505,575.218 2,268,468.570 

317 318 S 05°05'01.15" W 6.983 318 505,574.599 2,268,461.614 

318 319 S 34°07'34.44" W 71.588 319 505,534.437 2,268,402.353 

319 320 S 38°37'31.54" W 22.101 320 505,520.641 2,268,385.087 

320 321 S 45°59'30.35" W 10.838 321 505,512.846 2,268,377.557 

321 322 S 19°29'13.63" W 7.590 322 505,510.314 2,268,370.402 

322 323 S 38°18'14.58" W 48.832 323 505,480.046 2,268,332.082 

323 324 S 37°39'01.93" W 46.015 324 505,451.938 2,268,295.650 

324 325 S 36°40'46.21" W 9.484 325 505,446.274 2,268,288.044 

325 326 S 41°32'37.49" W 45.056 326 505,416.392 2,268,254.321 

326 327 S 37°19'03.94" W 31.260 327 505,397.441 2,268,229.460 

327 328 S 39°01'28.75" W 64.099 328 505,357.081 2,268,179.664 

328 329 S 44°42'28.81" W 44.664 329 505,325.660 2,268,147.921 

329 330 S 47°52'20.94" W 19.129 330 505,311.473 2,268,135.090 

330 331 N 50°40'12.31" W 20.224 331 505,295.830 2,268,147.908 

331 391 N 39°19'38" W 100.000 391 505,218.644 2,268,211.144 

391 390 N 42°06'30" E 19.129 390 505,232.836 2,268,223.971 

390 389 N 45°17'31" E 68.312 389 505,264.256 2,268,255.714 

389 388 N 51°05'13" E 27.045 388 505,307.166 2,268,308.867 

388 387 N 52°39'58" E 54.512 387 505,323.568 2,268,330.371 

387 386 N 49°18'05" E 46.015 386 505,359.114 2,268,371.699 

386 385 N 52°20'58" E 48.832 385 505,387.222 2,268,408.132 

385 384 N 51°41'45" E 7.310 384 505,417.489 2,268,446.452 
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384 383 N 54°53'02" E 10.643 383 505,421.694 2,268,452.431 

383 382 N 54°53'02" E 22.101 382 505,427.816 2,268,461.137 

382 381 N 51°22'28" E 71.588 381 505,441.612 2,268,478.403 

381 380 N 55°52'26" E 6.282 380 505,481.775 2,268,537.664 

380 379 N 59°01'34"E 9.129 379 505,485.008 2,268,543.051 

379 378 N 59°01'34" E 49.903 378 505,489.706 2,268,550.877 

378 377 N 63°52'17" E 41.590 377 505,511.682 2,268,595.680 

377 376 N 63°32'44" E 6.294 376 505,530.210 2,268,632.916 

376 375 N 55°53'14" E 7.776 375 505,533.740 2,268,638.126 

375 374 N 55°53'14"E 44.294 374 505,538.101 2,268,644.564 

374 373 N 67°50'12" E 47.477 373 505,554.810 2,268,685.585 

373 372 N 68°09'22" E 3.001 372 505,572.475 2,268,729.653 

372 371 N 63°05'11" E 9.986 371 505,573.834 2,268,732.329 

371 370 N 63°05'11" E 12.987 370 505,578.354 2,268,741.234 

370 369 N 63°05'11"E 52.602 369 505,584.232 2,268,752.814 

369 368 N 63°25'22" E 61.548 368 505,607.767 2,268,799.858 

368 367 N 83°12'51"E 15.414 367 505,615.039 2,268,860.975 

367 366 N 71°14'19" E 17.652 366 505,619.997 2,268,875.570 

366 365 N 61°35'03" E 14.500 365 505,628.397 2,268,891.096 

365 364 N 62°05'31" E 64.288 364 505,635.184 2,268,903.909 

364 363 N 56°53'13" E 38.959 363 505,670.304 2,268,957.756 

363 362 N 71°27'15" E 100.000 362 505,682.695 2,268,994.692 

362 361 N 39°19'38" E 43.986 361 505,758.981 2,268,932.192 

361 300 S 50°40'53.15" E 21.389 300 505,775.528 2,268,918.639 

SUPERFICIE 107,805.739 m2 

 
k) Plano COZRP-014, Concesión de superficies de agua en zona federal marítima y tierra en zona 

federal marítimo terrestre de Cozumel (Recinto portuario 014), Municipio de Cozumel, Quintana Roo, 
de fecha mayo de 2023. Superficie 246,813.820 m2. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ZOFEMAT 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 502541.892 N 2264095.441 

1 N 45°58'11" W 20.047m 1 E 502555.826 N 2264081.028 

1 2 S 58°04'34" W 31.748m 2 E 502539.037 N 2264054.081 

2 3 S 50°33'43" W 65.067m 3 E 502497.704 N 2264003.830 

3 4 S 41°08'20" W 50.976m 4 E 502459.313 N 2263970.293 

4 5 S 31°20'51" W 13.066m 5 E 502448.155 N 2263963.496 

5 6 S 46°20'09" W 7.275m 6 E 502443.132 N 2263958.233 

6 7 S 29°05'37" W 22.052m 7 E 502423.862 N 2263947.511 

7 8 S 26°15'25" W 23.833m 8 E 502402.489 N 2263936.967 

8 9 S 55°00'21" W 24.493m 9 E 502388.442 N 2263916.902 

9 10 S 50°37'18" W 13.711m 10 E 502379.743 N 2263906.304 

10 11 S 42°29'48" W 20.679m 11 E 502364.496 N 2263892.334 
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11 12 S 36°07'50" W 26.359m 12 E 502343.206 N 2263876.792 

12 13 S 58°52'11" W 15.552m 13 E 502335.166 N 2263863.480 

13 14 S 50°40'28" W 13.407m 14 E 502326.670 N 2263853.109 

14 15 S 35°47'52" W 21.157m 15 E 502309.510 N 2263840.734 

15 16 S 29°57'24" W 9.173m 16 E 502301.563 N 2263836.154 

16 17 S 44°37'05" W 22.243m 17 E 502285.730 N 2263820.531 

17 18 S 61°56'10" W 12.064m 18 E 502280.055 N 2263809.886 

18 19 S 56°01'48" W 16.797m 19 E 502270.669 N 2263795.955 

19 20 S 60°00'39" W 18.336m 20 E 502261.504 N 2263780.074 

20 21 S 51°53'42" W 22.380m 21 E 502247.694 N 2263762.464 

21 22 S 58°54'14" W 22.169m 22 E 502236.244 N 2263743.481 

22 23 S 62°31'27" W 12.978m 23 E 502230.257 N 2263731.967 

23 24 S 64°13'05" W 30.418m 24 E 502217.026 N 2263704.577 

24 25 S 64°30'40" W 16.498m 25 E 502209.926 N 2263689.684 

25 26 S 54°31'08" W 32.178m 26 E 502191.249 N 2263663.481 

26 27 S 72°29'10" W 31.263m 27 E 502181.841 N 2263633.667 

27 28 S 65°10'45" W 22.528m 28 E 502172.384 N 2263613.220 

28 29 S 23°50'46" W 25.571m 29 E 502148.996 N 2263602.882 

29 30 S 55°36'58" W 21.799m 30 E 502136.685 N 2263584.893 

30 31 S 61°30'23" W 37.451m 31 E 502118.819 N 2263551.978 

31 32 S 54°50'42" W 50.079m 32 E 502089.984 N 2263511.034 

32 33 S 64°19'30" W 57.994m 33 E 502064.857 N 2263458.766 

33 34 S 44°07'13" W 32.384m 34 E 502041.610 N 2263436.221 

34 35 S 50°02'01" W 44.781m 35 E 502012.845 N 2263401.900 

35 36 S 53°42'15" W 27.386m 36 E 501996.634 N 2263379.828 

36 37 S 75°08'17" W 23.086m 37 E 501990.713 N 2263357.515 

37 38 S 64°23'09" W 40.588m 38 E 501973.166 N 2263320.915 

38 39 S 49°49'01" W 40.841m 39 E 501946.814 N 2263289.713 

39 40 S 59°56'05" W 63.443m 40 E 501915.030 N 2263234.806 

40 41 N 46°58'34" W 42.101m 41 E 501943.756 N 2263204.026 

41 42 N 75°45'38" W 19.978m 42 E 501948.670 N 2263184.662 

42 43 N 46°27'38" E 34.705m 43 E 501972.576 N 2263209.820 

43 44 N 26°18'17" E 14.222m 44 E 501985.326 N 2263216.123 

44 45 N 21°04'36" W 34.619m 45 E 502017.629 N 2263203.673 

45 46 N 70°15'55" W 19.104m 46 E 502024.080 N 2263185.691 

46 47 S 69°16'34" W 26.467m 47 E 502014.714 N 2263160.936 

47 48 N 23°45'10" W 16.358m 48 E 502029.686 N 2263154.347 

48 49 N 38°59'13" W 28.309m 49 E 502051.690 N 2263136.537 

49 50 N 54°01'24" W 25.170m 50 E 502066.477 N 2263116.167 

50 51 N 86°16'48" W 16.223m 51 E 502067.529 N 2263099.979 

51 52 N 33°32'56" W 19.413m 52 E 502083.708 N 2263089.251 

52 53 N 80°18'10" W 15.742m 53 E 502086.360 N 2263073.733 

53 54 S 76°43'41" W 17.956m 54 E 502082.238 N 2263056.257 
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54 55 N 52°26'33" W 28.143m 55 E 502099.393 N 2263033.946 

55 56 N 79°24'30" W 15.310m 56 E 502102.207 N 2263018.897 

56 57 S 87°02'23" W 23.622m 57 E 502100.987 N 2262995.306 

57 58 S 54°58'29" W 22.800m 58 E 502087.901 N 2262976.635 

58 59 S 29°35'53" W 24.579m 59 E 502066.529 N 2262964.495 

59 60 S 02°49'54" E 17.016m 60 E 502049.533 N 2262965.336 

60 61 S 26°45'12" E 29.727m 61 E 502022.988 N 2262978.718 

61 62 S 43°28'09" E 12.364m 62 E 502014.015 N 2262987.224 

62 63 S 70°31'55" E 10.847m 63 E 502010.400 N 2262997.451 

63 64 S 49°41'20" W 15.860m 64 E 502000.139 N 2262985.356 

64 65 S 12°30'40" W 12.619m 65 E 501987.820 N 2262982.623 

65 66 S 07°52'12" E 10.613m 66 E 501977.307 N 2262984.076 

66 67 S 53°32'28" W 10.649m 67 E 501970.979 N 2262975.511 

67 68 S 30°09'55" W 9.881m 68 E 501962.437 N 2262970.546 

68 69 S 04°38'23" E 14.413m 69 E 501948.071 N 2262971.712 

69 70 S 35°22'25" E 52.849m 70 E 501904.978 N 2263002.307 

70 71 S 69°32'06" E 14.518m 71 E 501899.902 N 2263015.909 

71 72 N 74°20'43" E 15.884m 72 E 501904.188 N 2263031.204 

72 73 N 50°28'27" E 29.502m 73 E 501922.964 N 2263053.960 

73 74 S 70°24'07" E 18.862m 74 E 501916.637 N 2263071.728 

74 75 S 50°08'43" E 28.577m 75 E 501898.323 N 2263093.667 

75 76 N 85°57'54" E 33.169m 76 E 501900.657 N 2263126.753 

76 77 S 63°34'11" E 27.508m 77 E 501888.413 N 2263151.386 

77 78 S 31°08'33" W 38.255m 78 E 501855.671 N 2263131.601 

78 79 S 02°13'24" W 15.038m 79 E 501840.645 N 2263131.018 

79 80 S 41°03'21" W 15.160m 80 E 501829.214 N 2263121.061 

80 81 S 68°10'06" W 96.374m 81 E 501793.374 N 2263031.599 

81 82 N 77°08'34" W 21.065m 82 E 501798.061 N 2263011.063 

82 83 N 49°52'23" W 30.371m 83 E 501817.635 N 2262987.841 

83 84 N 81°25'56" W 14.048m 84 E 501819.728 N 2262973.950 

84 85 S 71°32'20" W 39.626m 85 E 501807.179 N 2262936.363 

85 86 S 38°05'00" W 20.438m 86 E 501791.092 N 2262923.756 

86 87 S 00°48'24" W 23.126m 87 E 501767.968 N 2262923.431 

87 88 S 25°32'05" E 13.282m 88 E 501755.984 N 2262929.156 

88 89 S 70°41'08" W 11.148m 89 E 501752.296 N 2262918.635 

89 90 N 85°29'21" W 19.957m 90 E 501753.866 N 2262898.740 

90 91 S 57°14'36" W 26.866m 91 E 501739.330 N 2262876.147 

91 92 S 23°46'26" W 20.002m 92 E 501721.025 N 2262868.083 

92 93 S 45°50'30" W 26.414m 93 E 501702.624 N 2262849.133 

93 94 S 62°43'51" W 17.128m 94 E 501694.776 N 2262833.908 

94 95 S 53°06'36" W 71.015m 95 E 501652.147 N 2262777.112 

95 96 S 68°44'40" W 16.835m 96 E 501646.044 N 2262761.422 

96 97 S 26°54'32" E 20.090m 97 E 501628.129 N 2262770.514 



Lunes 18 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL 77 

97 98 N 68°46'30" E 17.598m 98 E 501634.500 N 2262786.918 

98 99 N 53°06'13" E 72.089m 99 E 501677.780 N 2262844.569 

99 100 N 62°43'51" E 18.413m 100 E 501686.216 N 2262860.936 

100 101 N 45°50'30" E 33.284m 101 E 501709.403 N 2262884.814 

101 102 N 23°46'26" E 17.888m 102 E 501725.774 N 2262892.025 

102 103 N 57°14'36" E 14.108m 103 E 501733.407 N 2262903.890 

103 104 S 85°29'21" E 17.424m 104 E 501732.037 N 2262921.260 

104 105 N 70°43'55" E 15.357m 105 E 501737.104 N 2262935.756 

105 106 N 46°39'25" E 16.310m 106 E 501748.299 N 2262947.618 

106 107 N 01°26'48" W 16.313m 107 E 501764.606 N 2262947.206 

107 108 N 25°32'05" W 8.611m 108 E 501772.376 N 2262943.494 

108 109 N 00°48'24" E 11.700m 109 E 501784.075 N 2262943.659 

109 110 N 38°05'00" E 7.682m 110 E 501790.122 N 2262948.397 

110 111 N 71°32'20" E 28.809m 111 E 501799.244 N 2262975.724 

111 112 S 81°25'56" E 3.586m 112 E 501798.710 N 2262979.270 

112 113 S 49°51'33" E 29.581m 113 E 501779.640 N 2263001.883 

113 114 S 77°10'05" E 32.163m 114 E 501772.497 N 2263033.243 

114 115 N 68°10'06" E 107.438m 115 E 501812.451 N 2263132.975 

115 116 N 41°03'21" E 27.031m 116 E 501832.835 N 2263150.729 

116 117 N 02°13'24" E 16.930m 117 E 501849.752 N 2263151.386 

117 118 N 31°08'33" E 33.090m 118 E 501878.073 N 2263168.499 

118 119 N 07°27'20" E 16.066m 119 E 501894.002 N 2263170.584 

119 120 N 39°51'23" W 16.060m 120 E 501906.331 N 2263160.292 

120 121 N 63°34'11" W 32.958m 121 E 501921.001 N 2263130.778 

121 122 S 85°57'54" W 30.557m 122 E 501918.850 N 2263100.297 

122 123 N 50°08'43" W 24.092m 123 E 501934.290 N 2263081.803 

123 124 N 70°24'07" W 33.782m 124 E 501945.621 N 2263049.978 

124 125 S 50°27'35" W 36.625m 125 E 501922.304 N 2263021.733 

125 126 S 74°20'43" W 5.132m 126 E 501920.920 N 2263016.791 

126 127 N 69°32'06" W 1.850m 127 E 501921.566 N 2263015.058 

127 128 N 35°22'03" W 41.215m 128 E 501955.175 N 2262991.202 

128 129 N 04°38'23" W 2.399m 129 E 501957.566 N 2262991.008 

129 130 N 53°29'59" E 18.045m 130 E 501968.300 N 2263005.514 

130 131 N 07°52'37" W 18.876m 131 E 501986.998 N 2263002.927 

131 132 N 12°30'40" E 2.308m 132 E 501989.252 N 2263003.427 

132 133 N 49°41'20" E 9.124m 133 E 501995.155 N 2263010.385 

133 134 N 19°36'54" E 20.037m 134 E 502014.029 N 2263017.111 

134 135 N 39°11'38" W 19.666m 135 E 502029.271 N 2263004.683 

135 136 N 72°15'49" W 6.560m 136 E 502031.269 N 2262998.435 

136 137 N 43°28'09" W 4.637m 137 E 502034.634 N 2262995.245 

137 138 N 26°44'42" W 22.538m 138 E 502054.761 N 2262985.102 

138 139 N 02°49'54" W 6.965m 139 E 502061.717 N 2262984.758 

139 140 N 29°35'53" E 14.260m 140 E 502074.117 N 2262991.801 
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140 141 N 54°58'29" E 12.550m 141 E 502081.320 N 2263002.079 

141 142 N 87°02'23" E 15.499m 142 E 502082.120 N 2263017.557 

142 143 S 79°24'30" E 8.135m 143 E 502080.625 N 2263025.554 

143 144 S 52°25'37" E 32.916m 144 E 502060.554 N 2263051.642 

144 145 N 76°27'16" E 23.377m 145 E 502066.029 N 2263074.369 

145 146 S 80°01'16" E 3.001m 146 E 502065.509 N 2263077.325 

146 147 S 33°32'00" E 20.691m 147 E 502048.262 N 2263088.755 

147 148 S 86°01'20" E 20.382m 148 E 502046.848 N 2263109.087 

148 149 S 54°09'14" E 19.796m 149 E 502035.255 N 2263125.134 

149 150 S 36°56'47" E 19.698m 150 E 502019.513 N 2263136.973 

150 151 S 23°45'10" E 14.045m 151 E 502006.658 N 2263142.630 

151 152 S 45°30'01" E 14.821m 152 E 501996.270 N 2263153.201 

152 153 S 88°59'44" E 14.821m 153 E 501996.010 N 2263168.020 

153 154 N 69°15'24" E 19.091m 154 E 502002.772 N 2263185.873 

154 155 S 70°14'18" E 2.580m 155 E 502001.900 N 2263188.301 

155 156 S 21°04'36" E 16.691m 156 E 501986.326 N 2263194.303 

156 157 S 26°19'18" W 1.903m 157 E 501984.619 N 2263193.459 

157 158 S 46°27'38" W 31.141m 158 E 501963.168 N 2263170.885 

158 159 S 15°54'19" W 20.335m 159 E 501943.612 N 2263165.313 

159 160 S 45°13'01" E 20.342m 160 E 501929.282 N 2263179.751 

160 161 S 75°45'38" E 14.837m 161 E 501925.633 N 2263194.132 

161 162 S 46°58'34" E 36.969m 162 E 501900.409 N 2263221.160 

162 163 S 65°15'01" E 12.543m 163 E 501895.158 N 2263232.550 

163 164 N 78°12'05" E 12.543m 164 E 501897.722 N 2263244.828 

164 165 N 59°55'39" E 65.217m 165 E 501930.402 N 2263301.266 

165 166 N 49°49'01" E 40.054m 166 E 501956.246 N 2263331.867 

166 167 N 64°23'09" E 36.145m 167 E 501971.872 N 2263364.460 

167 168 N 75°09'40" E 24.986m 168 E 501978.271 N 2263388.613 

168 169 N 53°42'15" E 31.818m 169 E 501997.106 N 2263414.257 

169 170 N 50°01'27" E 46.461m 170 E 502026.956 N 2263449.861 

170 171 N 44°07'13" E 31.257m 171 E 502049.394 N 2263471.621 

171 172 N 64°50'58" E 54.682m 172 E 502072.634 N 2263521.118 

172 173 N 54°50'42" E 50.665m 173 E 502101.806 N 2263562.542 

173 174 N 61°30'23" E 38.892m 174 E 502120.360 N 2263596.723 

174 175 N 55°10'55" E 27.020m 175 E 502135.788 N 2263618.906 

175 176 N 23°51'17" E 23.632m 176 E 502157.402 N 2263628.463 

176 177 N 65°09'25" E 13.710m 177 E 502163.162 N 2263640.905 

177 178 N 72°45'37" E 33.623m 178 E 502173.127 N 2263673.017 

178 179 N 54°00'05" E 33.187m 179 E 502192.633 N 2263699.867 

179 180 N 63°13'21" E 13.999m 180 E 502198.940 N 2263712.364 

180 181 N 64°47'42" E 31.577m 181 E 502212.387 N 2263740.935 

181 182 N 62°31'27" E 13.902m 182 E 502218.801 N 2263753.269 

182 183 N 58°54'14" E 24.034m 183 E 502231.214 N 2263773.849 
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183 184 N 51°51'02" E 23.528m 184 E 502245.748 N 2263792.352 

184 185 N 60°48'46" E 16.134m 185 E 502253.616 N 2263806.438 

185 186 N 56°01'48" E 16.608m 186 E 502262.896 N 2263820.211 

186 187 N 61°53'45" E 14.082m 187 E 502269.529 N 2263832.633 

187 188 N 44°37'05" E 27.855m 188 E 502289.357 N 2263852.197 

188 189 N 32°57'30" E 27.048m 189 E 502312.052 N 2263866.912 

189 190 N 49°49'27" E 9.308m 190 E 502318.057 N 2263874.024 

190 191 N 58°30'38" E 19.456m 191 E 502328.219 N 2263890.615 

191 192 N 36°07'05" E 29.211m 192 E 502351.816 N 2263907.834 

192 193 N 42°29'48" E 18.139m 193 E 502365.190 N 2263920.087 

193 194 N 50°39'09" E 11.522m 194 E 502372.496 N 2263928.997 

194 195 N 54°59'15" E 28.227m 195 E 502388.691 N 2263952.116 

195 196 N 29°42'19" E 12.335m 196 E 502399.405 N 2263958.228 

196 197 N 24°50'20" E 16.952m 197 E 502414.789 N 2263965.349 

197 198 N 29°04'53" E 18.285m 198 E 502430.768 N 2263974.237 

198 199 N 46°20'09" E 6.872m 199 E 502435.513 N 2263979.208 

199 200 N 31°20'51" E 13.983m 200 E 502447.455 N 2263986.482 

200 201 N 41°08'20" E 47.895m 201 E 502483.526 N 2264017.992 

201 202 N 48°57'58" E 42.123m 202 E 502511.180 N 2264049.766 

202 203 N 53°58'29" E 19.164m 203 E 502522.451 N 2264065.265 

203 204 N 58°07'17" E 10.266m 204 E 502538.729 N 2264091.409 

204 209 N 58°04'34" E 1.500m 209 E 502539.760 N 2264093.064 

209 210 N 48°06'54" E 3.193m 210 E 502541.892 N 2264095.441 

SUPERFICIE 48,310.94 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO ENVOLVENTE 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

E 502541.892 N 2264095.441 

1 N 45°58'11" W 20.047m 1 E 502555.826 N 2264081.028 

1 2 S 58°04'34" W 31.748m 2 E 502539.037 N 2264054.081 

2 3 S 50°33'43" W 65.067m 3 E 502497.704 N 2264003.830 

3 4 S 41°08'20" W 50.976m 4 E 502459.313 N 2263970.293 

4 5 S 31°20'51" W 13.066m 5 E 502448.155 N 2263963.496 

5 6 S 46°20'09" W 7.275m 6 E 502443.132 N 2263958.233 

6 7 S 29°05'37" W 22.052m 7 E 502423.862 N 2263947.511 

7 8 S 26°15'25" W 23.833m 8 E 502402.489 N 2263936.967 

8 9 S 55°00'21" W 24.493m 9 E 502388.442 N 2263916.902 

9 10 S 50°37'18" W 13.711m 10 E 502379.743 N 2263906.304 

10 11 S 42°29'48" W 20.679m 11 E 502364.496 N 2263892.334 

11 12 S 36°07'50" W 26.359m 12 E 502343.206 N 2263876.792 

12 13 S 58°52'11" W 15.552m 13 E 502335.166 N 2263863.480 

13 14 S 50°40'28" W 13.407m 14 E 502326.670 N 2263853.109 

14 15 S 35°47'52" W 21.157m 15 E 502309.510 N 2263840.734 

15 16 S 29°57'24" W 9.173m 16 E 502301.563 N 2263836.154 
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16 17 S 44°37'05" W 22.243m 17 E 502285.730 N 2263820.531 

17 18 S 61°56'10" W 12.064m 18 E 502280.055 N 2263809.886 

18 19 S 56°01'48" W 16.797m 19 E 502270.669 N 2263795.955 

19 20 S 60°00'39" W 18.336m 20 E 502261.504 N 2263780.074 

20 21 S 51°53'42" W 22.380m 21 E 502247.694 N 2263762.464 

21 22 S 58°54'14" W 22.169m 22 E 502236.244 N 2263743.481 

22 23 S 62°31'27" W 12.978m 23 E 502230.257 N 2263731.967 

23 24 S 64°13'05" W 30.418m 24 E 502217.026 N 2263704.577 

24 25 S 64°30'40" W 16.498m 25 E 502209.926 N 2263689.684 

25 26 S 54°31'08" W 32.178m 26 E 502191.249 N 2263663.481 

26 27 S 72°29'10" W 31.263m 27 E 502181.841 N 2263633.667 

27 28 S 65°10'45" W 22.528m 28 E 502172.384 N 2263613.220 

28 29 S 23°50'46" W 25.571m 29 E 502148.996 N 2263602.882 

29 30 S 55°36'58" W 21.799m 30 E 502136.685 N 2263584.893 

30 31 S 61°30'23" W 37.451m 31 E 502118.819 N 2263551.978 

31 32 S 54°50'42" W 50.079m 32 E 502089.984 N 2263511.034 

32 33 S 64°19'30" W 57.994m 33 E 502064.857 N 2263458.766 

33 34 S 44°07'13" W 32.384m 34 E 502041.610 N 2263436.221 

34 35 S 50°02'01" W 44.781m 35 E 502012.845 N 2263401.900 

35 36 S 53°42'15" W 27.386m 36 E 501996.634 N 2263379.828 

36 37 S 75°08'17" W 23.086m 37 E 501990.713 N 2263357.515 

37 38 S 64°23'09" W 40.588m 38 E 501973.166 N 2263320.915 

38 39 S 49°49'01" W 40.841m 39 E 501946.814 N 2263289.713 

39 40 S 59°56'05" W 63.443m 40 E 501915.030 N 2263234.806 

40 41 N 46°58'34" W 42.101m 41 E 501943.756 N 2263204.026 

41 42 N 75°45'38" W 19.978m 42 E 501948.670 N 2263184.662 

42 43 N 46°27'38" E 34.705m 43 E 501972.576 N 2263209.820 

43 44 N 26°18'17" E 14.222m 44 E 501985.326 N 2263216.123 

44 45 N 21°04'36" W 34.619m 45 E 502017.629 N 2263203.673 

45 46 N 70°15'55" W 19.104m 46 E 502024.080 N 2263185.691 

46 47 S 69°16'34" W 26.467m 47 E 502014.714 N 2263160.936 

47 48 N 23°45'10" W 16.358m 48 E 502029.686 N 2263154.347 

48 49 N 38°59'13" W 28.309m 49 E 502051.690 N 2263136.537 

49 50 N 54°01'24" W 25.170m 50 E 502066.477 N 2263116.167 

50 51 N 86°16'48" W 16.223m 51 E 502067.529 N 2263099.979 

51 52 N 33°32'56" W 19.413m 52 E 502083.708 N 2263089.251 

52 53 N 80°18'10" W 15.742m 53 E 502086.360 N 2263073.733 

53 54 S 76°43'41" W 17.956m 54 E 502082.238 N 2263056.257 

54 55 N 52°26'33" W 28.143m 55 E 502099.393 N 2263033.946 

55 56 N 79°24'30" W 15.310m 56 E 502102.207 N 2263018.897 

56 57 S 87°02'23" W 23.622m 57 E 502100.987 N 2262995.306 

57 58 S 54°58'29" W 22.800m 58 E 502087.901 N 2262976.635 

58 59 S 29°35'53" W 24.579m 59 E 502066.529 N 2262964.495 

59 60 S 02°49'54" E 17.016m 60 E 502049.533 N 2262965.336 

60 61 S 26°45'12" E 29.727m 61 E 502022.988 N 2262978.718 
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61 62 S 43°28'09" E 12.364m 62 E 502014.015 N 2262987.224 

62 63 S 70°31'55" E 10.847m 63 E 502010.400 N 2262997.451 

63 64 S 49°41'20" W 15.860m 64 E 502000.139 N 2262985.356 

64 65 S 12°30'40" W 12.619m 65 E 501987.820 N 2262982.623 

65 66 S 07°52'12" E 10.613m 66 E 501977.307 N 2262984.076 

66 67 S 53°32'28" W 10.649m 67 E 501970.979 N 2262975.511 

67 68 S 30°09'55" W 9.881m 68 E 501962.437 N 2262970.546 

68 69 S 04°38'23" E 14.413m 69 E 501948.071 N 2262971.712 

69 70 S 35°22'25" E 52.849m 70 E 501904.978 N 2263002.307 

70 71 S 69°32'06" E 14.518m 71 E 501899.902 N 2263015.909 

71 72 N 74°20'43" E 15.884m 72 E 501904.188 N 2263031.204 

72 73 N 50°28'27" E 29.502m 73 E 501922.964 N 2263053.960 

73 74 S 70°24'07" E 18.862m 74 E 501916.637 N 2263071.728 

74 75 S 50°08'43" E 28.577m 75 E 501898.323 N 2263093.667 

75 76 N 85°57'54" E 33.169m 76 E 501900.657 N 2263126.753 

76 77 S 63°34'11" E 27.508m 77 E 501888.413 N 2263151.386 

77 78 S 31°08'33" W 38.255m 78 E 501855.671 N 2263131.601 

78 79 S 02°13'24" W 15.038m 79 E 501840.645 N 2263131.018 

79 80 S 41°03'21" W 15.160m 80 E 501829.214 N 2263121.061 

80 81 S 68°10'06" W 96.374m 81 E 501793.374 N 2263031.599 

81 82 N 77°08'34" W 21.065m 82 E 501798.061 N 2263011.063 

82 83 N 49°52'23" W 30.371m 83 E 501817.635 N 2262987.841 

83 84 N 81°25'56" W 14.048m 84 E 501819.728 N 2262973.950 

84 85 S 71°32'20" W 39.626m 85 E 501807.179 N 2262936.363 

85 86 S 38°05'00" W 20.438m 86 E 501791.092 N 2262923.756 

86 87 S 00°48'24" W 23.126m 87 E 501767.968 N 2262923.431 

87 88 S 25°32'05" E 13.282m 88 E 501755.984 N 2262929.156 

88 89 S 70°41'08" W 11.148m 89 E 501752.296 N 2262918.635 

89 90 N 85°29'21" W 19.957m 90 E 501753.866 N 2262898.740 

90 91 S 57°14'36" W 26.866m 91 E 501739.330 N 2262876.147 

91 92 S 23°46'26" W 20.002m 92 E 501721.025 N 2262868.083 

92 93 S 45°50'30" W 26.414m 93 E 501702.624 N 2262849.133 

93 94 S 62°43'51" W 17.128m 94 E 501694.776 N 2262833.908 

94 95 S 53°06'36" W 71.015m 95 E 501652.147 N 2262777.112 

95 96 S 68°44'40" W 16.835m 96 E 501646.044 N 2262761.422 

96 97 S 26°54'32" E 20.090m 97 E 501628.129 N 2262770.514 

97 208 N 26°54'32" W 100.000m 208 E 501538.956 N 2262815.771 

208 207 N 61°47'04"E 450.815m 207 E 501752.097 N 2263213.018 

207 206 N 57°18'54" E 808.078m 206 E 502188.476 N 2263893.138 

206 205 N 43°28'47" E 388.998m 205 E 502468.753 N 2264162.847 

205 204 N 44°20'42" E 100.000m 204 E 502527.872 N 2264073.983 

204 209 N 58°04'34" E 22.482m 209 E 502539.760 N 2264093.064 

209 210 N 48°06'54" E 3.193m 210 E 502541.892 N 2264095.441 

210 1 S45°58'11" E 20.047m 1 E 502555.826 N 2264081.028 

SUPERFICIE 246,813.820 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE AGUA 

COORDENADAS 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V X Y 

97 E 501628.129 N 2262770.514 

97 98 N 68°46'30" E 17.598m 98 E 501634.500 N 2262786.918 

98 99 N 53°06'13" E 72.089m 99 E 501677.780 N 2262844.569 

99 100 N 62°43'51" E 18.413m 100 E 501686.216 N 2262860.936 

100 101 N 45°50'30" E 33.284m 101 E 501709.403 N 2262884.814 

101 102 N 23°46'26" E 17.888m 102 E 501725.774 N 2262892.025 

102 103 N 57°14'36" E 14.108m 103 E 501733.407 N 2262903.890 

103 104 S 85°29'21" E 17.424m 104 E 501732.037 N 2262921.260 

104 105 N 70°43'55" E 15.357m 105 E 501737.104 N 2262935.756 

105 106 N 46°39'25" E 16.310m 106 E 501748.299 N 2262947.618 

106 107 N 01°26'48" W 16.313m 107 E 501764.606 N 2262947.206 

107 108 N 25°32'05" W 8.611m 108 E 501772.376 N 2262943.494 

108 109 N 00°48'24" E 11.700m 109 E 501784.075 N 2262943.659 

109 110 N 38°05'00" E 7.682m 110 E 501790.122 N 2262948.397 

110 111 N 71°32'20" E 28.809m 111 E 501799.244 N 2262975.724 

111 112 S 81°25'56" E 3.586m 112 E 501798.710 N 2262979.270 

112 113 S 49°51'33" E 29.581m 113 E 501779.640 N 2263001.883 

113 114 S 77°10'05" E 32.163m 114 E 501772.497 N 2263033.243 

114 115 N 68°10'06" E 107.438m 115 E 501812.451 N 2263132.975 

115 116 N 41°03'21" E 27.031m 116 E 501832.835 N 2263150.729 

116 117 N 02°13'24" E 16.930m 117 E 501849.752 N 2263151.386 

117 118 N 31°08'33" E 33.090m 118 E 501878.073 N 2263168.499 

118 119 N 07°27'20" E 16.066m 119 E 501894.002 N 2263170.584 

119 120 N 39°51'23" W 16.060m 120 E 501906.331 N 2263160.292 

120 121 N 63°34'11" W 32.958m 121 E 501921.001 N 2263130.778 

121 122 S 85°57'54" W 30.557m 122 E 501918.850 N 2263100.297 

122 123 N 50°08'43" W 24.092m 123 E 501934.290 N 2263081.803 

123 124 N 70°24'07" W 33.782m 124 E 501945.621 N 2263049.978 

124 125 S 50°27'35" W 36.625m 125 E 501922.304 N 2263021.733 

125 126 S 74°20'43" W 5.132m 126 E 501920.920 N 2263016.791 

126 127 N 69°32'06" W 1.850m 127 E 501921.566 N 2263015.058 

127 128 N 35°22'03" W 41.215m 128 E 501955.175 N 2262991.202 

128 129 N 04°38'23" W 2.399m 129 E 501957.566 N 2262991.008 

129 130 N 53°29'59" E 18.045m 130 E 501968.300 N 2263005.514 

130 131 N 07°52'37" W 18.876m 131 E 501986.998 N 2263002.927 

131 132 N 12°30'40" E 2.308m 132 E 501989.252 N 2263003.427 
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132 133 N 49°41'20" E 9.124m 133 E 501995.155 N 2263010.385 

133 134 N 19°36'54" E 20.037m 134 E 502014.029 N 2263017.111 

134 135 N 39°11'38" W 19.666m 135 E 502029.271 N 2263004.683 

135 136 N 72°15'49" W 6.560m 136 E 502031.269 N 2262998.435 

136 137 N 43°28'09" W 4.637m 137 E 502034.634 N 2262995.245 

137 138 N 26°44'42" W 22.538m 138 E 502054.761 N 2262985.102 

138 139 N 02°49'54" W 6.965m 139 E 502061.717 N 2262984.758 

139 140 N 29°35'53" E 14.260m 140 E 502074.117 N 2262991.801 

140 141 N 54°58'29" E 12.550m 141 E 502081.320 N 2263002.079 

141 142 N 87°02'23" E 15.499m 142 E 502082.120 N 2263017.557 

142 143 S 79°24'30" E 8.135m 143 E 502080.625 N 2263025.554 

143 144 S 52°25'37" E 32.916m 144 E 502060.554 N 2263051.642 

144 145 N 76°27'16" E 23.377m 145 E 502066.029 N 2263074.369 

145 146 S 80°01'16" E 3.001m 146 E 502065.509 N 2263077.325 

146 147 S 33°32'00" E 20.691m 147 E 502048.262 N 2263088.755 

147 148 S 86°01'20" E 20.382m 148 E 502046.848 N 2263109.087 

148 149 S 54°09'14" E 19.796m 149 E 502035.255 N 2263125.134 

149 150 S 36°56'47" E 19.698m 150 E 502019.513 N 2263136.973 

150 151 S 23°45'10" E 14.045m 151 E 502006.658 N 2263142.630 

151 152 S 45°30'01" E 14.821m 152 E 501996.270 N 2263153.201 

152 153 S 88°59'44" E 14.821m 153 E 501996.010 N 2263168.020 

153 154 N 69°15'24" E 19.091m 154 E 502002.772 N 2263185.873 

154 155 S 70°14'18" E 2.580m 155 E 502001.900 N 2263188.301 

155 156 S 21°04'36" E 16.691m 156 E 501986.326 N 2263194.303 

156 157 S 26°19'18" W 1.903m 157 E 501984.619 N 2263193.459 

157 158 S 46°27'38" W 31.141m 158 E 501963.168 N 2263170.885 

158 159 S 15°54'19" W 20.335m 159 E 501943.612 N 2263165.313 

159 160 S 45°13'01" E 20.342m 160 E 501929.282 N 2263179.751 

160 161 S 75°45'38" E 14.837m 161 E 501925.633 N 2263194.132 

161 162 S 46°58'34" E 36.969m 162 E 501900.409 N 2263221.160 

162 163 S 65°15'01" E 12.543m 163 E 501895.158 N 2263232.550 

163 164 N 78°12'05" E 12.543m 164 E 501897.722 N 2263244.828 

164 165 N 59°55'39" E 65.217m 165 E 501930.402 N 2263301.266 

165 166 N 49°49'01" E 40.054m 166 E 501956.246 N 2263331.867 

166 167 N 64°23'09" E 36.145m 167 E 501971.872 N 2263364.460 

167 168 N 75°09'40" E 24.986m 168 E 501978.271 N 2263388.613 

168 169 N 53°42'15" E 31.818m 169 E 501997.106 N 2263414.257 

169 170 N 50°01'27" E 46.461m 170 E 502026.956 N 2263449.861 

170 171 N 44°07'13" E 31.257m 171 E 502049.394 N 2263471.621 
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171 172 N 64°50'58" E 54.682m 172 E 502072.634 N 2263521.118 

172 173 N 54°50'42" E 50.665m 173 E 502101.806 N 2263562.542 

173 174 N 61°30'23" E 38.892m 174 E 502120.360 N 2263596.723 

174 175 N 55°10'55" E 27.020m 175 E 502135.788 N 2263618.906 

175 176 N 23°51'17" E 23.632m 176 E 502157.402 N 2263628.463 

176 177 N 65°09'25" E 13.710m 177 E 502163.162 N 2263640.905 

177 178 N 72°45'37" E 33.623m 178 E 502173.127 N 2263673.017 

178 179 N 54°00'05" E 33.187m 179 E 502192.633 N 2263699.867 

179 180 N 63°13'21" E 13.999m 180 E 502198.940 N 2263712.364 

180 181 N 64°47'42" E 31.577m 181 E 502212.387 N 2263740.935 

181 182 N 62°31'27" E 13.902m 182 E 502218.801 N 2263753.269 

182 183 N 58°54'14" E 24.034m 183 E 502231.214 N 2263773.849 

183 184 N 51°51'02" E 23.528m 184 E 502245.748 N 2263792.352 

184 185 N 60°48'46" E 16.134m 185 E 502253.616 N 2263806.438 

185 186 N 56°01'48" E 16.608m 186 E 502262.896 N 2263820.211 

186 187 N 61°53'45" E 14.082m 187 E 502269.529 N 2263832.633 

187 188 N 44°37'05" E 27.855m 188 E 502289.357 N 2263852.197 

188 189 N 32°57'30" E 27.048m 189 E 502312.052 N 2263866.912 

189 190 N 49°49'27" E 9.308m 190 E 502318.057 N 2263874.024 

190 191 N 58°30'38" E 19.456m 191 E 502328.219 N 2263890.615 

191 192 N 36°07'05" E 29.211m 192 E 502351.816 N 2263907.834 

192 193 N 42°29'48" E 18.139m 193 E 502365.190 N 2263920.087 

193 194 N 50°39'09" E 11.522m 194 E 502372.496 N 2263928.997 

194 195 N 54°59'15" E 28.227m 195 E 502388.691 N 2263952.116 

195 196 N 29°42'19" E 12.335m 196 E 502399.405 N 2263958.228 

196 197 N 24°50'20" E 16.952m 197 E 502414.789 N 2263965.349 

197 198 N 29°04'53" E 18.285m 198 E 502430.768 N 2263974.237 

198 199 N 46°20'09" E 6.872m 199 E 502435.513 N 2263979.208 

199 200 N 31°20'51" E 13.983m 200 E 502447.455 N 2263986.482 

200 201 N 41°08'20" E 47.895m 201 E 502483.526 N 2264017.992 

201 202 N 48°57'58" E 42.123m 202 E 502511.180 N 2264049.766 

202 203 N 53°58'29" E 19.164m 203 E 502522.451 N 2264065.265 

203 204 N 58°07'17" E 10.266m 204 E 502527.872 N 2264073.983 

204 205 N 44°20'42" W 100.00m 205 E 502468.753 N 2264162.847 

205 206 S 43°28'47" W 388.998m 206 E 502188.476 N 2263893.138 

206 207 S 57°18'54" W 808.078m 207 E 501752.097 N 2263213.018 

207 208 S 61°47'04" W 450.815m 208 E 501538.956 N 2262815.771 

208 97 S 26°54'32"E 100.000m 97 E 501628.129 N 2262770.514 

SUPERFICIE 198,502.880 m2 
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l) Plano DGP-C.AGUA-APIQR-I.MUJ-01, Concesión de superficie de agua en la zona federal marítima 
en Isla Mujeres, Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, de fecha mayo de 2023. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO “A” DE AGUA SOLICITADO 

COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V X Y 

RP01 RP02 781.251 S 39°20'10.56" E RP02 527538.908 2350949.307 

RP02 RP03 729.739 S 50°39'49.44" W RP03 526974.499 2350486.747 

RP03 RP04 472.870 N 39°20'10.56" W RP04 526674.761 2350852.483 

RP04 RP05 312.684 S 50°39'49.11" W RP05 526432.919 2350654.281 

RP05 RP06 31.505 N 37°17'41.86" W RP06 526413.830 2350679.344 

RP06 RP07 36.412 N 39°48'5.83" W RP07 526390.521 2350707.318 

RP07 RP08 15.140 N 33°20'28.43" W RP08 526382.200 2350719.966 

RP08 RP09 14.913 N 06°46'17.99" W RP09 526380.442 2350734.775 

RP09 RP10 22.701 N 56°41'46.48" W RP10 526361.469 2350747.239 

RP10 RP11 36.593 N 43°12'16.72" W RP11 526336.418 2350773.912 

RP11 RP12 17.413 N 39°39'24.24" W RP12 526325.305 2350787.318 

RP12 RP13 24.958 N 11°42'51.83" W RP13 526320.238 2350811.756 

RP13 RP14 14.131 N 80°41'10.88" W RP14 526306.293 2350814.043 

RP14 RP15 27.232 N 39°17'56.96" W RP15 526289.045 2350835.117 

RP15 RP16 12.866 N 25°45'27.54" W RP16 526283.454 2350846.704 

RP16 RP17 10.863 N 56°26'35.76" W RP17 526274.401 2350852.709 

RP17 RP18 16.467 N 44°54'42.46" W RP18 526262.775 2350864.371 

RP18 RP19 9.935 N 25°48'38.38" W RP19 526258.449 2350873.315 

RP19 RP20 13.705 N 69°04'38.54" W RP20 526245.648 2350878.209 

RP20 RP21 9.514 N 45°23'57.36" W RP21 526238.874 2350884.890 

RP21 RP22 7.407 N 20°44'53.21" W RP22 526236.250 2350891.816 

RP22 RP01 1043.968 N 50°39'49" E RP01 527043.696 2351553.557 

SUPERFICIE = 665,657.523 m2 

La Concesionaria estará facultada para:  

I. Usar, aprovechar y explotar los bienes de dominio público de la Federación comprendidos en las áreas 
concesionadas que se precisan en planos que se señalan en antecedentes. 

II. Construir, operar y explotar terminales, marinas, obras e instalaciones portuarias, náuticas, pesqueras, 
turísticas, deportivas, recreativas, acuícolas, comerciales e industriales en las Áreas Concesionadas. 

III. Sustituir por contratos de cesión parcial de derechos o de prestación de servicios los títulos de 
concesión, permiso o autorización que el Gobierno Federal hubiere otorgado con anterioridad a la presente 
Concesión y que continúen en vigor al momento de la sustitución correspondiente. 

IV. Gestionar ante la Secretaría la legalización de las áreas, obras e instalaciones construidas por terceros 
de manera irregular en las Áreas Concesionadas. 

V. Operar las obras e instalaciones del Gobierno Federal ubicadas en las Áreas Concesionadas. 

VI. Prestar servicios portuarios y conexos en las Áreas Concesionadas y legalizar mediante contrato de 
servicios portuarios los que se proporcionen de manera irregular, y 

VII. Atender las solicitudes de los interesados en ocupar áreas, construir (obras), y operar marinas e 
instalaciones, y prestar para sí o para terceros servicios portuarios y conexos dentro de las 
áreas concesionadas. 

SEGUNDA.- Contraprestación y seguro.- La Concesionaria deberá ajustar el pago de contraprestación, 
así como cobertura de seguro, a las circunstancias objeto del presente Addendum, en armonía con las 
condiciones Novena y Trigésimo Primera del Título de Concesión. 
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TERCERA.- Modificación. Ponderando que las instalaciones pertenecientes a la Federación cuyo uso, 
aprovechamiento y explotación, cumplen con un interés público, como es el transporte de bienes y personas, 
así como la comunicación y prestación de servicios al público residente y flotante, en las diversas 
instalaciones portuarias ubicadas en el Estado de Quintana Roo, razón por la que se adiciona como párrafo 
séptimo a la condición Vigésima (Operación de terminales y prestación de servicios) lo siguiente: 

La Concesionaria operara directamente las terminales siguientes: 

a) Terminal marítima de pasajeros en el muelle de San Miguel de Cozumel, Municipio de Cozumel, 
Quintana Roo. 

b) Terminal marítima de transbordadores en Cozumel, Municipio de Cozumel, Quintana Roo. 

c) Terminal marítima de pasajeros en el muelle de Isla Mujeres, Municipio de Isla Mujeres,  
Quintana Roo. 

d) Terminal marítima de transbordadores de Isla Mujeres, Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. 

e) Terminal marítima de Punta Sam, Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. 

f) Terminal marítima de Puerto Juárez, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

g) Terminal marítima de Chetumal (muelle fiscal), Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Lo anterior, por causas de orden público que benefician a la colectividad de esos lugares, y por los motivos 
expuestos en el Antecedente XIV, Pronunciamientos de procedencia. 

CUARTA.- Subsistencia del Título de Concesión Integral, de su Primer Addendum y Modificación, 
Segunda Modificación, Tercera Modificación, Cuarta Modificación, Quinta Modificación, Segundo 
Addendum, Tercer Addendum, y Cuarto Addendum. 

Con excepción a lo señalado anteriormente, las demás condiciones contenidas en el Título de Concesión 
Integral y en los instrumentos que se precisan en los documentos que componen el expediente del presente 
instrumento, se mantendrán vigentes en todos sus términos y serán aplicables en lo que corresponda, sin que 
constituya de manera alguna, novación y/o modificación a los términos y condiciones de los citados 
instrumentos legales, así como a los derechos y obligaciones previamente adquiridos por la Concesionaria. 

QUINTA.- Integración del Quinto Addendum al Título de Concesión Integral y obligación  
de su publicación. 

El presente instrumento forma parte integrante del Título de Concesión Integral referido en el Antecedente 
I, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en un término que no excederá de 90 (noventa) 
días naturales, contados a partir de la fecha del presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 26 de la Ley de Puertos; 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 19-B de la Ley Federal de Derechos. 

SEXTA. - Inscripción del presente instrumento en el Registro Público. 
Para efectos del artículo 2 fracción II, 42 y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales, y conforme a lo 

señalado en el numeral XIV Pronunciamiento de procedencia, de los antecedentes, las facultades fueron 
transferidas a la Secretaría de Marina, por lo tanto la Dirección General de Puertos continua siendo la 
Dependencia Administradora de los puertos, recintos portuarios, terminales y áreas materia del Título de 
Concesión Integral y la Concesionaria está obligada a inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro 
Público de la Propiedad Federal el presente instrumento, así como gestionar ante el Registro Público de la 
Propiedad local correspondiente, sus inscripciones y las anotaciones marginales, con fundamento en los 
artículos 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo acreditarlo ante la 
Secretaría en un plazo de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- Obligaciones específicas del presente Quinto Addendum. 
La Concesionaria dentro de un plazo de 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha 

de firma del presente instrumento, formulará ante la autoridad competente, las modificaciones que en su caso 
requieran el Programa Maestro de Desarrollo Portuario y las Reglas de Operación Particulares de las áreas 
concesionadas. 

OCTAVA.- Aceptación. 
La firma del presente instrumento por parte de la Concesionaria implica la aceptación incondicional de 

todos sus términos y condiciones. 

El presente Quinto Addendum al Título de Concesión Integral se firma en tres ejemplares autógrafos, en la 
Ciudad de México, el día 16 de agosto de 2023.- Por la Secretaría: Secretario de Marina, Almirante José 
Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: Director General de la Administración Portuaria Integral 
de Quintana Roo, S.A. de C.V. Acepta de conformidad, Licenciado Vagner Elbiorn Vega.- Rúbrica. 

(R.- 541937) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2023-21083 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-21083 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  

la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  

de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de  

enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 

Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 

Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 

junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central  

de Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-21083 de fecha 15 de agosto de 2023, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o razón 

social del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 CCC130114ID6 

CARPIV 

CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-64-00-03-

01-2021-01677 

de fecha 15 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "1" 

18 de agosto 

de 2021 

30 de agosto 

de 2021 
    

2 CCC141017D12 

CAXI 

COMERCIALIZADORA 

Y CONSULTORIA, S.A. 

DE C.V. 

500-19-00-03-

00-2023-2495 

de fecha 21 de 

marzo de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Chiapas 

"1" 

    
27 de marzo 

de 2023 

28 de marzo 

de 2023 

3 LERF8603303X4 
LEDESMA RAMIREZ 

FERNANDO ALONSO 

500-37-00-05-

02-2021-21694 

de fecha 01 de 

octubre de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

12 de octubre 

de 2021 

22 de octubre 

de 2021 
    

4 NISR830405566 
NICO SALVADOR 

REGINA 

500-38-00-06-

01-2018-17113 

de fecha 05 de 

octubre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "2" 

09 de octubre 

de 2018 

01 de 

noviembre de 

2018 

    

5 SAFJ881229IH3 
SALINAS FLORES 

JAVIER LEONARDO 

500-37-00-06-

02-2021-21515 

de fecha 25 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

  
27 de agosto de 

2021 

30 de agosto 

de 2021 
  

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CCC130114ID6 
CARPIV CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

500-05-2022-29341 de 

fecha 01 de diciembre de 

2022 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
02 de diciembre de 2022 05 de diciembre de 2022 

2 CCC141017D12 
CAXI COMERCIALIZADORA Y 

CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-4297 de 

fecha 03 de abril de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
03 de abril de 2023 04 de abril de 2023 

3 LERF8603303X4 
LEDESMA RAMIREZ FERNANDO 

ALONSO 

500-05-2022-29341 de 

fecha 01 de diciembre de 

2022 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
02 de diciembre de 2022 05 de diciembre de 2022 

4 NISR830405566 NICO SALVADOR REGINA 

500-05-2018-32765 de 

fecha 04 de diciembre de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
04 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 2018 

5 SAFJ881229IH3 
SALINAS FLORES JAVIER 

LEONARDO 

500-05-2022-29341 de 

fecha 01 de diciembre de 

2022 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
02 de diciembre de 2022 05 de diciembre de 2022 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 
Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 
el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 CCC130114ID6 
CARPIV CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

500-05-2022-29341 de 

fecha 01 de diciembre de 

2022 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de enero de 2023 19 de enero de 2023 

2 CCC141017D12 
CAXI COMERCIALIZADORA Y 
CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-4297 de 
fecha 03 de abril de 2023 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

09 de mayo de 2023 10 de mayo de 2023 

3 LERF8603303X4 
LEDESMA RAMIREZ FERNANDO 

ALONSO 

500-05-2022-29341 de 
fecha 01 de diciembre de 

2022 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2023 19 de enero de 2023 

4 NISR830405566 NICO SALVADOR REGINA 
500-05-2018-32765 de 

fecha 04 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

5 SAFJ881229IH3 
SALINAS FLORES JAVIER 

LEONARDO 

500-05-2022-29341 de 
fecha 01 de diciembre de 

2022 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2023 19 de enero de 2023 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 CCC130114ID6 

CARPIV 
CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA
, S.A. DE C.V. 

500-64-00-03-02-
2023-000996 de 

fecha 06 de marzo 
de 2023 

Administración 
Desconcentra

da de 
Auditoría 
Fiscal de 

Veracruz "1" 

15 de marzo 
de 2023 

03 de abril de 
2023 

    

2 CCC141017D12 

CAXI 
COMERCIALIZADORA 

Y CONSULTORIA, 
S.A. DE C.V. 

500-19-00-03-00-
2023-5248 de 

fecha 09 de junio 
de 2023 

Administración 
Desconcentra

da de 
Auditoría 
Fiscal de 

Chiapas "1" 

    
09 de junio 

de 2023 
12 de junio de 

2023 

3 LERF8603303X4 
LEDESMA RAMIREZ 
FERNANDO ALONSO 

500-37-00-05-02-
2023-3004 de 

fecha 21 de marzo 
de 2023 

Administración 
Desconcentra

da de 
Auditoría 
Fiscal de 

Michoacán "1" 

24 de marzo 
de 2023 

13 de abril de 
2023 

    

4 NISR830405566 
NICO SALVADOR 

REGINA 

500-37-00-07-01-
2021-28081 de 

fecha 10 de 
noviembre de 

2021 

Administración 
Desconcentra

da de 
Auditoría 
Fiscal de 

Michoacán "1" 

23 de 
noviembre de 

2021 

03 de 
diciembre de 

2021 
    

5 SAFJ881229IH3 
SALINAS FLORES 

JAVIER LEONARDO 

500-37-00-06-02-
2023-3006 de 

fecha 22 de marzo 
de 2023 

Administración 
Desconcentra

da de 
Auditoría 
Fiscal de 

Michoacán "1" 

    
28 de marzo 

de 2023 
29 de marzo 

de 2023 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CCC130114ID6 
CARPIV CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

Xalapa, Veracruz 
Otras Construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de activos, Ausencia de 
Personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material. 

2 CCC141017D12 
CAXI COMERCIALIZADORA Y 
CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas 
Agentes y representantes de artistas, 

deportistas y similares 

Ausencia de activos, Ausencia de 
Personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material 

3 LERF8603303X4 
LEDESMA RAMIREZ 
FERNANDO ALONSO 

Morelia, Michoacán de Ocampo 
Cría y engorda de vacas, reces o novillos 

para su venta 

Ausencia de activos, Ausencia de 
Personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material. 

4 NISR830405566 NICO SALVADOR REGINA Uruapan, Michoacán de Ocampo 
Fabricación de productos para embalaje y 

envases de madera 
Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal 

5 SAFJ881229IH3 
SALINAS FLORES JAVIER 

LEONARDO 
Morelia, Michoacán de Ocampo Otro autotransporte local de carga general 

Ausencia de activos, Ausencia de 
Personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material. 

________________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, fracciones XVI y XXXIX, 4, 7 BIS fracción I, 9 párrafo quinto 
fracciones I, V, VI, XVII, XXXIII, XXXV, XXXVI y LIV, y 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 12 BIS, 12 BIS 1 y 12 BIS 
4 de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I, IV y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 
6, 7, 9 y 13 fracciones I, II, VI, XI, XIII, inciso a), XVI, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, el Director 
General de la Comisión Nacional del Agua tiene atribuciones para determinar la circunscripción territorial de 
los Organismos de Cuenca, conforme a la definición que sobre regiones hidrológico-administrativas establece 
la ley y demás criterios que establezcan la existencia de las cuencas hidrológicas como unidad básica de 
gestión de las aguas nacionales. 

Que el 12 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua” de 
conformidad con los límites de las regiones hidrológico-administrativas que se determinaban en el artículo 
DECIMO PRIMERO Transitorio del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

Que el Director General de la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir la 
circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca y la misma se consideraba tanto en el Acuerdo antes 
referido como en el propio Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, el 06 de enero de 2010, el 
Ejecutivo Federal expidió el “DECRETO por el que se deroga el Artículo Transitorio Décimo Primero del 
Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua”, con la finalidad de 
simplificar los instrumentos normativos, al eliminar disposiciones de contenido similar. 

Que el 1 de abril de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”; el 
cual señalaba la sede y circunscripción territorial por entidades federativas y municipios de los citados 
Organismos, cuyo objetivo fue la incorporación de nuevos municipios y derogó su similar de fecha 12 de 
diciembre de 2007. 

Que ante la eventual creación o modificación de municipios en las entidades federativas, es necesario 
determinar la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca que permita la plena ejecución de 
facultades conforme a los criterios que establecen la existencia de las cuencas como la unidad básica de 
gestión de las aguas nacionales, las cuales comprenden todo el territorio nacional. 

Que los criterios a que se refiere el artículo 7 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua 
que consideran a la cuenca hidrológica como la unidad básica de gestión, se encuentran previstos en la 
fracción XVI del artículo 3, de la Ley de Aguas Nacionales, la cual señala: 

“XVI. "Cuenca Hidrológica": Es la unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, normalmente 
delimitada por un parte aguas o divisoria de las aguas -aquella línea poligonal formada por los puntos 
de mayor elevación en dicha unidad-, en donde ocurre el agua en distintas formas, y ésta se 
almacena o fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a 
través de una red hidrográfica de cauces que convergen en uno principal, o bien el territorio en donde 
las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin que desemboquen en el 
mar. En dicho espacio delimitado por una diversidad topográfica, coexisten los recursos agua, suelo, 
flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con éstos y el medio ambiente. La cuenca 
hidrológica conjuntamente con los acuíferos, constituye la unidad de gestión de los recursos hídricos. 
La cuenca hidrológica está a su vez integrada por subcuencas y estas últimas están integradas por 
microcuencas. 
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Para los fines de esta Ley, se considera como: 

a. "Región hidrológica": Área territorial conformada en función de sus características morfológicas, 
orográficas e hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca hidrológica como la unidad básica 
para la gestión de los recursos hídricos, cuya finalidad es el agrupamiento y sistematización de la 
información, análisis, diagnósticos, programas y acciones en relación con la ocurrencia del agua en 
cantidad y calidad, así como su explotación, uso o aprovechamiento. Normalmente una región 
hidrológica está integrada por una o varias cuencas hidrológicas. Por tanto, los límites de la región 
hidrológica son en general distintos en relación con la división política por estados, Distrito Federal y 
municipios. Una o varias regiones hidrológicas integran una región hidrológico - administrativa, y 

b. "Región Hidrológico - Administrativa": Área territorial definida de acuerdo con criterios hidrológicos, 
integrada por una o varias regiones hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca hidrológica 
como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos y el municipio representa, como en 
otros instrumentos jurídicos, la unidad mínima de gestión administrativa en el país;” 

Que, con base en lo anterior, se consideran como criterios para determinar la circunscripción territorial de 
los Organismos de Cuenca: a) la cuenca hidrológica que, en conjunto con los acuíferos, constituye la unidad 
básica de gestión de los recursos hídricos; b) la Región Hidrológica como el Área territorial integrada por una 
o varias cuencas hidrológicas, con un enfoque sistémico de la ocurrencia del agua; y c) la Región Hidrológico-
Administrativa como el Área territorial integrada por una o varias regiones hidrológicas, o parte de ellas, en las 
que se fortalecerá la gestión del agua. 

Que los límites geográficos de las 757 cuencas hidrológicas de los Estados Unidos Mexicanos, fueron 
dados a conocer a través del "ACUERDO por el que se dan a conocer los límites de las 757 cuencas 
hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos 
Mexicanos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2016. 

Que mediante el “ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas nacionales 
superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 Regiones Hidrológicas en que se 
encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2020, se indican las claves de las 757 cuencas hidrológicas que integran el territorio nacional. 

Que como criterio para facilitar la administración de las aguas nacionales y tomando a la cuenca como 
unidad básica de gestión, se agrupan las regiones hidrológicas con fines administrativos para establecer las 
trece regiones hidrológico-administrativas dentro del territorio nacional donde ejercerán sus atribuciones los 
organismos de cuenca. 

Que el artículo 7 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, dispone que la circunscripción 
territorial de los organismos de cuenca preferentemente podrá incluir a la totalidad de los municipios que 
integren las entidades federativas dentro de las que se encuentren la cuenca o cuencas hidrológicas 
correspondientes, cuyos límites generalmente son distintos en relación con la división política por estados, 
Ciudad de México y municipios; no obstante, estos últimos ya están contenidos en la cuenca, misma que 
representa la unidad mínima de gestión administrativa de las aguas nacionales en el país. 

Que actualmente el uso de las tecnologías como los sistemas de información geográfica, facilitan y 
permiten conocer y ubicar las cuencas, acuíferos o municipios que corresponden al Organismo de Cuenca, tal 
como el Sistema Nacional de Información del Agua. 

Que ante la necesidad de determinar la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca que 
permita mejorar la administración de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LOS 
ORGANISMOS DE CUENCA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ARTÍCULO PRIMERO. Los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua se establecen, de 
conformidad con lo señalado en el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, en las regiones 
hidrológicas-administrativas: Península de Baja California, Noroeste, Pacífico Norte, Balsas, Pacífico Sur, Río 
Bravo, Cuencas Centrales del Norte, Lerma-Santiago-Pacífico, Golfo Norte, Golfo Centro, Frontera Sur, 
Península de Yucatán y Aguas del Valle de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La sede y la circunscripción territorial en donde ejercerán sus atribuciones los 
Organismos de Cuenca serán las siguientes: 

I. ORGANISMO DE CUENCA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA.- Con sede en Mexicali, Baja 
California, en la Región Hidrológico-Administrativa Península de Baja California y circunscripción territorial que 
comprende a las cuencas con la clave y nombre que a continuación se señalan: 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

1 0101 Tijuana 

1 0102 Descanso-Los Médanos 

1 0103 Guadalupe 

1 0104 Ensenada-El Gallo 

1 0105 San Carlos 

1 0106 Maneadero-Las Ánimas 

1 0107 Santo Tomás 

1 0108 San Vicente 

1 0109 Los Cochis-El Salado 

1 0110 San Rafael 

1 0111 San Telmo 

1 0112 Santo Domingo 

1 0113 San Quintín 

1 0114 San Simón 

1 0115 El Socorro 

1 0116 El Rosario 

2 0201 Santa Catarina 

2 0202 La Bocana 

2 0203 Jaraguay 

2 0204 San José 

2 0205 Chapala 

2 0206 Boca del Carrizo 

2 0207 San Andrés 

2 0208 Santo Dominguito 

2 0209 Rosarito 

2 0210 San Miguel 

2 0211 Paraíso 

2 0212 San Luis 

2 0213 El Arco 

2 0214 Vizcaíno 

2 0215 Punta Eugenia 

2 0216 San Ignacio 

3 0301 La Purísima 

3 0302 Mezquital Seco 

3 0303 Santo Domingo 

3 0304 Bramonas 

3 0305 Santa Rita 

3 0306 Las Pocitas-San Hilario 

3 0307 Conejos-Los Viejos 

3 0308 Melitón Albañez 

3 0309 La Matanza 

3 0310 Cañada Honda 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

3 0311 Todos Santos 

3 0312 Pescaderos 

3 0313 Plutarco E. Calles 

3 0314 Migriño 

3 0315 El Carrizal 

4 0401 Cerrada Laguna Salada 

4 0402 El Borrego 

4 0403 Cerrada Santa Clara 

4 0404 Bahía San Felipe 

4 0405 Huatamote 

4 0406 San Fermín 

4 0407 Agua Dulce 

4 0408 Agua Grande 

5 0501 La Palma 

5 0502 Calamajue 

5 0503 Asamblea 

5 0504 Tepetate 

5 0505 San Pedro 

5 0506 El Alambrado 

5 0507 El Infiernito 

5 0508 Mulegé 

5 0509 San Marcos-Palo Verde 

5 0510 San Bruno 

5 0511 San Lucas 

5 0512 Santa Agueda 

5 0513 Santa Rosalía 

5 0514 Las Vírgenes 

5 0515 Paralelo 28 

6 0601 San Lucas 

6 0602 San José del Cabo 

6 0603 Cabo Pulmo 

6 0604 Santiago 

6 0605 San Bartolo 

6 0606 Los Planes 

6 0607 La Paz 

6 0608 El Coyote 

6 0609 Alfredo B. Bonfil 

6 0610 Tepentú 

6 0611 Loreto 

6 0612 San Juan B. Londó 

6 0613 Rosarito 

6 0614 Bahía Concepción 

7 0701 Río Colorado 
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II. ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE.- Con sede en Hermosillo, Sonora, en la Región Hidrológico-
Administrativa Noroeste y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la clave y nombre que a 
continuación se señalan: 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

7 0702 Río Santa Cruz 

7 0703 Río San Pedro 

7 0704 Arroyo Los Nogales 

8 0801 Río Sonoyta 1 

8 0802 Río Sonoyta 2 

8 0803 Arroyo Cocóspera 

8 0804 Río Magdalena 

8 0805 Río Concepción 

8 0806 Valle de San Luis 

8 0807 Los Vidrios 1 

8 0808 Los Vidrios 2 

8 0809 Arivaipa - Puerto Libertad 

9 0901 Río Sonora 1 

9 0902 Río San Miguel 

9 0903 Río Sonora 2 

9 0904 Río Sonora 3 

9 0907 Río Bavispe 

9 0908 Río Yaqui 1 

9 0909 Río Yaqui 2 

9 0910 Río Yaqui 3 

9 0913 Río Mayo 1 

9 0914 Arroyo Quiriego 

9 0915 Río Mayo 2 

9 0916 Río Mayo 3 

9 0905 Río Mátape 1 

9 0906 Río Mátape 2 

9 0911 Arroyo Cocoraque 1 

9 0912 Arroyo Cocoraque 2 
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III. ORGANISMO DE CUENCA PACÍFICO NORTE.- Con sede en Culiacán, Sinaloa, en la Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la 
clave y nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

10 1001 Río Habitas 

10 1002 Río Elota 

10 1003 Río Quelite 1 

10 1004 Río Quelite 2 

10 1005 Río Mocorito 1 

10 1006 Río Mocorito 2 

10 1007 Río San Lorenzo 1 

10 1008 Río San Lorenzo 2 

10 1009 Río Humaya 

10 1010 Río Tamazula 

10 1011 Río Culiacán 

10 1012 Río Fuerte 1 

10 1013 Río Choix 

10 1014 Arroyo Alamos 

10 1015 Río Fuerte 2 

10 1016 Río Piaxtla 1 

10 1017 Río Piaxtla 2 

10 1018 Río Sinaloa 1 

10 1019 Arroyo Ocoroni 

10 1020 Arroyo Cabrera 

10 1021 Río Sinaloa 2 

10 1022 Río Pericos 1 

10 1023 Río Pericos 2 

10 1024 Grupo de Corrientes Agiabampo 

10 1025 Grupo de Corrientes Tpopolobampo 

10 1026 Grupo de Corrientes Huyaqui 

10 1027 Grupo de Corrientes Reforma 

10 1028 Grupo de Corrientes Pabellones 

10 1029 Grupo de Corrientes Tempehuaya 

10 1030 Grupo de Corrientes Altata 

11 1101 Río Cañas 1 

11 1102 Río Cañas 2 

11 1103 Laguna de Santiaguillo 

11 1104 La Tapona 

11 1105 Río La Sauceda 

11 1106 Río El Tunal 

11 1107 Río Santiago Bayacora 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

11 1108 Río Durango 

11 1109 Río Poanas 

11 1110 Río Suchil 

11 1111 Río Graseros 

11 1112 Río San Pedro-Mezquital 

11 1113 Río San Pedro-Desembocadura 

11 1114 Río Baluarte 1 

11 1115 Río Baluarte 2 

11 1116 Río Presidio 1 

11 1117 Río Presidio 2 

11 1118 Río Acaponeta 1 

11 1119 Río Acaponeta 2 

11 1120 Río Rosa Morada 1 

11 1121 Río Rosa Morada 2 

11 1122 Río Bejuco 1 

11 1123 Río Bejuco 2 

11 1124 Grupo de Corrientes Mazatlan 

11 1125 Grupo de Corrientes Huizache 

11 1126 Grupo de Corrientes Marismas Nacionales 

 

IV. ORGANISMO DE CUENCA BALSAS.- Con sede en Cuernavaca, Morelos, en la Región Hidrológico- 
Administrativa Balsas y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la clave y nombre que a 
continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

18 1801 Río Alto Atoyac 

18 1802 Río Amacuzac 

18 1803 Río Tlapaneco 

18 1804 Río Nexapa 

18 1805 Río Mixteco 

18 1806 Río Bajo Atoyac 

18 1807 Río Cutzamala 

18 1808 Río Medio Balsas 

18 1809 Río Cupatitzio 

18 1810 Río Tacámbaro 

18 1811 Río Tepalcatepec 

18 1812 Río Bajo Balsas 

18 1813 Río Paracho-Nahuatzen 

18 1814 Río Zirahuén 

18 1815 Río Libres Oriental 
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V. ORGANISMO DE CUENCA PACÍFICO SUR.- Con sede en Oaxaca de Juárez, Oaxaca en la Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Sur y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la clave y 
nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

19 1901 Río Cofradía 

19 1902 Río La Unión 1 

19 1903 Río La Unión 2 

19 1904 Río Pontla 

19 1905 Río Ixtapa 1 

19 1906 Río Ixtapa 2 

19 1907 Río Zihuatanejo 

19 1908 Río San Jeronimito 

19 1909 Río Petatlán 1 

19 1910 Río Petatlán 2 

19 1911 Río Tule 

19 1912 Río Coyuquilla 1 

19 1913 Río Coyuquilla 2 

19 1914 Río Porvenir 

19 1915 Río San Luis 1 

19 1916 Río San Luis 2 

19 1917 Laguna de Nuxco 

19 1918 Río Tecpan 1 

19 1919 Río Tecpan 2 

19 1920 Río El Tular 

19 1921 Río Atoyac 1 

19 1922 Río Atoyac 2 

19 1923 Arroyo Cacaluta 

19 1924 Río Coyuca 1 

19 1925 Río Coyuca 2 

19 1926 Laguna de Coyuca 

19 1927 Río La Sabana 1 

19 1928 Río La Sabana 2 

20 2001 Río Papagayo 1 

20 2002 Río Petaquillas 

20 2003 Río Omitlán 

20 2004 Río Papagayo 2 

20 2005 Río Papagayo 3 

20 2006 Río Papagayo 4 

20 2007 Río Cortés 

20 2008 Río Nexpa 1 

20 2009 Río Nexpa 2 

20 2010 Río Copala 

20 2011 Río Marquelia 1 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

20 2012 Río Marquelia 2 

20 2013 Río Quetzala 

20 2014 Río Infiernillo 

20 2015 Río Santa Catarina 

20 2016 Río Ometepec 1 

20 2017 Río Ometepec 2 

20 2018 Río Ometepec 3 

20 2019 Río Cortijos 1 

20 2020 Río Cortijos 2 

20 2021 Río Cortijos 3 

20 2022 Río Cortijos 4 

20 2023 Río Ometepec 4 

20 2024 Río La Arena 1 

20 2025 Río La Arena 2 

20 2026 Laguna de Corralero 

20 2027 Río La Arena 3 

20 2028 Río Atoyac-Salado 

20 2029 Río Atoyac-Tlapacoyan 

20 2030 Río Sordo-Yolotepec 

20 2031 Río Atoyac-Paso de la Reina 

20 2032 Río Verde 

21 2101 Río San Francisco 

21 2102 Río Grande 

21 2103 Río Manialtepec 

21 2104 Río Colotepec 1 

21 2105 Río Colotepec 2 

21 2106 Río Cozoaltepec 1 

21 2107 Río Cozoaltepec 2 

21 2108 Río Tonameca 1 

21 2109 Río Tonameca 2 

21 2110 Río Copalita 1 

21 2111 Río Copalita 2 

21 2112 Río Coyula 

21 2113 Río Zimatán 1 

21 2114 Río Zimatán 2 

21 2115 Río Ayuta 1 

21 2116 Río Ayuta 2 

21 2117 Río Astata 1 

21 2118 Río Astata 2 

21 2119 Río Mazatán 

22 2201 Río San Antonio 

22 2202 Río San Tequisistlán 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

22 2203 Río Tehuantepec 1 

22 2204 Río Tehuantepec 2 

22 2205 Río Los Perros 1 

22 2206 Río Los Perros 2 

22 2207 Río Estancado 

22 2208 Río Espíritu Santo 1 

22 2209 Río Espíritu Santo 2 

22 2210 Río Cazadero 

22 2211 Río Niltepec 1 

22 2212 Río Niltepec 2 

22 2213 Río Ostuta 1 

22 2214 Río Zanatepec 

22 2215 Río Ostuta 2 

 

VI. ORGANISMO DE CUENCA RÍO BRAVO.- Con sede en Monterrey, Nuevo León, en la Región 
Hidrológico-Administrativa Río Bravo y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la clave y 
nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

24 2403 Río Florido 1 

24 2404 Río Florido 2 

24 2405 Río Florido 3 

24 2406 Río Parral 

24 2407 Río Balleza 

24 2408 Río Conchos 1 

24 2412 Río San Pedro 

24 2409 Río Conchos 2 

24 2413 Río Chuviscar 

24 2410 Río Conchos 3 

24 2411 Río Conchos 4 

24 2401 Río Bravo 1 

24 2402 Río Bravo 2 

24 2414 Río Bravo 3 

24 2415 Río Bravo 4 

24 2416 Río Bravo 5 

24 2417 Río Bravo 6 

24 2418 Arroyo de las Vacas 

24 2419 Río San Diego 

24 2420 Río Bravo 7 

24 2421 Río San Rodrigo 

24 2422 Río Bravo 8 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

24 2423 Río Escondido 

24 2424 Río Bravo 9 

24 2425 Río Bravo 10 

24 2426 Río Sabinas 

24 2427 Río Nadadores 

24 2428 Río Salado 

24 2429 Río Bravo 11 

24 2430 Río Álamo 

24 2431 Río Salinas 

24 2432 Río Pesquería 

24 2433 Río San Juan 1 

24 2434 Río San Juan 2 

24 2435 Río San Juan 3 

24 2436 Río Bravo 12 

24 2437 Río Bravo 13 

34 3401 Río Casas Grandes 1 

34 3402 Río Casas Grandes 2 

34 3403 
Hacienda San Francisco-Juguete-Madero-

Palomas 

34 3404 Laguna de Babicora 

34 3405 Río Santa María 1 

34 3406 Río Santa María 2 

34 3407 Laguna El Sabinal 

34 3408 Desierto de Samalayuca 

34 3409 Laguna La Vieja 

34 3410 Río del Carmen 1 

34 3411 Río del Carmen 2 

34 3412 Rancho El Cuarenta 

34 3413 Arroyo Roma 

34 3414 Félix U. Gómez 

34 3415 Arroyo El Carrizo 

34 3416 Arroyo El Burro 

34 3417 Laguna de Tarabillas 

34 3418 Laguna El Cuervo 

34 3419 Laguna de Encinillas 

34 3420 Rancho Hormigas-El Diablo 

34 3421 Laguna de Bustillos 

34 3422 Laguna Los Mexicanos 
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VII. ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE.- Con sede en Torreón, Coahuila, 
en la Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del Norte y circunscripción territorial que 
comprende a las cuencas con la clave y nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

35 3501 Valle Hundido 

35 3502 Laguna del Rey 

35 3503 Laguna del Guaje-Lipanés 

35 3504 Polvorillos- Arroyo El Marquez 

35 3505 El Llano-Laguna del Milagro 

35 3506 Arroyo La India-Laguna Palomas 

36 3601 Río Sextín 

36 3602 Río Ramos 

36 3603 Presa Lázaro Cárdenas 

36 3604 Agustín Melgar 

36 3605 Presa Francisco Zarco 

36 3606 Los Ángeles 

36 3607 Canal Santa Rosa 

36 3608 Arroyo Cadena 

36 3609 Laguna de Mayrán 

36 3610 Presa Santa Rosa 

36 3611 Presa Leobardo Reynoso 

36 3612 Presa Cazadero 

36 3613 San Francisco 

36 3614 Presa La Flor 

36 3615 Nazareno 

36 3616 Laguna de Viesca 

37 3701 Sierra Madre Oriental 

37 3702 Matehuala 

37 3703 Sierra de Rodríguez 

37 3704 Camacho-Gruñidora 

37 3705 Fresnillo - Yescas 

37 3706 Presa San Pablo y otras 

37 3707 Presa San José - Los Pilares y otras 

37 3708 Sierra Madre 
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VIII. ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO.- Con sede en Guadalajara, Jalisco, en 
la Región Hidrológico-Administrativa Lerma-Santiago-Pacífico y circunscripción territorial que comprende a las 
cuencas con la clave y nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

12 1201 Río Lerma 1 

12 1202 Río La Gavia 

12 1203 Río Jaltepec 

12 1204 Río Lerma 2 

12 1205 Río Lerma 3 

12 1207 Río La Laja 1 

12 1208 Río Querétaro 

12 1209 Río La Laja 2 

12 1210 Laguna de Yuriria 

12 1206 Río Lerma 4 

12 1211 Río Turbio 

12 1212 Río Angulo 

12 1213 Río Lerma 5 

12 1214 Río Lerma 6 

12 1216 Río Duero 

12 1215 Río Zula 

12 1217 Río Lerma 7 

12 1218 Lago de Pátzcuaro 

12 1219 Lago de Cuitzeo 

12 1220 Río San Pedro 

12 1221 Presa Calles 

12 1222 Presa El Niágara 

12 1223 Presa El Cuarenta 

12 1224 Río de Lagos 

12 1225 Presa Ajojucar 

12 1226 Río Grande 

12 1227 Río Encarnación 

12 1228 Río Aguascalientes 

12 1229 Río San Miguel 

12 1230 Río del Valle 

12 1231 Río Verde 1 

12 1232 Río Verde 2 

12 1233 Río Palomas 

12 1234 Presa El Chique 

12 1235 Río Juchipila 1 

12 1236 Río Juchipila 2 

12 1237 Río Santiago 1 

12 1238 Río Santiago 2 

12 1239 Presa Santa Rosa 

12 1240 Río Santiago 3 

12 1241 Río Tepetongo 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

12 1242 Río Tlaltenango 

12 1243 Arroyo Lobatos 

12 1244 Río Bolaños 1 

12 1245 Río Bolaños 2 

12 1246 Río San Juan 

12 1247 Río Atengo 

12 1248 Río Jesús María 

12 1249 Río Huaynamota 

12 1250 Río Santiago 4 

12 1251 Río Santiago 5 

12 1252 Río Santiago 6 

12 1253 Laguna Villa Corona A 

12 1254 Laguna Villa Corona B 

12 1255 Laguna San Marcos-Zacoalco 

12 1256 Laguna de Sayula A 

12 1257 Laguna de Sayula B 

12 1258 Laguna de Zapotlán 

13 1301 Ixtapa 

13 1302 Pitillal 

13 1303 Cuale 

13 1304 San Blas 

13 1305 Huicicila 

13 1306 Tecomala 

14 1401 Salado 

14 1402 Cocula 

14 1403 Ahuacatlán 

14 1404 Atenguillo 

14 1405 Ameca Pijinto 

14 1406 Ameca Ixtapa A 

14 1407 Talpa 

14 1408 Mascota 

14 1409 Ameca Ixtapa B 

15 1501 Río Tecolotán 

15 1502 Río Ipala 

15 1503 Río María García 

15 1504 Río Tomatlán A 

15 1505 Río Tomatlán B 

15 1506 Río San Nicolás A 

15 1507 Río San Nicolás B 

15 1508 Río Cuitzmala 

15 1509 Río Purificación 

15 1510 Río Marabasco A 

15 1511 Río Marabasco B 

16 1601 Tacotán 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

16 1602 Corcovado 

16 1603 Las Piedras 

16 1604 El Rosario 

16 1605 Canoas 

16 1606 Armería 

16 1607 Quito 

16 1608 Barreras 

16 1609 Coahuayana 1 

16 1610 Coahuayana 2 

17 1701 Ríos Aquila-Ostuta 

17 1702 Río Coalcomán 

17 1703 Ríos Marmeyera-Tupitina 

17 1704 Río Nexpa 

17 1705 Río Chula 

17 1706 Río Acapilcan 

 

IX. ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE.- Con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en la Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la clave y 
nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

25 2501 Río Pilón 1 

25 2502 Río Pilón 2 

25 2503 Río Blanco 

25 2504 Río San Antonio 

25 2505 Río Purificación 1 

25 2506 Río Purificación 2 

25 2507 Río Corona 

25 2508 Arroyo Grande 

25 2509 Área no aforada 

25 2510 Río Soto La Marina 1 

25 2511 Río Soto La Marina 2 

25 2512 Río Palmas 

25 2513 Río Soto La Marina 3 

25 2514 Laguna Morales 

25 2515 Tepehuajes 

25 2516 Barra de Ostiones 

25 2517 Barra Carrizos 

25 2518 Barra de San Vicente 

25 2519 Río San Rafael 1 

25 2520 Río San Rafael 2 

25 2521 Río San Rafael 3 

25 2522 Río Tigre 1 

25 2523 Río Tigre 2 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

25 2524 Río Barberena 1 

25 2525 Río Barberena 2 

25 2526 Laguna San Andrés 

25 2527 Laguna Las Marismas 

25 2528 Río Potosí 1 

25 2529 Río Potosí 2 

25 2530 Río Camacho 

25 2531 Río Pablillo 1 

25 2532 Río Pablillo 2 

25 2533 Arroyo Los Anegados o Conchos 2 

25 2534 Río Conchos 

25 2535 Río San Lorenzo 

25 2536 Río Burgos 

25 2537 Río San Fernando 1 

25 2538 Arroyo Chorreras o Las Norias 

25 2539 Río San Fernando 2 

25 2540 Laguna Madre Norte 

25 2541 Barra Jes·s María 

25 2542 Arroyos Chapote-Temascal 

25 2543 Arroyos Olivares-Paxtle 

25 2544 Arroyos La Misión-Santa Rosa 

25 2545 Arroyos Calanche-Venados 

26 2601 Arroyo Zarco 

26 2602 Río Ñado 

26 2603 Río Galindo 

26 2604 Río San Juan 1 

26 2605 Río Tecozautla 

26 2606 Río San Juan 2 

26 2607 Río Grande de Tulancingo 

26 2608 Río Metztitlán 1 

26 2609 Río Metzquititlán 

26 2610 Río Metztitlán 2 

26 2611 Río Amajaque 

26 2612 Río Claro 

26 2613 Río Amajac 

26 2614 Río Calabozo 

26 2615 Río Los Hules 

26 2616 Río Tempoal 1 

26 2617 Río San Pedro 

26 2618 Río Tempoal 2 

26 2619 Río Verde 1 

26 2620 Río Verde 2 

26 2621 Río Verde 3 

26 2622 Arroyo El Puerquito o San Bartolo 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

26 2623 Arroyo Altamira 

26 2624 Río Santa María 1 

26 2625 Río Santa María 2 

26 2626 Río Santa María 3 

26 2627 Río Tamasopo 1 

26 2628 Río Tamasopo 2 

26 2629 Río Gallinas 

26 2630 Río El Salto 

26 2631 Río Valles 

26 2632 Río Tampaón 1 

26 2633 Río Choy 

26 2634 Río Coy 1 

26 2635 Río Coy 2 

26 2636 Río Tampaón 2 

26 2637 Río Victoria 

26 2638 Río Tolimán 

26 2639 Río Extoraz 

26 2640 Embalse Zimapán 

26 2641 Río Moctezuma 1 

26 2642 Río Moctezuma 2 

26 2643 Río Tancuilín 

26 2644 Río Huichihuayán 

26 2645 Río Moctezuma 3 

26 2646 Río Moctezuma 4 

26 2647 Río Jaumave-Chihue 

26 2648 Río Guayalejo 1 

26 2649 Río Guayalejo 2 

26 2650 Río Sabinas 

26 2651 Río Comandante 1 

26 2652 Río Comandante 2 

26 2653 Río Mante 

26 2654 Río Guayalejo 3 

26 2655 Arroyo el Cojo 

26 2656 Río Tantoán 

26 2657 Río Guayalejo 4 

26 2658 Río Tamesí 

26 2659 Río Moctezuma 5 

26 2660 Río Chicayán 1 

26 2661 Río Chicayán 2 

26 2662 Río Pánuco 1 

26 2663 Arroyo Tamacuil o La Llave 

26 2664 Río Pánuco 2 
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X. ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO.- Con sede en Xalapa, Veracruz, en la Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la clave 
y nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

27 2701 Río Cucharas 

27 2702 Río Tancochín 

27 2703 Arroyo La Piedra o La Laja 

27 2704 Arroyo Carbajal 

27 2705 Estero Galindo 

27 2706 Río Tuxpan 

27 2707 Río Cazones 

27 2708 Río Tecolutla 

27 2709 Río Nautla 

27 2710 Río Misantla 

27 2711 Río Colipa 

27 2712 Llanuras de Tuxpan 

28 2801 Río Salado 

28 2802 Río Grande 

28 2803 Río Trinidad 

28 2804 Río Valle Nacional 

28 2805 Río Playa Vicente 

28 2806 Río Santo Domingo 

28 2807 Río Tonto 

28 2808 Río Blanco 

28 2809 Río San Juan 

28 2810 Río Tesechoacán 

28 2811 Río Papaloapan 

28 2812 Llanuras de Papaloapan 

28 2813 Río Actopan 

28 2814 Río La Antigua 

28 2815 Río Jamapa 

28 2816 Río Cotaxtla 

28 2817 Jamapa-Cotaxtla 

28 2818 Llanuras de Actopan 

29 2901 Zanapa 

29 2902 Tancochapa Alto 

29 2903 Poza Crispín 

29 2904 Coacajapa 

29 2905 Tancochapa Bajo 

29 2906 Tonalá 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

29 2907 Santa Anita 

29 2908 Laguna del Carmen 

29 2909 Laguna Machona 

29 2910 Alto Río Coatzacoalcos 

29 2911 Bajo Río Coatzacoalcos 

29 2912 Alto Río Uxpanapa 

29 2913 Bajo Río Uxpanapa 

29 2914 Río Huazuntlán 

29 2915 Llanuras de Coatzacoalcos 

 

XI. ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR.- Con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en la Región 
Hidrológico-Administrativa Frontera Sur y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con la clave 
y nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

23 2301 Laguna Mar Muerto A 

23 2302 Tapanatepec 

23 2303 Laguna Mar Muerto B 

23 2304 Las Arenas 

23 2305 La Punta 

23 2306 Laguna Mar Muerto C 

23 2307 Sanatenco 

23 2308 Laguna de La Joya 

23 2309 Jesús 

23 2310 El Porvenir 

23 2311 San Diego 

23 2312 Pijijiapan 

23 2313 Margaritas y Coapa 

23 2314 Novillero Alto 

23 2315 Sesecapa 

23 2316 Cacaluta 

23 2317 Laguna del Viejo y Temblader 

23 2318 Despoblado 

23 2319 Huixtla 

23 2320 Huehuetán 

23 2321 Coatán 

23 2322 Puerto Madero 

23 2323 Cahuacán 

23 2324 Cozoloapan 

23 2325 Suchiate 

30 3001 Lagartero 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

30 3002 Yayahuita 

30 3003 Zacualpa 

30 3004 Papizaca 

30 3005 Presa La Concordia 

30 3006 Selegua 

30 3007 San Miguel 

30 3008 La Concordia 

30 3009 Aguacatenco 

30 3010 Aguzarca 

30 3011 San Pedro 

30 3012 Grande o Salinas 

30 3013 Presa La Angostura 

30 3014 Hondo 

30 3015 Tuxtla Gutiérrez 

30 3016 Suchiapa 

30 3017 Santo Domingo 

30 3018 Presa Chicoasén 

30 3019 Chicoasén 

30 3020 Encajonado 

30 3021 Cintalapa 

30 3022 Soyatenco 

30 3023 Alto Grijalva 

30 3024 De La Venta 

30 3025 Chapopote 

30 3026 Presa Nezahualcóyotl 

30 3027 Tzimbac 

30 3028 Zayula 

30 3029 Presa Peñitas 

30 3030 Paredón 

30 3031 Platanar 

30 3032 Mezcalapa 

30 3033 El Carrizal 

30 3034 Tabasquillo 

30 3035 Cunduacán 

30 3036 Samaría 

30 3037 Caxcuchapa 

30 3038 Basca 

30 3039 Yashijá 

30 3040 Shumulá 

30 3041 Puxcatán 

30 3042 Chacté 
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REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

30 3043 De los Plátanos 

30 3044 Tulijá 

30 3045 Macuxpana 

30 3046 Almendro 

30 3047 Chilapa 

30 3048 Tacotalpa 

30 3049 Chilapilla 

30 3050 De La Sierra 

30 3051 Pichucalco 

30 3052 Viejo Mezcalapa 

30 3053 Azul 

30 3054 Tzanconeja 

30 3055 Perlas 

30 3056 Comitán 

30 3057 Margaritas 

30 3058 Jatate 

30 3059 Ixcán 

30 3060 Chajul 

30 3061 Lacanjá 

30 3062 San Pedro 

30 3063 Laguna Miramar 

30 3064 Euseba 

30 3065 Caliente 

30 3066 Seco 

30 3067 Santo Domingo 

30 3068 Lacantún 

30 3069 San Pedro 

30 3070 Chixoy 

30 3071 Chocaljah 

30 3072 Chacamax 

30 3073 Usumacinta 

30 3074 Grijalva 

30 3075 Palizada 

30 3076 San Pedro y San Pablo 

30 3077 Laguna del Este 

30 3078 Laguna de Términos 

30 3079 Mamatel 

30 3080 Cumpan 

30 3081 Laguna del Pom y Atasta 

30 3082 Alto Río Candelaria 

30 3083 Bajo Río Candelaria 
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XII. ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN.- Con sede en Mérida, Yucatán, en la Región 
Hidrológico-Administrativa Península de Yucatán y circunscripción territorial que comprende a las cuencas con 
la clave y nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

31 3101 Río Champotón 1 

31 3102 Río Champotón 2 

31 3103 Campeche 

31 3104 Arroyo Siho 

31 3105 Calakmul 

31 3106 Vicente Guerrero 

31 3107 La Malinche 

32 3201 Yucatán 

32 3202 Río Verde 

33 3301 Río Escondido 

33 3302 Agua Dulce 

33 3303 Arroyo Azul 

33 3304 Laguna Bacalar 

33 3305 Chichancanab 

33 3306 Chunyaxche 

 

XIII. ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO.- Con sede en la Ciudad de México, 
en la Región Hidrológico-Administrativa Aguas del Valle de México y circunscripción territorial que comprende 
a las cuencas con la clave y nombre que a continuación se señalan: 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA NOMBRE DE CUENCA 

26 2665 Xochimilco 

26 2666 Río La Compañía 

26 2667 Tochac-Tecocomulco 

26 2668 Río de Las Avenidas de Pachuca 

26 2669 Texcoco 

26 2670 Ciudad de México 

26 2671 Río Cuautitlán 

26 2672 Presa Requena 

26 2673 Presa Endhó 

26 2674 Río Salado 

26 2675 Río Actopan 

26 2676 Río Alfajayucan 

26 2677 Río Tula 
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ARTÍCULO TERCERO. Las Direcciones Locales auxiliarán, en el ejercicio de sus funciones, a los 
Organismos de Cuenca, cuya circunscripción territorial quede comprendida dentro de la entidad federativa de 
su sede y ejercerán en dicha entidad federativa las atribuciones que le han sido conferidas. 

ARTÍCULO CUARTO. Los usuarios de las aguas nacionales pueden conocer y ubicar las cuencas, 
acuíferos o municipios que corresponden a cada Organismo de Cuenca, a través del portal del Sistema 
Nacional de Información del Agua, el cual se encuentra disponible para su consulta pública en la siguiente 
liga: http://sina.conagua.gob.mx/sina/. 

En caso de que los usuarios de aguas nacionales no tengan posibilidad de consultar el portal antes 
referido, podrán conocer y ubicar las cuencas, acuíferos o municipios que corresponden a cada Organismo de 
Cuenca, acudiendo a las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en donde se les proporcionará 
orientación y asistencia. 

Oficinas Centrales, ubicada en avenida Insurgentes Sur 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía Coyoacán, 
Ciudad de México, código postal 04340; 

Y en su Nivel Regional de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, en los domicilios que se 
indican a continuación: 

Organismo de Cuenca Península de Baja California, en avenida Reforma y calle “L” sin número,  
colonia Nueva, Mexicali, Baja California, código postal 21100. 

Organismo de Cuenca Noroeste, en Paseo de la Cultura y Comonfort sin número, Edificio Sonora, piso 3 
ala norte, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280. 

Organismo de Cuenca Pacífico Norte, en avenida Presa Derivadora número 100, colonia Recursos 
Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80105. 

Organismo de Cuenca Balsas, Avenida Universidad número 5, Planta Baja, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62100. 

Organismo de Cuenca Pacífico Sur, en Emilio Carranza número 201, planta baja, colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

Organismo de Cuenca Río Bravo, en avenida Constitución número 4103 Oriente, planta baja, colonia 
Fierro, Monterrey, Nuevo León, código postal 64590. 

Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en calzada Manuel Ávila Camacho número 2777, 
colonia Las Magdalenas, Torreón, Coahuila, código postal 27010. 

Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, en avenida Federalismo Norte número 275 piso 1,  
Zona Centro, Guadalajara, Jalisco, código postal 44100. 

Organismo de Cuenca Golfo Norte, en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87030. 

Organismo de Cuenca Golfo Centro, carretera Xalapa-Veracruz número 471, kilómetro 3.5, planta baja, 
colonia Olmos de las Ánimas, Xalapa, Veracruz, código postal 91193. 

Organismo de Cuenca Frontera Sur, en carretera Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento 
Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29020. 

Organismo de Cuenca Península de Yucatán, en calle 59-B número 238, por avenida Zamná, 
Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán, código postal 97238. 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, en avenida Río Churubusco número 650 esquina Canal 
de Tezontle, planta baja, colonia Carlos A. Zapata Vela, alcaldía Iztacalco, Ciudad de México,  
código postal 08040. 

Dirección Local Aguascalientes, en avenida de la Convención de 1914 Sur número 402 B, esquina con 
Jardín de Guadalupe, fraccionamiento Lindavista, Aguascalientes, Aguascalientes, código postal 20270. 

Dirección Local Baja California Sur, en Chiapas número 2535, entre Encinas y Legaspy, colonia 
Los Olivos, La Paz, Baja California Sur, código postal 23040. 
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Dirección Local Campeche, en avenida Pedro Sainz de Baranda sin número, planta baja,  
Área Ah-Kim-Pech, Edificio Plaza del Mar, colonia Centro, Campeche, Campeche, código postal 24014. 

Dirección Local Chihuahua, en avenida Universidad número 3300, edificio Roma planta baja, colonia 
Magisterial, Chihuahua, Chihuahua, código postal 31310. 

Dirección Local Colima, en avenida Carlos de la Madrid Béjar sin número, colonia Centro, Colima, Colima, 
código postal 28000. 

Dirección Local Durango, en edificio Palacio Federal avenida Cobalto, Ciudad Industrial, Durango,  
código postal 34208. 

Dirección Local Guanajuato, en calle Hacienda de Santiago número 314, primer piso, colonia Primera 
Fracción de Crespo, Celaya, Guanajuato, código postal 38110. 

Dirección Local Guerrero, en avenida Ruffo Figueroa número 2, planta baja, colonia Burócratas, 
Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, código postal 39090. 

Dirección Local Hidalgo, en boulevard Valle de San Javier número 727, planta baja, Colonia San Javier, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, código postal 42086. 

Dirección Local Estado de México, en avenida Estado de México número 2301 oriente, planta baja, colonia 
Llano Grande, Metepec, Estado de México. CP. 52148. 

Dirección Local Michoacán, en avenida Acueducto número 3626, colonia Ejidal Ocolusén, Morelia, 
Michoacán, código postal 58279. 

Dirección Local Nayarit, en avenida Insurgentes número 1050 Oriente, primer piso, colonia Menchaca, 
Tepic, Nayarit, código postal 63150. 

Dirección Local Puebla, en circuito Juan Pablo II número 505 Plaza América, colonia Residencial 
Boulevares, Puebla, Puebla, código postal 72440. 

Dirección Local Querétaro, en Hacienda Santillán número 119, planta baja, fraccionamiento “El Jacal”, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76187. 

Dirección Local Quintana Roo, en avenida Universidad número 510, esquina con Benjamín Hill, colonia 
Nueva Reforma, Chetumal, Quintana Roo, código postal 77018. 

Dirección Local San Luis Potosí, en avenida Himno Nacional número 2032, Fraccionamiento Tangamanga, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, código postal 78269. 

Dirección Local Tabasco, en avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García, Villahermosa, 
Tabasco, código postal 86040. 

Dirección Local Tlaxcala, en avenida Morelos número 44, primer piso, colonia Ocotlán, Tlaxcala, Tlaxcala, 
código postal 90100. 

Dirección Local Zacatecas, en avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 90, colonia Industrial, 
Guadalupe, Zacatecas, código postal 98600. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Los asuntos que al inicio de la vigencia de este Acuerdo estuvieren a cargo de otra unidad 
administrativa con circunscripción diferente a la señalada mediante el presente Acuerdo, continuarán con su 
trámite hasta su resolución por dicha autoridad. 

Atentamente 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- Director General, Germán 
Arturo Martínez Santoyo.- Rúbrica. 



Lunes 18 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL 115 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, 
coordinar y extinguir los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, función específica o ente público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 14, 
primer párrafo; 16, 18, 26, 37, fracción XI Bis, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, fracción I; 11, fracción VII; 12, fracción I, inciso b); 94, 
fracción I, incisos a) y b), y 95, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y  

CONSIDERANDO 

Que los entes públicos federales deben tener asignado un órgano interno de control con facultades de ley 
para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que constituyan responsabilidades administrativas; para 
sancionar las que no sean competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; para revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos y participaciones federales; y para presentar ante 
el Ministerio Público de la Federación denuncias por hechos u omisiones constitutivos de delito, de 
conformidad con el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que los entes públicos federales son las dependencias, órganos desconcentrados, entidades, empresas 
productivas del Estado, y empresas productivas subsidiarias, de conformidad con los artículos 37, fracción XI 
Bis, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que el Secretario de la Función Pública tiene facultad indelegable para crear, asignar, distribuir, dirigir, 
coordinar y extinguir a los órganos internos de control, ya sea por sector, materia, especialidad, función 
específica o ente público, conforme a las necesidades del servicio, lo cual equivale a la facultad para ampliar, 
modificar o extinguir la estructura y organización de los órganos internos de control, prevista en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, mediante las disposiciones de carácter general que emita la 
persona titular de la secretaría, a fin de que tales órganos, a su vez, ejerzan sus respectivas facultades de 
manera oportuna, eficaz y eficiente, en los entes públicos federales, de conformidad con el artículo 37, 
fracción XI Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, fracción VII, y 94 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 

Que la facultad referida en el párrafo anterior debe ejercerla el Secretario de la Función Pública mediante 
un acuerdo que contenga disposiciones generales, de conformidad con el artículo 37, fracción XI Bis, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

Que conforme a la fracción XI bis del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente, expedido por Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de septiembre de 2023, se estableció la estructura y organización 
de los órganos internos de control, consistente en las instancias siguientes: a) órganos Internos de control 
específicos, que están asignados en cada ente público federal y vienen operando desde antes de la entrada 
en vigor del nuevo reglamento, en términos del artículo transitorio décimo primero del citado decreto  
y b) órganos internos de control especializados, que serán competentes para actuar en las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades que no cuenten con un órgano interno de control específico, y lo harán 
exclusivamente en la materia que indique su denominación. Lo anterior se fundamenta en los artículos 93, 102 
y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Que la estructura necesaria para cada uno de los órganos internos de control especializados en 
Fiscalización; Control Interno; Contrataciones Públicas; Quejas, Denuncias e Investigaciones; y 
Responsabilidades, respectivamente, estará integrada inicialmente, en términos del citado reglamento, por un 
titular del área de especialidad en la materia respectiva, y un titular de la jefatura de la oficina de 
representación que le asigne el Coordinador General de Gobierno de Órganos de Control y Vigilancia, de 
conformidad con los artículos 102, 107, 110, 113, 116 y 119 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública;  
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Que resulta necesario establecer directrices para la reorganización y reestructuración tanto de los órganos 

internos de control específicos, como de los órganos internos de control especializados de nueva creación, 

emitiendo con ese fin las disposiciones de carácter general que se deberán observar para: a) la extinción de 

los órganos internos de control específicos que se determinen, a efecto que sus recursos humanos, materiales 

y financieros se redistribuyan en los órganos internos de control especializados de nueva creación; y b) 

designar a los titulares de área de especialidad y jefes de las oficinas de representación que se requieran para 

la operación y funcionamiento de los órganos internos de control especializados; 

Que los órganos internos de control en las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal dependen jerárquica y funcionalmente de la 

Secretaría de la Función Pública, de conformidad con los artículos 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA CREAR, ASIGNAR, 
DISTRIBUIR, DIRIGIR, COORDINAR Y EXTINGUIR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LAS 
DEPENDENCIAS, INCLUYENDO SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
PARAESTATALES, POR SECTOR, MATERIA, ESPECIALIDAD, FUNCIÓN ESPECÍFICA O ENTE PÚBLICO 

Artículo 1.- Los órganos internos de control existentes en la Administración Pública Federal al 05 de 

septiembre de 2023 deberán considerarse órganos internos de control específicos, para todos los efectos del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, incluyendo aquellos que por virtud de acuerdos 

delegatorios han asumido las facultades de control interno en los entes públicos determinados en los mismos. 

Lo anterior regirá hasta en tanto no se determine su extinción o reorganización diferente mediante acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 2.- El titular de cada órgano interno de control especializado previsto en el Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública se auxiliará de dieciséis titulares de área de especialidad, quienes 

actuarán, conforme a las facultades que para este titular establecen el Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, en las dependencias, órganos desconcentrados 

o entidades que tengan asignadas, que no cuenten con órgano interno de control específico, en los  

ramos siguientes: 

I. Gobernación; 

II. Relaciones Exteriores; 

III. Seguridad y Protección Ciudadana; 

IV. Hacienda; 

V. Bienestar; 

VI. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VII. Energía; 

VIII. Economía; 

IX. Agricultura y Desarrollo Rural; 

X. Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XI. Educación Pública; 

XII. Salud; 

XIII. Trabajo y Prevención Social; 

XIV. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XV. Cultura, y 

XVI. Turismo. 
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Artículo 3.- Los dieciséis titulares de área de especialidad de un órgano interno de control especializado a 

los que se refiere el artículo anterior, se auxiliarán de las personas servidoras públicas adscritas a las oficinas 

de representación, en los términos que se determinen mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo 4.- El o los acuerdos a que se refieren los artículos 1 in fine y 3 del presente acuerdo, deberán 

prever, de manera enunciativa mas no limitativa, las disposiciones de carácter general siguientes: 

I.- Los órganos internos de control específicos que se extinguen y la fecha a partir de la cual operará dicha 

extinción; 

II.- La integración básica de cada uno de los órganos internos de control especializados, que estará 

conformada por 16 titulares de área de especialidad y por las jefaturas de las oficinas de representación que 

se determinen en el propio acuerdo; sin perjuicio del personal de apoyo que integre las áreas de especialidad 

y oficinas de representación; 

III.- Los entes públicos federales que conformarán cada uno de los ramos enunciados en el artículo 2 de 

este acuerdo, que serán sujetos de fiscalización, control interno, evaluación de la gestión pública, aplicación 

del régimen de responsabilidades administrativas y demás facultades inherentes a los órganos internos de 

control especializados en la materia que les corresponde, en términos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones jurídicas 

aplicables; 

IV.- Las atribuciones que se delegan a las personas servidoras públicas de las jefaturas de las oficinas de 

representación que integrarán los órganos internos de control especializados; 

V.- La fecha a partir de la cual iniciarán con el ejercicio de sus facultades y funciones los órganos internos 

de control especializados, y los titulares de las áreas de especialidad y de las oficinas de representación; 

VI.- El órgano u órganos internos de control competentes o unidades administrativas responsables de dar 

continuidad a los asuntos y procedimientos pendientes, así como de llevar a cabo las funciones de valoración, 

gestión y disposición documental de los archivos en trámite y concluidos, con el apoyo del área coordinadora 

de archivos de la Secretaría de la Función Pública; 

VII.- La obligación para las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades de 

adecuar sus disposiciones jurídicas y administrativas de acuerdo con la organización y funcionamiento de los 

órganos internos de control de especialidad; sin que ello impida el ejercicio de las facultades que se 

establecen en los acuerdos emitidos por la Secretaría de la Función Pública a que se refiere este artículo, y 

Artículo 5.- El o los acuerdos mediante los cuales se cree, modifique o extinga la estructura orgánica de 

los órganos internos de control específicos o especializados, se comunicarán por conducto del titular de la 

Coordinación General de Gobierno de Órganos de Control y Vigilancia a las personas titulares de las 

dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades, según corresponda, de conformidad con 

el artículo 89, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIOS 

Artículo primero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Artículo segundo.- La Coordinación General de Gobierno de Órganos Internos de Control y Vigilancia y la 

Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de la Función Pública, para concretar la reestructuración 

de los órganos internos de control especializados, deberán efectuar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las gestiones administrativas y legales conducentes ante los titulares de las entidades, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 

Pública Federal, según corresponda. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2023.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 
Aquino.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado y equivalentes de los gobiernos de las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la empresa Altum Tecnologic, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- SALUD.- Secretaría de Salud.- Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Salud.- Oficina del C. Titular.- Expediente: SP-001/2023. 

CIRCULAR por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

a la Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado y equivalentes de los Gobiernos 

de las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la empresa ALTUM 
TECNOLOGIC, S.A. DE C.V. 

Dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas 

productivas del Estado, Fiscalía General de la 

República y equivalentes en los gobiernos de 

las Entidades Federativas. 

P r e s e n t e s. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21, 22 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; I, 12, 14, 16 y 37, fracciones XII, XXI y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 49, 114, fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 14, 18, 35, fracción I, 39, 70, 

74, 76, 79 y 80 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, 6, fracción III, apartado B, 37, 

fracciones V y XXVII, y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 2, penúltimo párrafo, 49 y 51, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos SEGUNDO 
Y QUINTO de la resolución de 4 de septiembre de 2023, que se dictó en el expediente número SP.-001/2023, 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa ALTUM TECNOLOGIC, S.A. DE C.V., de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de 15 (quince) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

citada empresa no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos o servicios, se realicen con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la referida persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de 18 de agosto de 2023, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo dispuesto en el artículo 60, párrafo 

tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2023.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría 

de Salud, Maestro Ángel Rodríguez Alba.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Construcciones, Mantenimientos y Mercados de Remodelación, S.A. de C.V. y la persona física que la representó 
legalmente, el ciudadano Jonathan Solórzano Cruz, incluso cuando este último pretenda representar a empresas 
diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 042/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07- 28/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento;  
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a 
lo ordenado en la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o 
Proveedores número 042/PAS/2022, mediante el cual se le impuso a la empresa “Construcciones, 
Mantenimientos y Mercados de Remodelación, S.A. de C.V.” y a la persona física que la representó, el 
Ciudadano Jonathan Solórzano Cruz, UNA MULTA, por la cantidad de $250,383.90 (doscientos cincuenta 
mil trescientos ochenta y tres pesos 90/100 M.N.), equivalente a 57 veces el salario mínimo general vigente 
en la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, tanto a la 
referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o por 
interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o 
parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 
cuando el Ciudadano Jonathan Solórzano Cruz, pretenda representar a empresas diversas a la sancionada, 
plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Jonathan Solórzano Cruz, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del  
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera 
Castillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Reequipamiento 
de 30 unidades básicas de rehabilitación del Estado de Tlaxcala, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 
E INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 
CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA C. FLOR DE MARÍA LÓPEZ HINOJOSA, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente 
a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, 
que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo 
físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o 
necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 
del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de 
la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes 
a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 133, publicado en el periódico oficial, 
de fecha 22 de junio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado Tlaxcala, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que la C. Flor de María López Hinojosa, Directora General del Sistema Estatal DIF Tlaxcala, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, C. Lorena 
Cuéllar Cisneros, de fecha 01 de mayo de 2022, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9 fracción IX y XIV del Decreto No. 133, publicado 
en el periódico oficial, de fecha 22 de junio de 1977. 

II.4 Que es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala celebrar 
los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que 
sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 9 
fracción IX y XIV del Decreto No. 133, publicado en el periódico oficial del Gobierno de Tlaxcala, de fecha 22 
de junio de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Morelos No. 4, Col. Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa 
de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases 
y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico 
denominado “Reequipamiento de 30 Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Tlaxcala”, en lo 
sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002633, “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1,974,973.08 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 08/100 M.N.), que 
se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
“DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del 
“DIF ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el “DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con 
la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido 
el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial 
o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 
“DIF NACIONAL”, soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados 
y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, 
sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: C. Flor de María López Hinojosa, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, o quién ésta designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. “DIF ESTATAL” acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
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(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el “DIF NACIONAL”, 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 
fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF NACIONAL” 
o del “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 
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Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de junio de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General, 
C. Flor de María López Hinojosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
adaptado para fomentar las actividades turísticas, sociales y familiares de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad del Estado de Tlaxcala, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 
E INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO 
DE SU DIRECTORA GENERAL, LA C. FLOR DE MARÍA LÓPEZ HINOJOSA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente 
a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, 
que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo 
físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o 
necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 
del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de 
la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor 
de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes 
a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio, propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 133, publicado en el periódico oficial, 
de fecha 22 de junio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado Tlaxcala, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que la C. Flor de María López Hinojosa, Directora General del Sistema Estatal DIF Tlaxcala, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, C. Lorena 
Cuéllar Cisneros, de fecha 01 de mayo de 2022, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9 fracción IX y XIV del Decreto No. 133, publicado 
en el periódico oficial, de fecha 22 de junio de 1977. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlaxcala celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el 
artículo 9 fracción IX y XIV del Decreto No. 133, publicado en el periódico oficial, Del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, de fecha 22 de junio de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Morelos No. 4, Col. Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento Adaptado para Fomentar las Actividades Turísticas, Sociales y Familiares de Niñas, Niños y 
Adolescentes con Discapacidad del Estado de Tlaxcala”, en lo sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará 
a cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002634, “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $289,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos 
podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán 
hacer las adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante 
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el 
“DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del 
“DIF ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido 
el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”, soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados 
y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, 
sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: C. Flor de María López Hinojosa, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, o quién ésta designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. “DIF ESTATAL” acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 



134 DIARIO OFICIAL Lunes 18 de septiembre de 2023 

(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el “DIF NACIONAL”, 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 
fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF NACIONAL” 
o “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá 
ordenar a cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio 
de las facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 
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Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de junio de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General, 
C. Flor de María López Hinojosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
para la atención de las personas con discapacidad a través de las jornadas de rehabilitación en el Estado de 
Tlaxcala, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 
E INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 
CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA C. FLOR DE MARÍA LÓPEZ HINOJOSA, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente 
a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, 
que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo 
físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o 
necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 
del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de 
la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor 
de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes 
a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica, propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 133, publicado en el periódico oficial, 
de fecha 22 de junio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado Tlaxcala, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que la C. Flor de María López Hinojosa, Directora General del Sistema Estatal DIF Tlaxcala, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, C. Lorena 
Cuéllar Cisneros, de fecha 01 de mayo de 2022, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9 fracción IX y XIV del Decreto No. 133, publicado 
en el periódico oficial, de fecha 22 de junio de 1977. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlaxcala celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento 
en el artículo 9 fracción IX y XIV del Decreto No. 133, publicado en el periódico oficial, de fecha 22 de junio 
de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Morelos No. 4, Col. Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
"Equipamiento para la Atención de las Personas con Discapacidad a Través de las "Jornadas de 
Rehabilitación" en el Estado de Tlaxcala”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará 
a cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002632, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $134,853.34 (CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.) que se radicarán en una 
sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán 
hacer las adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante 
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el 
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del 
"DIF ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido 
el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, 
sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de 
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General, u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: C. Flor de María López Hinojosa, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, o quién ésta designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
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(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF NACIONAL" 
o del "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" podrá 
ordenar a cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio 
de las facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere 
el presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 
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Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de junio de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General, 
C. Flor de María López Hinojosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
para la modernización del Módulo de Credencial Nacional de Personas con Discapacidad del CRISVER Veracruz, 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 
E INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 
CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. REBECA QUINTANAR BARCELÓ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley No. 213, publicada en La Gaceta Oficial del Órgano de 
Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, de fecha 30 de abril de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Veracruz, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que la Lic. Rebeca Quintanar Barceló, Directora General del Sistema Estatal DIF Estado de Veracruz, 
cuenta con facultades para celebrar el presente acto jurídico, con fundamento en los artículos 46 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 21, fracción III, y 28, fracciones I, 
VII, VIII y IX, de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; 4, fracción III, y 30, fracciones I, XI, XII 
XIX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz; 
quién acredita su personalidad con nombramiento de fecha trece de septiembre del dos mil veintiuno, emitido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ing. Cuitláhuac García 
Jiménez, asimismo cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación, y por el 
acuerdo JG-004 / 1 / 18-E, aprobado por unanimidad en la primera sesión extraordinaria de la H. Junta de 
Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, de fecha 4 
de diciembre de 2018, en dónde se autorizó celebrar y otorgar actos jurídicos y documentos inherentes 
al Sistema 

II.4 Que el Titular de la Dirección del Centro de Rehabilitación e Inclusión Social de Veracruz, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 31, 
fracción VII, 38, fracción VII, XI y XV, 43, 44, fracciones XIII y XVI tal como lo establece el Reglamento Interior 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770430IV2. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio de Coordinación, el ubicado en el Kilómetro 1.5 de la Carretera Xalapa-Coatepec, Colonia Benito 
Juárez, Código Postal 91070, en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento para la Modernización del Módulo de Credencial Nacional de Personas con Discapacidad del 
CRISVER Veracruz”, en lo sucesivo el “PROYECTO”. 
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La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará 
a cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002635, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $156,092.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos 
podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán 
hacer las adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante 
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  
“DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
“DIF ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido 
el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que nel “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 
“DIF NACIONAL”, soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados 
y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por parte del “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o 
quién este designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: Dr. César Misael Cerecedo Zapata, Director del Centro de Rehabilitación e 
Inclusión Social de Veracruz (CRISVER), o quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO”, materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso 
recibido, con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
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(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de “DIF NACIONAL” o 
“DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 
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Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos 
e interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los correos electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora 
General, Lic. Rebeca Quintanar Barceló.- Rúbrica.- Asiste: Director del Centro de Rehabilitación e Inclusión 
Social de Veracruz (CRISVER), Dr. César Misael Cerecedo Zapata.- Rúbrica. 



152 DIARIO OFICIAL Lunes 18 de septiembre de 2023 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se modifican los Lineamientos conforme a los cuales se llevará a cabo el proceso de 
desincorporación, mediante extinción, del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares.- Fideicomiso Público en Extinción. 

EL H. COMITÉ TÉCNICO Y DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 

HABITACIONES POPULARES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9º DEL REGLAMENTO  

DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y TRANSITORIO CUARTO DEL "DECRETO POR EL QUE 

SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN POR EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES 

POPULARES, EMITE EL ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS CONFORME A LOS 

CUALES SE LLEVARÁ A CABO EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN, MEDIANTE EXTINCIÓN, DEL FIDEICOMISO 

FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES (FONHAPO); Y 

CONSIDERANDO 

Que el primer párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se autoriza la desincorporación 
por extinción del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, determina que el Comité Técnico 
del Fideicomiso, debe emitir los Lineamientos conforme a los cuales se llevará a cabo el proceso de 
desincorporación, mediante extinción del FONHAPO, motivo por el que dicho órgano colegiado, emitió los 
Lineamientos para llevar a cabo el proceso de extinción, en su sesión CCV celebrada el 8 de diciembre de 
2022, mismos que fueron publicados el 30 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación. 

Por su parte, el Lineamiento Vigésimo Séptimo, dispuso que el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(INDEP), fuera la Institución que reciba en propiedad los inmuebles del FONHAPO; en esos términos y con el 
propósito de agilizar el proceso de extinción del Fidecomiso, se propone que también el Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (INSUS), sea susceptible de recibir inmuebles igualmente. 

Por tales efectos y con la finalidad de continuar atendiendo el mandato presidencial y concluir de manera 
satisfactoria los trabajos de extinción de este Fideicomiso, se ha considerado que una manera de poder 
solucionar la problemática antes señalada, es realizar unas modificaciones a los Lineamientos, a fin de que se 
le permita al FONHAPO entregar al INSUS sus bienes inmuebles, en virtud de las facultades que dicho 
organismo tiene en materia de vivienda y suelo, atendiendo a sus programas de gestión de suelo y 
regularización; motivo por el cual en la Primera Sesión Extraordinaria 2023 celebrada el día 15 de agosto de 
2023, del H. Comité Técnico y de Distribución de Fondos del FONHAPO a través del acuerdo  
01-EXT/01/2023, autorizó las modificaciones a los Lineamientos en el tenor siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS CONFORME A LOS CUALES SE 
LLEVARÁ A CABO EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN, MEDIANTE EXTINCIÓN, DEL 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES (FONHAPO) 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS BIENES INMUEBLES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE LOS INMUEBLES 

PRIMERO. - Se MODIFICAN los lineamientos Vigésimo Quinto y Vigésimo Séptimo de los Lineamientos 
conforme a los cuales se llevará a cabo el proceso de desincorporación, mediante extinción, del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), para quedar como sigue: 

. . . 

VIGÉSIMO QUINTO.- … 

… 

… 
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Atendiendo a las atribuciones con las que cuenta el INSUS en materia de suelo y vivienda, el FONHAPO 
le podrá transmitir los inmuebles de su propiedad a título gratuito, cubriendo los gastos que generen las 
donaciones correspondientes, a efecto de que ese Instituto, ejecute acciones para la promoción de distintas 
figuras jurídicas e instrumentos que permitan enajenar y habilitar suelo en apoyo a la producción social,  
la autoproducción, la autoconstrucción, el mejoramiento de vivienda, el desarrollo de infraestructura, la 
regularización, la gestión del suelo y otras demandas de suelo. 

Los inmuebles transmitidos al INSUS, se harán del conocimiento del Comité Técnico y de Distribución de 
Fondos en la sesión inmediata posterior a su entrega y se reportarán en términos del Lineamiento Tercero 
Inciso c). 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Durante el Periodo de Liquidación, el FONHAPO celebrará con el INDEP o con el 
INSUS según corresponda, los instrumentos de formalización correspondientes, a través de los cuales se 
entregarán los siguientes tipos de inmuebles: 

… 

TRANSITORIOS 

ÚNICO: El presente acuerdo entra en vigor el día de su aprobación por parte del Comité Técnico y de 
Distribución de Fondos del FONHAPO. 

En la Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023, se expide el presente Acuerdo por el que se Modifican 
los Lineamientos conforme a los cuales se llevará a cabo el proceso de desincorporación, mediante extinción, 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO)”, aprobado en la Primera Sesión 
Extraordinaria de 2023, celebrada el mismo 15 de agosto de 2023, por parte del H. Comité Técnico y de 
Distribución de Fondos del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, a través del Acuerdo  
01-EXT/01/2023 

Directora General del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, Mtra. Lirio Elizabeth 
Rivera Calderón.- Rúbrica. 

(R.- 542043) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 6/2023, de once de septiembre de dos mil veintitrés, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución de los amparos en 
revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y de la Ley de Planeación, publicado el ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 6/2023, DE ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE 

LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN, Y SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Y DE LA LEY DE PLANEACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL OCHO DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se rige por lo que disponen las leyes y el Tribunal 

Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. Actualmente se encuentra pendiente de resolver en el Pleno de este Alto Tribunal, la acción 
de inconstitucionalidad 126/2023 y su acumulada 128/2023, cuyo acto reclamado consiste en el Decreto por el 

que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de 

Planeación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés; 

TERCERO. En términos del informe rendido por el Consejo de la Judicatura Federal en la solicitud de 
atención prioritaria 3/2023, existen amparos en revisión pendientes de resolución en diversos Tribunales 

Colegiados de Circuito, en los que subsiste el análisis de constitucionalidad del Decreto impugnado en la 

referida acción de inconstitucionalidad; 

CUARTO. En términos de lo previsto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por lo  

que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo 

de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en cuanto a la 

atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se 

dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes  

de resolver en los tribunales del Poder Judicial de la Federación en los que se plantean cuestiones que serán 

definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

QUINTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 

interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 

general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
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asuntos de los que le corresponde conocer, con independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta 

en tanto se resuelvan los que ya son de su conocimiento, siempre y cuando el problema jurídico que deba 

analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o 

bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

SEXTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los justiciables reconocido en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, se estima conveniente acordar el aplazamiento en el dictado de la 

resolución de los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que 

subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones  

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

En consecuencia, con fundamento en lo expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que 

subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones  

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés, se deberá continuar el trámite hasta el estado  

de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en tanto el Pleno de este Alto Tribunal establezca el o los 

criterios respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del 

conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 6/2023, DE ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL 

APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 

DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, 

TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LA LEY DE PLANEACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DEL OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión 

Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, 

Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Javier Laynez Potisek, Alberto 

Pérez Dayán y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 

estuvo ausente, previo aviso. La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat estuvo ausente, por gozar de 

vacaciones al haber integrado la respectiva Comisión de Receso correspondiente al segundo período de 

sesiones de dos mil veintiuno.- Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0807 M.N. (diecisiete pesos con ochocientos siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5060 y 11.5025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
LINEAMIENTOS L/OM/003/2023 para la elaboración del Manual de Organización y Procedimientos de la 
Fiscalía General de la República, y de los Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos  
en la Fiscalía General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República.- Oficialía Mayor. 

LINEAMIENTOS L/OM/ 003 /2023 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

LIC. FRANCISCO SANTIAGO SÁENZ DE CÁMARA AGUIRRE, Oficial Mayor de la Fiscalía General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 5, 11, fracción XII, 16, 25 y 27 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República; 5, fracción XII, 7, fracción X, 8, 10, 170, fracciones X y XI, 205, 212, 213, 220, último párrafo, 236 y 
transitorios Quinto y Octavo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral” y el “Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, por medio de los cuales se reformó, 
entre otros, el Apartado A, del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 
primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales”, el 
cual, tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, así 
como la organización, responsabilidades y función ética-jurídica del Ministerio Público de la Federación y 
demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le 
confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para la organización y el 
funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

Que el artículo 16 de la Ley de la Fiscalía General de la República, encargó a la Oficialía Mayor, la 
administración y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros, así como de la información 
administrativa institucional; 

Que el artículo 31 de la Ley de la Fiscalía General de la República, establece que la Fiscalía General 
contará con un sistema institucional de evaluación de resultados, el cual deberá integrar los procesos de 
captura y recopilación de los datos generados por el trámite y seguimiento derivado del ejercicio de las 
facultades del Ministerio Público, sus auxiliares y las unidades de apoyo, a efecto de coordinar y dirigir la 
integración, producción, administración, conservación y difusión de la información relacionada con la 
investigación, judicialización y litigación de los casos y demás procesos institucionales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto Orgánico y que el sistema institucional de evaluación de resultados deberá generar 
productos para el análisis de las actividades institucionales, indicadores de desempeño, identificar 
necesidades institucionales y productos estadísticos para la toma de decisiones y la mejora continua de la 
procuración de justicia; 

Que el artículo 170, fracción XI del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, faculta a la 
persona Titular de la Oficialía Mayor a emitir lineamientos para que con criterios técnicos y austeros se 
expidan los Manuales de Organización y de Procedimientos; 
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Que el transitorio Quinto del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República establece, entre 
otras cosas, que los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico, en 
ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber inexcusable de concluirlas y seguirlas 
efectuando con estricto apego a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables de manera previa a 
la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas 
que las sustituyan y que en tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las unidades 
administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de su competencia 
conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor 
del Estatuto Orgánico; 

Que en términos de lo dispuesto en el transitorio Décimo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de 
la República, la modificación de las unidades administrativas existentes y la creación de nuevas unidades 
administrativas que surjan a partir de la entrada en vigor del Estatuto Orgánico se realizará a costos 
compensados y plazos escalonados, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, y 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el transitorio Octavo primer párrafo del Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS 

MANUALES DE PROCEDIMIENTOS EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRIMERO. Objeto y plazo. 
Estos Lineamientos tienen por objeto establecer criterios uniformes para la elaboración del Manual de 

Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República, y de los Manuales de Organización y 
de los Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de la República. 

Las personas titulares de las Unidades previstas en las fracciones I a XIII del artículo 11 de la Ley de la 
Fiscalía General de la República, contarán con un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor 
de estos Lineamientos para elaborar los proyectos de sus Manuales de Organización y de sus Manuales de 
Procedimientos, asegurándose que los recursos humanos, materiales y financieros que impliquen sean 
estrictamente los necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y sus cargas de trabajo. 

Cuando aplique, tomarán en cuenta la información que arroje el Sistema Institucional de Evaluación 
de Resultados. 

El Manual de Organización y el Manual de Procedimientos de la Unidad prevista en la fracción I del 
artículo 5 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, se elaborarán por conducto de las 
Unidades señaladas en los incisos a. al f. de dicha fracción, artículo y ordenamiento. 

La Oficialía Mayor, por conducto de sus áreas responsables de la administración del capital humano, de la 
planeación y de la información institucional, prestará la asesoría técnica que le sea requerida. 

SEGUNDO. Manuales de Organización. 
Los Manuales de Organización contendrán la desagregación de funciones entre los Puestos-Plazas que 

conformen las áreas que integren las Unidades previstas en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de 
la República, así como los elementos que se prevén en el Lineamiento Cuarto, y se elaborarán conforme al 
Anexo A Modelo-guía para elaborar Manuales de Organización en la Fiscalía General de la República. 

TERCERO. Manuales de Procedimientos. 
Los Manuales de Procedimientos contendrán procedimientos distintos a los previstos en los Modelos de 

Gestión y/o en Leyes, Códigos, Circulares, Protocolos y/o demás normatividad procesal penal. 

En lo particular, en los Manuales de Procedimientos, se deberá plasmar el desarrollo de la actividad 
institucional de manera que permitan al Sistema Institucional de Evaluación de Resultados cumplir  
con su objeto. 

Los Manuales de Procedimientos se elaborarán conforme al Anexo B Modelo-guía para elaborar 
Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de la República. 

CUARTO. Elementos de los Manuales. 
Apartado A: Los Manuales de Organización contendrán: 

I. Carátula. 

 Conforme al “Anexo A”. 

II. Índice. 

 Conforme al “Anexo A”. 
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III. Glosario. 

 Términos adicionales o distintos a los previstos en la Ley de la Fiscalía General de la República, en 
el Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República y en el Manual de Organización y 
Procedimientos de la Fiscalía General de la República. 

IV. Antecedentes. 

Trazabilidad de facultades, funciones o asuntos que se transfieran o reciban. 

V. Estructura orgánica. 

Ubicación de los Puestos-Plazas en la(s) área(s) a la(s) que aplique el Manual. 

En los proyectos de estructuras, no se considerarán Puestos-Plazas que impliquen la transferencia, 
conversión, reasignación o extinción de Puestos-Plazas sujetos al Servicio Profesional de Carrera de 
la extinta Procuraduría General de la República. 

Las propuestas de estructuras se sustentarán en las básicas y no básicas vigentes, en costos 
compensados y de requerirlo, en plazos escalonados. En todos los casos se deberá incluir un 
convertidor de Puestos-Plazas que determine su origen-destino. 

Dichas propuestas contendrán, al menos, los siguientes organigramas: 

a) Ubicación de la Unidad prevista en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República, en la estructura orgánica básica de la Fiscalía General de la República, y 

b) Ubicación de los Puestos-Plazas en la Unidad prevista en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía 
General de la República. 

VI. Funciones de los Puestos-Plazas. 

Desagregación de funciones de los Puestos-Plazas distintos a los previstos en el artículo 5 del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

Las funciones deberán estar alineadas a las atribuciones de la Unidad a la que pertenezcan los 
Puestos-Plazas. 

Se deberá evitar duplicidad en la desagregación de funciones salvo en los casos de Puestos-Plazas 
“tipo”; es decir, aquellos de denominación igual que coexisten en una o varias Unidades o en una o 
varias áreas, con funciones iguales o similares. Por ejemplo: Secretarias, Secretarías Técnicas, 
Auxiliares, Mensajeros, etc. 

Toda función deberá evidenciar un tramo de responsabilidad jurídica. Para su mejor comprensión, se 
incluirá una señalización gráfica conforme al “Anexo A”. 

VII. Cuando aplique, describir el Modelo de Gestión que se implementará en la Unidad o área que 
corresponda. 

VIII. Reglas de suplencia. 

Complementarias a las previstas en el artículo 21 de la Ley de la Fiscalía General de la República o 4 
del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. Por ejemplo: La persona titular de  
_ _ _ _ _, será suplida por _ _ _ _; 

IX. Reglas para el turno de asuntos a su cargo. 

Cuando aplique, conforme al Modelo de Gestión implementado en la Unidad o área que corresponda, 
en los demás casos, se pueden usar reglas genéricas. Por ejemplo: Los asuntos serán turnados de 
acuerdo con lo que indique la persona titular de _ _ _ pudiendo considerar, en su caso, cargas de 
trabajo, necesidades del servicio, especialización, naturaleza del asunto, confidencialidad o cualquier 
otro que decida la persona titular. 

X. Transitorios. 

Disposiciones necesarias para la entrada en vigor del Manual de Organización de que se trate. Por 
ejemplo: Puesta en marcha de nueva(s) área(s); transferencia de recursos o asuntos; modificación o 
conversión de Puestos-Plazas, cierre de Unidades o áreas, etc. 

XI. Hoja de identificación de firmas y rúbricas. 

a) Nombre, cargo, firma y rúbrica de la persona Titular de alguna de las Unidades previstas en las 
fracciones II a XIII del artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República. 

 Tratándose de la Unidad prevista en la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico  
de la Fiscalía General de la República, corresponderá a la persona titular de la Consejería 
General firmar. 
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b) Nombre, cargo, firma y rúbrica de la persona responsable de la Coordinación Administrativa de 
la Unidad prevista en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República, y 

c) Nombre, cargo, firma y rúbrica de la persona responsable de su elaboración. 

XII. Dictamen y visto bueno. 

a) Nombre de la Unidad prevista en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República 
señalando, de ser el caso, el de alguna de las previstas en el artículo 5 del Estatuto Orgánico de 
la Fiscalía General de la República a la que aplique el Manual, y 

b) Nombre, cargo y firma de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y de 
la persona Titular de la Oficialía Mayor. 

El presupuesto asignado a cada Unidad, los resúmenes de plazas por nivel, los cuadros de movimientos 
organizacionales, los convertidores de Puestos-Plazas y cuando aplique, las cargas de trabajo reales -de 
conformidad con la información que arroje el Sistema Institucional de Evaluación de Resultados- formarán 
parte de los documentos que sustenten los vistos buenos de los Manuales de Organización y se clasificarán 
conforme a la normatividad vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Apartado B. Los Manuales de Procedimientos contendrán: 

I. Carátula. 

Conforme al “Anexo B”. 

II. Índice. 

Conforme al “Anexo B”. 

III. Relación de procedimientos. 

Procedimientos que se ubiquen en los supuestos previstos en el Lineamiento Tercero de los 
presentes Lineamientos. 

IV. Matriz de entrada-procedimiento-salida. 

Conforme al esquema inserto en el “Anexo B”. 

V. Transitorios. 

Disposiciones necesarias para la entrada en vigor del Manual de Procedimientos de que se trate. 

VI. Hoja de identificación de firmas y rúbricas. 

a) Nombre, cargo, firma y rúbrica de la persona Titular de la Unidad de alguna de las previstas en 
las fracciones II a XIII del artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República. 

 Tratándose de la Unidad prevista en la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República, corresponderá a la persona titular de la Consejería 
General firmar. 

b) Nombre, cargo, firma y rúbrica de la persona responsable de la Coordinación Administrativa de 
la Unidad de alguna de las previstas en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República, y 

c) Nombre, cargo, firma y rúbrica de la persona responsable de su elaboración. 

VII. Dictamen y visto bueno. 

a) Nombre de la Unidad prevista en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República 
señalando, de ser el caso, el de alguna de las previstas en el artículo 5 del Estatuto Orgánico de 
la Fiscalía General de la República a la que aplique el Manual, y 

b) Nombre, cargo y firma de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y de 
la persona Titular de la Oficialía Mayor. 

QUINTO. Sistema Institucional de Evaluación de Resultados. 
Las Fiscalías Especializadas, Fiscalías Especiales, la Agencia de Investigación Criminal y el Órgano 

Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, identificarán en sus Manuales de 
Organización y en sus Manuales de Procedimientos, los Puestos-Plazas responsables de actividades y/o 
procedimientos que generen productos o servicios que permitan al Sistema Institucional de Evaluación de 
Resultados monitorear los indicadores del desempeño. 

SEXTO. Modelo de Gestión. 
Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, de la Agencia de Investigación Criminal y del 

Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, al elaborar sus Manuales  
de Organización y sus Manuales de Procedimientos, determinarán como marco de referencia el Modelo de 
Gestión que les resulte aplicable. 
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Para ello, podrán desarrollar modalidades, particularidades o especialidades de sus áreas atendiendo a 
sus facultades, diseñando procedimientos y esquemas que mejoren su capacidad de respuesta institucional y 
la atención a las personas víctimas u ofendidas de los hechos que alguna ley señale como delito, de acuerdo 
con su especialidad y con el propósito de incentivar la mejora continua y de atención hacia las personas 
usuarias. 

SÉPTIMO. Supervisión e integración. 

Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas y de la Agencia de Investigación Criminal, en el 
ámbito de su competencia, podrán contemplar en sus Manuales de Organización, mecanismos para la 
integración, funcionamiento y disolución de equipos de supervisión que aseguren el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley de la Fiscalía General de la República y den seguimiento a la aplicación del 
Modelo de Gestión definido. 

Las Fiscalías Especiales se integrarán exclusivamente por personas agentes del Ministerio Público de la 
Federación y por el personal de apoyo a sus funciones que sea estrictamente indispensable conforme a las 
cargas de trabajo reales. 

En los Manuales de la Agencia de Investigación Criminal se determinarán, además: 

I. Las directrices conforme a las cuales se impondrán las medidas disciplinarias previstas en los 
artículos 80, 81 y 82 de la Ley de la Fiscalía General de la República, y 

II. La organización de equipos especiales de personas agentes de la Policía Federal Ministerial, peritas 
o analistas especializadas en materia de hechos que, por sus características, requieran de una 
atención particular, acordes con el Modelo de Gestión de conformidad con los artículos 143, 
fracción XXVIII, 154, fracción XX y 161, fracción XXVII del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General 
de la República. 

Las áreas operativas de la Agencia de Investigación Criminal se integrarán exclusivamente por personas 
agentes de la Policía Federal Ministerial, peritas o analistas según corresponda. 

OCTAVO. Fiscalía Especializada de Control Regional. 

La Fiscalía Especializada de Control Regional, además, determinará en sus Manuales: 

I. Criterios para identificar ágilmente investigaciones que, iniciadas en las Fiscalías Federales que 
integren el Sistema de Coordinación Regional, deban remitirse de forma inmediata para su 
conocimiento y atención a la Fiscalía Especial de Investigación y Litigación de Casos Complejos, 
conforme a los artículos 27, 62 y 66, fracción I del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República, y 

II. Criterios para el ágil establecimiento, funcionamiento, distribución y disolución de Subunidades de 
Seguimiento y Control en el marco del Sistema de Coordinación Regional, que dependan 
jerárquicamente de la Unidad Especializada en el Sistema de Coordinación Regional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República. 

NOVENO. Órgano Interno de Control. 

El Órgano Interno de Control estará a lo dispuesto en los artículos 205, 206 y 207 del Estatuto Orgánico de 
la Fiscalía General de la República. 

DÉCIMO. Revisión de los Manuales. 

Los proyectos de los Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos se remitirán a la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. En caso de no contar con ambos al mismo tiempo, se remitirá 
primero el de Organización. 

I. Recibido algún proyecto, la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos contará con un plazo  
de 10 días hábiles para emitir su dictamen u observaciones en cuyo caso, lo devolverá a la Unidad 
correspondiente para que las atienda en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

Atendidas las observaciones, emitirá su dictamen en un plazo máximo de 10 días hábiles, 
informándolo a la Oficialía Mayor. 

II. La Oficialía Mayor, por conducto del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, remitirá 
el o los proyectos de Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos a la Unidad de 
Planeación y Coordinación Interinstitucional para que revise su alineación al Manual de Organización 
y Procedimientos de la Fiscalía General de la República. 
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Recibido algún proyecto, la Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional contará con un 
plazo máximo de 10 días hábiles para emitir su visto bueno u observaciones en cuyo caso, lo 
devolverá a la Unidad correspondiente para que las atienda en un máximo de 10 días hábiles. 

Atendidas las observaciones, emitirá su visto bueno en un máximo de 10 días hábiles, informándolo 
de manera inmediata a la Oficialía Mayor, y 

III. La Oficialía Mayor, por conducto del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, remitirá 
el o los proyectos de Manuales de Organización y/o de los Manuales de Procedimientos que se 
ubiquen en los supuestos previstos en el Lineamiento Quinto a la Unidad Especializada en el 
Sistema Institucional de Evaluación de Resultados para los efectos ahí precisados. 

Recibido algún proyecto, la Unidad Especializada en el Sistema Institucional de Evaluación de 
Resultados contará con un plazo de 10 días hábiles para emitir su visto bueno u observaciones en 
cuyo caso, lo devolverá a la Unidad correspondiente para que las atienda en un máximo de 10 días 
hábiles. 

Atendidas las observaciones, emitirá su visto bueno en un máximo de 10 días hábiles, informándolo 
de manera inmediata al Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

DÉCIMO PRIMERO. Aprobación. 
El Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera someterá los proyectos de los Manuales a la 

persona Titular de la Oficialía Mayor, la cual emitirá su visto bueno conforme a la fracción X del artículo 170 
del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República dentro de los 20 días hábiles siguientes o 
formulará observaciones en cuyo caso, devolverá los proyectos a la persona titular de la Unidad 
correspondiente para que las atienda en un máximo de 5 días hábiles. 

La aprobación de los Manuales se sustentará, entre otros, en el presupuesto asignado a la Unidad, en los 
perfiles de los Puestos-Plazas, en las funciones descritas, en su alineación a las facultades del área y, cuando 
aplique, en los datos que proporcione el Sistema Institucional de Evaluación de Resultados. 

DÉCIMO SEGUNDO. Impresión y suscripción. 
Otorgado el Visto Bueno, el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera los imprimirá en 2 

tantos, tramitará en ellos las firmas autógrafas y los enviará a la Consejería General. 

DÉCIMO TERCERO. Publicación. 
La Consejería General fungirá como ventanilla única para gestionar la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación de los Manuales y, en su caso, de cualquier otro asunto relacionado con los mismos. 

DÉCIMO CUARTO. Activación de las estructuras orgánicas. 
La activación de las nuevas estructuras implicará la extinción de las estructuras actuales, por lo que su 

activación y ocupación podrá efectuarse de manera escalonada y/o parcial conforme a las disposiciones 
transitorias que se determinen en los Manuales de Organización. 

La Oficialía Mayor, en un plazo máximo de 180 días posteriores a la expedición de los Manuales de 
Organización, realizará las acciones necesarias para que los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados a las unidades administrativas que se modifican o desaparecen, sean transferidos a aquellas que 
correspondan, de conformidad con las determinaciones establecidas en el Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República y la disponibilidad presupuestal respectiva. 

Toda ocupación se entenderá hecha de manera eventual, con el carácter de confianza y de libre 
designación y remoción. 

En la ocupación de los Puestos-Plazas que integren las nuevas estructuras orgánicas se respetarán los 
derechos laborales de las personas servidoras públicas cuyo Formato Único de Personal corresponda a la 
extinta Procuraduría General de la República, las cuales podrán incorporarse a los programas de liquidación 
que al efecto se emitan. 

DÉCIMO QUINTO. Servicio Profesional de Carrera. 
Los Puestos-Plazas correspondientes a las áreas previstas en el artículo 5 del Estatuto Orgánico de la 

Fiscalía General de la República, serán de confianza, de libre designación y de libre remoción por parte de la 
persona Titular de la Fiscalía General de la República. 

El ocupar cualquiera de los Puestos-Plazas derivado de la activación de nuevas estructuras, no implicará 
ni generará ninguna prerrogativa de ingreso al Servicio Profesional de Carrera que se implemente en la 
Fiscalía General de la República; toda ocupación cesará de manera inmediata en el momento de 
determinarse a una persona titular u ocupante distinta por cualquiera de los medios que al efecto se prevean 
al instalarse el Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General de la República. 
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Las personas servidoras públicas ocupantes de Puestos-Plazas que correspondan a las estructuras que 
no desaparecen en términos del Lineamiento Décimo Cuarto, continuarán ejerciendo sus funciones conforme 
al perfil de los Puestos-Plazas que correspondan, con su misma denominación y nivel acorde al Tabulador de 
sueldos y salarios; sin embargo, su ocupación cesará de manera inmediata en el momento de destinarse los 
recursos presupuestales que sustenten sus Puestos-Plazas a la conformación de nuevas estructuras o de 
nuevas plazas sustantivas. En este caso podrán incorporarse a los programas de liquidación que al efecto se 
emitan, y se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas cuyo Formato Único de 
Personal corresponda a la extinta Procuraduría General de la República. En tanto ello ocurre, corresponderá a 
las personas titulares de las Unidades previstas en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República determinar su línea de mando, adscripción y/o asignarles funciones distintas acordes con su nivel 
tabular. 

DÉCIMO SEXTO. Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República. 

El Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República previsto en la fracción 
III del artículo 16 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, se integrará por los siguientes 
apartados: 

I. Marco jurídico y antecedentes a manera de considerandos; 

II. Misión y Visión de la Fiscalía General de la República; 

III. Glosario general precisando los acrónimos de las Unidades previstas en el artículo 5 del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República; 

IV. Estructura Orgánica de la Fiscalía General de la República conforme a la Ley de la Fiscalía General 
de la República y al Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; 

V. Semblanza técnica de las Unidades previstas en el artículo 5 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República, y 

VI. Transitorios. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Actualización. 

La actualización de los Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos se realizará 
conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 205, 236 y demás relativos y aplicables del Estatuto Orgánico de 
la Fiscalía General de la República. 

DÉCIMO OCTAVO. Transparencia. 

En los Manuales de Organización y en los Manuales de Procedimientos únicamente se incluirá 
información que encuadre en los supuestos de publicidad y entrega de conformidad con las disposiciones 
aplicables en la materia. 

DÉCIMO NOVENO. Resolución de casos no previstos. 

Corresponderá a la Oficialía Mayor, a través del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, la 
resolución de los casos no previstos y cuestiones operativas necesarias para la aplicación del presente 
instrumento. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El Anexo A Modelo-guía para elaborar Manuales de Organización en la Fiscalía General de la República, 
y el Anexo B Modelo-guía para elaborar Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de la República, 
estarán disponibles para su consulta, por parte de las personas servidoras públicas de la Institución, 
en la Normateca. 

Segundo.- Para su efectiva aplicación, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de estos 
Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación: 

I. La persona titular de la actual Coordinación de Asesores del C. Fiscal General de la República, en 
coordinación con las personas titulares de las Unidades previstas en las fracciones II a XIII del 
artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República, someterá para la consideración y 
emisión de la persona Titular de la Fiscalía General de la República, el Manual de Organización 
y Procedimientos de la Fiscalía General de la República. 
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II. La persona Titular de la Oficialía Mayor, expedirá los Manuales de Organización de las oficinas de 
las personas titulares de la Consejería General, de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, del 
Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, de la Unidad de Planeación y Desarrollo para 
la Formación de los Recursos Humanos, de la Unidad Especializada en el Sistema Institucional de 
Evaluación de Resultados y de la Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional. 

En este caso, las personas titulares de dichas oficinas realizarán las actas de cierre y/o apertura 
correspondientes dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de publicación del Manual de 
Organización de tipo parcial correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Las personas titulares de las Unidades que se modifiquen, desaparezcan o creen, realizarán las 
actas de cierre y/o apertura dentro de los 30 días naturales contados a partir de la expedición del Manual de 
Organización correspondiente. 

Cuarto.- En tanto se realiza la asignación de los recursos señalados en el transitorio Noveno del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, el personal que se encontraba adscrito a las Unidades que 
se modifican o desaparecen, auxiliará a las personas titulares de aquellas que se mantienen o que sean de 
nueva creación conforme a lo que dichas personas titulares dispongan, atendiendo a su ámbito de 
competencia, en términos del transitorio Décimo Primero del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República. 

Quinto.- Las personas titulares de las Unidades previstas en las fracciones II a XI del artículo 11 de la Ley 
de la Fiscalía General de la República, dentro de los primeros 180 días naturales siguientes a la fecha de 
entrada en vigor de su Manual de Organización, promoverán ante la Oficialía Mayor la cancelación o 
conversión a plazas sustantivas de todos aquellos Puestos-Plazas de nivel igual o superior a “Supervisor 
Especializado” o a “Administrador Especializado” que no tengan funciones asociadas o tramos de 
responsabilidad jurídica definidos en dicho Manual. 

Hecho lo anterior, contarán con un plazo de 180 días naturales para promover ante la Oficialía Mayor las 
mismas acciones respecto de aquellos Puestos-Plazas cuyo nivel jerárquico sea igual, equivalente o superior 
a “Supervisor Especial” o a “Administrador Especial”. 

Sexto.- Las personas titulares de las Unidades previstas en las fracciones II a XIII del artículo 11 de la Ley 
de la Fiscalía General de la República integrarán su propuesta de estructura con base en las estructuras 
orgánicas básicas y no básicas vigentes a la fecha de publicación de estos Lineamientos en el Diario Oficial 
de la Federación y, con base en ellas, propondrán modificaciones o movimientos a costos compensados y, de 
estimarlo indispensable para asegurar el trámite y resolución de los asuntos del área a la que corresponda, en 
plazos escalonados. 

Séptimo.- La valuación de los Puestos-Plazas contenidos en las estructuras orgánicas que deriven de los 
Manuales de Organización, determinará el nivel salarial que les corresponda. Las facultades, funciones, 
categorías, grupos, grados o niveles, según aplique, establecerán la remuneración de los Puestos-Plazas tipo. 

Octavo.- A efecto de activar la estructura programática para el ejercicio fiscal 2024, las personas titulares 
de las Unidades previstas en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República, atendiendo a sus 
necesidades operativas, podrán emitir Manuales de Organización de tipo parcial respecto de las áreas 
previstas en los incisos de las fracciones I a XIII del artículo 5 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de 
la República conforme a lo siguiente: 

I. Corresponderá(n) a alguno(s) o a todos los Puestos-Plazas de una o varias de las áreas previstas en 
los incisos de las fracciones I a XIII del artículo 5 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República. 

II. Se elaborarán en forma jerárquica descendente hasta el nivel que resulte indispensable para 
asegurar el trámite y resolución de los asuntos del área a la que corresponda, conforme 
a lo siguiente: 

II.1. Contendrán, en lo que les aplique, los elementos señalados en los Lineamientos Cuarto, 
Apartado A, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de los presentes Lineamientos. 

II.2. Los proyectos se remitirán a más tardar el 10 de octubre de 2023 a la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos. 

Recibido algún proyecto, la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos contará con 5 días 
hábiles para emitir su dictamen u observaciones en cuyo caso, lo devolverá a la Unidad 
remitente para que las atienda en los 3 días hábiles siguientes. 

De ser atendidas, emitirá su dictamen en un máximo de 3 días hábiles, informándolo de manera 
inmediata a la Oficialía Mayor. 
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II.3. La Oficialía Mayor, por conducto del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, 
remitirá inmediatamente el o los proyecto(s) de Manual(es) de Organización a la Unidad de 
Planeación y Coordinación Interinstitucional para que verifique su alineación al Manual de 
Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República. 

Recibido algún proyecto, la Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional contará  
con 5 días hábiles para emitir su visto bueno u observaciones en cuyo caso, lo devolverá a la 
Unidad remitente para que las atienda en los 3 días hábiles siguientes. 

De ser atendidas, emitirá su visto bueno en un máximo de 3 días hábiles, informándolo de 
manera inmediata a la Oficialía Mayor. 

II.4. El Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera someterá los proyectos de los 
Manuales a la persona Titular de la Oficialía Mayor, la cual, emitirá su visto bueno conforme a la 
fracción X del artículo 170 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República dentro 
de los 5 días hábiles siguientes o formulará observaciones en cuyo caso, devolverá los 
proyectos a la persona titular de la Unidad correspondiente para que las atienda en un máximo 
de 3 días hábiles. 

La aprobación de los Manuales se sustentará, entre otros, en el presupuesto asignado a la 
Unidad, en los perfiles de los Puestos-Plazas, en las funciones descritas, en su alineación a las 
facultades del área y, cuando aplique, en los datos que proporcione el Sistema Institucional de 
Evaluación de Resultados. 

II.5. Otorgado el Visto Bueno, el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, en los 
siguientes 3 días hábiles, los imprimirá en 2 tantos, tramitará en ellos las firmas autógrafas y los 
enviará a la Consejería General, y 

II.6 La Consejería General fungirá como ventanilla única para gestionar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los Manuales y, en su caso, de cualquier otro asunto relacionado con 
los mismos. 

III. En el apartado de Dictamen y visto bueno, se asentará la anotación de que se trata de un Manual de 
Organización de tipo parcial. 

IV. Las personas titulares de las Unidades que se modifiquen, desaparezcan o creen con motivo de un 
Manual de Organización de tipo parcial, deberán elaborar las actas de cierre y/o apertura que 
correspondan a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

V. La activación parcial de estructura(s) iniciará a partir del 1 de enero de 2024 e implicará la extinción 
parcial o total de la(s) estructura(s) actual(es) que la(s) sustente(n). 

VI. La ocupación de los Puestos-Plazas previstos en algún Manual de Organización de tipo parcial se 
entenderá hecha con el carácter de confianza; de libre designación y remoción y no implicará ni 
generará para sus personas ocupantes prerrogativas de ingreso al Servicio Profesional de Carrera 
que se implemente en la Fiscalía General de la República. Toda ocupación de cualquiera de los 
Puestos-Plazas derivado de la activación parcial de estructuras cesará de manera inmediata en el 
momento de determinarse a una persona titular u ocupante distinta por cualquiera de los medios que 
al efecto se prevean al instalarse el Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General de la 
República. 

VII. Las personas servidoras públicas ocupantes de Puestos-Plazas que correspondan a las estructuras 
que no se extinguen en términos de la fracción V del presente transitorio, continuarán ejerciendo sus 
funciones conforme al perfil de los Puestos-Plazas que les corresponda, con su misma denominación 
y nivel acorde al Tabulador de sueldos y salarios; sin embargo, su ocupación, cesará de manera 
inmediata en el momento de destinarse los recursos presupuestales que sustenten sus Puestos-
Plazas a la conformación de nuevas estructuras. En este caso, podrán incorporarse a los programas 
de liquidación que al efecto se emitan y se respetarán los derechos laborales de las personas 
servidoras públicas cuyo Formato Único de Personal corresponda a la extinta Procuraduría General 
de la República. En tanto ello ocurre, corresponderá a las personas titulares de las Unidades 
previstas en el artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República determinar su línea de 
mando, adscripción y/o asignarles funciones distintas acordes a su nivel tabular. 

VIII. Los Manuales de Organización de tipo parcial podrán actualizarse, complementarse y/o modificarse 
todas las veces que sea necesario hasta en tanto no se emitan los definitivos. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2023.- El Oficial Mayor, Lic. Francisco Santiago Sáenz de 
Cámara Aguirre.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de 
agosto de 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTO DE PRODUCTOS DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2023. 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59 fracción III, inciso a) de la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la 
Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, 
modelos, presentaciones o modalidades, este Instituto ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas 
claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Ha 
de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente al cierre del mes de 
agosto de 2023 como precio de referencia. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTOS 

 Precio 
 Clave Nueva especificación Promedio ($) Unidad Causa de sustitución 
 Agosto 2023 

01 002010 DORITOS, FRITURAS, DE MAIZ, NACHO, BOLSA DE 61 GR 278.69 KG CAMBIO DE MARCA 
01 005002 GAMESA, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, BOLSA DE 800 GR 41.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 005007 QUAKER, P/HOT CAKES, INTEGRAL C/AVENA, CAJA DE 500 GR 107.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 016009 MILPA REAL, TOSTADAS, ONDULADAS, PAQ DE 360 GR 97.22 KG CAMBIO DE MARCA 
01 021016 LA BARCA, DE CERDO, DE PIERNA, A GRANEL 140.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
01 026001 MP, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 143.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 026017 DOLORES, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 103.29 KG CAMBIO DE MARCA 
01 030047 FILETE, MANTARRAYA, A GRANEL 165.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 031008 ALPURA, CREMA, ENTERA, BOTE DE 426 ML 89.20 LT CAMBIO DE MARCA 
01 034009 NESTLE, ENTERA, NIDO, KINDER, BOTE DE 800 GR 223.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 035009 ALPURA, EVAPORADA, BOTE DE 376 GR 53.19 KG CAMBIO DE MARCA 
01 037019 CHILCHOTA, O/QUESOS, QUESO CREMA, A GRANEL 136.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
01 050009 GALA, A GRANEL 77.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 057006 MIEL, A GRANEL 41.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 083014 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1.8 KG 1800 36.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 084022 MAXIMA, CHOCOLATE, EN TABLETA, PZA DE 90 GR 177.78 KG CAMBIO DE MARCA 
01 084034 SNICKERS, CHOCOLATE, DE LECHE, BARRA DE 21.4 GR 12.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 088003 MP, SAL, REFINADA DE MAR, BOLSA DE 1 KG 13.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 088008 KNORR SUIZA, DE POLLO, PAQ DE 750 GR 147.51 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 088013 ELEFANTE, SAL, FINA, BOLSA DE 1 KG 18.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 100011 JUMEX, DE FRUTAS, NECTAR, SABORES, BOTELLA DE 450 ML 40.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 101018 MEXICANA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 25.00 LT CAMBIO DE MARCA 
01 103003 CHIVAS REGAL, WHISKY, 12 AÑOS, BLENDED SCOTCH, DE 750 ML 1086.64 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 104002 BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 750 ML 308.66 LT CAMBIO DE MARCA 
01 107015 VICTORIA, OSCURA, BOTELLA DE 1.2 LT 1200 37.50 LT CAMBIO DE MARCA 
01 110027 PRETTY LEGS, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 49.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 115007 BABY CREYSI, CAMISETA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 115015 BABY OPTIMA, CAMISETA, 100% ALGODON 34.90 PZA NUEVO MODELO 
01 117019 VANITY, TOP, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 118003 TOMMY HILFIGER, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 2299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 118014 LEVI´S, PANTALON, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 119007 LEVI´S, PANTALON, 60% ALGODON - 23% VISCOSA - 16% POLIESTER 839.30 PZA NUEVO MODELO 
01 121048 ROCK HAMPTON, CHAMARRA, 100% POLIESTER 899.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121051 THE NORTH FACE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1390.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121054 AEROPOSTALE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121059 WEEKEND, SUETER, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121081 CONTEMPO, CHAMARRA, 93% POLIESTER - 7% POLIAMIDA 699.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121120 GAP, CHAMARRA, 100% ALGODON 2199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 121122 JULIO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1899.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121135 WEEKEND, CHALECO, 100% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 123006 SKINY, P/NIÑO, BOXER, 95% ALGODON - 5% ELASTANO, 2 PZAS 236.55 PAQ NUEVO MODELO 
01 123016 CALVIN KLEIN, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO, 469.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 123022 SKINY, P/NIÑO, BOXER, 85.5% ALGODON - 10% POLIESTER - 4.5% E 224.10 PZA NUEVO MODELO 
01 123071 SKINNY, P/NIÑA, PANTALETA, 95.5% ALGODON - 4.5% ELASTANO, 3 269.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 123075 HANES BOYS, P/NIÑO, BOXER, 100% ALGODON, 2 PZAS 159.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 123080 BAMBI, P/NIÑA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 3 PZAS 139.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 123094 CUIDADO CON EL PERRO, P/NIÑA, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% P 99.90 PAQ NUEVO MODELO 
01 124002 WARNER´S, BRASIER, 81% POLIAMIDA - 19% ELASTANO 849.00 PZA NUEVO MODELO 
01 124025 CARNIVAL, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 139.00 PZA NUEVO MODELO 
01 126003 GIANFRANCO DUNNA, TRAJE, 100% POLIESTER 1499.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 128004 EVA BRAZZI, VESTIDO, 88% POLIESTER - 22% ELASTANO 2999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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01 128005 JULIO, VESTIDO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 2399.00 PZA NUEVO MODELO 
01 129005 GEORGE, PANTALON, 63% ALGODON - 20% POLIESTER - 15% VISCOSA 239.00 PZA NUEVO MODELO 
01 132002 CROCS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 132018 LACOSTE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1490.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 135019 ELEFANTE, P/NIÑA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 529.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 150008 MURBLEMEX, BANCO, TUBULAR, ALTO, MOD CHO 995.00 PZA NUEVO MODELO 
01 155018 HOME EXPRE, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, 3 PZAS 499.00 JGO NUEVO MODELO 
01 156010 CONCORD, CORTINA, 2 PANELES, 100% POLIESTER, SUAVITEC NEO 399.00 JGO NUEVO MODELO 
01 160004 FREI B+D, HORNO ELECTRICO, CAP 24 LT, MOD TO3215SS-LA 2589.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 160014 KOBLENZ, ASPIRADORA, MULTI CLEAN, MOD WD-405B KG4 1369.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 161001 MABE, 4 QUEM, HORNO, CAPELO, ACERO INOX, MOD EM7660CFIX1 14499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 162010 WHIRPOOL, 1.1 PIES, PLATA, MOD 1211D 3085.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 165010 OSTER, CAFETERA, CAPUCHINERA, MOD PRIMA LATE 2.0.1 6659.10 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 165019 RECORD, VENTILADOR, DE PEDESTAL, 18ʺ, 3 VEL, MOD VPRW01FC 1199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 165023 NESCAFE, CAFETERA, DOLCE GUSTO, GENIOS, MOD KRUPS KP240BMX 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 167004 OSTER, VAPOR, ANTIADHERENTE, MOD GESTBS38013-01 268.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 167016 T-FAL, VAPOR C/ROCIO, CERAMICA, MOD DURALLIUM FV2613X0 1295.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 172004 FER PLAST, BOTE DE BASURA, C/TAPA, CAP 61 LT, NO 1, MOD ITAL 275.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 175018 MAXTOOL, DESARMADOR, JGO 7 PZAS, DE IMPACTO 220.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 182013 SCOTCH BRITE, FIBRA, VEDE, DE 0.229 X 0.152 MM, POR PZA 15.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 187010 FAROLITO, VELADORA, DE PARAFINA, CONO, No 2, POR PZA 13.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 191004 TYLEX FLU, TABLETAS, 20 DE 750 MG, LAB JANSSEN-CILAG 257.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 194007 RASPISON, UNGÜENTO, TUBO DE 28 GR, LAB SANS 45.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 198005 OZEMPIC, MED P/DIAB, AMPOLLETAS, PLUMA, 0.25/0.50 MG, LAB NO 3499.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 198006 DABEX, MED P/DIAB, TABLETAS, 30 DE 850 MG, LAB MERCK 366.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 202003 LE ROY, VENDA, ELASTOMEDIC, ALTA COMPRESION, DE 10 CM X 5 M 96.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 203013 RAY-BAN, LENTES, ARMAZON, MOD 716VM 4549.00 PZA NUEVO MODELO 
01 204049 CONSULTA, NUTRIOLOGO, POR PRIMERA VEZ 250.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 211004 USOS MULTIPLES 516900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 211013 SUBCOMPACTO 680000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 211030 COMPACTO 475900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 211055 USOS MULTIPLES 437900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 212008 HONDA, URBANA, POTENCIA 25.7 HP/7500 RPM, MOD XRE300 2022 107490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 212010 HONDA, URBANA, 160 CC, MOD INVICTA 2023 50990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 212012 KAWASAKI, DEPORTIVA, NINJA, 400CC, ABS, KRT 165900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 212021 YAMAHA, SCOOTER, 125 CC, MOD YB-125 2023 42499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 215008 TORNEL, RIN 14, SPORT/REAL, 185/65 R14 1479.08 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 215017 FIRESTONE, RIN 14, 175/65, MOD FIRE 2500.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 215019 DOUGLAS, RIN 13, 175/70 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 220007 LAVADO, DE MOTOR, Y TOLVAS 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 221027 SERV DE MANTENIMIENTO, SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 825.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 239006 ATVIO, BOCINA, INALAMBRICA, 15ʺ, 3.5 MM, MOD BTI512-ATV 1799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 239014 SAMSUNG, TEATRO EN CASA, BLUETOOTH, MOD HWT420 2.1CH 150W 3208.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 239016 MISIK, BOCINA, BAFLE, 12ʺ, MOD TWS 8000W C/LUZ 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 241001 TCL, 50ʺ, PANTALLA SMART, HD4K, MOD 50S453 10999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 242009 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, MORADO, MOD INSTAX MINI 12 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 242036 KODAK, IMPRESION DIGITAL, PAPEL MATE, FOTOGRAFIA DE 4X6 CM 6.50 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 242044 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, ZOOM 65X, 20.3MP, MOD SX70 HS 15999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 242051 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, EOS REBEL T7, EF-S 18-55 MM 14499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 244009 UNIVERSAL, MUSICA, 2 CD, JUAN GABRIEL, JUNTOS OTRA VEZ 185.00 PZA NUEVO MODELO 
01 244011 MARVEL, PELICULA, BLU RAY, AVENGERS ENDGAME 379.00 PZA NUEVO MODELO 
01 245016 FEDER, GUITARRA ELECTRICA, SQUIER CLASSIC, MOD 037400550 8430.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 245018 PEARL, BATERIA, MOD RS584-C-707 9990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 245019 LIZT, VIOLIN, DE 4/4, MOD LZVO1-LAMINADO MAPLE 1150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 245020 PALMER, GUITARRA ACUSTICA, MOD PF32CEQMH 5810.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 247015 LEGO, JGO DIDACTICO, BATMOBILE, PAQ C/392 PZAS 789.00 CAJA NUEVO MODELO 
01 247017 RACE ADJUST, AUTOPISTA, PISTA DE CARRERAS, C/2 CONTROLES 1899.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 249012 RUMING, ARTIFICIALES, FLORES, C/LUZ 1359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 256021 IMAGINA MATEMATICAS, SECUNDARIA, DE CARLOS BOSCH, ED CASTILL 615.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
01 256023 ESPAÑOL 1, SECUNDARIA, ROBERTO NUÑEZ, ED CASTILLO 365.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
01 256047 MATEMATICAS, PRIMARIA, 5TO, INFINITA, ED CASTILLO 769.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 257010 ENAMORATE DE TI, LITERARIO, WALTER RISO, ED PLANETA 298.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
01 260047 PAPER MATE, BOLIGRAFO, RETRACTIL, 1.0 MM, CAJA C/3 PZAS 20.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 263011 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1937.08 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 263014 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2025.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 263015 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5678.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 264002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3779.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 266003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 12920.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 267007 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3266.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 276100 REST, HAMBURGUESA USA Y TARRO DE 1 LT DE CERVEZA 278.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 280010 CONAIR, ALACIADORA, INFINITI PRO, ELEGANCE 235 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 284008 TEATRICAL, FACIAL, SOLIDA, CLASICA, BOTE DE 52 GR 673.08 KG CAMBIO DE MARCA 
01 286010 PALMOLIVE, BARRA, NEUTRO BALANCE, PZA DE 100 GR 180.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 293021 TODOMODA, BISUTERIA, PRENDEDORES DE METAL 129.00 PZA NUEVO MODELO 
01 294022 TODOMODA, ART P/FUMADORES, CENICERO, MOD ARCOIRIS 29.90 PZA NUEVO MODELO 
01 294024 TODOMODA, CARTERA, 100% SINTETICO, ROSA, MOD OREJITAS 199.90 PZA NUEVO MODELO 
01 294028 TOKAI, ART P/FUMADORES, ENCENDEDOR, DESECHABLE 11.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 295004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7174.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 295010 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1900.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 295011 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3229.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 299001 NOTARIO, OTORGAMIENTO DE TESTAMENTO EN LA NOTARIA 4500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 011001 BARILLA, FUSILLI, BOLSA DE 450 GR 58.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 020002 PEÑARANDA, CHISTORRA, PAQ DE 250 GR 580.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 034001 NESTLE, ENTERA, CARNATION, BOLSA DE 460 GR 138.04 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 041004 MEMBERS MARCK, OAXACA, PAQ DE 1000 GR 175.00 KG CAMBIO DE MARCA 
02 078001 CHIP´S, SAL DE MAR, BOLSA DE 150 GR 299.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 084003 CHUPA CHUP, DULCES, CARAMELOS, BOLSA DE 480 GR 152.08 KG CAMBIO DE MARCA 
02 101004 POWERADE, ISOTONICA, MORAS, BOTELLA DE 1 LT 28.50 LT CAMBIO DE MARCA 
02 103008 SMIRNOFF, VODKA, SPICY TAMARINDO, BOTELLA DE 750 ML 265.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
02 110006 WILSON, TINES, PAQ 3 PARES, 97.1% POLIESTER - 2.9% ELASTANO 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
02 119001 BLUE JEANS, PANTALON, 76.5% ALGODON - 21.5% POLIESTER - 2% O 239.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 121013 PULL&BEAR MP, CHAMARRA, 100% POLIURETANO 699.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
02 129005 MICHEL PAULINI, VESTIDO, 100% POLIESTER 1199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 147002 ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD MONACO 16999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
02 147004 MID CENTURY, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MOD IMANOL 32699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
02 147006 ANTECOMEDOR, (M-6S), MOD MORGAN 17738.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 149002 VINTAGE HOME, MESA DE CENTRO, MOD MOP 6999.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 149004 MESA DE CENTRO, MOD MORGAN 2585.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 150003 WATER DISPERSEN, PORTA GARRAFON, MOD 5862 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 151003 ARENTEIRO, RECAMARA, MATRIMONIAL, 4 PZAS, MOD SOFIA 21999.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 151004 KESSA, RECAMARA, MATRIMONIAL, 3 PZS, MOD 112844 16929.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
02 151008 RECAMARA, KING SIZE, 5 PZAS, MOD LISA 26768.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 152002 BOAL, SALA, 3-2, ESQUINERO, MOD CAMELLINO 53999.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 152007 TUCSON PERLA, SALA, 3-2-1, MOD HELIOS 39099.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
02 156005 TELA P/CORTINA, DECORACIÓN, 75% POL - 25% ALGOD 461.90 MT NUEVO MODELO 
02 163008 WINIA, LAVADORA, 18 KG, MOD DG36 ROJO 11999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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02 167007 ROWENTA, ACCESTEAM IRON, MOD DW23 1249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 170006 JUST FOR YOU, LOZA, TAZAS, SIGNO ZODIACAL 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 174004 TECNOLITE, AHORRADOR, 75 WATTS 51.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 187009 VELADORA ARAMO, VELADORA, VIRGEN 34.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 187010 MP, VELADORA, VASO, MOD SEMANAL 38.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
02 201010 SINDENAFIL, O/MED, UROL, UROL, 1 TAB, DE 100 MG, LAB ULTRA 27.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
02 203002 MOLTO TRENDY, LENTES, MOD VISIÓN SENCILLA 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 215001 TORNEL, RIN 14, 185/65, MOD ÚLTIMA SPORT 1479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 215003 FIRESTONE, RIN 13, 175/70/R13, MOD MULTIHAWK 1490.00 PZA NUEVO MODELO 
02 215006 GOODYEAR, RIN 16, 235/70 R16, MOD EFFICIANT 3229.00 PZA NUEVO MODELO 
02 220001 LAVADO, AUTO COMPACTO 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 240005 ROKU, STREAMING, STICK, 4K, HD 1533.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 241006 HISENSE, 55ʺ, LED, SMART, MOD 55A6KV 12999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 241008 LG, 50ʺ, NANO, 4K, MOD 50NANO77SRA 11179.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 246002 NINTENDO, CONSOLA, SWITCH, MOD OLED BLANCO 9499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 248002 VERRI, EQUIPO Y ACC, GUANTES, PARA EJERCICIO, MOD 410 169.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 250003 MININO, HUMEDO P/GATO, CARNE FRESCA, BOLSA DE 85 GR 129.41 KG CAMBIO DE MARCA 
02 253004 LUN A VIE, SALA 2D, ENTRADA GRAL 51.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 283002 CREST, CREMA DENTAL, TUBO DE 100 ML 246.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
02 290004 ELITE, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 400 HOJAS 23.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
03 087001 GERBER, PAPILLA, COLADO, E2, CIRUELA PASA, FCO 100 GR 120.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 088007 LA FINA, SAL, BOLSA DE 1 KG 18.00 KG CAMBIO DE MARCA 
03 110015 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 200.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 114012 JOIN LIFE ZARA, PLAYERA, 100% ALGODON, MC 329.00 PZA NUEVO MODELO 
03 115006 ST TROPEZ, CAMISETA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 35.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
03 120010 JERA, PANTALON, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 65.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 121017 STORY ON, CHAMARRA, 88% POLIESTER - 12% SINTETICO 423.69 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
03 121025 JERA, SUDADERA P/NIÑA, 100% ALGODON 100.88 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
03 121027 SANTORY, CHAMARRA, SACO, 62% POLIESTER - 38% OTROS 171.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 122009 OLIMPOOS, BOXER, 100% ALGODON, COD 100485 25.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 123023 P/NIÑA, CORPIÑO, 100% ALGODON, COD 100107 11.87 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
03 146001 PERSA, INDIVIDUAL, MOD HAPPY INDIVIDUAL 2400.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 147004 IKAL, COMEDOR, 7 PZAS, (M-6S), MOD ALICIA, COD 343846 6999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 148002 STARHAUS, DE PISO, KANDRA L, MOD 449206 1699.00 PZA NUEVO MODELO 
03 149002 MOBI, COMODA, MOD CHIPRE, COD 308331 3099.00 PZA NUEVO MODELO 
03 154003 COATS, MERCERIA, HILO, 200 MTS, 100% POLIESTER 13.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 165007 TAURUS, CAFETERA, P/12 TAZAS, MOD UNICO 429.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 179002 MAYA, CAJA, DE 50 PZAS 3.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 222001 CAMBIO DE AMORTIGUADORES, DELANTEROS Y TRASEROS 2000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
03 240003 DAEWOO, BLU-RAY, BLUETOOT, MOD DW800 3599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 241001 JVC, 32¨, PANTALLA, SMART, TV, MOD S 132R 4240.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 247005 BUILDNRACE, AUTOPISTA, ARMABLE, COD 538479 1499.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
03 264001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3911.25 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
03 264004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4516.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
03 265002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3104.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
03 276022 REST, PLATO CHICO, ROJO 30.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
03 292005 NATURELLA, TOALLAS, NOCTURNA, BOLSA CON 8 PZAS 24.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 044010 A GRANEL 54.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 099009 DELICIOSA, JARABE, CONCENTRADO, TAMARINDO, BOTELLA 1890 ML 64.55 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
04 111001 BERSHKA, CALCETINES, RETRO, C/3 PZ, 68% ALGODON - 32% OTROS 239.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 111010 POLO RALPH LAUREN, CALCETINES, 58% ALGODON - 42% OTROS 549.00 PAQ NUEVO MODELO 
04 112002 BERSHKA, CALCETINES, C/4 PZ, 71% ALGODON - 29% POLIESTER 199.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 113002 BERSHKA, CAMISA, 100% VISCOSAS 599.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 119002 BERSHKA, PANTALON, WAIST SKINNY, 66% ALGODON, 29% POLIESTER 499.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 119010 BERSHKA, PANTALON, CARGO STRAIGTH, 100% ALGODON 799.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 121007 NEW ERA, GORRA, TALLA UNICA 429.00 PZA NUEVO MODELO 
04 129006 ZARA MP, PANTALON, CARGO STRETCH 100% ALGODON, MEZCLILLA 749.00 PZA NUEVO MODELO 
04 129007 ZARA MP, VESTIDO, 100% ALGODON 899.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137001 BOLERO, ART P/CALZADO, LUSTRADOR, COLOR NEGRO, DE 6 ML 30.00 FCO NUEVO MODELO 
04 148003 MP, DE BURO, PANTALLA MOD. COLIBRI, BASE DE FUNDICIÓN 7100.00 PZA NUEVO MODELO 
04 216014 WARNET, REFACCIONES, BALATAS, DELANTERA WC688 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 244003 SONY MUSIC, MUSICA, CD, K23 ARTISTA OS 251.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 248007 ADIDAS, CALZADO, P/CORRER, RESPONSE RUNNING CABALLERO 1799.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 248011 NIKE, CALZADO, P/CORRER, RODILLERAS, PRO-FIT N 100 0669 031 1149.00 PZA NUEVO MODELO 
04 254007 ESPECT DEPORT, FUTBOL, ABONO, APERTURA 23, BAJA PONIENT 4609.00 BOLETO CAMBIO DE MARCA 
04 254008 ESPECT DEPORT, FUTBOL, ABONO REG, APERTURA 23, VIP 8051.00 BOLETO CAMBIO DE MARCA 
04 262001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 19500.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 262004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1600.42 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 263003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5440.42 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 263004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5636.58 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 263005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3132.04 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 264004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6152.08 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 265004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1304.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 266003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 9259.56 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 266004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 558.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 266005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 11968.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 266006 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 13508.76 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 267005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 800.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 268004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1299.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
04 293007 SM, JOYERIA, ARETES, COQUETA DIAMANTADA, DIAMETRO 2.5ʺ  50.00 PZA NUEVO MODELO 
04 295003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2027.92 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 298002 PAQ PREVISION, SERV UNIVERSAL, CAPILLA VALLARTA 40296.37 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 020004 MP, DE PAVO, PAQ DE 200 GR 149.50 KG CAMBIO DE MARCA 
05 021008 KIR, DE PAVO, VIRGINIA, A GRANEL 202.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 024004 MI TIENDA DEL AHORRO MP, DE CERDO, PAQ DE 180 GR 232.78 KG CAMBIO DE MARCA 
05 030005 FILETE, SALMON, A GRANEL 394.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 054017 MP, O/FRUTAS, FRESA, CANASTILLA DE 454 GR 151.98 KG CAMBIO DE MARCA 
05 065009 ESPECIES Y CONDIMENTOS, JAPONES, BOLSA DE 20 GR 300.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 078001 BARCEL, CHIPS, JALAPEÑO, BOLSA DE 160 GR 337.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 086001 MP, HELADO, LIMON, BOTE DE 1 LT 55.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
05 098002 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 12.00 LT CAMBIO DE MARCA 
05 103013 JOSE CUERVO, COCTEL, MARGARITA MIX, BOTELLA DE 1 LT 116.40 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
05 118010 ZARA MP, PANTALON, 100% LIOCEL 899.00 PZA NUEVO MODELO 
05 119012 ZARA MP, PANTALON, 100% ALGODON 899.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128014 VIANNI, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 136002 SKECHERS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 147002 DIMAP, ANTECOMEDOR, 7 PZAS, MOD TORREON ALTO 19890.00 JGO NUEVO MODELO 
05 148004 DECOR LIVING, DE TECHO, LED BCA, MOD 140250 759.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 151003 STANDARD, RECAMARA, 5 PZAS, KS, NOGAL, MOD TEXAS 31536.00 JGO NUEVO MODELO 
05 162005 MABE, 1.1 PIES, NEGRO/SILVER, MOD HMM11PJNX 3249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 162008 WINIA, 1.5 PIES, PLATA, ESPEJO, MOD KOS-1N5HSS 3290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 166010 T-FAL, 10 VELOCIDADES, MOD INFINY FORCE XL 749.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 168005 ILKO, PELADOR, MOD VERTICAL 64.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 171003 KERVILLE, CORTINA DE BAÑO, 180X180 CM, 100% VINILO, MOD 2420 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 186007 KEY, LIMPIADOR, DESINFECTANTE, NEUTRALIZA, BOTE DE 368 ML 315.22 LT CAMBIO DE MARCA 
05 201018 DICLOFENAC, O/MED, OFTAL, GOTAS, FCO DE 5 ML, LAB AMSA 48.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
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05 201028 DULOXETINA, O/MED, NEUROL, TABLETAS, 14 DE 60 MG, LAB MAVER 306.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
05 206002 DE LABORATORIO, PRUEBA DE EMBARAZO, CUALITATIVO 235.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 211003 USOS MULTIPLES 591600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 211018 SUBCOMPACTO 589900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 216004 CHAMPION, REFACCIONES, BUJIAS, IRIDO, P/VERSA 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 233003 ESTAFETA, PAQUETERIA, NAL, SOBRE MAXIMO 1 KG, 2 DIAS 327.58 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 239002 KSR, BOCINA, MOD 5005 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 239008 PIONEER, AUTO ESTEREO, BLUETOOTH, MP3, MOD MVH-S325BT 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 240011 ROKU, STREAMING, PREMIERE, 4K, MOD ROK3920MX 1199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 242004 DJI, CAMARA FOTOGRAFICA, DIGITAL, MOD ACTION 2 DUAL SCREEM 12599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 244006 SONY MUSIC, MUSICA, CD, + DVD, PANDORA & FLANS 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 246004 MICROSOFT, CONSOLA, SERIE S, 512 GB SSD, MOD STAND ALONE 7599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 252004 SMART FIT, GIMNASIO, PLAN FIT, MENSUALIDAD 199.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
05 255002 VIX, STREAMING, PREMIUM, MENSUAL 119.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 256004 ED AVANTE, PREESC, CUENTAMELO CON NUMEROS 1, HIDALGO ANGUIAN 330.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 256007 FERNANDEZ EDITORES, SECUNDARIA, ORTOGRAFIA SIN REGLAS 2, MON 271.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 260006 SCRIBE, CUADERNO, COCIDO, PROFESIONAL, DE RAYA, 100 HOJAS 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 260015 BIC, COLORES, EVOLUTION, CAJA DE 12 PZAS 89.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 284002 POND´S, FACIAL, S, SOLIDA, BOTE DE 100 GR 550.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 286009 ZEST, BARRA, PZA DE 135 GR 185.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 288002 TIMCO, ART DE TOCADOR, CEPILLO, DE MADERA 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 289005 CHICOLASTIC, GRANDE, BOLSA DE 40 PZAS 139.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
06 004017 GAMESA, DULCES, MARAVILLAS, PAQ DE 112 GR 169.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 010002 CONCHA, GRANDE, POR PZA 15.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 084008 DE LA ROSA, DULCES, MAZAPAN, CAJA DE 12 PZAS DE 336 GR 102.68 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 086004 PALETA, ESQUIMAL, V/SABORES, PZA 40.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 092003 LA CHOY, CONDIMENTOS, SALSA DE SOYA, BOTELLA DE 295 ML 236.95 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
06 107001 HEINEKEN, CLARA, SILVER, PAQ DE 6 BOT, DE 355 ML (2130 ML) 51.18 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
06 119003 CIEN, PANTALON, 100% POLIESTER 690.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 125004 BOBOLI, CHAMBRITA, 100% ALGODON 490.00 PZA NUEVO MODELO 
06 134004 MARIA SALOME, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 119.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
06 177003 NICKELODEON, ART P/FIESTAS, BOLSAS P/DULCES, 25 PZAS, MOD PA 79.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
06 179002 FLAMA, PAQ DE 10 CAJETILLAS DE 50 LUCES C/U 23.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
06 194004 PASTA DE LASSAR, PASTA, FCO DE 60 GR, LAB ANDROMACO 55.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
06 201002 YASMIN, P FAM, COMPRIMIDOS, 28 DE 3 MG/0.02 MG, LAB BAYER 583.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
06 201005 PAULA, P FAM, TABLETAS, 21 DE 0.15/0.03 MG, LAB CELTICS 145.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
06 201014 CLONAZEPAM, O/MED, PSIQ, TABLETAS, 30 DE 2 MG, LABPSICOFARMA 101.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
06 211006 SUBCOMPACTO 278900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 240003 AMAZON, STREAMING, FIRE TV STICK, 4K, MOD B0872Y93TV 1799.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
06 241001 SAMSUNG, 55ʺ, PANTALLA UHD, 4K, MOD UN55AU7000 12490.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 246002 NINTENDO, VIDEOJUEGO, DISCO, MARIO KART, MOD DELUXE 1399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 271002 BEBIDA, CERVEZA, BOHEMIA, BOTELLA DE 355 ML 63.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 271004 BEBIDA, TECATE, ORIGINAL, BOTELLA DE 355 ML 52.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 272004 FONDA, DESAYUNO, HUEVOS C/TOCINO, JUGO DE NARANJA 195.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
06 282003 BISSU, MAQUILLAJE POLVO, PZA DE 8 GR, MOD BRONZE 85.86 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 293012 JOYERIA, CADENA, 3 OROS, PLANCHADA, 2.2 GR, 10 K, MOD 30 3155.74 PZA NUEVO MODELO 
06 294007 BIC, ART P/FUMADORES, CENICERO, MOD CLASICO 24.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 298001 PAQ PREVISION, CREMACION, VELACION, PAQUETE UNIVERSAL 41119.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
07 024003 DE CERDO, AMERICANO, A GRANEL 120.00 KG CAMBIO DE MARCA 
07 037004 FIORELO, O/QUESOS, QUESO CREMA, CAJA DE 190 GR 160.79 KG CAMBIO DE MARCA 
07 044003 J.C. FORTES, PAQ DE 500 GR 98.00 KG CAMBIO DE MARCA 
07 054008 O/FRUTAS, COCO, PZA 29.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 073003 PICADOS, A GRANEL 24.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 104003 ANTILLANO, BLANCO, BOTELLA DE 1 LT 144.99 LT CAMBIO DE MARCA 
07 114008 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
07 117005 BODY FROSTING, PIJAMA, JGO DE 2 PZAS, 100% POLIESTER 268.40 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 121004 BASIC CONCEPTS, SOMBRERO, 100% PAPEL ARROZ 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 121023 WEEKEND, SUETER P/NIÑA, 100% POLIESTER 259.00 PZA NUEVO MODELO 
07 123016 REFILL, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 124006 BRAS JADE, BRASIER, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 136005 VANS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 146001 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD SUPRIME 8249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 147006 ROBAN POWELL, ANTECOMEDOR, 6 PZAS, RECTANG, MOD 7781145 17450.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 149001 LUXURY, CLOSET, TABLERO MDF, GRIS, MOD 16053 2849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 149004 CLOSET, MOD GOLIAT 12950.00 PZA NUEVO MODELO 
07 151003 YAKATY, RECAMARA, 5 PZAS, KING SIZE, MOD CAFE CONTEMPORANEO 7849.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 153004 LOCKSTEP, PISO SINTETICO, LAMINADO, 1 M2, MOD 9302-13 750.00 MT2 CAMBIO DE MARCA 
07 170002 LUMINARC, LOZA, PLATOS, JGO DE 12 PZAS, MOD CARINE AZUL 632.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 170003 MOVEN, CUBIERTOS, JGO DE 24 PZAS, MOD B593024D 137.80 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 173001 SANTUL, ESMERILADORA, 710 W, 4 1/2, 114.3 MM, MOD ANGULAR 645.02 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 187001 QUALITY DAY, VELADORA, PAPEL, MOD 20M 20.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 187002 MP, VELADORA, VASO GRANDE, SEMANAL 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 212003 ITALIKA, URBANA, FT 150GTS, NEGRO/GRIS, 2023, MOD 34005332 21949.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 242003 ROCKET HOUSE, CAMARA DE VIDEO, CAMARA INTERIOR, MOD BUHO 651.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 242005 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, EOS RABEL, DIGITAL, MOD SL3 19999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 246006 SONY, CONSOLA, PS5, 8K, STD V3, MOD CFI-1215A 12103.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 248003 WILSON, EQUIPO Y ACC, BALON, BASQUETBOL, NO 5, MOD JR NBA 284.89 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 265001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3591.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
07 265004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5972.92 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
07 266001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6450.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
07 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 9767.92 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
07 276022 REST, RIB EYE DE 300 GR, PAN DE ELOTE CARAMELO Y REFRES 782.20 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
07 281001 SCHICK, RASTRILLO, XTREME 3, PIEL SENSIBLE, PAQ DE 10 PZAS 131.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 288002 CONAIR, ART DE TOCADOR, CEPILLO, MOD VELVET TOUCH 87.00 PZA NUEVO MODELO 
07 294009 BASIC CONCEPTS, BOLSA, 100% SINTETICO, MOD MAZ2735 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 003004 KELLOG'S, MIXTO, SPECIAL K, CAJA DE 550 GR 120.00 KG CAMBIO DE MARCA 
08 009001 BLANCO, GRANDE, PAQ DE 624 GR 40.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 071006 SALADETTE, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 087004 NESTLE, CEREAL, DE TRIGO, CERELAC, BOTE DE 370 GR 226.76 KG CAMBIO DE MARCA 
08 112007 PLAY STAR, TINES, PAQ 2 PZAS, 58% ALGODON - 42% POLIESTER 49.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 112013 WEEKEND, TINES, PAQ 3 PARES, 85% ALGODON - 15% POLIAMIDA 129.00 PAQ NUEVO MODELO 
08 115006 BABY CREYSI, CAMISETA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 74.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 123014 SKINY, P/NIÑO, BOXER, PAQ 3 PZAS, 95.5% ALGODON - 4.5% ELAST 314.10 PAQ NUEVO MODELO 
08 159001 MIRAGE, MINISPLIT, 1 TON, 110 V, MOD SETCLF120D 9699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 163001 WINIA, LAVADORA, 19 KG, AUTOMATICA, MOD DWF-DG1B386CWW3 12499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 163005 SAMSUNG, LAVADORA, 20 KG, 8 CICLOS, MOD WA20A3341GW/AX 15199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 166004 T-FAL, 8 VEL, MOD LN2885MX 569.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 171003 QUADRUM, PORTARRETRATO, 6ʺ X 8ʺ, MOD 07SF2820-10 PLATEADO 679.00 PZA NUEVO MODELO 
08 213004 MERCURIO, MONTAÑA, 21 VEL, R-29, MOD RANGER 6950.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 239003 LG, BOCINA, BLUETOOTH, MOD XG7QBK 4999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 239006 VIOS, BOCINA, PORTATIL, MOD AUT0855MX 640.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 241004 SAMSUNG, 43ʺ, PANTALLA LED, 4 K, MOD 43CU8000 12141.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 241007 LG, 50, PANTALLA LED, 4K, MOD 50UR7800PSB 11790.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 248004 RINAT, EQUIPO Y ACC, GUANTES, MOD 1XTGUSAA58-536 589.00 PAR NUEVO MODELO 
08 265004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3125.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
08 283001 ORAL-B, CREMA DENTAL, 100%, TUBO DE 66 ML 363.64 LT CAMBIO DE MARCA 
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08 293001 FOSSIL, RELOJ, P/MUJER, NEUTRA, MOD ES5219 3959.00 PZA NUEVO MODELO 
09 034003 NESTLE, ENTERA, NIDO FORTI CRECE, BOLSA DE 120 GR 204.17 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
09 048003 A GRANEL 56.73 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
09 092002 MAGGI, CONDIMENTOS, SALSA INGLESA, FCO DE 100 ML 319.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
09 096005 CHOCOMILK, EN POLVO, SOBRE DE 18 GR 6.00 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
09 103014 SPERRY´S, COCTEL, PIÑA COLADA, BOTELLA DE 750 ML 220.00 LT CAMBIO DE MARCA 
09 104004 BACARDI, BLANCO, CARTA BLANCA, BOTELLA DE 750 ML 339.99 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
09 109009 LOB MP, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
09 120001 LOSAN, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 869.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 121017 MP, SUDADERA, 52% ALGODON - 48% POLIESTER 269.90 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
09 124003 CARNIVAL, BRASIER, 80% POLIESTER - 20% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 126003 CALVIN KLEIN, TRAJE, 80% POLIESTER - 18% RAYON - 2% SPANDEX 7699.00 TRAJE NUEVO MODELO 
09 146004 VICTTORIO BENZI, INDIVIDUAL, MOD MATCH 17999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 146008 RESTONIC, MATRIMONIAL, MOD POLYCOTON 4199.00 PZA NUEVO MODELO 
09 147004 LOMA ALTA, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD IBIZA 34383.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 148007 STARHAUS, DE PISO, MOD KANDRAL 1699.00 PZA NUEVO MODELO 
09 163003 WINIA, LAVADORA, 21 KG, MOD DWF-DB1B421ABDS1 13739.50 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 171006 ORFEBRERIA, VIRGEN DE GUADALUPE, MOD CHICO 120.00 PZA NUEVO MODELO 
09 182004 COCINA MIA, TELA MULTIUSOS, MOD CMMFT-7320 14.90 PZA NUEVO MODELO 
09 201008 DEPO-PROVERA, P FAM, SUSPENSION, PZA 150 MG/ML, LAB PFIZER 515.26 CAJA CAMBIO DE MARCA 
09 212002 VELOCI, SCOOTER, DYNAMIK PRO, 150 CC, MOD 2023 31999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 239001 DEZIBELL, BOCINA, MOD BD08F 725.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 240001 ROKU, STREAMING, EXPRESS 4K, MOD 3940MX 758.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 242007 STEREN MP, CAMARA DE VIDEO, SUMERGIBLE, MOD CAM 500 1240.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 242014 DJI, DRONE, MOD MINI 2 SE 12999.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
09 244001 CATALOGUE RECORDS, MUSICA, CD, LUPITA D´ALESSIO, AQUI ESTOY 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 244005 PARAMOUNT, PELICULA, BLU RAY, CIUDAD PERDIDA 349.00 PZA NUEVO MODELO 
09 246003 UBISOFT, VIDEOJUEGO, DISCO, NINTENDO, MARIO+RABBIDSS, SPARKS 1699.00 PZA NUEVO MODELO 
09 247008 NENUCO, MUÑECA, MOD NENUCOS DEL MUNDO 659.00 PZA NUEVO MODELO 
09 247010 HASBRO, JGO DE MESA, MONOPOLY GAMER, MOD MARIOKART 849.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
09 257006 EDESA, LITERARIO, DON QUIJOTE DE LA MANCHA, MIGUEL DE CERVAN 180.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
09 293009 JOYERIA, ARETES, ORO, 10 K, MOD BISEL RECTOS 539.00 PAR NUEVO MODELO 
09 294013 AMERICAN TOURISTER, MALETA, 100% POLIESTER, MOD 8958 2699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 024006 LA ALEMANA, DE CERDO, PAQ DE 250 GR 169.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 043001 OLEICO, ACEITE, DE CARTAMO, BOTELLA DE 825 ML 109.09 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
10 149002 MP, CTRO ENTRETENIMIENTO, TUBULAR CHOCOLATE 999.00 PZA NUEVO MODELO 
10 149004 PLACENCIA, MESA DE CENTRO, MOD GALES 9995.00 PZA NUEVO MODELO 
10 155006 CHEROKEE, FRAZADA, SHERPA REVERSIBLE MICRO MINK 779.00 PZA NUEVO MODELO 
10 162001 GE, 1.4 PIES, MOD MGE14XEJ1 3990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 165001 T-FAL, SANDWICHERA, MOD SM2118MX 469.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 166002 OSTER, 1 VEL, COLOR PLATA, MOD BLST4127Z 1599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 248008 NIKE, EQUIPO Y ACC, RODILLERAS, VOLEIBOL FITNESS 1499.00 JGO NUEVO MODELO 
11 109008 VIANNI, BLUSA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 269.00 PZA NUEVO MODELO 
11 123008 CALVIN KLEIN, P/NIÑO, BOXER, 2 PZAS, 100% ALGODON 429.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 123021 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, TRUSA, PAQ 3 PZAS, 100% ALGODON 169.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 125005 MON CARAMEL, MAMELUCO, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 155006 LA MODE, COLCHA, MAT, 100% POL, MOD COLOPPROVSLDJUL23 499.00 PZA NUEVO MODELO 
11 159003 BETTER HOMES, CALEFACTOR, 3 EN 1, 1500 WATTS, MOD CB 249500 2495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 162004 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, ESPEJO, MOD WM1811D 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 164002 MABE, 14 PIES, GRAFITO, C/DISP AGUA, MOD RME360FD 13990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 165007 OSTER, CAFETERA, 12 TAZAS, PROGRAMABLE, MOD BVSTDCP12B 999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 165008 NAVIA, VENTILADOR, DE PEDESTAL, 3 VEL, BLNCO, MOD P1833 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 211002 COMPACTO 298900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 211018 USOS MULTIPLES 516900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 239002 LG, BOCINA, MOD XBOOM XL7S 15399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 240003 SONY, BLU-RAY, MOD BDP-S1500 2069.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
11 241003 TCL, 40ʺ, SMART TV, MOD 40S351 6921.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 242006 DJI, DRONE, DIS 15.7 KM, VID 2K, 12 MP, MOD MINI 2 SE 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 244006 UNIVERSAL PICTURES, EDUCATIVO, PAQUETERIA, RAPIDOS Y FURIOSO 369.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 256019 PATRIA, PRIMARIA, 2° AÑO, NVA ED, AUT. GALVEZ/GALVEZ 552.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
11 267002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1410.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
11 290008 PETALO, PAPEL HIGIENICO, RENDIMAX, PAQ 4 ROLLOS, 320 H DOBLE 35.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 292001 NATURELLA, TOALLAS, INVISIBLE, MODER, C/ALAS, PAQ DE 30 PZAS 69.00 PAQ NUEVO MODELO 
11 292002 SABA, PANTIPROTECTORES, DIARIOS, LARGOS, PAQ DE 90 PZAS 58.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
11 293007 TISSOT, RELOJ, P/HOMBRE, QUARZO, EVERY TIME, T1096101107700 6850.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 295001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3520.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
11 295004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2425.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 295006 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3240.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
12 011008 PASTI LARA, CODITOS, BOLSA DE 160 GR, GRANDE 43.75 KG CAMBIO DE MARCA 
12 012010 KIRKLAND, PASTEL, QUESO C/FRAMBUESA, PZA 229.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 022011 EN PZAS, PIERNA, A GRANEL 40.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 023003 KIR, DE PAVO, TIPO VIENA, PAQ DE 500 GR 90.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 043004 MP, ACEITE, DE CANOLA, BOTELLA DE 946 ML 50.74 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
12 053014 SEMILLAS, ALMENDRAS, BOLSA DE 100 GR 180.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 074005 HABAS, A GRANEL 79.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 093001 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, ENVASE DE 259 GR 38.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 103004 JACK DANIEL´S, WHISKY, BOTELLA DE 700 ML 707.16 LT CAMBIO DE MARCA 
12 109002 CLEEK, BLUSA, 100% POLIESTER 39.99 PZA NUEVO MODELO 
12 109004 M&O, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 140.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 109006 BLUSA, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVO MODELO 
12 110005 CAMEO, PROTECTOPIE, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO, PAQ C/3 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 111001 JBE, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% POLIAMIDA 139.00 PAR NUEVO MODELO 
12 114009 ZARA BOYS, PLAYERA, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
12 117002 DANSKIN NOW, TOP, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 259.00 PZA NUEVO MODELO 
12 117004 BEAUTY SECRET, PIJAMA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 289.00 JGO NUEVO MODELO 
12 118003 PERRY ELLIS, PANTALON, 88% POLIESTER - 12% VISCOSA 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
12 119005 BLACK INS, PANTALON, 47% ALGODON - 41%POLIESTER - 12%ELASTA 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 121009 REDSKY, CHAMARRA, DAMA, 100% POLIESTER 549.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 121014 GEORGE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 369.00 PZA NUEVO MODELO 
12 121023 REFILL, SUDADERA, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
12 121024 MOSTAZA, CHAMARRA, 100% POLIESTER 349.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 121026 FANTASTIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 399.90 PZA NUEVO MODELO 
12 121034 SIMPLY BASIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 259.00 PZA NUEVO MODELO 
12 123002 PIQUE NIQUE, P/NIÑO, CAMISETA, TIRANTES, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 124002 BONSUAR, PANTALETA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 126001 CARLO CORINTO, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 3999.00 TRAJE NUEVO MODELO 
12 132006 GIRLS ATTITUDE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR NUEVO MODELO 
12 133001 DOCKERS, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1999.00 PAR NUEVO MODELO 
12 135008 MINI BURBUJAS, P/BEBE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 799.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 136003 REFILL, S/V, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR NUEVO MODELO 
12 146010 SEALY, INDIVIDUAL, MOD CELEBRATION, POSTUREPEDIC, CON BOX 32999.00 PZA NUEVO MODELO 
12 162002 MABE, 1.4 PIES, MOD HMM114SEJ 3190.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 163008 MABE, LAVADORA, AUTOMATICA, MOD LMA70214VBAB0, 20 KILOS 14499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 166007 NINJA, 4 VEL, MOD CO610B, 1000 WATTS 3899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 167006 ROWENTA, MOD DW23, VAPOR 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 174001 ECOSMART, LED, A198, 5 WATTS, ART 146057 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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12 180005 FLASH, SANITARIO, FLORAL, PASTILLA DE 72 GR 14.72 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 185005 PREMIER, SERVILLETAS, PAQ DE 450 PZAS 48.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 187009 EMPERATRIZ DE LA PAZ, VELADORA, VASO CUBERO, PZA 18.00 PZA NUEVO MODELO 
12 189001 TYLEX, TABLETAS, 20 PZAS DE 750 MG, SIMPLE, LAB JANSSEN-CILA 254.49 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 202003 MP, BANDITAS, COLOR PIEL, 3 TAMAÑOS, CAJA C/50 PZAS 40.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 216003 HELLA, ACCESORIOS, LIMPIAPARABRISAS, 14ʺ 35 cm , 35 CM 184.00 JGO NUEVO MODELO 
12 239002 KAISER, BOCINA, PREMIUM 15ʺ, KSW4115 3599.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 244008 DISNEY, PELICULA, BLU RAY, + DVD, TOY STORY 4 345.00 PZA NUEVO MODELO 
12 244009 DISNEY, PELICULA, BLU RAY, DUMBO 285.00 PZA NUEVO MODELO 
12 244010 DISNEY, PELICULA, BLU RAY, + DVD, MALEFICA 345.00 PZA NUEVO MODELO 
12 245013 YAMAHA, FLAUTA DULCE, PZA 320.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 256002 MI LIBRO MAGICO, PRIMARIA, ESPINOSA, GRUPO EDITORIAL ONCE 70 289.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 256012 ESPAÑOL, SECUNDARIA, 2, CUEVA/DE LA O, ED TRILLAS 349.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
12 256014 BIOLOGIA, PREPA, GENERAL, MARTHA CERVANTES, PATRIA EDUCACION 319.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
12 257004 UNILIT, SUPERACION, LOS ABUELOS QUE ORAN, STORMIE OMARTIAN 312.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
12 259002 MOI, MENSUAL, MMK GROUP 70.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
12 260006 OFFICE DEPOT, BLOCK, CARTA, 80 HOJAS 39.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 279006 FACIAL, LIMPIEZA DE ROSTRO, SESION 370.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 280001 REVLON, SECADORA, MOD RVDR5053LA1N3 334.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 280004 REMINGTON, TENAZA, MOD C15225CL, PINZA REMOVIBLE 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 281009 GILLETTE, RASTRILLO, DESECHABLE, PAQ C/2 PZAS 40.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 294008 CLOE, CARTERA, P/DAMA, ROJA, 100% SINTETICO 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 003003 LA COSECHA, DE MAIZ, AZUCARADAS, BOLSA DE 400 GR 87.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 031003 CREMA, ENTERA, A GRANEL 65.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
13 054017 MANGO, PARAISO, A GRANEL 16.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 083006 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1800 GR 35.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 083007 METCO, MASCABADO, BOLSA DE 700 GR 100.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 112008 TANESSY, CALCETAS, PAQ DE 12 PARES, 70% ACRILAN - 25% NYLON 126.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
13 129002 BOBBY JACK, VESTIDO, 65% POLIESTER - 65% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 148004 HOMETRENDS, DE PISO, MOD YF92061 371.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 149001 GUIPAR, CUNA, DE PINO, MOD OTAWA 3799.00 PZA NUEVO MODELO 
13 149003 FLAROMA, MESA DE CENTRO, MOD MARSELLA 2999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 152005 SALA, 3-2-1, MOD PONTEVEDRA 22229.57 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 165010 T-FAL, OLLA ELECTRICA, 4.8 LT, MOD MULTICHEF 1861.14 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 170002 HAUS, LOZA, VAJILLA, JGO DE 16 PZAS, MOD MARTINO 1944.93 JGO NUEVO MODELO 
13 172004 UMBRA, BOTE DE BASURA, MOD UMBRA STUDIO 635.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 179002 JOKER, PAQ DE 10 CAJAS DE 50 LUCES C/U 18.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
13 183001 AMBAR, BARRA, PZA DE 350 GR 46.00 KG CAMBIO DE MARCA 
13 221002 SERV DE MANTENIMIENTO, 10 MIL KM, MINIVAN 1899.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 239006 PIONEER, AUTO ESTEREO, BLUETOOTH, MOD DMHG225BT 4793.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 241003 HISENSE, 55ʺ, PANTALLA ULED 4K, GOOGLE TV, MOD 55U6H 14799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 242004 GO PRO 11, CAMARA DE VIDEO, MOD CHDHF-111 8843.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 267002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3652.08 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 280004 CONAIR, TENAZA, INFINITI PRO, MOD CD600SAES 743.89 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 285002 LADY SPEED STICK, AEROSOL, ACLARADO, BOTE DE 91 GR 74.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
13 293001 CITIZEN, RELOJ, P/HOMBRE, MOD ECODRIVE 3694.50 PZA NUEVO MODELO 
14 014009 PAQ DE 1 KG 21.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 015004 MP, A GRANEL 39.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 016004 CHARRAS, TOSTADAS, DE 280 GR 130.36 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 038004 LA VILLITA, AMERICANO, PAQ DE 175 GR 165.71 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
14 086002 HELADO, SENCILLO, TRADICIONAL 25.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 097005 LA PASTORA, DESHIDRATADO, CAJA 30 GR, C/20 SOBRES 15.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
14 115001 BABY CREYSI, PAÑALERO, 50% ALGODON-50% POLIESTER, MOD M1162 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 116010 WILSON, PANTS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO, MOD 79748 224.00 PZA NUEVO MODELO 
14 120001 DETROY INDUSTRY, PANTALON, 75%ALGODON -23% POLIESTER- 6%ELAS 189.99 PZA NUEVO MODELO 
14 121005 LADY DANA, CHAMARRA, 98% POLIESTER-2%POLIAMIDA, MOD 913114 1599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 121033 PLACIDO, ABRIGO, 100%POLIESTER, SIN MODELO 620.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 125003 WEEK END BABY, CHAMARRA, 100% POLIESTER, MOD 5007016010 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 125008 CHILD OF MINE, MAMELUCO, 100% POLIESTER, MOD 1M172410 298.00 PZA NUEVO MODELO 
14 126004 ROBERTS, TRAJE, RED, 55% POLIESTER - 44% LANA -1% ELASTANO, 5490.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
14 126010 VALENTI COLLEZZIONI, TRAJE, 100% MICROFIBRA, REGULAR FIT 3299.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 136002 MP, S/V, P/HOMBRE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, MOD 306 599.00 PAR NUEVO MODELO 
14 146010 AMERICA, KING SIZE, MOD BANNER 10279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 148005 HOME & DETAILS, DE ESCRITORIO, MOD HNWYT042 2555.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 149001 JANNA, MESA, PLEGABLE MOD HQ-Z180, 180 X 76 CM, RESINA 1590.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 158001 JORDACHE, MEDIO BAÑO, TOWEL, ROSA C/FRANJAS, MOD LUXOR 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 211004 SUBCOMPACTO 444400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 212002 HONDA, TRABAJO, NAVI 110, 4 TIEMPOS, 109 CC 31490.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 221004 ALINEACION Y BALANCEO, MOD CHEVY 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 221005 AFINACION, PARA VERSA 2020, STD 2000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 221006 AJUSTE DE FRENOS, PARA AVEO, STD, MOD 2020 1500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 244001 2OTH CENETURY FOX, PELICULA, BLU RAY, AMENAZA EN LO PROFUNDO 313.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 249002 HEUMAN BRAND, ARTIFICIALES, FLORES, TULIPANES BLANCOS 399.00 PZA NUEVO MODELO 
14 255002 NETFLIX, STREAMING, ESTANDAR 219.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 263002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1667.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 265002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1962.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
14 266004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6643.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
14 276015 CAFETERIA, CAFE AMERICANO, PASTEL DE CHOCOLATE 110.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
14 285004 OLD SPICE, AEROSOL, WOLFTHORN, FCO DE 150 ML 65.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
14 286001 PALMOLIVE, BARRA, NEUTRO BALANCE, PZA DE 120 GR 308.33 KG CAMBIO DE MARCA 
15 017016 PIERNA, TROZO, PERNIL, A GRANEL 89.90 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
15 018002 BISTEC, A GRANEL 149.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
15 018008 MOLIDA, ESPECIAL, A GRANEL 149.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
15 018018 CHAMBARETE, CHAMBARETE C/HUESO, A GRANEL 129.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
15 026006 ANCLA, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 93.57 KG CAMBIO DE MARCA 
15 031003 CHILCHOTA, CREMA, ENTERA, NATURAL, VASO DE 200 GR 85.00 KG CAMBIO DE MARCA 
15 104002 FLOR DE CAÑA, AÑEJO, GRAND RESERVE, 7 AÑOS, BOTELLA DE 750 M 436.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
15 157003 KERVILLE, KING SIZE, JGO DE 4 PZAS, 100% POLIESTER 499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 158005 COTTONELLA, FACIAL, 100% ALGODON 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 159001 ARTIC CIRCLE, AIRE ACONDICIONADO, MOD R28W 5299.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 163004 ACROSS, LAVADORA, 22 KG, REDONDA, 1 TINA, MOD 2257EM 4999.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 164003 MABE, 14 PIES, 2 PTAS, MOD GMRE0 12399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 165003 BRISA, VENTILADOR, MOD MF 20-20 1119.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 169003 EKCO, SARTEN, 20 CM, NEGRO 269.00 PZA NUEVO MODELO 
15 177006 FANTASY, DESECHABLES, CUBIERTOS, CUCHARAS, PAQ DE 25 PZAS 17.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
15 196001 SENOKOT F, TABLETAS, DE 30 DE 17.2 MG, LAB NOVARTIS 176.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 199003 ZENNATURA, NATURISTA, BOLDO, TE, 30 SOBRES DE 2 GR C/U 74.65 CAJA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
15 202002 BLUMEN, ANTISEPTICO, GEL ANTIBACTERIAL, BOTELLA DE 525 ML 97.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 211011 USOS MULTIPLES 415900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 212003 VENTO, DEPORTIVA, 200 CC, NITROX, MOD 2024 39999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 241006 SAMSUNG, 32ʺ, PANTALLA, SMART, LED, MOD FXZX 4599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 242006 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, INSTAX MINI 12 2799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 259001 HOLA!, MENSUAL, ED TELEVISA 74.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
15 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3237.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
15 283007 COLGATE, CREMA DENTAL, TRIPLE ACCION, TUBO DE 100 ML 235.40 LT CAMBIO DE MARCA 
15 283008 ORAL B, CEPILLO, PAQ DE 2 PZAS, MOD CLEAN 29.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
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16 020002 EL CERDITO, DE CERDO, A GRANEL 115.00 KG CAMBIO DE MARCA 
16 078002 BARCEL, CHIP´S, JALAPEÑO, BOLSA DE 46 GR 369.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 085004 KARO, MIEL, JARABE DE MAPLE, BOTELLA DE 510 ML 120.59 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
16 094005 LOS PORTALES, REGULAR, DE CORDOBA, FCO DE 45 GR 722.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 121017 REFILL, SUDADERA P/NIÑO, 100% POLIESTER 229.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 127003 LA CIUDAD DE VERACRUZ, ESCOLAR, FALDA Y BLUSA, MOD LIZARDI 570.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 146005 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD FANCY 4209.00 PZA NUEVO MODELO 
16 149002 MOBI, ROPERO, 3 PTAS, MOD MILAN 6399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 155004 ESQUIMAL, EDREDON, JGO DE 3 PZAS, MATRIMONIAL, MOD MAMBO 764.90 JGO NUEVO MODELO 
16 157004 HILATURAS Y ACABADOS MODERNOS, KING SIZE, 50% ALGODON-50 % 742.50 JGO NUEVO MODELO 
16 177010 JAGUAR, DESECHABLES, VASOS, TERMICO, PAQ DE 50 PZAS 38.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 178001 CLORALEX, CLORO, GEL, BOTELLA DE 2000 ML 16.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
16 198002 METFORMINA, MED P/DIAB, TABLETAS, 30 DE 850 MG, LAB PISA 45.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
16 200003 PHARMATON, CAPSULAS, 30 PZAS, LAB SANOFI 207.21 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
16 241005 EVL, 58ʺ, PANTALLA LED, SMART, MOD 58EVLS4 15549.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 276016 REST, ATUN SELLADO Y CERVEZA VICTORIA DE 355 ML 290.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 011003 LA PERLA, CONCHAS, BOLSA DE 200 GR 38.50 KG CAMBIO DE MARCA 
17 042012 ALPURA, P/BEBER, BOTE DE 220 GR 50.00 KG CAMBIO DE MARCA 
17 054014 MANGO, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 063015 S/ESPINAS, A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 071001 SALADETTE, A GRANEL 21.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 078002 BARCEL, TOREADAS, BOLSA DE 31 GR 435.48 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 080001 S/CASCARA, A GRANEL 22.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 103004 KAHLUA, LICOR, BOTELLA DE 1LT 222.00 LT CAMBIO DE MARCA 
17 110009 ATLETICOS, CALCETAS, PAQ DE 2 PARES, 72% POLIAMIDA - 25% ELA 89.50 PAQ NUEVO MODELO 
17 113007 YALE, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 399.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 117008 MP, TOP, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 89.90 PZA NUEVO MODELO 
17 120002 HUMMO, BERMUDAS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 279.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 120009 FERRIONI MP, PANTALON, 82% ALGODON - 16% POLIESTER-2% ELASTA 699.00 PZA NUEVO MODELO 
17 121028 HUMMO, GORRA, 100% POLIESTER 149.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 123008 BABY JOE'S, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 19.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 123022 ANSELY, P/NIÑA, BRASIER, 100% ALGODON 89.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 124008 BODY SILUETTE, BOXER, 91% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 99.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 124009 ILUSION, FONDO, 100% POLIAMIDA 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 125006 MAYORAL, MAMELUCO, 94% ALGODON -6% ELASTANO 415.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
17 128001 MP, VESTIDO, 48% ALGODON- 47% POLIESTER- 5% ELASTANO 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 128004 REDSKY, VESTIDO, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 99.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 128011 MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 229.99 PZA NUEVO MODELO 
17 129007 FANTASTIC, PANTALON, 84% ALGODON - 16% VISCOSA 249.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 129010 CHEROKEE, PANTALON, 75% ALGODON - 22% POLIESTER- 3% ELASTANO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 132003 BABY COLORS, BOTAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
17 149005 LUXOR, MESA DE CENTRO, MOD MOC35323S1 5299.00 PZA NUEVO MODELO 
17 162004 NEW WAVE MP, 1.1 PIES, MOD NWCMH211SV 2506.26 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 164007 ATVIO, 7.3 PIES, MOD AT-7.3TMS 8621.66 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 169002 TRAMONTINA, SARTEN, 4 PZAS, MOD MILAN 759.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 172001 PERLA, BOMBA P/GARRAFON, SIFON, MOD 001619 54.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 211007 USOS MULTIPLES 516900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 211008 USOS MULTIPLES 1600000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 231001 BASE, REDONDO, PLANTEL USUMACINTA- PLANTEL GRIJALVA 900.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 239004 GROUND, AUDIFONOS, DEPORTIVO, MOD GS-H4108 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 242008 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, LENTE 18-55, MOD REBEL T7 11499.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 242016 DJI, DRONE, VIDEO 4K, MOD MINI 3 15015.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 245003 GUIPAL, GUITARRA ACUSTICA, MOD T02 881.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 259008 MEN´S HEALTH, MENSUAL, ED HEARST MAGAZINES INTERNATIONAL 75.00 EJEMPL ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
17 280002 REMINGTON, ALACIADORA, CERAMICA ANTIESTATICA, MOD S5500 729.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 286001 DOVE, BARRA, ROSA, PZA DE 135 GR 285.18 KG CAMBIO DE MARCA 
17 286005 GRISI, LIQUIDO, AVENA, BOTE DE 450 ML 144.22 LT CAMBIO DE MARCA 
17 290010 VELIA, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS C/185 HOJA DOBLES 15.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
17 292004 SABA, TOALLAS, ULTRA NOCTURNA C/ALAS, PAQ DE 10 PZAS 37.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 294006 CLOE, BOLSA, MOD 1BLCV23722MUL 2199.00 PZA NUEVO MODELO 
18 086005 NESTLE, PALETA, KIT-KAT, CHOCOLATE, DE 60 GR 42.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 100005 JUMEX, DE FRUTAS, NECTAR, BOTE DE 458 ML 39.30 LT CAMBIO DE MARCA 
18 109001 CUIDADO CON EL PERRO MP, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIEST 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 110001 SUTIL, PANTIMEDIAS, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 49.90 PAQ NUEVO MODELO 
18 113005 CUIDADO CON EL PERRO MP, CAMISA, 100% VISCOSA 249.00 PZA NUEVO MODELO 
18 118006 CUIDADO CON EL PERRO MP, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTAN 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 122006 CUIDADO CON EL PERRO MP, CAMISETA, 90% ALGODON - 10% POLIEST 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 122010 CUIDADO CON EL PERRO MP, BOXER, 89% POLIAMIDA -11% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 122011 CUIDADO CON EL PERRO MP, BOXER, 48% ALGODON - 47% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 124004 CALVIN KLEIN, BRASIER, 53% ALGODÓN - 35% MODAL - 12% ELASTA 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128011 CUIDADO CON EL PERRO MP, FALDA, 84% ALGODON - 16% VISCOSA 249.00 PZA NUEVO MODELO 
18 128012 BEN SHERMAN, FALDA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 305.88 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128016 CUIDADO CON EL PERRO MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 129006 STREET GLAM, VESTIDO, 100% ALGODON 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 137003 CONAZOL, ART P/CALZADO, DESODORANTE, SPRAY, BOTE DE 160 GR 117.00 BOTE CAMBIO DE MARCA 
18 152003 MARBY, LOVE SEAT, BOLONIA, MOD 428525 5699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 155008 MP, EDREDON, MATRIMONIAL, PAQ 3 PZAS, MOD 0844 1899.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 165004 BLACK+DECKER, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD 195804 769.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 165007 OSTER, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD 1099979425 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 169006 EKCO, OLLA DE PRESION, EXPRESS, 8 LT, MOD 181471 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 173006 TRUPER, PULIDORA, ELECTRICA, MOD 16683 775.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 174001 PHILIPS, LED, LUZ FRIA, 10W, ECOHOME, MOD E27 69.00 PZA NUEVO MODELO 
18 174003 GTC, LED, MOD MSP-13WC-GTC 39.90 PZA NUEVO MODELO 
18 201003 NORDET, P FAM, TABLETAS, 21, DE 0.15 MG/0.03 MG, LAB PFIZER 328.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
18 211001 SUBCOMPACTO 429390.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 211007 COMPACTO 624900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 213012 VELOCI, R - 16, WARRIORS, DS, MOD 531245 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 240006 EVL, DVD, HDMI, MOD 218275 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 242014 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, INSTAX MINI 12 60MM 2799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 280001 REVLON, CEPILLO DE AIRE, ONE-STEP, PLUS, MOD 101259 1549.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 282006 ASEPXIA, MAQUILLAJE POLVO, ANTI IMPERFECCIONES, DE 10 GR 108.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 290001 SUAVEL, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 12 ROLLOS, DE 200 HOJAS DOBL 60.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 016001 SANISSIMO, TOSTADAS, HORNEADAS, CAJA DE 216 GR 150.46 KG CAMBIO DE MARCA 
19 067002 CLEMENTE JACQUES, JALAPEÑOS, LATA DE 380 GR 71.05 KG CAMBIO DE MARCA 
19 078003 BARCEL, CHIP´S, FUEGO, BOLSA DE 46 GR 369.56 KG CAMBIO DE MARCA 
19 083006 ZULKA, ESTANDAR, BOLSA DE 900 GR 32.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 088003 MP, DE POLLO, CAJA DE 12 PZAS, 132 GR 109.85 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 100006 JUMEX, DE FRUTAS, UVA, FCO DE 200 ML 50.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
19 109004 SAHARA, BLUSA, 100% POLIESTER 239.00 PZA NUEVO MODELO 
19 117001 NON STOP, PIJAMA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 329.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 117003 TOPS & BOTTOMS, PIJAMA, 85% POLIESTER - 15% ALGODON 219.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 117005 SECRET TREASURES, PIJAMA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 118009 ELECZION MP, PANTALON, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 99.99 PZA NUEVO MODELO 
19 120005 BLUE JEANS, PANTALON, 68% ALGODON - 27% POLIESTER - 5% OTROS 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 125002 WEEKEND, TRAJE, 100% POLIESTER 179.90 PZA NUEVO MODELO 
19 128001 LA MODE, FALDA, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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19 128002 IVONNE, VESTIDO, 100% POLIESTER 2699.00 PZA NUEVO MODELO 
19 133007 LEVI´S, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1529.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 136005 FLEXI, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1149.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 146003 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD BERRY 11552.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 151005 MARCONI, RECAMARA, 5 PZAS, KS, NOGAL, MOD ALPES 16895.75 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 155008 PROVIDENCIA, FRAZADA, 127X152 CM, 100% POLIESTER, MOD BARBIE 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 160002 KOBLENZ, ASPIRADORA, ALPHA, MOD KCC1500 2644.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 164001 SAMSUNG, 14 PIES, TOP MOUNT, SILVER, MOD RT38A5930B 20299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 167002 HAMILTON BEACH, ANTIADHERENTE, MOD 19803R 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 211001 USOS MULTIPLES 265800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 211003 USOS MULTIPLES 624900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 212003 BAJAJ, URBANA, PULSAR NS160, MOD 2023 61499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 213003 TURBO BICYCLES, MONTAÑA, R-24, MOD TX CUATRO UNO 9149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 227002 PRIMERA CLASE 882.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 236001 INTERNET, RENTA POR HORA 16.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 241005 SONY, 50ʺ, PANTALLA LED, FULL HD, MOD KDL-50W660G LA1 16999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 241006 SAMSUNG, 50ʺ, PANTALLA QLED, SMART TV, MOD Q60 12950.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 248007 PIRMA, CALZADO, P/FUTBOL, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, MO 829.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 249002 CROWN BACCARA, ARTIFICIALES, FLORES, MACETA, MOD HORTIBLANCA 629.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 11019.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
19 285003 OLD SPICE, BARRA, FRESH, PAQ DE 5 PZAS DE 50 GR, 250 GR 207.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 293003 CASIO, RELOJ, P/HOMBRE, PLATEADO, MOD A168WA 1849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 299002 NOTARIO, CANCELACION DE HIPOTECA INFONAVIT 2400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 004008 GAMESA, DULCES, CLASICAS, DELICIAS, BOLSA DE 130 GR 138.46 KG CAMBIO DE MARCA 
20 015001 BOLSA DE 10 PZAS 18.50 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
20 017014 PIERNA, TROZO, S/HUESO, A GRANEL 96.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 022012 BACHOCO, ENTERO, A GRANEL 52.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
20 043003 PIRAMIDE, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 500 ML 52.00 LT CAMBIO DE MARCA 
20 054015 SWEET DARLING, O/FRUTAS, FRESA, CAJA DE 454 GR 168.20 KG CAMBIO DE MARCA 
20 074006 PAISA, LENTEJAS, BOLSA DE 500 GR 51.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 078003 MP, JALAPEÐO, BOLSA DE 160 GR 218.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 087002 GERBER, PAPILLA, COLADO, DE PLATANO, ETAPA 2, FCO DE 113 GR 134.96 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
20 088006 MAR DE CORTES, SAL, DE GRANO, BOLSA DE 1 KG 12.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 096004 NESTLE, EN POLVO, NESQUIK, BOTE DE 400 GR 124.75 KG CAMBIO DE MARCA 
20 102001 PRESIDENTE, SOLERA, BOTELLA DE 900 ML 210.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
20 102006 TERRY, RESERVA, CENTENARIO, BOTELLA DE 700 ML 484.30 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
20 112004 MYST, MALLAS, 94% POLIAMIDA - 6% ELASTANO 189.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
20 116003 JBE, PIJAMA, 48% POLIESTER - 47% VISCOSA - 5% ELASTANO 559.00 JGO NUEVO MODELO 
20 119003 LIEB, PANTALON, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 119007 ACTIVE, PANTALON, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 259.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 122009 HANES, TRUSA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 189.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
20 125003 YALE, PLAYERA, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 125008 LOSAN, MAMELUCO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 126004 JBE, TRAJE, 69% POLIESTER - 29% VISCOSA - 2% ELASTANO 3999.00 TRAJE NUEVO MODELO 
20 127004 MP, ESCOLAR, FALDA Y PLAYERA 720.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 142002 CUOTAS DE ADMIN, PAGO MENSUAL 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 147005 DIPER, COMEDOR, 6 PZAS, (M-4S-B), MOD BEGET 41494.00 JGO NUEVO MODELO 
20 153004 ALFOMBRA, TRAFICO PESADO, MOD GUERRERO 650.00 MT2 CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 164002 WHILRPOOL, 17 PIES, MOD WT1726 A PLATA 15999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 165007 NESPRESSO, CAFETERA, ESSENZA MINI BLACK, MOD A3NC30-MX-BK-NE 2816.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 171007 PERSIANA, MOD SHEER ELEGANT 1300.00 MT2 CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 176001 ENERGIZER, C, MAX, PAQ DE 2 PZAS 162.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
20 180001 FLASH, SANITARIO, FLOREAL, PASTILLA DE 72 GR 19.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 188001 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 300.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
20 188004 ASEO GENERAL, 3 DIAS A LA SEMANA, PAGO MENSUAL 3600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 209003 CESAREA, CUNERO, HABITACION 1 DIA, QUIROFANO Y MATERIAL 17950.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
20 240001 ROKU, STREAMING, STICK, EXPRESS, 4K, HDR, MOD 100072277 1199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 245008 LA SEVILLANA, VIOLIN, 4/4, MAPLE ANTIGUO, MOD DLX-LSV44 2249.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 249001 HEUMAN BRAND, ARTIFICIALES, FLORES, GIRASOL, MOD LV22-19158 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 254001 O/DIVERSIONES, SALON DE FIESTAS, 100 PERS, LUN A JUE, 4 9600.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 260006 JOCAR, CUADERNO, ITALIANO, COCIDO, CUADRO GRANDE, 100 HOJAS 40.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 260007 ALFA, PEGAMENTO LIQ, VINILICO BLANCO, BOTE DE 250 ML 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 276002 HOLY COW, REST, COMBO CLASSIC CHESSE BURGER Y LIMONADA 129.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
20 283005 COLGATE, CREMA DENTAL, MAXIMA PROTECCION, SABOR ORIGINAL, TU 480.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
20 288004 EQUATE, ART DE TOCADOR, HISOPOS, BOLSA DE 400 PZAS 45.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 293002 POLO CLUB, RELOJ, P/MUJER, MOD RLPC 2936 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 293007 JOYERIA, CADENA, PLANCHADO TORCIDO, 10 K, 45 CM, MODSIN 1600.00 PZA NUEVO MODELO 
20 293011 QUARTZ, RELOJ, P/MUJER, MOD AP/RJ/DM/CDR 173.00 PZA NUEVO MODELO 
20 294008 POLO CLUB, CARTERA, PIEL, DOBLE TARJETERO, MOD B765030-1 349.90 PZA NUEVO MODELO 
20 295003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3935.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 298003 CREMACION, VELACION, CAPILLA Y URNA, PAQ CREMACION 12000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 015003 BOLSA DE 18 PZAS 25.00 BOLSA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
21 016004 TOSTYPRACTYC, TOTOPOS, BOLSA DE 330 GR 106.36 KG CAMBIO DE MARCA 
21 034002 NAN, ENTERA, OPTIMAL PRO, LATA DE 320 GR 468.75 KG CAMBIO DE MARCA 
21 044005 CRIFEL, DE CERDO, ARTESANAL, BOTE DE 420 GR 64.05 KG CAMBIO DE MARCA 
21 112001 POLO, TINES, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 14.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 112009 FUZION, CALCETINES, 100% POLIESTER 9.99 PAR NUEVO MODELO 
21 123001 24 SEVEN, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 66% ALGODON - 24% PO 99.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
21 123003 EXTRA BELLEZA, P/NIÑA, PANTALETA, 100% POLIESTER 19.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 123009 BOBDI, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 4 PZAS, 100% ALGODON 330.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 123014 BASIC CONCEPTS, P/NIÑA, BRASIER, 61% POLIESTER - 34% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 126002 WALL STREET, TRAJE, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 1399.00 TRAJE NUEVO MODELO 
21 133008 NEW STYLE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 389.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 135003 VAVITO, P/BEBE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 142007 IMPERMEABILIZANTE, COSTO POR MT2, INCLUYE MATERIAL 32.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 146004 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD LUCCA 4899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 147001 ANTECOMEDOR, NOGAL DIMAP, MOD CALAIZ 38390.00 JGO NUEVO MODELO 
21 152002 ANFFER, SALA, 3-2, MODULAR, DE TELA, MOD RUSIA TAUPE 13999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
21 152003 MONACO, SALA, 3-2-1, MOD 20002893 21994.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
21 160001 OSTER, HORNO ELECTRICO, 30 LT, MOD TSSTV7030-1MX 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 161001 MABE, 6 QUEM, 30ʺ, MOD EM7620BAIS1 10799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 162001 MIDEA, 7 PIES, GRIS, MOD 11002231 2599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 164001 MABE, 11 PIES, 2 PTAS, MOD RMA300FJMRE0/300FJMR 12499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 165005 MAN, VENTILADOR, DE PEDESTAL, 18ʺ, 3V, MET, MOD VPG-0018 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 166001 OSTER, 6 VEL, ALL-METAL DRIVE, MOD BLSTPEG-RPB13 1199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 166004 OSTER, 5 VEL, MOD 10002096 1849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 177004 MONAR, DESECHABLES, PLATOS, MAGENTA, NUM 2, PAQ DE 25 PZAS 25.80 PAQ CAMBIO DE MARCA 
21 180001 PLASCENT, SANITARIO, PASTILLA DE 72 GR 10.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 198001 METFORMINA, METABOLICO, TABLETAS, 30 DE 800 MG LAB PHARMA L 22.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
21 203001 MAXIM PARIS, LENTES, ARMAZON, PASTA, MOD 7006 990.00 PZA NUEVO MODELO 
21 206008 DE LABORATORIO, PRUEBA DE VIH, INMUNOLOGIA 230.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
21 212001 ITALIKA, URBANA, 125 CC, MOD 125 Z 26999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 213004 NEXT, R-20, MOD LYON 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 249001 MAINSTAYS, PASTO Y OTROS, MACETA TRIPIE, MOD TF19060 199.90 PZA NUEVO MODELO 
21 265001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1187.08 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
21 265002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1793.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
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21 266001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1822.92 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
21 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 613.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
21 276017 CAFETERIA, LATTE ALTO Y MUFFIN BLUEBERRY 115.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
21 280004 LEMON, RASURADORA, DE 3 CABEZALES, MOD POWER SHAVE 549.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 014006 A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 029001 PALACIO DE ORIENTE, EN CONSERVA, ANGULAS, CAJA DE 110 GR 636.36 KG CAMBIO DE MARCA 
22 105004 CUERVO, REPOSADO, BOTELLA DE 695 ML 455.58 LT CAMBIO DE MARCA 
22 123013 REFILL, P/NIÑO, BOXER, PAQ C/3 PZAS, 95% POLIESTER - 5% ELAS 169.00 PAQ NUEVO MODELO 
22 129003 ANYLU, VESTIDO, 100% POLIESTER 162.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 154005 PREMIER, BLANCOS, TORTILLERO, MOD CHALK, 51.50 PZA NUEVO MODELO 
22 155002 HOME NATURE, COLCHA, INDIVIDUAL, 100% ALGODON 1999.00 JGO NUEVO MODELO 
22 159001 MABE, MINISPLIT, 1 TON, MOD CA6MC9 11699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 163003 SAMSUNG, LAVADORA, 21 KG, AUT, MOD -46267012 18999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 167005 BLACK AND DECKER, MOD 2481 579.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 167007 OSTER, MOD R-3959 375.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 170001 NADIR, CRISTALERIA, COPAS, NADIR, MOD 7028 45.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 173002 ROTOPLAS, BOMBA DE AGUA, 3/4 HP, MOD BOM-RO-7 3517.12 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 182002 PIREM, JALADOR, MOD MADERA 56.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 189003 SYNCOL, TABLETAS, 12 DE 500 MG, LAB SANFER 90.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
22 211006 USOS MULTIPLES 588900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 230003 CUOTA FIJA, C CAMIONERA - COLONIA LOS FILTROS 50.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
22 241002 SHARP, 40ʺ, PANTALLA LED, MOD 21C42DF3UR 4590.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 247003 DREAM COLLECTION, MUÑECO, MOD BEBE EN BAÑO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
22 248001 VERRI, EQUIPO Y ACC, GUANTES, CICLISMO, MOD 4900 279.00 PAR NUEVO MODELO 
22 248003 OKA, EQUIPO Y ACC, BALON, P/FUTBOL, MOD PRO 4.0, 380.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 258004 EL BUEN TONO, MATUTINO, EDICION, LUN - VIE 10.00 EJEMPL ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
22 293003 SINI JOYAS, BISUTERIA, ANILLO, MEDALLA, 14 K, ORO, MOD 1011 1599.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
23 004016 MARINELA, DULCES, PRINCIPES, PAQ DE 105 GRS 228.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 005001 EL DILUVIO, DE TRIGO, EXTRA FINA, PAQ DE 1 KG 22.90 KG CAMBIO DE MARCA 
23 026011 YAVAROS, ATUN, EN AGUA, LATA DE 425 GR 98.82 KG CAMBIO DE MARCA 
23 027008 CRUDO, U26, A GRANEL 235.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 030025 FILETE, SALMON, PACIFICO, A GRANEL 395.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 030027 FILETE, BLANCO, BASA, A GRANEL 125.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 030028 ENTERO, MOJARRA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 037001 PHILADELPHIA, O/QUESOS, QUESO CREMA, CAJITA, 180 GRS 184.72 KG CAMBIO DE MARCA 
23 040002 LA VILLITA, CHIHUAHUA, A GRANEL 273.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 047003 MELOCOTON, A GRANEL 122.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 053003 CLEMENTE JACQUES, EN ALMIBAR, PIÑA EN REBA, LATA DE 800 GRS 90.00 KG CAMBIO DE MARCA 
23 060005 RED GLOBO, ROJA, NACIONAL, A GRANEL 32.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 067004 SAN MARCOS, CHIPOTLES, EN ESCABECHE, LATA DE 380 GR 147.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 092003 McCORMIK, CONDIMENTOS, SAL DE AJO, FCO DE 125 GRS 179.00 KG CAMBIO DE MARCA 
23 104004 BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 980 ML 311.22 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
23 109001 BISSET, BLUSA, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 110013 ABRIL, TINES, 97% POLIESTER -3% ELASTODIENO, MOD VARIOS UNI 49.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 112001 THAT´S IT, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% POLIAMIDA, 3 PARES 179.00 PAR NUEVO MODELO 
23 116007 BRUNO MAGNANI, CORBATA, 100% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 
23 118010 CONTEMPO, PANTALON, 74% ALG - 24% POLI - 2% ELA, SKINNY FIT 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 119002 WEEKEND, PANTALON, STRAIGHT, 84% ALG-14% POLI-2% ELAS 399.00 PZA NUEVO MODELO 
23 120001 REFILL, PANTALON, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 329.00 PZA NUEVO MODELO 
23 125001 WEEKEND, MAMELUCO, 100% ALGODON, 3 PIEZAS 229.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
23 125002 DISNEY, MAMELUCO, 100% POLIESTER 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 125006 SFERA, PLAYERA, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
23 125009 GRIS, MAMELUCO, MOD VARIOS 195.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 126003 YORK TEAM POLO CLUB, TRAJE, 83% POLIE - 17%VISC, 2 PZAS 1349.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
23 128003 PUNTO ROMA, VESTIDO, 100% POLIESTER 1799.00 PZA NUEVO MODELO 
23 146009 WENDY, MATRIMONIAL, MOD ANIVERSARIO 3600.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 146011 RESTONIC, MATRIMONIAL, MOD NEXUS 4495.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 149006 EXCELL, CAJONERA, MOD KALA TZALAM 14958.00 PZA NUEVO MODELO 
23 152005 ZACARIAS, SALA, 3-2-1, MOD CORDOBA 10800.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
23 160002 KOBLENZ, ASPIRADORA, 120 VOLTS, MOD WD-250 1015.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 160004 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD CANISTER PV 1800 5999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 165009 KOBLENZ, CAFETERA, DE GOTEO, 12 TAZAS, MOD CKM212IN 711.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 166002 OSTER, 2 VELOCIDADES, MOD SOHO LITE 699.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 166006 OSTER, 6 VELOCIDADES, MOD BLSTPEG-BPB 1219.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 168003 ILKO, PELADOR, HORIZONTAL, ROJO 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 171006 VINTAGE HOME, CUADRO, ARTE BLUE 3500.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 172003 JOY, MOLDE, PARA HIELOS, PAQ 3 PZAS 59.00 PAQ NUEVO MODELO 
23 172004 REYNERA, CUBETA, CAP 12 LT 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 180001 HARPIC, SANITARIO, FRESCURA ACTIVA 6, 35 GR 35.00 PAQ NUEVO MODELO 
23 183001 LIRIO, BARRA, JABON DE LAVANDERIA, DE 400 GR 57.25 KG CAMBIO DE MARCA 
23 210003 CIRUGIA OCULAR, CON LASER POR OJO 17000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
23 211008 USOS MULTIPLES 1159900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 212002 YAMAHA, MOTOCICLETA, YB125, TM, 5 VEL, MOD 2023 42500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 213007 WINDSOR, DE MONTAÑA, DE FIERRO ROD 26, 18 VELOCIDADES 2950.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 239007 TCL, BOCINA, BARRA DE SONIDO, BLUETOOTH, MOD S522W 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 256002 FCE, PREPA, EL FUTURO DE LA DEMOCRACIA 80.75 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 256003 FCE, PREESC, EL LIBRO DEL OSITO, ANTHONY BROWNE 74.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 256005 FONDO DE CULTURA ECONOMICA, PROF, ELMER Y EL CLIMA, DAVID MC 55.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 256007 FCE, PROF, EL CAPITAL, KARL MARX 408.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 256008 FCE, PREPA, LAS ENSEÑANZAS DE DON JUAN, CARLOS CASTAÑEDA 187.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 256010 FONDO DE CULTURA ECONOMICA, PREESC, DE VUELTA A CASA, OLIVER 260.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 256012 LITERATURA, PREPA, CENIZA EN LA BOCA, PREPA, BRENDA NAVARRO 250.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 258003 EL SOL DEL CENTRO, MATUTINO, OEM 12.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 262002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2874.58 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
23 262003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3045.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
23 264002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4008.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
23 265004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1325.63 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
23 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 12504.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
23 267001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 812.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
23 268001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 12102.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
23 271002 COVER, NORMAL 30.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 276009 REST, OLDTIMER WITH CHEESE Y REFRESCO 257.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
23 281003 GILLETTE, CARTUCHOS, SENSOR 3, PAQ C\4 86.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
23 284002 NIVEA, CORPORAL, BODY MILK NUTRITIVA, BOTE DE 400 ML 185.63 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
23 290001 KLEENEX, PAPEL HIGIENICO, COTTONELLE, PAQ DE 18 ROLLOS 172.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 291006 SAVILE, CHAMPU, VARIOS, BOTELLA DE 700 ML 58.57 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
23 293007 JOYERIA, DIJE, ORO AMARILLO, 10 K, MOD 50611 1142.96 PZA NUEVO MODELO 
23 294009 FOSTER GRANT, LENTES OSCUROS, PZA, P/DAMA, VARIOS MOD 413.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 295001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2912.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
24 015007 TIA ROSA, TORTILLINAS, PAQ DE 12 PZAS DE 306 GR 86.60 KG CAMBIO DE MARCA 
24 081006 HERDEZ, ENVASADAS, ELOTES, LATA DE 220 GR, 63.64 KG CAMBIO DE MARCA 
24 115005 BABY COLORS, CAMISETA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 116004 AS, PAÑUELOS, PAQ C/ 3 PZAS 79.99 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
24 117001 FOREVER PINK, PIJAMA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 99.99 PZA NUEVO MODELO 
24 123006 SONATA JUNIOR, P/NIÑO, BIKINI, 100% ALGODON 18.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 123009 BABY CREYSI, P/NIÑA, CAMISETA, 100% ALGODON 121.26 PZA CAMBIO DE MARCA 
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24 124004 MARISOL, BRASIER, 70% POLIESTER - 20% ELASTANO - 10% NYLON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 125001 CHEROKEE, TRAJE, 48% ALGODON - 48% POLIESTER - 4% ELASTANO 249.00 TRAJE NUEVO MODELO 
24 149003 ESCRITORIO, DE TRABAJO, MOD MONT NOGAL 3599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 155008 JENNIFER ADAMS, EDREDON, KING 100% POLIESTER, MOD 1188726 1149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 163002 WINIA, LAVADORA, 22 KG, MOD DWF-DB1B421ASLS1 14499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 170005 LUNITA, CRISTALERIA, COPAS, CHABELA, MOD 8764 101.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 180004 AIR WICK, AMBIENTAL, ACEITE, MANZANA CANELA. PZA DE 21 ML 96.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 182001 SCOTCH-BRITE, FIBRA, METALICA, 1 PZA 21.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
24 241004 SAMSUNG, 43ʺ, SMART TV, MOD LH43BETLMGK 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
24 247003 HASBRO, JGO DE MESA, CLASICO, MOD JENGA 316.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
24 260002 NOTTAS, CUADERNO, PROFESIONAL, 100 HOJAS, C7 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 274005 SCREAMIN SICILIAN, CONGELADA, HOLY PEPPERONI, PZA DE 632 GR 314.87 KG CAMBIO DE MARCA 
25 004011 OREO, DULCES, SABOR CHOCOLATE, PAQ DE 114 GR 16.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 015002 MARROQUIN, PAQ DE 20 PZAS 27.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 042001 NUTRI, P/BEBER, FRESA, BOTE DE 210 GR 45.24 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 044003 PEPE FILETE, PAQ DE 1KG 78.00 KG CAMBIO DE MARCA 
25 053001 VALLEY FOODS, EN ALMIBAR, DURAZNO, MITADES, LATA DE 820 GR 60.85 KG CAMBIO DE MARCA 
25 086002 NESTLE, HELADO, SABOR FRESA, BOTE DE 1 LT 81.65 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
25 087003 GERBER, CEREAL, 4 CEREALES, BOTE DE 270 GR 185.19 KG CAMBIO DE MARCA 
25 099004 TANG, POLVO, SABOR FRESA, RINDE 2 LT, SOBRE DE 13 GR 5.37 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
25 111003 INNOVASPORT MP, TINES, 3 PARES, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 361.44 PAQ NUEVO MODELO 
25 111006 STARTE, TINES, 48% ALGODON - 35% POLIESTER -17 OTRAS 101.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 113003 RIDERS, PLAYERA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 115006 MP, CAMISETA, 100% ALGODON 36.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 115008 BABY OLIFANT, PAÑALERO, 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 109.99 PZA NUEVO MODELO 
25 119006 MILANO MP, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 121008 FANTASTIC, SOMBRERO, 100% HILADO DE PAPEL, M XYH-038 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 122006 POLO, BIKINI, PAQ DE 2 PZAS, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 99.90 PAQ NUEVO MODELO 
25 123010 DISNEY, P/NIÑO, TRUSA, PAQ 4 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIEST 54.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 123019 CARNIVAL, P/NIÑA, CORPIÑO, 50% POLIESTER - 44% ALGODON - 6% 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 123022 NENUCO, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% PO 149.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 128003 REFILL, VESTIDO, 100% POLIESTER 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 128010 LIZ MINELLI MP, VESTIDO, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 1199.00 PZA NUEVO MODELO 
25 132009 MODAS MARIS, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 155006 DECO, COLCHA, MATRIMONIAL, 100% MICROFIBRA, MOD CFUM400 749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 157005 SUAVITEC ESCENCIAL, INDIVIDUAL, JGO DE 3 PZAS, MOD SAMI C - 449.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 158002 COTTONELLA, MEDIO BAÑO, 70 CM X 1.40 MT, 100% ALGODON, MOD A 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 160003 KOBLENZ, ASPIRADORA, 3 GAL, MOD STYLE 1162.83 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 165004 OSTER, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD BVSTDCP12B 879.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 170003 CRISA, CRISTALERIA, JARRA, 2.6 LT, MOD 9002 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 188003 ASEO GENERAL, 6 DIAS /SEM, INC PREP ALIMENTOS 2000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
25 211003 USOS MULTIPLES 569900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 211009 USOS MULTIPLES 589900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 211012 USOS MULTIPLES 444400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 246005 SONY, CONSOLA, PS5, 4K, MOD STD V3 11740.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 249002 NATURALES, FLORES, ARREGLO DE 12 ROSAS, EN CANASTILLA 545.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
25 256010 ED ESFINGE, SECUNDARIA, ESPAÑOL 1, SER MEJOR, MARIA T. RUIZ 410.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
25 256012 ED DELTA LEARNING, PREPA, FISICA 1, EVA Y TANIA ROMERO 235.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
25 265001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2091.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
25 290005 ELITE, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS, DE 2OO HOJAS DOBLES 20.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 293005 JOYERIA, ARETES, BROQUELES, 10 K, MOD 2 398.88 PAR NUEVO MODELO 
26 005003 GAMESA, P/HOT CAKES, PAQ DE 700 GR 53.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 026004 DOLORES, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 171.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 031013 CARRIZAL, NATA, 1 PZA, DE 250 GR 207.04 KG CAMBIO DE MARCA 
26 037009 KRAFT, O/QUESOS, QUESO CREMA, ORIGINAL, DE 210 GR 160.71 KG CAMBIO DE MARCA 
26 043004 CARBONELL, ACEITE, DE OLIVA, EXTRAVIRGEN, BOTELLA DE 500 ML 272.00 LT CAMBIO DE MARCA 
26 064013 A GRANEL 45.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
26 075004 O/LEGUMBRES, ACELGAS, 1 PZA 9.90 MANOJO CAMBIO DE MARCA 
26 086003 DASS, HELADO, DE LECHE, VAINILLA, BOTE DE 1 LT 69.90 LT CAMBIO DE MARCA 
26 101002 RED COLA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 19.58 LT CAMBIO DE MARCA 
26 109011 O. VIANCA, BLUSA, 97% POLYESTER - 3 % SPANDEX 630.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 110006 CUIDADO CON EL PERRO, TINES, 3 PZAS, 65% ALGODON-30% POLIESTE 290.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 110010 BOSS, CALCETAS, 2 PZAS, 95% ALGODON - 5% POLIAMIDA 350.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 113009 ACA JOE, CAMISA, 100% ALGODON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
26 113012 HUGO BOSS, PLAYERA, 100% ALGODON 1200.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 117003 KAPPA, MALLON, LEGGINS, 86% POLIESTER - 14% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 117006 BEAUTY SECRET, BATA, P/DORMIR, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 189.00 PZA NUEVO MODELO 
26 117007 DKNY, PIJAMA, DAMA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 549.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 121014 FUKKA, CHAMARRA, P/HOMBRE, 100% POLIAMIDA 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 121023 JEANIOUS COMPANY, SUDADERA, P/NIÑA, 50% ALG-50% POLIESTER 549.00 PZA NUEVO MODELO 
26 121028 SOMBRERO, VINI PIEL 650.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 122006 ZAGA, CAMISETA, 3 PZAS, 100% ALGODON 299.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
26 123010 SKINY, P/NIÑO, BOXER, 3 PZAS, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 349.00 PAQ NUEVO MODELO 
26 123011 OSCAR HACKMAN, P/NIÑA, CAMISETA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128005 IVONNE, FALDA, MINI, 68% VISCOSA-28% POLIAMIDA-4% ELASTANO 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128007 MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 399.00 PZA NUEVO MODELO 
26 128008 SHYLA, VESTIDO, 100% POLIESTER 849.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128011 CHEROKEE, VESTIDO, 100% VISCOSA 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128020 ITOO, VESTIDO, 77% ALGODON - 23% POLIESTER 1290.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 146001 SERTA, MATRIMONIAL, MOD LUXE MEMORY 9299.01 PZA NUEVO MODELO 
26 155002 ANNE KLEIN, EDREDON, MAT, 50% ALGODON-50% POLIESTRER, MOD 73 1299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 155005 MP, EDREDON, KS, 4 PZAS, 100% POLIESTER, MOD B4U 1499.00 JGO NUEVO MODELO 
26 160004 BLACK + DECKER, HORNO ELECTRICO, TOSTADOR, MOD TO3265XSS-L 3899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 162011 PANASONIC, 2.2 PIES, INVERTER, MOD NN-SF564MRPH 7899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 179002 AVIONES, CAJETILLA, C/50 LUCES 2.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
26 180003 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, V/AROMAS, BOTE DE 357 GR 60.73 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 194005 TING, TALCO, POLVO EN AEROSOL, DE 80 GR, LAB SANOFI 93.91 BOTE CAMBIO DE PRESENTACION 
26 212002 HONDA, SCOOTER, DIO 110 CC, MOD 2024 35990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 215008 CONTINENTAL, RIN 16, 205/55, MOD PREMIUM CONTACT 2 2543.37 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 242002 H&Q, CAMARA DE VIDEO, DEPORTIVA, 4K, MOD ALLWINNER V3 885.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 242016 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, 24.2 MP, MOD EOS REBEL SL3 19999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 245002 YAMAHA, TECLADO, DIGITAL, PORTATIL, USB, MOD PSR-FS2 6859.00 PZA NUEVO MODELO 
26 247001 BEACH CAR, CARRO, PARA ARENA Y AGUA, MOD OB1030514 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 248003 ORENDAY, EQUIPO Y ACC, GUANTES, P/ BOX/ KICK, NO. 12 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 248005 PUMA, CALZADO, P/CORRER, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 248006 PUMA, EQUIPO Y ACC, BALON, FUTBOL 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 249009 NATURALES, FLORES, RADO 15.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 285005 REXONA, AEROSOL, POWER DRY, C/4 PZAS, DE 90 ML C/U 210.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
26 289007 BBTIPS, MEDIANO, SENSITIVE, ETAPA 3, PAQ C/40 PZAS 203.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 005003 GAMESA, P/HOT CAKES, SELECT, ORIGINAL, CAJA DE 500 GR 133.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 015001 LOS PRIMOS, BOLSA DE 15 PZAS DE 450 GR 68.67 KG CAMBIO DE MARCA 
27 017002 LOMO, TROZO, A GRANEL 127.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 060011 FLAME, A GRANEL 61.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 070005 LA SIERRA, ENTEROS, NEGROS, LATA DE 560 GR 28.39 KG CAMBIO DE MARCA 
27 083001 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1.8 KG ( 1800 GR ) 35.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 100003 VIGOR, DE FRUTAS, SABOR DURAZNO, BOTE DE 1 LT 18.90 LT CAMBIO DE MARCA 
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27 100005 HERDEZ, DE VERDURAS, 8 VERDURAS, ORIGINAL, BOTE DE 340 ML 38.24 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 100011 V8, DE FRUTAS, SPLASH, FRESA Y KIWI, BOTELLA DE 500 ML 32.40 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 103001 CONTROY, LICOR, BOTELLA DE 1 LT 226.30 LT CAMBIO DE MARCA 
27 104002 ABUELO, AÑEJO, RESERVA ESPECIAL, BOTELLA DE 1 LT 229.00 LT CAMBIO DE MARCA 
27 106002 SANTO TOMAS, BLANCO, SAUVIGNON BLANC, BOTELLA DE 750 ML 590.12 LT CAMBIO DE MARCA 
27 106005 LA CETTO, ROSADO, BLANC ZINFAN, BOTELLA DE 750 ML 209.05 LT CAMBIO DE MARCA 
27 109002 VIANNI, BLUSA, PLUS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
27 119006 CHEROKEE, PANTALON, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 429.00 PZA NUEVO MODELO 
27 124009 CARNIVAL, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 126004 JBE, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 3299.00 TRAJE NUEVO MODELO 
27 128005 VIANNI, FALDA, SPORT, 100% VISCOSA 229.00 PZA NUEVO MODELO 
27 131003 TINTORERIA, LAVADO Y PLANCHADO DE CAMISA 40.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
27 135003 PIQUE NIQUE, P/BEBE, ZAPATO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 147005 COMEDOR, JGO DE 7 PZAS (M-6S), MOD ESTAMBUL 12999.00 JGO NUEVO MODELO 
27 152008 HAUS, SOFA, MOD MELLIE 34399.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 153004 PROVIDENCIA, TAPETE, 1.2 X 1.7 MT, MOD AURA GRAPE 869.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 158002 SOLA, MEDIO BAÑO, DE 70 X 140 CM, 100% ALGODON, MOD GAMUZA M 264.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 161001 MABE, 4 QUEM, 20ʺ, PLATA, MOD EM5032BAPSO 4454.03 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 163001 LG, LAVADORA, BLANCA, 19 KG, MOD WT19WV6 11102.20 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 163005 WHIRLPOOL, LAVADORA, 22 KG, MOD 8MWTW2224WJM 15740.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 164008 WHIRLPOOL, 14 PIES, MOD WT1431D03 14850.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 171005 STARHAUS, PORCELANA, JARRON, MOD NESTOR 319.00 PZA NUEVO MODELO 
27 180002 FLASH, SANITARIO, FLORAL, PASTILLA DE 72 GR 18.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 182001 ESPON FIBRA, FIBRA, VERDE, 23 X 14 CM, MOD 0014 19.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 182008 TRAPEADOR, MOD TOALLA MICROFIBRA 83.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 184010 ESTRELLA ROJA, INSECTICIDA, POLVO, BOLSA DE 250 GR 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 186001 SUAVITEL, SUAVIZANTE, COMPLETE, BOTELLA DE 2.8 LT ( 2800 ML) 36.79 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 186004 WINDEX, LIMPIADOR, DE VIDRIOS, ORIGINAL, BOTELLA DE 640 ML 107.03 LT CAMBIO DE MARCA 
27 201001 POSTDAY, P FAM, COMPRIMIDO, 1 DE 1.5 MG, LAB IFA CELTICS 85.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
27 202003 ZUMM, AGUA OXIGENADA, FCO DE 420 ML, LAB UNIVERSAL PRODUCTOR 61.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 211003 USOS MULTIPLES 766000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 212002 VENTO, URBANA, RAPID 125, MOD 2023 21999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 213010 OZARK TRAIL, URBANA, R-16, P/NIÑO, MOD 110180003 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 239001 TURTLE BEACH, AUDIFONOS, GAMER, MOD RECON 70 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 242004 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, INSTAX MINI, MOD W0061V3 2399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 244004 DISNEY PIXAR, PELICULA, DVD, TOY STORY, LA SAGA 598.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 248007 SKECHERS, CALZADO, P/CORRER, MOD 232325 1595.00 PAR NUEVO MODELO 
27 259004 SOPA DE LETRAS, MENSUAL, ED KENA 49.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
27 260002 OXFORD, CARPETA, C/PALANCA, TAMAÑO CARTA, MOD F212R 80.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 262003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3568.75 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
27 264004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4566.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
27 269002 BIRRIA, A GRANEL 181.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 283006 GUM, CEPILLO, MOD ORTHODONTIC 81.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 283010 COLGATE, CREMA DENTAL, MAXIMA PROTECCION, TUBO DE 100 ML 322.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 286004 GILLETTE, CREMA P/AFEITAR, SENSITIVE, FCO DE 179 ML 475.14 LT CAMBIO DE MARCA 
27 294013 MICHAEL KORS, LENTES OSCUROS, MOD MK5004 3321.00 PZA NUEVO MODELO 
28 090003 HEINZ, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, BOLSA DE 340 GR 105.88 KG CAMBIO DE MARCA 
28 106004 FINCA LAS MORAS, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 193.33 LT CAMBIO DE MARCA 
28 107003 BUD LIGHT, CLARA, 6 LATAS DE 355 ML, PAQ DE 2130 ML 46.95 LT CAMBIO DE MARCA 
28 115002 ZARA MP, PAÑALERO, PAQ DE 5 PZAS, 100 % ALGODON 469.00 PAQ NUEVO MODELO 
28 123002 REFILL, P/NIÑO, BOXER, PAQ 3 PZAS, 95% ALGODON, 5% ELASTANO 119.00 PAQ NUEVO MODELO 
28 128012 CHEROKEE, VESTIDO, 100% POLIESTER 349.00 PZA NUEVO MODELO 
28 146002 RESTONIC, INDIVIDUAL, MOD VELVET 4280.00 PZA NUEVO MODELO 
28 148001 HAUS, DE BURO, 120 V, MOD 746 650.77 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 148005 STEREN MP, DE ESCRITORIO, MOD LAM-088 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 160003 KARCHER, ASPIRADORA, 1.5 LT, MOD VC1 1582.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 161004 IEM, 4 QUEM, 20ʺ, NEGRO, MOD EI5020BAPN0 4495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 161005 MABE, 4 QUEM, MOD BAIS1A 5577.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 164002 WHIRLPOOL, 13 PIES, MOD WT1333K 12185.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 166002 SMEG, 4 VEL, MOD 01CRUS 6329.86 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 169001 T-FAL, SARTEN, JGO DE 3 PZAS, MOD VITAL 879.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
28 170004 COCINA MIA, CUBIERTOS, JGO DE 16 PZAS, MOD CCM-1851 379.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
28 174001 MASVER LIGHT, LED, 10 WATTS, LUZ BLANCA 41.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 179004 SOLDADOS, PAQ DE 5 CAJAS, 150 LUCES C/U 26.20 PAQ CAMBIO DE MARCA 
28 181004 ARIEL, LIQUIDO, REVITACOLOR, BOTE DE 800 ML 50.75 LT CAMBIO DE MARCA 
28 188005 PLANCHADO DE ROPA, POR DOCENA 90.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 203004 MEDIPART, ORTOPEDICOS, COLLARIN, UNIVERSAL 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 213008 MERCURIO, MONTAÑA, R-29, MOD RANGER PRO 8080.15 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 241005 HISENSE, 32ʺ, HD, ROKU, MOD 32A4KR 4189.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 245006 YAMAHA, GUITARRA ACUSTICA, MOD CX40 6115.73 PZA NUEVO MODELO 
28 246002 NINTENDO SWITCH, VIDEOJUEGO, DISCO, MOD SUPER MARIO MAKER 2 1439.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 246003 NINTENDO, CONSOLA, SWITCH, MOD 1.1 32 GB 8149.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 248004 UMBRO, EQUIPO Y ACC, BALON, FUTBOL, MOD THUNDER 223.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 254003 O/DIVERSIONES, JUEGOS INFANTILES, TRAMPOLINES, 1 HORA 85.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 290004 QUALITY DAY, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS C/U DE 500 HOJ 47.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
29 023004 FUD, DE PAVO, PAQ DE 266 GR 90.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
29 123010 BLOWELY, P/NIÑA, PANTALETA, 89% POLIAMIDA - 11% ELASTANO 69.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
29 213003 HUFFY, BICICLETA, INCLINE AQUA M, R 26, 18V 3699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
29 260005 UPAK, CUADERNO, RAYADO, PROFESIONAL, 90 HOJAS 41.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 263002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2161.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
29 276005 REST, BUCKET, 8 PZAS, 1 PURE,1 ENSALADA,3 BISQUETS 279.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
29 295002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 850.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
30 038001 LA VILLITA, AMERICANO, PAQ DE 175 GR 118.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 088007 BAKARA, SAL, DE MESA, BOLSA DE 1 KG 18.00 KG CAMBIO DE MARCA 
30 091004 LA COSTEÑA, CATSUP, BOTE DE 320 GR 62.50 KG CAMBIO DE MARCA 
30 099001 TANG, POLVO, NARANJA, RINDE 2 LT, SOBRE DE 13 GR 5.90 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
30 099003 ZUKO, POLVO, FRESA, RINDE 2 LT, SOBRE DE 13 GR 5.00 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
30 099004 TANG, POLVO, LIMON, RINDE 2 LT, SOBRE DE 13 GR 7.00 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
30 151002 RECAMARA, 4 PZAS, MATRIMONIAL, MOD MONACO 32358.00 JGO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
30 161001 MABE, 6 QUEM, 30ʺ, DE GAS, MOD CEM7641BSIS 8197.74 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 163001 ACROS, LAVADORA, 22 KG, MOD ALF2253ER 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 164001 MABE, 11 PIES, TOP MOUNT, MOD RMA1130JMFE0 12499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 166002 KOBLENZ, 10 VEL, VASO DE VIDRIO, BLANCA, MOD LKM-5910 789.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 212005 VENTO, SCOOTER, NITROX, 250 CC, MOD 2023 43499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 241002 SANSUI, 43ʺ, FHD, MOD SMX43D6FR 5399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
30 244001 AMAZON, PELICULA, STREAMING, PRIME, PELICULA CLASICA, RENTA 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 267001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 929.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
31 011002 YEMINA, CODITOS, BOLSA DE 200 GR 50.00 KG CAMBIO DE MARCA 
31 035001 ENFAMIL, MATERNIZADA, ETAPA 1, VAINILLA, LATA DE 400 GR 751.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 042001 MP, P/BEBER, DURAZNO, BOTE DE 220 GR 43.18 KG CAMBIO DE MARCA 
31 059008 VERDE, A GRANEL 15.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
31 078004 SABRITAS, BOLSA DE 45 GR 355.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 087004 NESTLE, CEREAL, NESTUM, AVENA, BOLSA DE 90 GR 232.22 KG CAMBIO DE MARCA 
31 089004 D´GARI, DE LECHE, RINDE 1 LT, PAQ DE 120 GR 95.83 KG CAMBIO DE MARCA 
31 090004 LA COSTEÑA, MOSTAZA, FCO DE 220 GR 88.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 095004 LEGAL, REGULAR, BOLSA DE 200 GR 230.13 KG CAMBIO DE MARCA 
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31 099003 TANG, POLVO, NARANJA, RINDE 2 LT, BOLSA DE 13 GR 5.00 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
31 105002 DESTILADOR, REPOSADO, BOTELLA DE 1500 ML 123.33 LT CAMBIO DE MARCA 
31 106002 RIUNITE LAMBRUSCO, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 190.66 LT CAMBIO DE MARCA 
31 110001 SIMPLY BASIC, PANTIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 128002 OPTIMA MP, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 189.99 PZA NUEVO MODELO 
31 128006 SAHARA, FALDA, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 133002 LEVI´S, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1699.00 PAR NUEVO MODELO 
31 136004 NIKE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1699.00 PAR NUEVO MODELO 
31 169004 VASCONIA, SARTEN, 3 PZAS, ANTIADHERENTE DURAFLON, MOD 0922 1119.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 172005 BRISA DE ORO, COLADOR, NO 14, MOD 8589 71.00 PZA NUEVO MODELO 
31 178005 PURO SOL, CLORO, BOTE DE 1 LT 24.00 LT CAMBIO DE MARCA 
31 239004 HKPRO, BOCINA, MICROFONO, TRIPIE, USB, MOD 24800 3999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 249004 OUTDOOR TREND, ARTIFICIALES, PLANTA, MOD MUN0215 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 036001 YAQUI, PASTEURIZADA, BOTE DE 1892 ML 23.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
32 045001 MP, S/SAL, BARRA DE 225 GR 228.89 KG CAMBIO DE MARCA 
32 097004 MCCORMICK, DESHIDRATADO, DE LIMON, CAJA DE 25 PZAS, 30 GR 22.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
32 101004 PEÑAFIEL, REFRESCO, PIÑA, BOTE DE 600 ML 30.83 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 111004 ABRIL, CALCETINES, PAQ DE 3 PARES, 97% POLIAMIDA - 3% OTROS 59.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
32 112001 ATLETICOS, TINES, PAQ DE 3 PARES, 54% POLIESTER - 43% ALGODO 74.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
32 114001 REFILL, PLAYERA, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVO MODELO 
32 114002 URBAN 55, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 115005 BABY COLOR, PAÑALERO, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
32 117003 RED SKY, PIJAMA, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 199.90 PZA NUEVO MODELO 
32 120007 CHAVI BOYS, PANTALON, 62% ALGODON - 24.4% POLIESTER - 13.6% 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 120009 REFILL, PANTALON, 60.4% ALGODON - 25.9% POLIESTER - 13.7 OTR 249.00 PZA NUEVO MODELO 
32 126003 WALL STREET, SACO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 849.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 126007 YORK TEAM POLO CLUB , TRAJE, 83% POLIESTER - 17% VISCOSA 1349.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 128007 SAHARA, VESTIDO, 65% VISCOSA - 35% POLIESTER 419.00 PZA NUEVO MODELO 
32 128012 MOSTAZA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 129005 GIRLS ATTITUDE, PANTALON, 77% ALGODON - 20% POLIESTER - 3% E 239.00 PZA NUEVO MODELO 
32 135005 GRAFITO, P/BEBE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 147001 DIMAP, COMEDOR, 6 PZAS, (M-4S-B), CONTEMPORANEO, MOD BANGLAD 9699.00 JGO NUEVO MODELO 
32 148001 TECNO LITE, DE PARED, TIPO FAROL, MOD FTL-6002/V 406.00 PZA NUEVO MODELO 
32 149003 MOBI, ROPERO, MOD TITAN 7399.00 PZA NUEVO MODELO 
32 151003 ROSESSA, LITERA, IND/MAT, TUBULAR, MOD LITERA SONIA 5699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
32 155002 HOME BASIC, EDREDON, KING SIZE, 100% POLIESTER, MOD AZUL 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 155005 VIANEY, EDREDON, DOBLE VISTA 100% POLIESTER, MOD BASIC ROJO 519.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
32 161002 WHIRLPOOL, 6 QUEM, MOD WFR3200D 11999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 161003 IEM, 4 QUEM, MOD EI5020BAPN0 NEGRO 5449.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
32 166002 NINJA, 3 VEL, VASO DE PLASTICO, MOD NJ600CO 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 171002 ZONANA, PORTARRETRATO, MOD FLORENCE 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 174002 PHILIPS, AHORRADOR, LUZ FRIA, 10 WATTS, MOD CB 731847 34.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 174005 PHILIPS, LED, LUZ FRIA, 60 WATTS, MOD ECOHOME 36.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 182005 COCINA MIA, TELA MULTIUSOS, 50 X 50 CM, MOD CMMFT-7313 26.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 201003 NOVARIDE, O/MED, UROL, CAJA C/30 TAB DE 5 MG, LAB NOVAG 199.00 CAJA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
32 201006 CITICOLINA, O/MED, NEUROL, CAJA C/ 10 TAB DE 500 MG, LAB CAD 201.00 CAJA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
32 241003 SAMSUNG, 50ʺ, PANTALLA LED, 4 K, MOD QN50Q60CAFXZQ 10350.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 246003 SONY, CONSOLA, PS5, GOD OF WAR, RAGNAROK, MOD CFI-1215A 14199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 249002 DEKORA HOME, ARTIFICIALES, FLORES, MOD 106DK002 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 249003 NATURALES, FLORES, ROSAS, RAMO DE 12 PZAS 350.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 264002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3862.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
32 265002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1987.50 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 294001 TOKAI, ART P/FUMADORES, ENCENDEDOR, GRANDE, MOD 3000 18.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 034003 NIDO, ENTERA, FORTE, SOBRE DE 120 GR 155.83 KG CAMBIO DE MARCA 
33 101003 SQUIRT, REFRESCO, PAQ C/8 BOTELLAS DE 2 LT C/U, 16000 ML 11.61 LT CAMBIO DE MARCA 
33 134002 COMFORT, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
33 154003 PANNA, BLANCOS, MANTEL, CIRCULAR, 180 CM, MOD JACQUARD 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 156003 PANNA, CORTINA, 2.10 X 1.40 MT, 100% POL, MOD ROYAL 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 166004 OSTER, 6 VEL, MOD BLSPEG-CPB 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 211001 SUBCOMPACTO 380400.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
33 239002 LG, BOCINA, BARRA, SOUND BAR, MOD SP2 2990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
33 241003 LG, 50 PULGADAS, MOD UHDTVA.TH SKU 10101201 11999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 242005 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, INSTANTANEA, MOD INSTAX MINI12 2499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 244001 SONY, MUSICA, CD, ALEJANDRO FERNANDEZ, HECHO EN MEXICO 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 249001 ARTIFICIALES, FLORES, LILY, RAMO C/6 FLORES 39.99 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
34 046008 HASS, A GRANEL 90.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 047003 AMARILLO, A GRANEL 85.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 048003 A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 049010 AGRIO, A GRANEL 35.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 049011 AGRIO, A GRANEL 36.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 050006 PERON, A GRANEL, NACIONAL 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 051006 CHINO, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 054019 O/FRUTAS, TAMARINDO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 054021 O/FRUTAS, TUNA, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 054023 O/FRUTAS, TAMARINDO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 054025 O/FRUTAS, TAMARINDO, A GRANEL 64.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 054027 O/FRUTAS, JICAMA, A GRANEL 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 054029 O/FRUTAS, TAMARINDO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 058006 TABASCO, A GRANEL 19.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 059005 RAYADA, A GRANEL 15.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 059009 RAYADA, A GRANEL 12.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 060004 THOMPSON, VERDE, A GRANEL 53.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 061003 ITALIANA, A GRANEL 20.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 062006 BLANCA, A GRANEL 20.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 069010 PERUANO, A GRANEL 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 076005 JALAPEÑO, A GRANEL 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 077007 PAPA, BLANCA, A GRANEL 35.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 077008 PAPA, BLANCA, A GRANEL 30.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 082007 A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 092004 HIERBAS, LAUREL, MANOJO 5.00 MANOJO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 102001 DON PEDRO, AÑEJO, BOTELLA DE 750 ML 233.33 LT CAMBIO DE MARCA 
34 109002 VIANNI, BLUSA, 100% VISCOSA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 111005 D FRENDELI, CALCETINES, 75% ALGODON - 20% ELASTANO - 5% OTRO 35.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
34 112008 GLEYTOR, CALCETINES, 100% ALGODON, PAQ C/3 PZAS 149.00 PAQ NUEVO MODELO 
34 120002 HUMMO CHAVOS, PANTALON, 69% ALGODON - 31% OTRAS FIBRAS 199.90 PZA NUEVO MODELO 
34 148004 STARHAUS, DE ESCRITORIO, MOD BASIC 249.00 PZA NUEVO MODELO 
34 149005 BERTOLINI, CAJONERA, MOD 565 LEGNO 4500.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 156003 BELA, CORTINA, 100% POLIESTER, SIENNA, 2 CORTINAS, 2.30X2.80 750.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
34 158005 LA JOSEFINA, FACIAL, 34X34 CM, 100% ALGODON 55.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 160004 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD BAGLESS TECNOLOGY 3499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 171003 HOGAR, ESCULTURA, ALCANCIA, CASA A005 59.99 PZA NUEVO MODELO 
34 248003 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, BALON, DE FUTBOL 749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 283005 COLGATE, CREMA DENTAL, TOTAL, TUBO DE 75 ML 766.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
35 026004 DOLORES, ATUN, EN AGUA, C/ACEITE, LATA DE 133 GR 162.41 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 087002 GERBER, PAPILLA, COLADO, FRUTAS MIXTAS, FCO DE 100 GR 119.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 096004 MP, LIQUIDO, S/AZUCAR, BOTELLA DE 547 ML 137.12 LT CAMBIO DE MARCA 
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35 124004 EMOCIONES, PANTALETA, 100% ALGODON 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 127001 B2S SCHOOL, ESCOLAR, CAMISA Y PANTALON 118.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
35 128004 BOBBY JACK, VESTIDO, 83% POLIESTER - 9% VISCOSA - 8% OTROS 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 132005 SENSIPIE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 649.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 166001 OSTER, 6 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD BLSTPEG-NPB 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
35 211002 USOS MULTIPLES 415900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
35 213002 MERCURIO, MONTAÑA, R-29, MOD DS ZTX 5599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 213005 BENOTTO, MONTAÑA, R-26, MOD BLACK COMB 8199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 246003 NINTENDO, CONSOLA, SWITCH, NSW OLED, MOD HEG-SKAAAA 9299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
35 265001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4229.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
36 003001 NESTLE, MIXTO, TRIX, CAJA DE 430 GR 177.91 KG CAMBIO DE MARCA 
36 005001 GAMESA, P/HOT CAKES, TRADICIONAL, BOLSA DE 700 GR 57.14 KG CAMBIO DE MARCA 
36 009008 BIMBO, PAN MOLIDO, BOLSA DE 210 GR 139.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 015001 TIA ROSA, BOLSA DE 561 GR 70.41 KG CAMBIO DE MARCA 
36 089007 PRONTO, DE AGUA, LIMON, RINDE 1 LT, CAJA DE 84 GR 166.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 117009 JORDACHE, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 118016 RAIDERS, PANTALON, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 118017 ALDO CONTI MP, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 639.60 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 119011 ANAGRAM, PANTALON, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 125010 DISNEY, TRAJE, 100% ALGODON 179.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
36 128004 MXSTAZA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 156005 TELA P/CORTINA, 150 CM, 100% POLIESTER, MOD BENETTI 59.99 MT NUEVO MODELO 
36 164005 LG, 20 PIES, MOD LT57BPSX 16687.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 165005 BEST HOME, VENTILADOR, DE PEDESTAL, 3 EN 1, MOD USSF-F24 949.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 172003 TRAMONTINA, BOTE DE BASURA, MOD 92811 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 177002 GLOBITS, ART P/FIESTAS, GLOBOS, NUM 9, BOLSA DE 40 PZAS 33.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
36 194007 SILKA MEDIC, CREMA, TUBO DE 30 GR, LAB GENNOMA 105.00 TUBO CAMBIO DE MARCA 
36 211007 SUBCOMPACTO 448400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 239007 AURUM, AUDIFONOS, MOD STH164444 399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 248002 AZTECA, EQUIPO Y ACC, BALON, P/FUTBOL, #5, MOD CARIOCA 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 248010 PUMA, CALZADO, P/CORRER, GUANTES 439.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 251001 ESTETICA, BAÑO Y CORTE, PERRO 250.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
36 258003 EL SIGLO DE DURANGO, MATUTINO, DE LUNES A VIERNES 10.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 267001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1863.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
36 282003 L´OREAL, LAPIZ LABIAL, PZA DE 4.3 GR, MOD RICH PLAIT 176.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 283003 ORAL B, CREMA DENTAL, TUBO DE 66 GR 528.79 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 286007 GRISI, BARRA, NEUTRO, PZA DE 200 GR 145.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 290005 ELITE, PAÑUELOS, PAQ DE 90 HOJAS 34.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
36 294017 GEPACK, MALETA, LIGERA, 100% POLIESTER, MOD A1271 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 005003 BETTY CROCKER, P/PASTEL, CAJA DE 432 GR 115.74 KG CAMBIO DE MARCA 
37 012005 MARINELA, PASTELILLO, PINGÜINOS, 2 PZAS, DE 80 GR 24.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
37 013005 PASTEL, REBANADA, DE CORTADILLO 10.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 015008 NORTENA, PAQ C/10 PZAS, DE 305 GR 18.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
37 025007 HIGADO, A GRANEL 80.00 KG CAMBIO DE MARCA 
37 036008 LALA, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1892 ML 22.20 LT CAMBIO DE MARCA 
37 037011 PHILADELPHIA, O/QUESOS, QUESO CREMA, PAQ DE 190 GR 189.48 KG CAMBIO DE MARCA 
37 067002 CLEMENTE JACQUES, JALAPEÑOS, RAJAS, LATA DE 220 GR 59.09 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 092010 HIERBAS, OREGANO, BOLSA DE 50 GR 160.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 094008 NESTLE, REGULAR, FCO DE 200 GR 405.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 110010 LOB MP, MEDIAS, 65% ALG-30% POLIEST-3% ELAST-2% ELASTOD 99.00 PAR NUEVO MODELO 
37 125008 DISNEY, TRAJE, 100% ALGODON 179.00 TRAJE NUEVO MODELO 
37 135010 KINDER, P/NIÑA, HUARACHE, BLANCO, CASUAL 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
37 146010 WENDY, MATRIMONIAL, MOD ALOE VERA ULTRA 5799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 148004 HAUS, DE BURO, MOD INFINITY 1799.00 PZA NUEVO MODELO 
37 149005 ESQUINERO, MOD J.C GRANDE 2095.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 150002 MONACO, ALACENA, MOD CHOCOLATE 7999.00 PZA NUEVO MODELO 
37 151009 NOOZ, BASE P/COLCHON, KING SIZE, MOD TEJIDA 11999.00 PZA NUEVO MODELO 
37 153002 STARHAUS, TAPETE, 100% POLIESTER, 1.80 X 1.20 MT, MOD GREY 899.00 PZA NUEVO MODELO 
37 163006 WIRPOOL, LAVADORA, 16 KG, AUTOMATICA 9700.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 165006 TAURUS, VENTILADOR, 3 VEL, PISO/PARED, 20¨, MOD TROPIC 1189.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 173003 TRUPER, DESBROZADORA, ELECTRICA, MOD DES-1000 1860.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 173004 PRETUL, MOTOSIERRA, C/BARRA, A GASOLINA, MOD MOT-4518P 2820.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 173005 TRUPER, SOPLADORA, ASPIRADORA ELECTRICA, MOD SOPLA-800 1074.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 239006 SONY, RADIOGRABADORA, BT/NFC, AM/FM, MOD ZSRS60BT 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 239009 DONKER, BOCINA, 12ʺ, SONIDO STEREO 1390.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 241005 TCL, 50ʺ, SMART TV, 4K, UHD, MOD 50S454 14299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 241007 MAKENA, 32ʺ, PANTALLA, FULL HD 3300.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 241011 SAMSUM, 50ʺ, SMART TV, FULL HD 7750.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 242014 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, DIGITAL, MOD EOS M50 20499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 286009 GRISI, BARRA, RICITOS DE ORO, AVENA COLOIDAL, DE 90 GR 266.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 293011 MP, BISUTERIA, ARETES, CORAZONES BLANCOS 58.40 PAR NUEVO MODELO 
37 293014 MP, BISUTERIA, ANILLO, P/MUJER, DORADO, DE SERPIENTE 119.22 PZA NUEVO MODELO 
37 293028 CRISTAL JOYAS, JOYERIA, ANILLO, DAMA,ORO DE 14 K, NO. 5 1179.80 PZA NUEVO MODELO 
37 294009 EAGLE EYES, LENTES OSCUROS, MOD TIFFANY 1699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 299002 NOTARIO, CERTIFICACION, ACTA DE NACIMIENTO, COPIA 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 011002 BARILLA, ESPAGUETI, BOLSA DE 450 GR 63.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 036006 BOREAL, RECONSTITUIDA, ULTRAPASTEURIZADO, BOTE DE 1 LT 18.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
38 093002 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, CAJA DE 210 GR 42.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 111007 FILE, CALCETINES, PAQ C/2 PZAS, 78% ALGODON - 20% POLIESTER 44.99 PAQ NUEVO MODELO 
38 122007 MEN, BOXER, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 29.99 PZA NUEVO MODELO 
38 123004 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, CAMISETA, PAQ DE 3 PZAS, 60% ALGODON 129.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
38 123011 SKINY, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 95.5% ALGODON - 4.5% EL 349.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
38 123018 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, BRASIER, PAQ DE 7 PZAS, 50% ALGODON 199.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
38 123023 PEACH COLLECTION, P/NIÑA, BRASIER, 93% ALGODON - 7% ELASTAN 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 124002 LOVEST, BRASIER, 2 PZAS, 100% POLIESTER 229.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 135003 COQUETA, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 799.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
38 148003 STARHAUS, DE BURO, MOD ANTIQUE 849.00 PZA NUEVO MODELO 
38 150003 ALACENA, MOD IRLANDA 5999.00 PZA NUEVO MODELO 
38 156003 TELA P/CORTINA, GIJON, DE 280 CM DE ANCHO, 100% POLIEST 59.99 MT NUEVO MODELO 
38 163001 LG, LAVADORA, 25 KG, 8 CICLOS, MOD WT25WT6HK 27799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 180003 HARPIC, SANITARIO, PASTILLA, POWER ULTRA, PZA DE 45 GR 22.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 199003 GELCAPS, NATURISTA, JALEA REAL, FCO DE 100 CAPSULAS 185.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
38 211010 SUBCOMPACTO 252400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 212006 DINAMO, DEPORTIVA, 16.7 HP, 250 CC, MOD R1 2023 47900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 241004 SONY, 55ʺ, 4K/DOLBY ATM, MOD XR-50X77L 12749.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 245004 REMO, PANDERO, PROFESIONAL, MOD TA420843 929.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 259003 PROCESO, MENSUAL, EJEMPLAR 70.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
38 262001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3841.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
38 263001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3759.25 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
38 265005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3558.33 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
38 267001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2479.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
38 267003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 500.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
38 268006 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 10050.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
38 271003 SMIRNOFF, BEBIDA, VODKA, SIN MEZCLADORES 58.00 COPA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 280002 REMINGTON, ALACIADORA, MOD SHINE THERAPY 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 288001 FANELLE, ART DE TOCADOR, CEPILLO, MOD BOMB CURL 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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39 008001 BOLILLO, POR PZA 4.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 010003 CONCHA, POR PZA 13.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 022012 ENTERO, A GRANEL 49.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
39 042003 YOPLAIT, BATIDO, NATURAL, BOTE DE 750 GR 76.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
39 054007 O/FRUTAS, HIGO, A GRANEL 91.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
39 062001 CAMBRAY, MANOJO 19.00 MANOJO CAMBIO DE PRESENTACION 
39 077001 PAPA, BLANCA, A GRANEL 33.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
39 107001 SUPERIOR, CLARA, ULTRA, MICHELOB, BOTELLA DE 355 ML, NO RET 64.79 LT CAMBIO DE MARCA 
39 111007 SENSIPIE, CALCETINES, 80% ALGODON - 15% ELASTANO - 5% OTROS 99.00 PAR NUEVO MODELO 
39 120008 HUMMO, PANTALON, 100% ALGODON 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 121020 ANICETO, SOMBRERO, DE PALMA 50.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 123017 CARNIVAL, P/NIÑA, BRASIER, 100% POLIESTER, 2 PZAS 209.00 PAQ NUEVO MODELO 
39 132002 ZHON, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 132003 EVA PRO, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 117.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 133004 ROBERT HANDMADE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 134002 D'LA MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 219.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 134003 AU PETIT JEAN, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 527.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 134004 AU PETIT JEAN, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR NUEVO MODELO 
39 135008 BOBUS, P/BEBE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, NOBUCK, CHOCOLA 185.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 136001 BROOSKARY, S/V, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 136009 ROYAL SWISS, S/V, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 697.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 147003 COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MADERA ESTUFADA DE PINO 13699.00 JGO NUEVO MODELO 
39 150003 MOBI, ALACENA, MADERA, 2 PTAS, ENTREPAÑOS, MAXI, ESPECIER 4699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 152008 EVEREST, SOFA, NEGRO, SAL84643K1 27498.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 161005 MABE, 6 QUEM, 30ʺ, EM7620BAIS1, PLATA 10799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 162004 MABE, 0.7 PIES, MOD HMM700WK, BLANCO 1855.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 167004 T-FAL, DE VAPOR, ULTRAGLISS PLUS, MOD WINE FV 6811XO 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 174005 OSRAM, LED, A60, LEDVANCE, 8.5W/830G5 RD 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 175013 MAKITA, JGO HERRAMIENTAS, KIT, C/ROTOMARTILLO, HR166DSME112V 5950.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
39 194001 VITACILINA, CREMA, TUBO DE 28 GR, LAB KSK 43.00 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 
39 201003 MICROGYNON, P FAM, GRAGEAS, 28 DE 0.15/0.03 MG, LAB BAYER 285.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
39 201005 YASMIN, P FAM, GRAGEAS, 28 DE 3 MG, LAB BAYER 459.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
39 201016 CYMBALTA, O/MED, NEUROL, CAPS, 28 DE 30 MG, LAB LILLY 1740.97 CAJA CAMBIO DE MARCA 
39 209004 PARTO NORMAL, PAQUETE, SIN HONORARIOS MEDICOS 9180.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
39 211001 USOS MULTIPLES 437900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 213002 BR, NIÑO, R12, MOD REBEL 2066.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 213006 BR, DE MONTAÑA, MOD ROCK, RODADA 26, 1 VEL 3609.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 213007 BENOTTO, URBANA, CITY BIKE, C/CANASTILLA, R26, 7 VEL 7690.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 213008 BOSTON, DE MONTAÑA, R29, MOD PROFIT, SUS DEL, 24V, CUADRO CH 7444.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 221006 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO, COCHE 4 CILINDROS 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 239001 HKPRO, BOCINA, MOD HKPMM77 6499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 239002 KAISER, BOCINA, 15ʺ, BAFLE, MOD MSA-7515SC 3499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 258005 DIARIO DE QUERETARO, MATUTINO 12.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 293003 CASIO, RELOJ, P/MUJER, EXTENSIBLE METAL, MOD A168WG 1549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 005005 LA MODERNA, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 25.40 KG CAMBIO DE MARCA 
40 011005 LA MODERNA, FIDEOS, BOLSA DE 200 GR 31.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 011006 YEMINA, CODITOS, BOLSA DE 180 GR 36.11 KG CAMBIO DE MARCA 
40 019004 CAMPESTRE, O/EMBUTIDOS, PEPERONI, PAQ 227 GR 387.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 026008 DOLORES, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 133 GR 145.11 KG CAMBIO DE MARCA 
40 032005 EL CALVARIO, BLANCO, A GRANEL 42.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 036006 LALA, PASTEURIZADA, BOTE DE 1 LT 26.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 043006 NUTRIOLI, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 800 ML 54.63 LT CAMBIO DE MARCA 
40 053001 CLEMENTE JACQUES, EN ALMIBAR, LATA 850 GR 77.53 KG CAMBIO DE MARCA 
40 053008 CLEMENTE JACQUES, EN ALMIBAR, DURAZNO, LATA DE 820 GR 43.60 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 067003 LA MORENA, CHIPOTLES, LATA DE 140 GR 131.07 KG CAMBIO DE MARCA 
40 069009 NOR VER, NEGRO, PAQ DE 900 GR 27.08 KG CAMBIO DE MARCA 
40 070005 BEST CHOICE, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 23.26 KG CAMBIO DE MARCA 
40 085007 KARO, MIEL, JARABE DE MAIZ, MAPLE, BOTELLA DE 510 ML 104.51 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
40 088007 LA FINA, SAL, REFINADA, BOLSA DE 1 KG 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 094007 NESCAFE, REGULAR, CLASICO, FCO DE 42 GR 761.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 095001 GARAT, DESCAFEINADO, TOSTADO EN GRANO, BOLSA DE 454 GR 321.04 KG CAMBIO DE MARCA 
40 095005 ORO, REGULAR, FCO DE 75 GR 700.00 KG CAMBIO DE MARCA 
40 103008 TRES CORONAS, JEREZ, BOTELLA DE 1 LT 87.80 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
40 106004 LAS NUBES, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 418.01 LT CAMBIO DE MARCA 
40 111004 JBE MP, CALCETINES, PAQ 3 PARES, 80% ALGODON - 20% POLIAMIN 219.00 PAQ NUEVO MODELO 
40 116006 SFERA MEN MP, PANTS, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 499.00 PZA NUEVO MODELO 
40 117004 INTIME, BATA, P/DORMIR, 50% ALGODON - 50% POLIES, MOD 50705 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 121010 GENERRA, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 122003 CARLO CORINTO, BOXER, PAQ 2 PZAS, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 329.00 PAQ NUEVO MODELO 
40 123003 MP, P/NIÑA, CAMISETA, 100% ALGODON 47.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 128010 LIFE STYLER, VESTIDO, 100% POLIESTER 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 129008 BLUBY, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 152003 ELEKTRA MP, SALA, 2-2, E, MOD GENOVA 12999.00 JGO NUEVO MODELO 
40 159001 MIRAGE, MINISPLIT, MOD EMF120N 20699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 162003 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1211D 3999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 162007 MABE, 1.1 PIES, MOD HMM11PJNX6 3299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 162009 TEKA, 1.4 P3, MOD PMWG 14X 5202.66 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 166005 OSTER, 1 VEL, MOD BLST4093-013 1924.00 PZA NUEVO MODELO 
40 171004 ESCULTURA, DE POLIRESINA, MOD 26737220 469.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 171009 CLARITY, ESPEJO, MOD 418218 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 173001 SWEDISH HUSKY, DESBROZADORA, MOD HUS-HKD5200 2480.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 174003 TRUPER, LED, 4 PZAS, 24 W, LUZ BLANCA, MOD 46826 190.56 PAQ CAMBIO DE MARCA 
40 203005 LENTES, PROGRESIVOS, MOD BLUE LIGHT 8668 3999.00 PAR NUEVO MODELO 
40 212002 VENTO, NITROX, 250 CC, MOD 0389 49999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 212005 YAMAHA, MOD YBR EXPRESS, 125 CC, 2023 42499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 212009 YAMAHA, SCOOTERS, RAY ZR, 113 CC, MOD 2023 40999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 212011 VENTO, URBANA, XPRESS, 150CC, MOD 2023 19499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 213009 ALUBIKE, MONTAÑA, R-29, MOD SIERRA 310226 1107121176 9899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 215009 TORNEL, RIN 13, 175/70 R13, MOD 82T 1059.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 239009 PIONNER, AUTO ESTEREO, MOD DEH-S4250BT 2639.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 242021 GOPRO, CAMARA DE VIDEO, HERO BLACK 10, MOD HOLG 5 7299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 244005 FONOVISA, MUSICA, CD, JUAN GABRIEL, MIS 40 AÑOS EN B. A. 245.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 246004 XBOX, CONSOLA, MOD 0410 6999.00 PZA NUEVO MODELO 
40 248005 SOCCER, CALZADO, P/CORRER, MOD FAHIN TALLA27-29 139.00 PAR NUEVO MODELO 
40 250005 DOG CHOW, SECO P/PERRO, ADULTO, A GRANEL 47.00 KG CAMBIO DE MARCA 
40 277004 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 935.00 TARI/D CAMBIO DE MODALIDAD 
40 288002 HUGG, P/BEBE, CREMA, FCO DE 400 ML 71.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 288004 COTTONI, ART DE TOCADOR, HISOPOS, 50 PZAS 14.00 BOTE CAMBIO DE MARCA 
40 294018 QIAN XI LU, MONEDERO, VINIL, MOD 168 230.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 008008 BOLILLO, PZA 3.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
41 086007 HOLANDA, PALETA, MAGNUM, CLASICA, PZA DE 90 ML 39.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
41 092003 PRECISSIMO MP, ESPECIAS, CLAVO, BOLSA DE 30 GR 27.50 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
41 093001 CAMPBELLS, CREMA, ENLATADA, CHAMPIÑON, 430 GR 109.30 KG CAMBIO DE MARCA 
41 107005 CORONA, CLARA, EXTRA, LATA DE 473 ML 52.86 LT CAMBIO DE MARCA 
41 111006 OPTIMA MP, CALCETAS P/HOMBRE, 3 PACK, 75% ALGODON - 20% POLI 99.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
41 119001 ACA, PANTALON, 70% POLISTER - 30% ELASTODIENO 379.00 PZA NUEVO MODELO 
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41 125003 BABY CREYSI, MAMELUCO, 100% ALGODON 89.00 PZA NUEVO MODELO 
41 129002 REFILL, VESTIDO, 100% ALGODON 279.00 PZA NUEVO MODELO 
41 129006 EXTRA BELLEZA, FALDA, 100% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 132003 EFE, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 790.00 PAR NUEVO MODELO 
41 133002 CANADA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
41 147002 MOVVEL, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), IRLANDA 8699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
41 161004 MABE, 6 QUEM, 30ʺ MOD EMH7602JSO 12999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 163004 MABE, LAVADORA, 22 KG, MOD LMA72215WDAB00 13990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 168002 IMCOSA, CUCHARA, SOPERA, MOD ALCATRAZ 3.50 PZA NUEVO MODELO 
41 203003 CALVIN KLEIN, LENTES, ARMAZON, METALICO, MOD KS22502-438 3949.00 PZA NUEVO MODELO 
41 214002 LTH, MOD L-24R-530 2016.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
41 222001 REP DE CLUTCH, FOCUS 2900.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 241003 TLC, 50ʺ, UHD, SMART, MOD 50A445 15499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
41 242008 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD DSC-W800/BC E33 3149.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
41 242013 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD INSTAX MINI 12 2499.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
41 262003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2574.58 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
41 263003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1287.50 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
41 264001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2651.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
41 266003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4952.50 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
41 267001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1445.83 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 268003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5000.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
41 280007 CONAIR, RASURADORA, 16 PZAS, MOD GMT8RCSES 839.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 283010 LISTERINE, ENJUAGUE, COOL, MENTA, BOTELLA DE 500 ML 158.00 LT CAMBIO DE MARCA 
41 291008 PALMOLIVE, CHAMPU, BOTELLA DE 680 ML 145.59 LT CAMBIO DE MARCA 
41 295001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4041.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
42 001001 BUENO, BLANCO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 900 GR 24.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
42 037003 PRESIDENTE, AÑEJO, COTIJA, PAQ DE 300 GR 225.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
42 053002 FRUTA SECA, UVA PASA, A GRANEL, 69.90 KG CAMBIO DE MARCA 
42 110004 SIMPLY BASIC, CALCETAS, 3 PARES, 97% POLIESTER - 2% ELASTANO 30.00 PAQ NUEVO MODELO 
42 123010 SIMPLY, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 2 PZAS, 95% ALGODON - 5% E 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
42 147004 COMEDOR, 7 PZAS, M-6S, MODELO IZAN, MOD SKU15001793 9999.00 JGO NUEVO MODELO 
42 148003 STARHAUS, DE BURO, MOD ANTIQUE 849.00 PZA NUEVO MODELO 
42 159002 MIDEA, MINISPLIT, 12000 BTU, MOD MAS12C1AGR 8199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 171001 BANI, CORTINA DE BAÑO, DE VINIL, DE 1.80 X 1.80, MOD ESTAMPA 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 172004 SANTA ANITA, PLATOS, PLASTICO, 23 CMS, MOD 1120 29.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 174002 ASKY, AHORRADOR, 9 WATTS, MOD ESPIRAL 21.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 212003 ITALIKA, SCOOTER, 150 CC, MOD FT150GTS 23999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 259002 PROCESO, MENSUAL, ED SISA 70.00 EJEMPL CAMBIO DE MODALIDAD 
42 287002 HENO DE PRAVIA, COLONIA, P/DAMA, FCO DE 500 ML 112.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
43 001001 SOS, BLANCO, SUPER EXTRA, GRANO LARGO, BOLSA DE 1 KG 27.50 KG CAMBIO DE MARCA 
43 002006 EL ABUELO JOSE, FRITURAS, DE TRIGO, CHARRITOS, BOLSA DE 1 KG 70.20 KG CAMBIO DE MARCA 
43 004012 LARA, DULCES, FAVORITAS, NUEZ, PAQ DE 155 GR 76.65 KG CAMBIO DE MARCA 
43 009001 MP, INTEGRAL, PAQ DE 610 GR 68.03 KG CAMBIO DE MARCA 
43 012003 TAIFELD´S, PASTELILLO, BROWNIES, PAQ DE 190 GR 255.27 KG CAMBIO DE MARCA 
43 026003 EL DORADO, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 161.54 KG CAMBIO DE MARCA 
43 035002 MP, CONDENSADA, LATA DE 390 GR 47.44 KG CAMBIO DE MARCA 
43 042007 ALPURA, BATIDO, DE FRESA, BOTE DE 120 GR 62.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 053003 PRECISSIMO, SEMILLAS, NUECES, BOLSA DE 100 GR 505.00 KG CAMBIO DE MARCA 
43 067004 LA COSTEÑA, SERRANOS, TOREADOS, LATA DE 220 GR 109.38 KG CAMBIO DE MARCA 
43 070005 LA COSTEÑA, REFRITOS, NEGROS, BOLSA DE 220 GR 50.00 KG CAMBIO DE MARCA 
43 070007 CORINA, REFRITOS, NEGROS, BOLSA DE 430 GR 23.26 KG CAMBIO DE MARCA 
43 076002 PIMIENTO MORRON, A GRANEL 74.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 078001 NATURA SOL, MIGUELITO, BOLSA DE 150 GR 233.33 KG CAMBIO DE MARCA 
43 081004 EL PURITANO, ENVASADAS, CHAMPIÑONES, LATA DE 200 GR 71.00 KG CAMBIO DE MARCA 
43 089003 D´GARI, DE LECHE, FRESA, BOLSA DE 120 GR, RINDE 1 LT 115.83 KG CAMBIO DE MARCA 
43 092002 MP, CONDIMENTOS, SAZONADOR, UNIVERSAL, DE 115 GR 169.57 KG CAMBIO DE MARCA 
43 098001 CRISTAL, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 20.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
43 099005 EL ABUELO JOSE, JARABE, TAMARINDO, BOTELLA DE 700 ML 52.57 LT CAMBIO DE MARCA 
43 100001 NATURA, DE FRUTAS, PREMIUM, PIÑA, BOTE DE 946 ML 33.30 LT CAMBIO DE MARCA 
43 105003 DON RAMON, REPOSADO, BOTELLA DE 750 ML 437.06 LT CAMBIO DE MARCA 
43 106002 CASILLERO DEL DIABLO, TINTO, MERLOT 2021, BOTELLA DE 750 ML 339.99 LT CAMBIO DE MARCA 
43 109003 PUMA, PLAYERA, 100% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 111001 CUIDADO CON EL PERRO MP, CALCETAS P/HOMBRE, 67.20% ALGODON - 29.90 PAR NUEVO MODELO 
43 111005 NIKE, CALCETAS P/HOMBRE, 98% NYLON - 2% ELASTANO 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 112003 CUIDADO CON EL PERRO MP, CALCETAS, PAQ 2 PARES, 63.8% ALGODO 59.90 PAQ NUEVO MODELO 
43 115004 CARTERS, PAÑALERO, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 116001 ARENA, TRAJE DE BAÑO, 100% POLIESTER 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 117006 ILUSION, CAMISON, 100% POLIAMIDA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 122001 GINO ROSSETE, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 86.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 123008 BABY OPTIMA, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 29.90 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
43 123014 BLAH BLAH JR, P/NIÑA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 134004 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 151005 PRINCIPE, BASE P/COLCHON, INDIVIDUAL, MOD HAROLD 2283.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 152001 DIVANO, SALA, 2-2, ESQUINERA, GRIS GRAFITO, MOD GENOVA 12999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 155005 MP, EDREDON, JGO DE 8 PZAS, MAT/QUE, MOD SCM10-938 1599.00 JGO NUEVO MODELO 
43 159003 MIRAGE, MINISPLIT, 1.5 TONELADA, 220 V, MOD CLF181D 12399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 159004 MABE, MINISPLIT, 12000 BTUS, MOD MMI12CDBWCA6MI9 8590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 160004 OSTER, HORNO ELECTRICO, MOD TSSTV7118 2449.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 163001 MABE, LAVADORA, 16 KG, AUT, 7 CICLOS, MOD LMA76112CBAB 10899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 163008 ACROS, LAVADORA, 19 KG, MOD ALD1645JE 6995.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 165004 TURMIX, EXTRACTOR DE JUGOS, ESTANDAR, MOD TU04 3249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 171008 MOBI, CORTINA DE BAÑO, BURBUJA PREMIUM, MOD WM-08801009 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 203004 RAY-BAN, LENTES, MICA NUCLEONICA, ARMAZON, MOD RB70470 4890.00 PAQ NUEVO MODELO 
43 203005 FK, LENTES, ARMAZON, MONOFONAL, POLI BLANCO, MOD 209560 1850.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 211006 USOS MULTIPLES 516900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 213005 SPECIALIZED, MONTAÑA, R-29,18 VEL, MOD ROCKHOPPER SPORT 14750.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 217001 ROSHFRANS, ACEITE, MONOGRADO, SUP HD, SAE 40, DE BOTE 950 ML 165.26 LT CAMBIO DE MARCA 
43 244007 AMAZON PRIME, PELICULA, STREAMING, JOHN WICK, CAPITULO 4 70.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
43 245003 YAMAHA, GUITARRA ACUSTICA, MOD CG40 5499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 248002 UMBRO, EQUIPO Y ACC, BALON, DE FUTBOL, NUM 5, MOD 13109 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 250001 MP, SECO P/PERRO, EXCEED, DE 15 KG (15000 GR) 57.99 KG CAMBIO DE MARCA 
43 262005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2963.33 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
43 263002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2387.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
43 280002 TIMCO, RASURADORA, MOD PG-300 329.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 286001 GRISI, LIQUIDO, AVENA, BOTELLA DE 450 ML 122.22 LT CAMBIO DE MARCA 
43 293004 CUIDADO CON EL PERRO MP, BISUTERIA, PRENDEDOR, MOD PINZA 39.86 PZA NUEVO MODELO 
43 293013 BIZZARRO MP, JOYERIA, ARETES, P/NIÑA, ORO 14 K, MOD BZRB5 5125.29 PZA NUEVO MODELO 
43 293017 MAP, BISUTERIA, ARETES, MOD MA2303 1621.07 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 294017 MICHELLE MP, O/ACC, ESPEJO DE BOLSO, MOD FLOR 69.00 PZA NUEVO MODELO 
44 034002 ALPURA, ENTERA, CLASICA, BOLSA 460 GR 163.04 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
44 098004 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1LT 11.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 100004 DEL VALLE, DE FRUTAS, NECTAR, VARIOS SABORES, BOTE 237 ML 27.43 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 103010 MICO, ANIS, BOTELLA DE 1LT 130.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 105003 JOSE CUERVO, REPOSADO, ESPECIAL, BOTELLA 990 ML 251.52 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 106003 CONCHA Y TORO, BLANCO, SAUVIGNON, BOTELLA DE 750 ML 200.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 112003 REFIL, CALCETAS, 95% POLIAMIDA - 6% ELASTANO 119.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
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44 113003 AMERICAN CREW, CAMISA, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 156001 SM, CORTINA, ENCAJE, 2 X 2.80, FORRO 260.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 156002 STAR HAUSE, CORTINA, MOD FRANCIA, P/ BAÑO, 1.80 X 1.80 99.00 PZA NUEVO MODELO 
44 157001 JESSENYA, MATRIMONIAL, 100% ALGODON, INCLUYE FUNDAS 265.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 157003 MATRIMONIAL, C/COJIN, 100% POLIESTER 360.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 158001 MEDIO BAÑO, INTIMA, LISA, VARIOS COLORES 230.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 158003 MEDIO BAÑO, LISAS, VARIOS COLORES 190.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 162004 MABE, 0.7 PIES, MOD HMM70SWC, COLOR BLANCO 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 163002 MABE, 19 KG, MOD LMX79114WBABO 14999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 164002 SAMSUNG, 14 PIES, TOP MOUNT, SILVER, CON DESPACHADOR 12990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 166002 BLACK DECKER, 10 VEL, MOD BL000BG 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 169005 T FAL, BATERIA, MOD VITAL, JGO C/8 PZAS 1199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
44 212004 VELOCI, URBANA, MOD LITHIUM, 150CC, 2023 27699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 220003 LAVADO, ASPIRADO, CAMIONETA 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 244001 GOOGLE PLAY MOVIES, PELICULA, STREAMING, DEMONIO NEGRO 175.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 262001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1799.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
44 267002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1375.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
44 295001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1533.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
45 005002 SELECTA, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 19.00 KG CAMBIO DE MARCA 
45 084005 DE LA ROSA, DULCES, PALETAS, SURTIDA, BOLSA DE 50 PZAS 99.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 
45 088002 KNORR, DE POLLO, BOLSA DE 750 GR 182.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 104004 BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 750 ML 281.99 LT CAMBIO DE MARCA 
45 115004 BABY OLIFANT, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 119005 CIMARRON, PANTALON, 75.4% ALGODON - 20.6% POLIESTER - 4% ELA 269.00 PZA NUEVO MODELO 
45 125002 DYNO KID2, PANTALON, 65% POLIESTER - 35% POLIESTER 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 154004 YULIANA, BLANCOS, JGO DE BAÑO, PORTA SHOWER, MOD R7-10120 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 188004 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 203003 SUNFIRE, LENTES, ARMAZON, TITANIUM, P\CABALLERO, MOD ST9175 2400.00 PZA NUEVO MODELO 
45 213001 BENOTTO, BICICLETA, LYON, R-26, 18 VELOCIDADES 4429.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 215004 KUMHO, RIN 17, 225/60, MOD KL21 2200.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 241001 HISENSE, 43ʺ, SMART TV, MOD 43A4KV 5199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 268002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7150.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
45 295001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2733.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 005001 PRONTO, P/HOT CAKES, LIGEROS, CAJA DE 800 GR 61.69 KG CAMBIO DE MARCA 
46 030005 ENTERO, HUACHINANGO, FRESCO, A GRANEL 459.00 KG CAMBIO DE MARCA 
46 037002 CAROL, O/QUESOS, CAMEMBERT, PAQ DE 260 GR 500.00 KG CAMBIO DE MARCA 
46 069004 LA MERCED, PINTO, BOLSA DE 907 GR 37.76 KG CAMBIO DE MARCA 
46 074002 VERDE VALLE, LENTEJAS, BOLSA DE 500 GR 65.98 KG CAMBIO DE MARCA 
46 092002 H-E-B MP, CONDIMENTOS, AJO EN POLVO, BOTE DE 230 GR 286.52 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 111001 NORTH CREEK, CALCETAS P/HOMBRE, 56% POLIESTER - 36% ALGODON 59.00 PAR NUEVO MODELO 
46 123001 TEYCON, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 33.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 126006 LUKA BRAZY, TRAJE, JGO DE 3 PZAS, 100% POLIESTER 799.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
46 126007 WALL STREET, SACO, 70% POLIESTER - 26% VISCOSA - 4% ELASTANO 999.00 PZA NUEVO MODELO 
46 134002 VITALIA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 149001 ASHLEY, CAJONERA, HOLLENTOWN, MOD B434-46 10590.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 159002 AUX, MINISPLIT, 1.5 TON, 220V, MOD ASW-H18B2/FFR2 12390.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
46 160002 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD WD402K64NIIASP 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
46 166001 DAEWOO, 4 VEL, MOD DBL-849 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
46 167001 T-FAL, EXPRESS, MOD FV1941X0 869.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
46 169001 VASCONIA, SARTEN, 20 CM, MOD NVO VIVA 175.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 174001 TECNOLITE, LED, 11 W, MOD A19-LED/012/30 52.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 202004 ALFA, VENDA, 5 CM X 4.5 MT, ROLLO AUTOADHERIBLE 51.58 PZA NUEVO MODELO 
46 211002 USOS MULTIPLES 444400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
46 215002 ROADSHINE, RIN 16, 205/55, MOD RS906 1390.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 249004 VIGORO, PASTO Y OTROS, FERTILIZANTE, POLVO, CAJA DE 120 GR 700.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 250001 PEDIGREE, SECO P/PERRO, BALANCE NATURAL, BOLSA DE 2 KG (200 67.10 KG CAMBIO DE MARCA 
46 271002 TECATE, BEBIDA, LIGHT, C/CLAMATO, MICHELADA DE 500 ML 70.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
47 012005 BIMBO, PAN DULCE, PANQUE C/PASAS, PAQ DE 280 GR 135.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
47 034005 CARNATION CLAVEL, ENTERA, RINDE 4 LT, BOLSA 460 GR 136.52 KG CAMBIO DE MARCA 
47 045004 LALA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 211.11 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
47 088006 RANCHO VIEJO, DE POLLO, A GRANEL 55.00 KG CAMBIO DE MARCA 
47 090001 MC CORMICK, MOSTAZA, PREPARADA, FCO DE 210 GR 92.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
47 112004 MP, TINES, PAQ C/7, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO, SKU 9988 119.00 PAQ NUEVO MODELO 
47 118006 MP, PANTALON, 71% ALGODON-28% POLIESTER-1% ELASTANO, MOD CB 249.00 PZA NUEVO MODELO 
47 118007 OPTIMA JEANS, PANTALON, 75% ALGODON - 22% POLIESTER -3% ELASTA 229.00 PZA NUEVO MODELO 
47 127004 ESCOLAR, TRES PIEZAS, DEL DIARIO 960.00 JGO NUEVO MODELO 
47 128011 FOLEY´S, SACO, 100% ALGODON, SIN MODELO 2199.00 PZA NUEVO MODELO 
47 129004 CHEROKEE, BLUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, MOD 2705 179.00 PZA NUEVO MODELO 
47 137003 NUGGET, ART P/CALZADO, CERA, LIQUIDA, BOTE DE 60 ML 18.00 BOTE CAMBIO DE MARCA 
47 161004 MABE, 6 QUEM, DE PISO, MOD EM7654BFIS1, SKU 2801 10499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
47 164001 MABE, 11 PIES, CON DESPACHADOR, GRAFITO, MOD RMA300FJMR 10790.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
47 174006 OSRAM, LED, 13 WTS, LUZ CALIDA/BLANCA 34.20 PZA NUEVO MODELO 
47 280002 REVLON, SECADORA, 2 VEL, MOD RVDR5191LA1 579.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
48 004009 GAMESA, SALADAS, CRACKETS, PAQ DE 135 GR 174.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
48 005003 MP, P/HOT CAKES, SABOR MANTEQUILLA, CAJA DE 907 GR 48.51 KG CAMBIO DE MARCA 
48 009003 BIMBO, BOLLOS, PAQ DE 450 GR 106.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
48 045002 ASTURIAS, S/SAL, BARRA DE 90 GR 246.94 KG CAMBIO DE MARCA 
48 113002 AMERICAN BREED, CAMISA, 97% ALGODON- 3% ESPANDEX 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
48 113004 MARVEL, PLAYERA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
48 118006 CIMARRON, PANTALON, 100% ALGODON 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
48 123015 SKINY, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 95.5% ALGODON - 4.5% EL 349.00 PAQ NUEVO MODELO 
48 128001 MINE, VESTIDO, 100 % POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
48 128003 CHESTER & PECK, VESTIDO, 100% POLIESTER 2599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
48 146002 RESTONIC, QUEEN SIZE, MOD KOBAK 16814.50 PZA NUEVO MODELO 
48 147002 MUEBLES DICO MP, COMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MOD ATLAS PL 8499.00 JGO NUEVO MODELO 
48 149002 MESA DE CENTRO, CON CAJON, MOD AFRICA 3599.00 PZA NUEVO MODELO 
48 152001 MUEBLES DICO MP, SALA, 2-1, MOD ROMA CHOCOLAT 11999.00 JGO NUEVO MODELO 
48 154003 NARRATIVE, BLANCOS, MANTEL, REDONDO, MOD LINO GRIS 2499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
48 155001 COLCHAS MEXICO, COLCHA, MATRIMONIAL, MOD MALAGA 849.00 JGO NUEVO MODELO 
48 175006 PRETUL, LLAVES, 10ʺ, MOD PERICO PET10X 225.00 PZA NUEVO MODELO 
48 181002 ROMA, EN POLVO, REGULAR, BOLSA DE 1KG 45.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
48 182001 REYNERA, ESCOBA, ANGULAR, 2 EN 1 95.00 PZA NUEVO MODELO 
48 190002 FOSFOCIL, SUSPENSION, FCO DE 250 MG, LAB SENOSIAIN 373.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
48 193001 TELMISARTAN GI, TABLETAS, 14 DE 40 MG, LAB AMSA 96.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
48 195004 BROMHEXIN GI, EXPECTORANTES, SOLUCION, FCO DE 80MG/100ML 39.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
48 199001 FITOGINE, NATURISTA, CAPSULAS 30 DE 0.7 GR 280.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
48 201004 KRYTANTEK PF, O/MED, OFTAL, GOTAS, FCO DE 5 ML, LAB SOPHIA 844.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
48 201005 OLANZAPINA, O/MED, PSIQ, TABLETAS, 14 DE 10 MG, LAB F AHORRO 632.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
48 201006 PROVERA, P FAM, TABLETAS, 10 DE 10 MG, LAB PFIZER 273.73 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
48 241002 SAMSUNG, 65ʺ, SMART TV UHD 4K, MOD AU7000 19999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
48 241003 SANSUI, 43ʺ, SMART TV, MOD SMX43T1UA 4K 6799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
48 245002 BARRILITO, FLAUTA DULCE, MOD ESCOLAR 78.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
48 252002 GIMNASIO, MENSUAL, RESIDENTE 1259.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
48 258002 NOVEDADES DE QUINTANA ROO, MATUTINO, LUN - DOM 10.00 EJEMPL ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
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49 015004 MP, A GRANEL 39.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
49 034005 LA TABASQUEÑA, ENTERA, RINDE 8 LT, BOLSA DE 1 KG 94.30 KG CAMBIO DE MARCA 
49 043003 MP, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 800 ML 43.75 LT CAMBIO DE MARCA 
49 111003 SPORTLINE, TINES, PAQ 6 PZAS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
49 115004 DISNEY, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
49 115009 CAROSELLO, PAÑALERO, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVO MODELO 
49 116009 ZED MEN, PANTS, 100% POLIESTER 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
49 122009 POLO CLUB, CAMISETA, PAQ DE 4 PZAS, 100% ALGODON 259.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
49 125009 CAROSELLO, VESTIDO, 100% ALGODON 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
49 126006 GIANFRANCO DUNNA, GUAYABERA, 54% POLIESTER - 46% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
49 127005 ESCOLAR, BLUSA Y FALDA, P/SECUNDARIA, MAG DIURNA 550.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
49 128005 MXSTAZA, SACO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 499.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
49 128017 METROPOLIS, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
49 133006 GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 1450.00 PAR NUEVO MODELO 
49 146003 THERAPEDIC, INDIVIDUAL, MOD LUXOR 12999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
49 148001 MAINSTAYS, DE ESCRITORIO, MOD TL-32045-RD 269.00 PZA NUEVO MODELO 
49 152001 SAMAR, SALA, MODULAR, 2 PZAS, MOD ALEXA SILVER 13999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
49 160002 KOBLENZ, ASPIRADORA, MANUAL, MOD KC-1150 1389.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
49 160006 DAEWOO, HORNO ELECTRICO, MOD KWS1319J 1289.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
49 169004 TRES, OLLA, CON TAPA, CONVEXA 22 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
49 174003 PHILIPS, AHORRADOR, LUZ CALIDA, 14 WATTS 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
49 202005 PROTEC, ALGODON, PLISADO, BOLSA 100 GR 93.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 
49 214001 GP1, MOD GP5022 1786.39 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
49 239006 HKPRO, BOCINA, BLUETOOTH, MOD HKB700 5499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
49 239008 LG, BOCINA, MOD RM 4725.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
49 246005 NINTENDO SWICH, VIDEOJUEGO, DISCO, MARIO KART 8 DELUXE 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
49 252001 CLASES PRIVADAS, NATACION, 3 DIAS X SEMANA,PAGO MENSUAL 750.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
49 254006 O/DIVERSIONES, PASEO TOUR, SABATINO, ENTRADA 25.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
49 263003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4981.17 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
49 265002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1595.83 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
49 268004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 38792.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
49 273005 FRIJOLES, REFRITOS, A GRANEL 60.00 KG CAMBIO DE MARCA 
49 293003 NIVADA, RELOJ, P/MUJER, EXTENSIBLE DE ACERO, MOD NP16144LACB 4104.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 013006 SUSPIROS MP, PASTEL, REDONDO, TRES LECHES, CHICO, POR PZA 400.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
50 014003 A GRANEL 24.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 018002 COSTILLA, CARGADA, A GRANEL 232.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
50 021006 TABERNA, DE CERDO, AHUMADO, A GRANEL 100.00 KG CAMBIO DE MARCA 
50 021008 ROSARITO, DE CERDO, PAQ DE 200 GR 170.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 028004 CALAMARES, C/TENTACULOS, A GRANEL 199.90 KG CAMBIO DE MARCA 
50 039002 FRESCO, A GRANEL 110.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 041004 LOS PIONEROS, ASADERO, PAQ DE 180 GR 133.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 048005 A GRANEL 46.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 053004 SEMILLAS, AJONJOLI, A GRANEL 89.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
50 106004 TRAPICHE, BLANCO, VINEYARDS, TORRONTES, BOTELLA DE 750 ML 269.99 LT CAMBIO DE MARCA 
50 107007 MODELO, CLARA, PAQ DE 6 LATAS DE 330 ML C/U, 1980 ML 42.93 ML CAMBIO DE PRESENTACION 
50 109004 CUIDADO CON EL PERRO MP, BLUSA, 47% POLIESTER - 7% VISCOSA - 149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 109008 GIOVANA TESSA, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 110007 CUIDADO CON EL PERRO MP, CALCETAS, 66.74% ALGODON - 28.84% P 29.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 112006 ABRIL, CALCETINES, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 16.99 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 113002 CLEEK, PLAYERA, 100% POLIESTER 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 113007 CUIDADO CON EL PERRO MP, PLAYERA, 100% ALGODON 89.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 114001 MARVEL, PLAYERA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 114004 BLAH BLAH JR, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 114005 MINECRAFT, PLAYERA, 100% ALGODON 129.90 PZA NUEVO MODELO 
50 114008 MARCO MARINE, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 169.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 115007 BABY CREYSI, PAÑALERO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 116003 CUIDADO CON EL PERRO MP, PANTS, 100% ALGODON 249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 117004 BARBIE, BATA, P/DORMIR, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 117005 PEANUTS, PIJAMA, 100% POLIESTER 39.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
50 117006 DARONG, MALLON, 95% POLIESTER- 5% ELASTANO 79.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 119004 CUIDADO CON EL PERRO, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 259.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 119007 CUIDADO CON EL PERRO, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
50 119010 BLUE JEANS, PANTALON, 68% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% VISCO 279.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 120010 OSHKOSH, PANTALON, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 549.00 PZA NUEVO MODELO 
50 122002 FRUIT OF THE LOOM, BOXER, PAQ DE 2 PZAS, 89% ALGODON - 6% EL 149.00 PAQ NUEVO MODELO 
50 122005 HPC POLO, BOXER, 100% POLIESTER 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 122007 LOS SIMPSON, BOXER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 123013 SONATA KIDS, P/NIÑA, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIETER 59.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 123026 KIDS, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 39.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 126004 REGENT STREET, TRAJE, 100% POLIESTER 1999.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
50 128002 CUIDADO CON EL PERRO MP, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 128009 GIOVANA TESSA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 149.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 129004 YOLOSMI, PANTALON, 99% ALGODON - 1% SPANDEX 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 129005 BARBIE, VESTIDO, 100% POLIESTER 699.00 PZA NUEVO MODELO 
50 129007 DYNOKID, TRAJE, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 99.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 133001 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 146002 REGIOMONTANA, INDIVIDUAL, ELITE, ORTOPEDICO, MOD 0665 3890.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 147001 COMEDOR, 7 PZAS, (M-6S), MOD NIZA 9999.00 JGO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
50 153003 UNIMAT, TAPETE, 120 X 170, MOD MONTREAL 990.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
50 153004 RUSENA, TAPETE, 120 X 180 CM, 100% POLIESTER, MOD F-22445 3999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 158002 SOLA TEXTIL, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, MOD UVA 264.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 162004 MIDEA, 0.7 PIES, MOD G0822201 1990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
50 164003 LG, 20 PIES, MOD LT57BPSX 18849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
50 204009 CONSULTA, PSICOLOGO, SESION 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 204013 CONSULTA, PSICOLOGO, 1 HORA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 211007 SUBCOMPACTO 265800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
50 217006 ROSHFRANS, LIQUIDO P/FRENOS, BOTE DE 350 ML 114.28 LT ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
50 240001 ROKU, STREAMING, PREMIERE, MOD 3920 899.90 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 247001 BABY BOUTIQUE, MUÑECA, BEBE C/ACCESORIOS, MOD 65496 529.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
50 248005 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, BALON, BASQUETBOL, No 7, MOD RUBBER 499.00 PZA NUEVO MODELO 
50 249005 NATURALES, FLORES, RAMO DE 12 ROSAS 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 249010 ARTIFICIALES, PLANTA, MOD D220868 329.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
50 254002 O/DIVERSIONES, SALON DE FIESTAS, 100 PERSONAS, 5 HORAS 3800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 265004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6136.25 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
50 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2683.33 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
50 271002 BEBIDA, PIÑA COLADA DE 1 LT 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 279006 APLICACION DE MAQUILLAJE, SOCIAL 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
50 290008 MONARCA, PAPEL HIGIENICO, EL RENDIDOR, PAQ DE 6 ROLLOS DE 55 65.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
50 294008 PUMA, MOCHILA, 100% POLIESTER, MOD 079511 01 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
51 036002 SANTA CLARA, SABORIZADA, BOTE DE 180 ML 58.33 LT CAMBIO DE MARCA 
51 102003 DON PEDRO, RESERVA, ESPECIAL BOTELLA DE 200 ML 325.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
51 110002 CIRCULATION, PANTIMEDIAS, 84% POLIAMIDA - 15% ELASTANO - 1% 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
51 124004 ZIP CODE, PANTALETA, 86% POLIAMIDA - 14% ELASTANO 44.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
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51 136004 NEWDRES, S/V, CORTE TEXTIL, SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
51 146001 WENDY, MATRIMONIAL, MOD ALOE VERA ULTRA 7599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
51 148002 STARHAUS, DE ESCRITORIO, MOD BASIC GRIS 249.00 PZA NUEVO MODELO 
51 149001 SM, MESA DE CENTRO, MOD PORTLAND 1749.00 PZA NUEVO MODELO 
51 156002 CONCORD, CORTINA, 100% MICROFIBRA, 224 X 150, MOD CDEU341 399.00 JGO NUEVO MODELO 
51 165003 CHEFMAN, FREIDORA, 2 LT, MOD RJ38-2LM-V2-MX 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
51 191003 ANTIFLU-DES, TABLETAS, 24 TAB, 50/3/30, LAB CHINOIN 143.72 CAJA CAMBIO DE MARCA 
51 211004 SUBCOMPACTO 444400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
51 212002 VENTO, URBANA, RYDER 4.0 150 CC, MOD 2024 24499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
51 239001 HYPER, BOCINA, 15ʺ, MOD HBP15 4299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
51 262003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1923.33 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
52 023003 ZWAN, DE PAVO, P/HOT DOG, PAQ DE 500 GR 97.20 KG CAMBIO DE MARCA 
52 033005 SYMKËN, O/LECHES, DE ALMENDRA, EN POLVO, NATURAL, BOLSA DE 4 249.79 KG CAMBIO DE MARCA 
52 070005 LA SIERRA, REFRITOS, NEGROS, LATA DE 440 GR 38.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
52 098003 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 11.00 LT CAMBIO DE MARCA 
52 109003 KIWI, BLUSA, 100% ALGODON 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
52 112001 SIMPLE BASIC, CALCETINES, 43% ALGODON - 34% POLIESTER - 23% 45.00 PAQ NUEVO MODELO 
52 114005 MARVEL, PLAYERA, 100% ALGODON 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
52 116008 CUIDADO CON EL PERRO, PANTS, 100% ALGODON 259.00 PZA NUEVO MODELO 
52 117001 INTIME LINGERIE, BATA, P/DORMIR, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 219.00 JGO NUEVO MODELO 
52 117003 CUIDADO CON EL PERRO MP, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 279.00 PZA NUEVO MODELO 
52 122001 MILANO MP, CAMISETA, 100% ALGODON 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
52 123013 REFILL, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO, PAQ C/3 104.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
52 128003 CUIDADO CON EL PERRO MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
52 132001 WEEKEND, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
52 135002 GRAFITO, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
52 147002 EL ANGEL, ANTECOMEDOR, 5 PZAS, MOD VIGO 19299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
52 156002 TELA P/CORTINA, MOD MARBELLA 49.99 MT NUEVO MODELO 
52 156004 DICSA, TELA P/CORTINA, ANCHO 3 MT, 100% POLIESTER, MOD TERGA 150.00 MT CAMBIO DE PRESENTACION 
52 162001 MABE, 0.7 PIES, BLANCO, MOD HMM70SW 2440.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
52 162003 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM12110 3989.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
52 164001 LG, 11 PIES, MOD GT32WDC SILVER 11190.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
52 178004 CLARASOL, CLORO, BOTELLA DE 1850 ML 12.24 LT CAMBIO DE MARCA 
52 181003 LA CORONA, EN POLVO, BIODEGRADABLE, BOLSA DE 1 KG 53.89 KG CAMBIO DE MARCA 
52 213008 MERCURIO, MONTAÑA, R20, MOD SPYRO 3090.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
52 221006 LIMPIEZA DE INYECTORES, C/ULTRASONIDO, AUTO 4 CIL 550.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
52 221009 AFINACION, MOTOR, AUTO MEDIANO 4 CIL, MANO DE OBRA 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
52 222001 REP DE ALTERNADOR, AUTO 4 CIL, MOD 1990 A 2000, MANO DE 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
52 241001 SAMSUNG, 43 PULGADAS, PANTALLA, MOD 43CU8000 12141.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
52 242006 SWANN, CAMARA DE VIDEO, DE SEGURIDAD, 8X6CAM, MOD SWDVK-8468 8599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
52 242007 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, INSTANTANEA, MOD INSTAX MINI 1 2499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
52 244008 DISNEY, PELICULA, BLU RAY, TOY STORY 129.00 PZA NUEVO MODELO 
52 245002 LA SEVILLANA, GUITARRA ACUSTICA, MOD ELECTROACUSTICA UN-3CEQ 4869.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
52 246003 SIE, VIDEOJUEGO, DISCO, P/PS4, GOD OF WAR RAGNAROK 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
52 252002 YOGA, CLASE DE 1 HORA Y MEDIA 40.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
52 254010 O/DIVERSIONES, JGOS INFANTILES, TIEMPO ILIMITADO 79.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
52 256009 SANTILLANA, SECUNDARIA, ESPACIOS CREATIVOS, MATEMATICAS 1, M 515.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
52 280004 CONAIR, ALACIADORA, CERAMICA, MOD CS221WES 599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
52 286006 PALMOLIVE, BARRA, NATURALS, PZA DE 120 GR 182.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
52 290006 REGIO, PAPEL HIGIENICO, RINDE MAS, 400 HOJAS, PAQ C/4 ROLLOS 35.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
52 294009 WEEKEND, BOLSA, COLOR VERDE, MOD 719826 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
53 001007 DIAMANTE, BLANCO, EXTRA, BOLSA DE 450 GR 37.78 KG CAMBIO DE MARCA 
53 012002 BIMBO, PAN DULCE, PANQUE C/NUEZ, BOLSA DE 280 GR 178.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
53 015002 EL NORTEÐO, PARA BURRITOS, BOLSA DE 10 PZAS 35.20 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
53 019003 CAPISTRANO, O/EMBUTIDOS, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 142.00 KG CAMBIO DE MARCA 
53 043006 1-2-3, ACEITE, MIXTO, BOTELLA DE 1 LT 55.00 LT CAMBIO DE MARCA 
53 081006 VALLEY FOOD, CONGELADAS, ELOTES, BOLSA DE 500 GR 81.80 KG CAMBIO DE MARCA 
53 101007 FUZE TEA, TE, BOTELLA DE 600 ML 38.13 LT CAMBIO DE MARCA 
53 103008 HOLANDESA, ROMPOPE, BOTELLA DE 1 LT 129.00 LT CAMBIO DE MARCA 
53 113008 RIDERS, PLAYERA, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
53 114007 NINTENDO, PLAYERA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
53 116010 NICKELODEON, PIJAMA, 100% ALGODON 249.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
53 118017 CHEROKEE, PANTALON, 71% ALGODON - 19% POLIESTER- 10% VISCOSA 449.00 PZA NUEVO MODELO 
53 122010 EAGLE MENS, BOXER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 54.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
53 125006 CUIDADO CON EL PERRO MP, VESTIDO, 88% POLIESTER - 12% POLIAM 219.00 PZA NUEVO MODELO 
53 126006 TOMMY HILFIGER, TRAJE, 68% POLIESTER - 29% VISCOSA- 3% ELAST 8499.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
53 126007 PERRY ELLIS, TRAJE, 100% POLIESTER 3999.00 TRAJE NUEVO MODELO 
53 132009 MOSTAZA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.90 PAR NUEVO MODELO 
53 135006 GRAFITO, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 529.00 PAR NUEVO MODELO 
53 142001 CUOTAS DE ADMIN, PAGO MENSUAL 250.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
53 151004 LITERA, MOD TAPATIA MONTICELLO 7299.00 PZA NUEVO MODELO 
53 154003 EL MAS FINO, MERCERIA, ESTAMBRE, PZA DE 50 GR 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
53 155006 POLUX, EDREDON, 100% POLIESTER, MOD 1078507 1699.00 JGO NUEVO MODELO 
53 155008 HOTEL STYLE, EDREDON, 100% POLIESTER, MOD WMX10780 1590.00 JGO NUEVO MODELO 
53 164004 ACROS, 11 PIES, SILVER FLORAL, MOD AT1130F 11299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
53 205002 CUIDADO DENTAL, EXTRACCION, SENCILLA 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 230002 SITIO, ALSUPER A COL PARAJES DE LOS PINOS 70.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 239001 STF, BOCINA, MOD ST-S11310 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
53 247004 FEBER, MONTABLE, MOTO, MOD ADVENTURE 1049.00 PZA NUEVO MODELO 
53 265002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3616.67 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 265003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3495.83 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
53 265004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3098.33 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 266001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 10558.75 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
53 266003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1397.42 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
53 284004 ST IVES, CORPORAL, HUMECTACION INTENSIVA, BOTE DE 532 ML 156.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
53 294003 TODO MODA MP, BOLSA, MOD 79582301 249.90 PZA NUEVO MODELO 
54 012004 BIMBO, PAN DULCE, PANQUE C/NUEZ, PAQ DE 280 GR 138.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 030003 BONISIMO DEL MAR, FILETE, MERO, BOLSA DE 454 GR 438.33 KG CAMBIO DE MARCA 
54 034002 NESTLE, ENTERA, CARNATION CLAVEL, BOLSA DE 520 GR 122.12 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 040002 FUD, MANCHEGO, PAQ DE 180 GR 233.33 KG CAMBIO DE MARCA 
54 043003 INCA, GRASA, MANTECA, VEGETAL, PAQ DE 750 GR 74.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 078005 RUFFLES, QUESO, BOLSA DE 48 GR 354.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 086002 NESTLE, HELADO, NAPOLITANO, BOTE DE 517 GR 150.87 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 088002 LA FINA, SAL, NATURAL, BOTE DE 250 GR 50.00 KG CAMBIO DE MARCA 
54 094004 NESCAFE, REGULAR, DOLCA, C/CARAMELO, FCO DE 200 GR 448.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 135001 ELEFANTE, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 799.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
54 152004 AHORRAMAS MP, SALA, 3-2-1, MOD VANE 9999.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 162004 LG, 1.1 PIES, MOD MS3032JAS 4199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
54 170001 HAUS, LOZA, TAZAS, MOD ESSENTIALS CREMA 189.00 PZA NUEVO MODELO 
54 174003 IGOTO, LED, 7W, MOD F10107 17.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 203002 OLIVE PEOPLE, LENTES, BIFOCALES 2 DIOPTRIAS Y FILTRO 1700.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 211010 USOS MULTIPLES 588900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
54 212008 ITALIKA, URBANA, MOD FT-150 24499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
54 216002 CHAMPION, REFACCIONES, BUJIAS, MOD RC12YC, PZA 25.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
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54 216004 FRAM, REFACCIONES, FILTRO DE ACEITE, MOD PH5548 165.00 PZA NUEVO MODELO 
54 239005 HKPRO, BOCINA, MOD HKST02 7999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
54 241001 SANSIU, 50ʺ, GOOGLE TV, MODSMX50VAUG 7995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
54 241005 COBIA, 32ʺ, LED HD, MOD 32D2040 3249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
54 241007 SAMSUNG, 43ʺ, PANTALLA FHD, MOD LH43BETMLGKX 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
54 242007 GO XTREME, CAMARA DE VIDEO, FULL HD 1080P-30 FPS, MOD GX8W 1290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
54 245004 ALBERT, CHELO, MOD ACSW001 13500.00 PZA NUEVO MODELO 
54 260006 SIGNAL, MARCADOR, PAQ DE 12 PZAS 199.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
54 271004 MODELO, BEBIDA, ESPECIAL, BOTELLA DE 710 ML 40.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
54 282005 BISSU, ESMALTE P/UÑAS, FCO DE 5 ML 20.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
54 291005 CAPRICE, CHAMPU, FUERZA CRECIMIENTO, BOTE DE 200 ML 87.00 LT CAMBIO DE MARCA 
55 078004 SABRITAS, ADOBADAS, BOLSA DE 45 GR 511.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
55 085005 PURO ZACATECAS, ATE, GUAYABA, C/CAJETA Y COCO, PZA DE 500 GR 156.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
55 087003 GERBER, PAPILLA, COLADO, FRUTAS MIXTAS, 6 MESES, FCO DE 100 140.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
55 110011 EXTRA BELLEZA, TINES, 100% POLIESTER 9.99 PAR NUEVO MODELO 
55 116003 MILANO MP, CORBATA, LISA, 100% POLIESTER 39.99 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
55 121035 TODO MODA MP, GORRA, MOD 72889803C 129.00 PZA NUEVO MODELO 
55 147004 COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD ALEJANDRA 9500.00 JGO NUEVO MODELO 
55 150002 TUBOGAR, PORTA GARRAFON, GARR, MOD DALIA 949.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
55 151007 RAFAGA, RECAMARA, JGO DE 5 PZAS, KS, MOD FLORENCIA 21790.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
55 155009 CONCORD MP, EDREDON, INDIVIDUAL, 100% MICROFIBRA 429.00 PZA NUEVO MODELO 
55 156003 CONCORD MP, CORTINA, 100% MICROFIBRA, MOD NEO MARINO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
55 158006 CONCORD MP, MEDIO BAÑO, JGO DE 2 PZAS, 100% ALGODON, MOD ROS 269.00 JGO NUEVO MODELO 
55 162005 WHIRLPOOL, 1.7 PIES, MOD WMH31017HZ 13699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
55 164003 MABE, 14 PIES, 2 PUERTAS, MOD RME360FGMRS 11999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
55 164006 SAMSUNG, 11 PIES, MOD RT29A571JS8/EM 13999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
55 165008 TAURUS, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD VELVET COFFE 769.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
55 166005 OSTER, 1 VEL, MOD 450-101V 2366.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
55 167005 T-FAL, MOD FV684 2149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
55 171004 ESCULTURA, MASCARA, DE MADERA, MOD MEDIANA 780.00 PZA NUEVO MODELO 
55 173009 SANTUL, ROTOMARTILLO, INALAMBRICO, MOD 7596 909.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
55 177003 FANTASY, DESECHABLES, CUBIERTOS, CUCHARA, PAQ DE 50 PZAS 8.45 PAQ CAMBIO DE MARCA 
55 178001 VANISH, BLANQUEADOR, OXI ACTION, EN POLVO, BOTE DE 900 GR 236.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
55 211004 SUBCOMPACTO 415900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
55 242005 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, EOS 18-55 MM, MOD EOSREBELT8I 25999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
55 248004 PIRMA MP, CALZADO, P/FUTBOL, MOD 501 BRASIL 849.00 PAR NUEVO MODELO 
55 248005 PIRMA MP, CALZADO, P/CORRER, MOD IMPETUS 5022 750.00 PAR NUEVO MODELO 
55 248014 NIKE, EQUIPO Y ACC, GUANTES, PORTERO, MOD CQ7799-010 699.00 PAR NUEVO MODELO 
55 256012 MCGRAW HILL, PREPA, INTRODUCCION A LAS CIENCIAS SOCIALES, GO 295.29 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
55 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4090.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
55 268003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7700.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
55 278005 CORTE DE CABELLO, CABALLERO, SENCILLO 80.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
55 281001 EQUATE, RASTRILLO, DESECHABLES, ANTIDESLIZ, PAQ DE 10 PZAS 79.00 PAQ NUEVO MODELO 
55 293003 TODO MODA MP, BISUTERIA, ARETES, MOD MOÑO 59.90 PAR NUEVO MODELO 
55 293004 TODO MODA MP, BISUTERIA, CADENA, MOD 72858001 59.90 PZA NUEVO MODELO 
55 293005 TODO MODA MP, BISUTERIA, ANILLO, MOD COLORES 59.90 PZA NUEVO MODELO 
55 294006 OAKLEY, LENTES OSCUROS, POLARIZADO, MOD 9013 2859.00 PAR NUEVO MODELO 

 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se deja sin efectos el Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07 por el que se aprobaron 
diversas medidas de carácter temporal para garantizar los derechos de acceso a la información y protección de 
datos personales, al no poder sesionar válidamente el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales por la falta de quorum que prevé el artículo 33, párrafo tercero de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la falta de conclusión de los 
Procesos Constitucionales para el nombramiento de tres personas que deberán ocupar tres vacantes de 
Comisionados o Comisionadas del Instituto y reanudar los plazos y términos suspendidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/30/08/2023.02 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.07 POR EL QUE SE 

APROBARON DIVERSAS MEDIDAS DE CARÁCTER TEMPORAL PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, AL NO PODER SESIONAR VÁLIDAMENTE EL PLENO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES POR LA FALTA QUORUM QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO TERCERO DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DERIVADO DE LA FALTA DE 

CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE TRES PERSONAS QUE 

DEBERÁN OCUPAR TRES VACANTES DE COMISIONADOS O COMISIONADAS DEL INSTITUTO Y REANUDAR LOS 

PLAZOS Y TÉRMINOS SUSPENDIDOS. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII, párrafo octavo y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 4, 6, 63, 142, 159, 181 y 201 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, 
fracción XVIII, 56, 94, 117, 130, 146 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 1, 4, fracción V, 7, 21, fracciones II, III, IV y V, 27, 29, fracción I, 31, fracción XII, 33, 35, 
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fracción I y XXI, 36 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI, y 38 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 3 fracción II, 6, 8, 10, 
12, fracciones I, V, VI, VII, VIII, IX, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI y 18 fracciones XII, XIV, 
XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como en términos de la resolución definitiva emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación con número de expediente 
229/2023-CA, derivado de la controversia constitucional 280/2023; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que de conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el organismo garante denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, se integra por siete Comisionados, nombrados por la 
Cámara de Senadores mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, bajo los principios 
de imparcialidad, independencia y transparencia del proceso establecido en la Constitución y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Materia de Transparencia, mismo que en su Artículo Tercero Transitorio previó el procedimiento 
para la designación de Comisionados en el supuesto que ninguno de los integrantes del entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública recibiera la aprobación respectiva para formar parte del 
Organismo Garante Constitucional de nueva creación, dicho procedimiento aseguraba la renovación 
escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarían por el Senado de la República. 

3. Que en términos del considerando que antecede, el Senado de República designó y previó que en 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov concluirían su mandato; asimismo, que el periodo de ejercicio del 
Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas concluiría el día treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés. 

4. Que el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que, 
a la conclusión del cargo de Comisionado, el Senado de la República deberá iniciar en un plazo no mayor a 
sesenta días anteriores a la fecha de conclusión, el proceso de nombramiento. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Comisionada Presidenta notificó a la Junta de Coordinación del Senado de la 
República, la próxima conclusión del mandato de los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, por lo que, en fecha dos de marzo de dos mil veintidós, la Junta de 
Coordinación Política del Senado de la República expidió el Acuerdo por el que se emite la convocatoria 
pública y se establece el procedimiento para la selección de Comisionadas y Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, derivado de la 
conclusión del mandato constitucional de dos Comisionados. 

6. Que la Base Décima Primera de la Convocatoria enunciada en el considerando que antecede, prevé 
que la Junta de Coordinación Política, con base en el listado que le remitan las Comisiones de Anticorrupción, 
Transparencia y Participación Ciudadana; y de Justicia, acordará los nombramientos que someterá a la 
aprobación del Pleno de la Cámara de Senadores para cubrir las vacantes de los CC. Oscar Mauricio Guerra 
Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, como Comisionados, por un periodo de siete años. 

7. Que en fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, la Junta de Coordinación Política del Senado de la 
República aprobó la designación de una Comisionada y un Comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; asimismo, instruyó comunicar los 
nombramientos en cita al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que tal y como lo disponen el 
párrafo octavo de la fracción VIII del Apartado 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el párrafo cuarto del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
hiciera uso de su derecho de objetar los nombramientos en su caso. 

8. Que en fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, el Secretario de Gobernación remitió al Senado 
de la República, comunicado a través del cual, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos objetó 
los nombramientos de una Comisionada y un Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; mismos que se encuentran vacantes. 
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9. Que en fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la Junta de Coordinación Política del Senado de 
la República expidió el Acuerdo por el que se emite la convocatoria pública y se establece el procedimiento 
para la selección de Comisionada o Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, derivado de la conclusión del mandato constitucional del 
Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas; nombramiento que a la fecha no se ha concretado. 

10. Que para el ejercicio de las atribuciones que le fueron conferidas al Pleno de este Instituto y la toma de 
decisiones respecto de los trámites, procedimientos y medios de impugnación previstos en las Leyes General 
y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, el Pleno de este Instituto sesionará en forma ordinaria semanalmente, de 
acuerdo al calendario que para tal efecto se apruebe, y extraordinariamente, cuando el caso lo amerite, 
debiendo desarrollar sus funciones de manera colegiada y por mayoría simple de sus integrantes. 

11. Que las Sesiones del Pleno del Instituto serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco 
personas Comisionadas, incluyendo a la o el Comisionado Presidente, de conformidad con el párrafo tercero 
del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

12. Que en virtud de la conclusión del mandato del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, y ante la 
falta de nombramiento de las dos vacantes de Comisionados descritas en los Considerandos 3 y 5 del 
presente Acuerdo, el Pleno de este Instituto, a partir del día primero de abril de dos mil veintitrés, sólo cuenta 
con cuatro integrantes y, en consecuencia, se encuentra impedido para sesionar válidamente por la falta de 
quorum conforme a lo dispuesto por el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que no es posible la atención y resolución de los asuntos que son de 
su exclusiva competencia, mientras no se cumpla el proceso constitucional respectivo y se ocupe al menos 
una de las vacantes de Comisionados o Comisionadas o se suspenda temporalmente la aplicación de dicha 
disposición legal, por mandato de autoridad competente. 

13. Que a efecto de no vulnerar los derechos de las y los ciudadanos y para continuar con las 
responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes, en tanto el Pleno del Instituto 
estuviera en aptitud de volver a sesionar válidamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 fracciones 
V, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se estimó conveniente que 
el Pleno tomara las providencias necesarias a fin de propiciar la continuidad de las actividades de 
sustanciación de medios de impugnación que compete a las Ponencias y demás áreas que integran 
el Instituto, en términos de las disposiciones aplicables, garantizando así los derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales. 

14. Que en consecuencia, el treinta de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto emitió el 
Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07, por el que se aprobó la suspensión de los plazos y términos a partir del 
diez de abril de dos mil veintitrés y hasta que el Pleno esté en aptitud de volver a sesionar válidamente, sólo 
para la emisión de las resoluciones de los medios de impugnación y procedimientos cuya aprobación fuera 
de la exclusiva competencia del Pleno, tales como la imposición de medidas de apremio, imposición de 
sanciones y determinaciones relacionadas con las denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia; los procedimientos de verificación, de protección de derechos y de imposición de sanciones 
en materia de protección de datos personales en el sector privado; procedimientos de verificación en materia 
de protección de datos personales en el sector público; denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, procedimientos de inconformidad, medios de impugnación en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales, competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. 

15. Que la suspensión prevista en el Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07, no interrumpió los plazos y 
términos para sustanciar y poner en estado de resolución los medios de impugnación y/o procedimientos 
previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
demás normativa aplicable, que no requirieran la intervención del Pleno de este Instituto para su tramitación. 

16. Que por acuerdo previo de su Pleno, el veintisiete de marzo de dos mil veintitrés el INAI interpuso ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la controversia constitucional 280/2023, por medio de la cual se 
solicitó al Tribunal Constitucional que concediera la suspensión temporal de la aplicación del artículo 33 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para que el Pleno del Instituto pueda 
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sesionar con las personas Comisionadas en funciones y, previo análisis de fondo de los agravios y violaciones 
competenciales del Instituto, resolviera instruir al Senado para que concluya el procedimiento de designación 
de las personas Comisionadas faltantes. 

17. Que mediante acuerdo notificado a este Instituto el veinticuatro de abril de dos mil veintitrés se admitió 
la controversia constitucional 280/2023 interpuesta por este Instituto, pero en el incidente respectivo se negó 
la suspensión solicitada, por lo que el dos de mayo del mismo año el Instituto interpuso recurso de 
reclamación 229/2023 en contra de dicha resolución. 

18. Que el veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió el recurso de reclamación referido, revocando la resolución incidental notificada el 
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés y concediendo la suspensión solicitada por la actora para el efecto 
de que deje de aplicarse temporalmente el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el Pleno de este Instituto pueda sesionar válidamente con las cuatro personas 
Comisionadas en funciones y ejercer las atribuciones precisadas en el fallo respectivo. 

19. Que una vez notificada la resolución definitiva emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación con número de expediente 229/2023-CA, derivado de la 
controversia constitucional 280/2023, y hechos del conocimiento formal de este Instituto los efectos 
precisados en ella, el Pleno del Instituto se encuentra en aptitud de sesionar válidamente con cuatro personas 
comisionadas en los términos fijados en dicha resolución y adoptar resoluciones en los términos fijados por el 
artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el ejercicio de 
cualquier atribución competencia del INAI, después de ciento cincuenta y un días de no poder hacerlo 
debido a su inhabilitación por la no conclusión del proceso de designación de las personas comisionadas 
faltantes, lo cual obliga a dejar sin efectos el referido Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07 y reanudar los plazos 
y términos suspendidos mediante los puntos PRIMERO y TERCERO de dicho Acuerdo, a fin de no retrasar 
más la atención y resolución de los asuntos de su competencia, en particular, los 8,028 medios de 
impugnación acumulados que no han podido ser votados para su resolución desde el 1° de abril de 2023. 

Por las consideraciones de hecho y de Derecho antes señaladas, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se deja sin efectos el acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07. 

En consecuencia, se reanudan los plazos y términos para la emisión de las resoluciones de los medios de 
impugnación y procedimientos cuya aprobación sea de la exclusiva competencia del Pleno, como lo son 
la imposición de medidas de apremio, imposición de sanciones y determinaciones relacionadas con las 
denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia; los procedimientos de verificación, de 
protección de derechos y de imposición de sanciones en materia de protección de datos personales en el 
sector privado; procedimientos de verificación en materia de protección de datos personales en el sector 
público; denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, procedimientos de inconformidad, 
medios de impugnación en materia de acceso a la información y protección de datos personales, competencia 
de este Organismo Constitucional Autónomo, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. 

Asimismo, se reanudan los plazos y términos para el ejercicio de la Facultad de Atracción y desarrollo de 
dicho procedimiento, con base en lo dispuesto en el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, quinto párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con las reglas establecidas para ello 
en el artículo 185 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 134 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados así como en los Lineamientos 
Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales ejerza la facultad de atracción. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, presente al Pleno de este Instituto la estadística de los asuntos o medios de 
impugnación en materia de acceso a la información que se encuentren en estado de resolución y se hayan 
listado para su votación en la presente sesión. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realice los ajustes necesarios en la Plataforma Nacional de Transparencia y en 
el sistema IFAI-PRODATOS, para el levantamiento de la suspensión de plazos y términos para la resolución 
por el Pleno de los medios de impugnación en materia de acceso a la información y las gestiones respectivas. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de las áreas competentes, realice 
las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la Sociedad 
(CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, los 
términos del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, realice las acciones necesarias dentro del ámbito de su competencia a efecto de 
notificar el presente Acuerdo a los sujetos obligados del ámbito federal a través de sus unidades de 
transparencia, atender cualquier duda que éstas tengan sobre el Acuerdo e informarles sobre las medidas a 
seguir para el cumplimiento adecuado y oportuno de las resoluciones correspondientes a las denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para que notifique 
vía correo electrónico el presente Acuerdo a los organismos garantes de las Entidades Federativas, para los 
efectos respectivos. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-08-2023.02.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-30-08-2023-02.pdf 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del Instituto. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, en su caso, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social para que realice las acciones 
necesarias para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Adrián 
Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión ordinaria celebrada el 
treinta de agosto de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira 
Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO NOVENO DEL ACUERDO 

ACT-PUB/30/08/2023.02, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/08/2023.02, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL 

DE 09 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Rúbrica. 

(R.- 541773) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos de la Agrupación Política Nacional denominada México, 
Representativo y Democrático, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como en 
el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG453/2023. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA MÉXICO, REPRESENTATIVO Y DEMOCRÁTICO, EN MATERIA DE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional  

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Novena Asamblea General 
Ordinaria  

Novena Asamblea General Ordinaria de la Agrupación Política 
Nacional denominada México, Representativo y Democrático  

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Documentos Básicos Se conforma por Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos vigentes 
Estatutos vigentes de la Agrupación Política Nacional denominada 
México, Representativo y Democrático aprobados mediante 
Resolución CG348/2011. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Lineamientos/Lineamientos en 
materia de VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, a través del Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de 
noviembre de dos mil veinte. 

MRD  Agrupación Política Nacional denominada México, Representativo 
y Democrático  

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 
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PEF Proceso Electoral Federal 2020-2021 

Reglamento de Registro 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro 
de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al 
registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Congresos del Instituto Nacional 
Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el 
diecinueve de noviembre de dos mil catorce. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 

 

ANTECEDENTES 

I. Registro de MRD como APN. En sesión extraordinaria del trece de abril de dos mil once, el 
Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral aprobó la Resolución CG80/2011, por la cual 
se otorgó el registro de MRD como APN, toda vez que cumplió con los requisitos y procedimiento 
establecidos en el entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 
que dicha APN se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en 
la normativa electoral. 

II. Primera modificación a los Documentos Básicos. El veintisiete de octubre de dos mil once, se 
aprobó la Resolución CG348/2011, por la cual se declaró la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los Documentos Básicos de MRD. 

III. Reforma en materia de VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día siguiente de 
su publicación. 

IV. Lineamientos en materia de VPMRG. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión 
ordinaria del CG, se aprobaron los Lineamientos a través del Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

V. Oficio recordatorio. El trece de enero de dos mil veintitrés, la DEPPP mediante el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00116/2023, le hizo un atento recordatorio a la APN para cumplir con los 
Lineamientos en materia de VPMRG. 

VI. Respuesta al recordatorio. El veintisiete de enero del presente año, se recibió en la Oficialía de 
Partes de la DEPPP, el oficio PCDN/89/23 signado por la C. Erika Jannet Pineda Medina, 
Presidenta del Comité Directivo Nacional de MRD, mediante el cual informó que la APN se 
encontraba en vías de cumplimiento. 

VII. Novena Asamblea General Ordinaria. El veintiuno de abril de dos mil veintitrés, MRD celebró su 
Novena Asamblea General Ordinaria, a efecto de aprobar diversas modificaciones a sus 
Documentos Básicos en materia de igualdad de género, no discriminación y VPMRG. 

VIII. Notificación al INE. El veintisiete de abril de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de Partes 
Común del INE, el oficio PCDN/90/23 signado por la C. Erika Jannet Pineda Medina, Presidenta del 
Comité Directivo Nacional de MRD, mediante el cual comunicó la celebración de la Novena 
Asamblea General Ordinaria celebrada el veintiuno de abril del año en curso, al tiempo que remitió 
la documentación soporte correspondiente. 

IX. Remisión de los Documentos Básicos modificados de MRD a la UTIGyND. El dieciocho de 
mayo de dos mil veintitrés, una vez integrado el expediente correspondiente y verificado el 
cumplimiento del procedimiento estatutario relativo a la modificación de los Documentos Básicos de 
MRD, la DEPPP mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01529/2023, solicitó la colaboración de la 
UTIGyND para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos, dentro del proyecto 
de las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN. 

X. Alcance. El veintidós de mayo del presente año, se recibió en la Oficialía de Partes de la DEPPP, el 
oficio PCDN/92/23 signado por la C. Erika Jannet Pineda Medina, Presidenta del Comité Directivo 
Nacional de MRD, mediante el cual en alcance a su oficio PCDN/90/23, remitió el acuse de recibo 
de la convocatoria a la Reunión de Coordinación Mensual realizada por las personas integrantes del 
Comité Directivo Estatal en San Luis Potosí. 
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XI. Primer Dictamen de la UTIGyND. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, la UTIGyND, 
mediante oficio INE/UTIGyND/368/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen del diecinueve de mayo 
de dicha anualidad, correspondiente al texto de los Documentos Básicos modificados de MRD con 
las observaciones correspondientes, determinando un cumplimiento parcial de los Lineamientos. 

XII. Requerimiento a MRD. El cinco de junio de dos mil veintitrés, la DEPPP mediante el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/01741/2023, requirió a MRD, a través de la Presidenta del CEN, para que, en 
un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, atendiera las 
observaciones realizadas por la UTIGyND al proyecto de modificaciones de los Documentos 
Básicos de la APN. 

XIII. Desahogo del requerimiento formulado. EI doce de junio de la presente anualidad, se recibió en 
la Oficialía de Partes Común de este Instituto, el oficio PCDN/93/23 signado por la C. Erika Jannet 
Pineda Medina, Presidenta del Comité Directivo Nacional de MRD, mediante el cual remite la 
documentación correspondiente a fin de atender las observaciones realizadas por la UTIGyND al 
proyecto de modificaciones de los Documentos Básicos de la APN. 

XIV. Remisión de los Documentos Básicos modificados de MRD a la UTIGyND. El veintiséis de junio 
de dos mil veintitrés, la DEPPP mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01944/2023, solicitó de 
nueva cuenta la colaboración de la UTIGyND para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los 
Lineamientos, dentro del proyecto de las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN. 

XV. Segundo Dictamen de la UTIGyND. El cuatro de julio de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante 
oficio INE/UTIGyND/408/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos modificados de MRD con las observaciones correspondientes, determinando 
un cumplimiento total de los Lineamientos. 

XVI. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada por 
la APN tendente a acreditar la celebración de la Novena Asamblea General Ordinaria de MRD 
celebrada el veintiuno de abril del año en curso. 

XVII. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el veintisiete de julio de dos mil 
veintitrés, la CPPP del CG del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos de MRD, en materia de 
VPMRG, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 
Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 
índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 
entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 
asuntos públicos. 

El artículo 2, numerales 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que 
los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así también a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por normas 
legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las antes 
referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes libremente elegidas. 
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En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que salvaguarda se 
encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los político-electorales 
de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas 
representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1 y 23, apartado 1, 
incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 

El artículo 5 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de 
esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de 
esos derechos. 

El artículo 7 de la citada Convención señala que los Estados Parte condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación electoral 
nacional. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 
cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de género. 

Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

LGIPE 

3. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

En lo conducente el artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, determina que es atribución de este 
Consejo General, entre otras, vigilar que las APN cumplan con las obligaciones a que están sujetas y 
que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley, a la LGPP, así como a los Lineamientos 
que emita este Consejo General, para que las mismas prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

Por su parte, en el artículo 442, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, se determina que las APN son 
sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, dentro de las 
cuales se encuentra ejercer VPMRG. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1 de la LGPP, las APN son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 

Por su parte, el artículo 22, numeral 1, inciso b) de la citada Ley, establece que para obtener el 
registro como APN, éstas deben contar con Documentos Básicos. 
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LGAMVLV 
5. El artículo 20 Bis de la LGAMVLV define a la VPMRG como toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Asimismo, señala que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan 
a una persona por su condición de mujer, le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 
diferenciado en ella; que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
la referida ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un 
grupo de personas particulares. 

El artículo 48 Bis de la LGAMVLV señala que corresponde al INE, en el ámbito de su competencia, 
promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales 
de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 
VPMRG. 

Reglamento de Registro 
6. Los artículos 4 al 18 prevén el procedimiento que debe seguir este CG, a través de la DEPPP, para 

determinar en su caso si la modificación a los Documentos Básicos de las APN, se apegan a los 
principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

Decreto en materia de VPMRG y los Lineamientos 
7. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 

que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 
electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, que 
estableció como facultad del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de 
Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General para 
que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos.” 

Énfasis añadido 

En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no solo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino 
también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 
también son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 
entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 

Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG. De la lectura de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que 
la emisión de los Lineamientos: a) responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo 
General para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y b) derivan del Decreto 
en materia de VPMRG. 

Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 
cierto que resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

● Si bien la Sala Superior ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los PPN es 
distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), lo cierto es que: 

i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el desarrollo 
de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que, el TEPJF ha establecido que la  
creación de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más  
común en el estado constitucional democrático del derecho de asociación política  
(SUP-RAP-75/2014); y 
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ii) A través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 
nuestro país. 

● La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las 
APN de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que 
las mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 

● De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas se 
apeguen no solo a la Ley, sino también a los Lineamientos que emita el Consejo General para 
que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

● En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones 
son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre 
las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

II. Competencia del Consejo General 

8. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los Documentos Básicos de las APN, a través de la Resolución que emita al 
respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE y 22 de la LGPP. 

Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, este 
Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, y se pronunciará respecto a la 
procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos de éstas. 

El artículo 8, numeral 2 del Reglamento, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE remitirá a la 
DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el cumplimiento 
del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17 del mencionado Reglamento, determinan 
que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el Proyecto de 
Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos 
Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP, a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 
consideración del Consejo General. Para lo que contará con el plazo de treinta días naturales a que 
se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

Finalmente, el artículo 18 del citado Reglamento, establece que las modificaciones a los Documentos 
Básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su procedencia 
constitucional y legal. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

9. De conformidad con los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, una vez aprobada 
cualquier modificación a los Documentos Básicos de las APN, éstas deberán comunicarlo al INE, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por las 
mismas. 

Sentado lo anterior, y tal como se ha referido con antelación, el veintiuno de abril de dos mil 
veintitrés, MRD celebró su Novena Asamblea General Ordinaria, a efecto de aprobar diversas 
modificaciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, documentos 
normativos que rigen su vida interna. 

Por lo que, el término establecido en los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, 
transcurrió del veinticuatro de abril al cinco de mayo de dos mil veintitrés. 

Tomando en consideración lo anterior, el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, la C. Erika Jannet 
Pineda Medina, Presidenta del Comité Directivo Nacional de MRD notificó al INE respecto a la 
modificación a sus Documentos Básicos aprobados mediante su Novena Asamblea General 
Ordinaria celebrada el veintiuno de abril de dicha anualidad, en consecuencia, se cumple lo 
dispuesto por los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, como se expone 
a continuación: 
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ABRIL 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 21* 

 

22 

(inhábil) 

23 

(inhábil) 

24 

(día 1) 

25 

(día 2) 

26 

(día 3) 

27** 

(día 4) 

28 

(día 5) 

29 

(inhábil) 

30 

(inhábil) 

*Novena Asamblea General Ordinaria de MRD. 

** Notificación al INE de la celebración de la Novena Asamblea General Ordinaria. 

MAYO 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1 

(día 6) 

2 

(día 7) 

3 

(día 8) 

4 

(día 9) 

5 

(día 10) 

  

 

IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

10. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 
establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los Documentos Básicos de las APN. 

Por su parte, el artículo 17 del Reglamento señala que, una vez desahogado el último requerimiento, 
la DEPPP deberá elaborar el Proyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Documentos Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP a 
fin de que ésta, a su vez, lo someta a consideración del Consejo General. 

Sentado lo anterior, dicho término se contabiliza a partir del cinco de julio de dos mil veintitrés, para 
concluir el tres de agosto de dicha anualidad, toda vez que el cuatro de julio del año en curso, la 
UTIGyND, mediante oficio INE/UTIGyND/408/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente 
al texto de los Documentos Básicos modificados de MRD con las observaciones correspondientes, 
determinando un cumplimiento total de los Lineamientos. Por lo que, el plazo se contabilizó de la 
siguiente forma: 

JULIO 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 4* 

 

5 

(día 1) 

6 

(día 2) 

7 

(día 3) 

8 

(día 4) 

9 

(día 5) 

10 

(día 6) 

11 

(día 7) 

12 

(día 8) 

13 

(día 9) 

14 

(día 10) 

15 

(día 11) 

16 

(día 12) 

17 

(día 13) 

18 

(día 14) 

19 

(día 15) 

20 

(día 16) 

21 

(día 17) 

22 

(día 18) 

23 

(día 19) 

24 

(día 20) 

25 

(día 21) 

26 

(día 22) 

27 

(día 23) 

28 

(día 24) 

29 

(día 25) 

30 

(día 26) 

31 

(día 27) 

      

 

AGOSTO 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 1 

(día 28) 

2 

(día 29) 

3** 

(día 30) 

   

*Segundo dictamen de la UTIGyND respecto al cumplimiento de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

**Fecha límite para emitir la resolución. 
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 Ahora bien, el plazo para que este Consejo General determine lo conducente sería el tres de agosto. 
Sin embargo, siendo aprobado por la CPPP el veintisiete de julio del presente año, el proyecto es del 
conocimiento de los integrantes del Consejo General previo al término de los treinta días para su 
discusión, y en su caso, aprobación en la siguiente sesión programada. 

V. Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Documentos Básicos presentadas 

11. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o) de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a la 
CPPP en el análisis de la documentación presentada por MRD, a efecto de verificar el apego de la 
instalación y desarrollo de la Novena Asamblea General Ordinaria celebrada el veintiuno de abril de 
dos mil veintitrés, así como las determinaciones tomadas en la misma, conforme a la normativa 
estatutaria aplicable. 

En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 
autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 
previstos en la normativa interna de cada ente político. 

Es preciso puntualizar que, conforme a lo previsto en los artículos 8, numeral 2 y 14 del Reglamento 
de Registro, el análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los 
Documentos Básicos se realizará en dos apartados. 

En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 
estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a los Documentos Básicos de MRD, 
y por lo que hace al apartado B, se analizará que el contenido de las modificaciones cumpla con los 
Lineamientos en materia de VPMRG, así como que observen los principios democráticos acordes 
con su libertad de autoorganización. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 
las modificaciones a los Documentos Básicos 

 Documentación presentada por MRD 

12. Para acreditar que las modificaciones a los Documentos Básicos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna de MRD, la referida APN presentó la documentación que se 
detalla a continuación, clasificada en documentos originales y otros: 

a) Documentos originales: 

● Convocatoria para la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional 
expedida el diez de febrero de dos mil veintitrés por la Presidencia y Secretaría General de 
dicho órgano estatutario. 

● Acuse de recibo del diez de febrero de dos mil veintitrés respecto de la convocatoria para la 
Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional. 

● Acta de sesión del tres de marzo de dos mil veintitrés para la Reunión de Coordinación 
Mensual del Comité Directivo Nacional. 

● Lista de asistencia de las personas que acudieron el tres de marzo de dos mil veintitrés a la 
Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional. 

● Convocatorias para las Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos 
Estatales en Aguascalientes, Baja California Sur, Ciudad de México, Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; 
programadas para el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés. 

● Acuses de recibo del veintidós de marzo de dos mil veintitrés respecto de las convocatorias 
para las Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales antes 
descritos. 

● Actas de sesión del treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés para las Reuniones de 
Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales señalados con anterioridad. 
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● Listas de asistencia de las personas que acudieron el treinta y uno de marzo de dos mil 
veintitrés a las Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales 
precisados anteriormente. 

● Convocatoria para la Novena Asamblea General Ordinaria emitida el veintiuno de marzo de 
dos mil veintitrés por la Presidencia y Secretaría General del Comité Directivo Nacional. 

● Acuse de recibo de la convocatoria para la Novena Asamblea General Ordinaria. 

● Acta de sesión del veintiuno de abril de dos mil veintitrés respecto a la celebración de la 
Novena Asamblea General Ordinaria. 

● Lista de asistencia de las personas que acudieron el veintiuno de abril de dos mil veintitrés a 
la Novena Asamblea General Ordinaria. 

● Convocatoria para la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional 
expedida el cinco de junio de dos mil veintitrés por la Presidencia y Secretaría General de 
dicho órgano estatutario. 

● Acuse de recibo del cinco de junio de dos mil veintitrés respecto de la convocatoria para la 
Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional. 

● Acta de sesión del diez de junio de dos mil veintitrés para la Reunión de Coordinación 
Mensual del Comité Directivo Nacional. 

● Lista de asistencia de las personas que acudieron el diez de junio de dos mil veintitrés a la 
Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional. 

b) Otros: 

● Imágenes de la publicación en la sede nacional de la APN de la convocatoria del diez de 
febrero de dos mil veintitrés para la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo 
Nacional. 

● Imágenes de la publicación en la sede nacional de la APN de la convocatoria del veintiuno 
de marzo de dos mil veintitrés para la Novena Asamblea General Ordinaria. 

● Textos impresos del proyecto de modificaciones a la Declaración de Principios, Programa 
de Acción y Estatutos, aprobados en la Novena Asamblea General Ordinaria de MRD, así 
como los cuadros comparativos correspondientes. 

● CD que contiene los archivos con extensión .doc y .pdf del proyecto de modificaciones a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, aprobados en la Novena 
Asamblea General Ordinaria de MRD, así como los cuadros comparativos correspondientes. 

● Imágenes de la publicación en la sede nacional de la APN de la convocatoria del cinco de 
junio de dos mil veintitrés para la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo 
Nacional. 

● Textos impresos del proyecto de modificaciones al Programa de Acción y Estatutos para 
atender las observaciones de la UTIGyND, así como los cuadros comparativos 
correspondientes. 

● CD que contiene los archivos con extensión .doc y pdf del proyecto de modificaciones al 
Programa de Acción y Estatutos para atender las observaciones de la UTIGyND, así como 
los cuadros comparativos correspondientes. 

 Procedimiento Estatutario 

13. De conformidad con los artículos 19; 20; 21; 23, fracción I.; 24; 26, fracción I.; y 67, párrafo segundo 
de los Estatutos vigentes de MRD, se desprende que: 

a) La Asamblea General es el máximo órgano de decisión, quien mediante sesión ordinaria está 
facultada para reformar los Documentos Básicos de MRD (artículo 19 en relación con los 
artículos 23, fracción I. y 26, fracción I. de los Estatutos vigentes). 

b) La Asamblea General se integra por personas que conforman el Comité Directivo Nacional; las 
Presidencias y Secretarías Generales de los Comités Directivos Estatales; y dos delegados por 
cada una de las entidades federativas en donde se establezcan órganos directivos, éstos últimos 
serán elegidos mediante las Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos 
Estatales (artículos 21 y 67, párrafo segundo de los Estatutos vigentes). 
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c) La Asamblea General Ordinaria deberá sesionar por lo menos una vez al año y será convocada 
por el Presidente o el Secretario General del Comité Directivo Nacional (artículo 24 de los 
Estatutos vigentes). 

d) La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria deberá ser expedida por lo menos con 
quince días naturales de anticipación a la celebración de dicha Asamblea y publicarse en los 
estrados del Comité Directivo Nacional y de los Comités Directivos Estatales para su difusión, 
incluso podrá comunicarse mediante carta certificada con acuse de recibo que se dirija a cada 
una de las personas integrantes o por cualquier otro medio, inclusive correo electrónico 
(artículo 24 de los Estatutos vigentes). 

e) La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria incluirá el lugar, fecha y hora de su 
celebración y los puntos del orden del día que deberán desahogarse durante el desarrollo de 
esta (artículo 24 de los Estatutos vigentes). 

f) La Asamblea General se instalará con la mayoría simple de sus integrantes (artículo 19 de los 
Estatutos vigentes). 

g) Las resoluciones y acuerdos de la Asamblea General se tomarán con la mayoría simple de las 
personas presentes. (artículo 20 de los Estatutos vigentes). 

Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por 
MRD, se corrobora lo siguiente: 

A) Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional celebrada el tres de marzo de 
dos mil veintitrés para proponer la fecha de realización de la Novena Asamblea General Ordinaria 

Emisión de la convocatoria 

14. De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la normativa estatutaria de MRD, se observa que 
el Comité Directivo Nacional podrá celebrar Reuniones de Coordinación Mensual, para tales efectos 
la Presidencia o la Secretaría General emitirán la convocatoria respectiva. 

En el presente caso, del análisis de la documentación remitida a esta autoridad electoral, se advierte 
que la Presidencia en conjunto con la Secretaría General del Comité Directivo Nacional convocaron a 
la Reunión de Coordinación Mensual, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 43 de los 
estatutos vigentes. 

Contenido de la convocatoria 

15. En términos del artículo 43 de los Estatutos vigentes de MRD, se desprende que las convocatorias 
para las Reuniones de Coordinación Mensual que lleve a cabo el Comité Directivo Nacional 
deberán incluir el lugar, fecha y hora de su celebración y los puntos del orden del día que deberán 
desahogarse durante el desarrollo de la misma. 

De la lectura de la convocatoria para la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo 
Nacional, se precisa el lugar, fecha y hora de su celebración, así como los puntos del orden del día 
que deberán desahogarse durante la sesión, tal como se enlista a continuación: 

 Lugar: Calle Coruña 142-Bis, interior 3, Colonia Álamos, C.P. 03400, alcaldía Benito Juárez, 
CDMX (domicilio social de la APN conforme al artículo 4 de los estatutos vigentes). 

 Fecha: 03 de marzo de 2023. 

 Hora de su celebración: 10:00 horas. 

 Puntos del orden del día que deberán desahogarse: Propuesta de modificaciones a los 
Documentos Básicos en materia de igualdad de género, no discriminación y VPMRG, así 
como la propuesta de fecha de realización de la Novena Asamblea General Ordinaria. 

Luego entonces, la APN cumple lo establecido en el artículo 43 de su normativa estatutaria. 

Publicación y notificación de la convocatoria 

16. Con fundamento en el artículo 43 de los Estatutos vigentes de MRD, se observa que las 
convocatorias para las Reuniones de Coordinación Mensual realizadas por el Comité Directivo 
Nacional deberán ser emitidas con al menos cinco días naturales de anticipación a la sesión 
respectiva y publicarse en los estrados del Comité Directivo Nacional para su difusión o remitirse por 
escrito mediante carta certificada con acuse de recibo que se dirija a cada uno de sus integrantes o 
por cualquier otro medio, inclusive correo electrónico. 
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En este sentido, conforme a la documentación remitida a esta autoridad, se verifica que la 
convocatoria para la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional fue emitida con 
al menos cinco días naturales de anticipación a la sesión respectiva, en virtud de que fue expedida 
el diez de febrero, esto es, con veintiún días de anticipación, lo cual es acorde con lo dispuesto en el 
artículo 43 de la normativa estatutaria. 

Asimismo, se advierte que la APN cumplió con dicha disposición estatutaria, toda vez que la 
convocatoria antes referida fue difundida el mismo día de su emisión a las personas integrantes del 
Comité Directivo Nacional como se desprende del ACUSE DE RECIBO DE LA CONVOCATORIA A 
LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL DE “MÉXICO, 
REPRESENTATIVO Y DEMOCRÁTICO” CORRESPONDIENTE A FEBRERO DE 2023. 

Del quórum de la Reunión de Coordinación Mensual 
17. En términos del artículo 43 de los Estatutos vigentes, regula que las Reuniones de Coordinación 

Mensual del Comité Directivo Nacional serán válidas con la asistencia de la mayoría simple de 
sus integrantes. 

Por su parte, con fundamento en el artículo 45 de dicho ordenamiento, se establece que el Comité 
Directivo Nacional se integra por una Presidencia; una Secretaría General; y las Secretarías de 
Administración y Finanzas; Organización y Propaganda; Capacitación Cívica y Política; y Jurídica. 

En el caso concreto, del análisis de la lista de asistencia de la Reunión de Coordinación Mensual del 
Comité Directivo Nacional y tomando en consideración el registro de las personas integrantes de los 
órganos directivos que obra en los archivos de este Instituto, se advierte que el citado órgano 
estatutario cumplió con el quórum legal exigido por la normativa estatutaria, toda vez que asistió el 
100% (cien por ciento) de las personas con derecho a asistir. 

De la votación y toma de decisiones 
18. Conforme a lo indicado en el artículo 42, párrafo segundo de la normativa estatutaria de MRD, los 

acuerdos del Comité Directivo Nacional se tomarán por mayoría simple. En el caso concreto, se 
cumple con el requisito estatutario, toda vez que, del Acta de sesión del tres de marzo de dos mil 
veintitrés para la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional, se desprende 
que, por unanimidad de votos, se aprobó la propuesta de modificaciones a los Documentos Básicos 
en materia de igualdad de género, no discriminación y VPMRG, así como la fecha para la celebración 
de la Novena Asamblea Ordinaria siendo el veintiuno de abril del año en curso, instruyendo a la 
Presidencia y la Secretaría General para emitir y difundir la convocatoria respectiva. 

B) Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales celebradas el treinta y 
uno de marzo de dos mil veintitrés para elegir a las personas delegadas que asistirían a la Novena 
Asamblea General Ordinaria 

Emisión de la convocatoria 
19. La normativa estatutaria omite regular quién será la persona facultada para emitir las convocatorias a 

las Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales, no obstante, esta 
autoridad electoral observa que en términos del artículo 67, párrafo primero de los Estatutos 
vigentes, dichos Comités tendrán en su ámbito territorial las mismas atribuciones correspondientes a 
nivel nacional. 

Luego entonces, si el artículo 43 de dicho ordenamiento faculta a la Presidencia o la Secretaría 
General del Comité Directivo Nacional para emitir convocatorias para las Reuniones de Coordinación 
Mensual, a partir de una interpretación armónica de la normativa estatutaria, se concluye que, dicha 
atribución le corresponde a la Presidencia o la Secretaría General del respectivo Comité Directivo 
Estatal respecto de sus Reuniones de Coordinación Mensual. 

Lo anterior es acorde con el caso concreto, en virtud de que las convocatorias para las Reuniones de 
Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales a celebrarse el treinta y uno de marzo 
de dos mil veintitrés fueron expedidas por sus respectivas Presidencias1. 

Contenido de las convocatorias 

20. La normativa estatutaria también omite regular los requisitos mínimos que deben contener las 
convocatorias para las Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales, sin 
embargo, de una interpretación armónica de los Estatutos vigentes, esta autoridad tomará en 
consideración aquellos requisitos aplicables a las convocatorias para las Reuniones de Coordinación 
Mensual del Comité Directivo Nacional que se describen en el artículo 43 de los Estatutos. 

                                                 
1 De los Comités Directivos Estatales en Aguascalientes, Baja California Sur, Ciudad de México, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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En el caso concreto, del análisis integral de las convocatorias remitidas por la APN, se advierte que, 
en cada caso, se precisa el lugar, fecha y hora de su celebración y los puntos del orden del día que 
deberán desahogarse durante la sesión, entre los cuales se encuentra la elección de las personas 
delegadas que asistirán a la Novena Asamblea General Ordinaria, acorde a lo previsto en el artículo 
67, párrafo segundo de los Estatutos vigentes. 

Publicación y notificación de las convocatorias 

21. De la lectura de los Estatutos vigentes, se observa que dicho ordenamiento no señala la anticipación 
con la cual deberán de emitirse las convocatorias a las Reuniones de Coordinación Mensual de los 
Comités Directivos Estatales, así como los medios en que ésta se difundirá. No obstante, de una 
interpretación armónica de la normativa estatutaria, esta autoridad tomará en consideración aquellos 
requisitos aplicables a las convocatorias para las Reuniones de Coordinación Mensual del Comité 
Directivo Nacional que se describen en el artículo 43 de los Estatutos. 

En ese tenor, conforme a la documentación remitida a esta autoridad, se verifica que las 
convocatorias para las Reuniones de Coordinación Mensual de los Comités Directivos Estatales 
fueron emitidas con al menos cinco días naturales de anticipación a la sesión respectiva. 

Asimismo, dichas convocatorias fueron difundidas el mismo día de su emisión a las personas 
integrantes de respectivo Comité Directivo Estatal como se desprende de los acuses de recibo 
remitidos por la APN. 

Del quórum de las Reuniones de Coordinación Mensual 

22. Con fundamento en el artículo 67, párrafo segundo en relación con el artículo 45 de los Estatutos 
vigentes, se desprende que, los Comités Directivos Estatales estarán conformados de ser posible 
con las mismas instancias respecto al Comité Directivo Nacional. 

Ahora bien, cabe precisar que la normativa estatutaria omite regular el quórum para las sesiones de 
los Comités Directivos Estatales, empero, de una interpretación armónica de los Estatutos vigentes, 
esta autoridad tomará en consideración las reglas aplicables al quórum para las sesiones de las 
Reuniones de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional que se describen en el artículo 43 
de los Estatutos (mayoría simple de sus integrantes). 

En el caso concreto, del análisis de las listas de asistencia de las Reuniones de Coordinación 
Mensual de los Comités Directivos Estatales y tomando en consideración el registro de las personas 
integrantes de los órganos directivos que obra en los archivos de este Instituto, se concluye que 
cumplió con el quórum, toda vez que asistió el 100% (cien por ciento) de las personas con derecho a 
asistir, excepto el Comité Directivo Estatal en Tabasco donde asistieron 4 de sus 6 integrantes, lo 
cual representa el 66.67% (sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento), por lo que se cumple con 
la mayoría simple. 

De la votación y toma de decisiones 

23. De la lectura de los Estatutos vigentes, se observa que dicho ordenamiento omite regular la votación 
que se requiere para que los acuerdos de los Comités Directivos Estatales sean válidos, no obstante, 
de una interpretación armónica de la normativa estatutaria, esta autoridad tomará en consideración la 
regla aplicable a la votación del Comité Directivo Nacional que se prevé en el artículo 42, párrafo 
segundo (mayoría simple). 

En el caso concreto, del análisis de las actas de sesión para las Reuniones de Coordinación Mensual 
de los Comités Directivos Estatales, se desprende que, por unanimidad de votos se aprobó la 
elección de las personas delegadas que asistirán a la Novena Asamblea General Ordinaria. 

C) Sesión de la Novena Asamblea General Ordinaria celebrada el veintiuno de abril de dos mil 
veintitrés para modificar los Documentos Básicos 

Órgano competente para la aprobación de las modificaciones a los Documentos Básicos 

24. En términos del artículo 26, fracción I de los Estatutos vigentes de MRD, la Asamblea General 
Ordinaria es el órgano facultado para modificar los Documentos Básicos de la APN. 

En el presente caso, del análisis de las constancias del expediente, se desprende que se celebró la 
Novena Asamblea General Ordinaria de MRD, misma que se celebró el veintiuno de abril de dos mil 
veintitrés a efecto de aprobar diversas modificaciones a sus Documentos Básicos en materia de 
igualdad de género, no discriminación y VPMRG. 

En consecuencia, se cumple con el requisito estatutario toda vez que las modificaciones a los 
Documentos Básicos fueron aprobadas mediante Asamblea General Ordinaria, cumpliendo lo 
establecido por el artículo 26, fracción I de los Estatutos vigentes. 
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Emisión de la Convocatoria 

25. En términos del artículo 24 de los Estatutos vigentes, dispone que la Asamblea General Ordinaria 
deberá sesionar por lo menos una vez al año y será convocada por el Presidente o el Secretario 
General del Comité Directivo Nacional. 

En el caso concreto se satisface dicho requisito estatutario, toda vez que, del análisis de la 
convocatoria presentada, se advierte que la misma fue emitida por la Presidencia en conjunto con 
la Secretaría General del Comité Directivo Nacional. 

Contenido de la convocatoria 

26. En el artículo 24 de los Estatutos vigentes, la convocatoria para la Asamblea General Ordinaria 
incluirá el lugar, fecha y hora de su celebración y los puntos del orden del día que deberán 
desahogarse durante el desarrollo de la misma. 

En el caso concreto, se satisface dicha exigencia estatutaria porque de la lectura de la convocatoria 
para la Novena Asamblea General Ordinaria, se precisa el lugar, fecha y hora de su celebración, así 
como los puntos del orden del día que deberán desahogarse durante la sesión, tal como se enlista a 
continuación: 

 Lugar: Calle Coruña 142-Bis, interior 3, Colonia Álamos, C.P. 034400, alcaldía Benito 
Juárez, CDMX (domicilio social de la APN conforme al artículo 4 de los estatutos vigentes). 

 Fecha: 21 de abril de 2023. 

 Hora de su celebración: 10:00 horas. 

 Puntos del orden del día que deberán desahogarse: Propuesta de modificaciones a los 
Documentos Básicos en materia de igualdad de género, no discriminación y VPMRG. 

Publicación y notificación de la convocatoria 

27. El artículo 24 de la normativa estatutaria dispone que la convocatoria para la Asamblea General 
Ordinaria deberá ser expedida por lo menos con quince días naturales de anticipación a la 
celebración de dicha Asamblea y publicarse en los estrados del Comité Directivo Nacional y de los 
Comités Directivos Estatales para su difusión, también podrá comunicarse mediante carta certificada 
con acuse de recibo que se dirija a cada una de las personas integrantes o por cualquier otro medio, 
inclusive correo electrónico. 

En este sentido, conforme a la documentación remitida a esta autoridad, se verifica que la 
convocatoria para la Novena Asamblea General Ordinaria fue emitida con al menos quince días 
naturales de anticipación a la sesión respectiva, en observancia del artículo 24 de los Estatutos 
vigentes. 

Asimismo, se advierte que la APN cumplió con dicha disposición estatutaria, toda vez que la 
convocatoria antes referida fue publicada el tres de marzo de dos mil veintitrés en los estrados del 
Comité Directivo Nacional y el veintidós de marzo de dicha anualidad en los Comités Directivos 
Estatales de Aguascalientes, Baja California Sur, Ciudad de México, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, 
Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Del quórum de la Novena Asamblea General Ordinaria 

28. En términos del artículo 19 de los Estatutos vigentes, se observa que la Asamblea General se 
instalará con la mayoría simple de sus integrantes. 

Por su parte, de una interpretación de los artículos 21 y 67, párrafo segundo de dicho ordenamiento, 
se desprende que la Asamblea General se integra de la manera siguiente: 

 Las personas que conforman el Comité Directivo Nacional, el cual se integra por seis 
cargos: una Presidencia, una Secretaría General y las Secretarías de Administración y 
Finanzas; Organización y Propaganda; Capacitación Cívica y Política; y Jurídica, en 
términos del artículo 45 de la normativa estatutaria; 

 Las Presidencias y Secretarías Generales de los Comités Directivos Estatales; y 

 Dos delegados por cada una de las entidades federativas en donde se establezcan órganos 
directivos, éstos últimos serán elegidos mediante las Reuniones de Coordinación Mensual 
de los Comités Directivos Estatales. 
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En el caso concreto, del análisis de la lista de asistencia de la Novena Asamblea General Ordinaria y 
tomando en consideración el registro de las personas integrantes de los órganos directivos que obra 
en los archivos de este Instituto, se advierte que el citado órgano estatutario cumplió con el quórum 
legal exigido por la normativa estatutaria, toda vez que asistieron 85 de las 122 personas que 
integran la Asamblea General, por lo que contó con un quórum del 69.67% (sesenta y nueve punto 
sesenta y siete por ciento) de sus integrantes, en cumplimiento del artículo 19 de los estatutos 
vigentes. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, si bien los Comités Directivos Estatales a través de las 
Reuniones de Coordinación Mensual eligieron a más de dos delegados por cada entidad federativa, 
lo cierto es que esta autoridad electoral en observancia del artículo 21 de los Estatutos vigentes, 
toma en consideración el umbral o límite fijado por la normativa estatutaria, esto es, dos delegados 
por cada una de las entidades federativas en donde se establezcan órganos directivos. 

De la votación y toma de decisiones 

29. Conforme a lo indicado en el artículo 20 de los Estatutos vigentes, establece que las resoluciones y 
acuerdos de la Asamblea General se tomarán con la mayoría simple de las personas presentes. En 
el caso concreto, se satisface dicho requisito estatutario toda vez que, del análisis del acta de la 
Novena Asamblea General Ordinaria se desprende que las modificaciones a los Documentos 
Básicos en materia de igualdad de género, no discriminación y VPMRG, fueron aprobadas por 
unanimidad de votos. 

D) Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional celebrada el diez de junio de 
dos mil veintitrés para atender las observaciones realizadas por la UTIGyND 

30. Las observaciones realizadas por la UTIGyND al proyecto de modificaciones a los Documentos 
Básicos respecto al cumplimiento de los Lineamientos fueron atendidas por la APN mediante la 
Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo Nacional celebrada el diez de junio de dos 
mil veintitrés. 

Del análisis de la documentación remitida a esta autoridad electoral, se observa que se cumplió con 
el procedimiento estatutario respectivo, en virtud de lo siguiente: 

● La convocatoria respectiva fue emitida por la Presidencia en conjunto con la Secretaría General 
del Comité Directivo Nacional para la Reunión de Coordinación Mensual del citado órgano 
estatutario, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 43 de los Estatutos vigentes. 

● Dicha convocatoria se expidió con al menos cinco días naturales de anticipación a la sesión 
respectiva, en términos del artículo 43 de la normativa estatutaria vigente. 

● En observancia del artículo 43 de los Estatutos vigentes, del análisis de la convocatoria se 
precisa el lugar, fecha y hora de su celebración, así como los puntos del orden del día que 
deberán desahogarse durante la Reunión de Coordinación Mensual del Comité Directivo 
Nacional. 

● El documento referido fue difundido el mismo día de su emisión a las personas integrantes del 
Comité Directivo Nacional como se desprende del ACUSE DE RECIBO DE LA 
CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL 
DE “MÉXICO, REPRESENTATIVO Y DEMOCRÁTICO” CORRESPONDIENTE A JUNIO DE 
2023. Por lo anterior, se observó lo previsto en el artículo 43 de los Estatutos vigentes. 

● Se cumplió con el quórum legal establecido en el artículo 43 de la normativa estatutaria vigente 
ya que, de la lista de asistencia remitida, se desprende que asistió el 100% (cien por ciento) de 
las personas con derecho a asistir. 

● Las adecuaciones fueron realizadas por el órgano estatutario facultado pues en términos de los 
artículos 80 y 81 del proyecto de modificaciones a los Estatutos, se establece que la APN 
contará con una Comisión Especial de Análisis y Redacción, la cual se integra de manera 
temporal por la mayoría de las personas integrantes del Comité Directivo Nacional, a fin de 
solventar las observaciones de la autoridad electoral relacionadas con las modificaciones a los 
Documentos Básicos de MRD, así como corregir aquellas inconsistencias de concordancia, 
sintaxis y/u ortografía. 

● Por unanimidad de votos, se modificaron los Documentos Básicos de MRD para atender las 
observaciones realizadas por la UTIGyND, observando lo dispuesto en el artículo 42, párrafo 
segundo de la normativa estatutaria vigente. 
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Conclusión del Apartado A 

31. En virtud de lo expuesto, se advierte que MRD dio cumplimiento a sus disposiciones estatutarias, 
específicamente a lo previsto en los artículos 19; 20; 21; 23, fracción I); 24; 26, fracción I; 67, párrafo 
segundo y demás correlativos aplicables de los Estatutos vigentes, ya que para llevar a cabo la 
aprobación de las modificaciones a sus Documentos Básicos contó con la deliberación y 
participación de las personas integrantes, con derecho a voz y voto, de la Novena Asamblea General 
Ordinaria; asimismo, las decisiones fueron aprobadas por mayoría simple de las personas presentes 
como lo establece la normativa estatutaria; elementos que se consideran determinantes para 
garantizar la certeza jurídica de los actos celebrados. 

 Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 
en su sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 
vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE 
LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 
supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 
para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 
miembros o militantes; misma que a la letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 
de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 
primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 
cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia 
y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio 
por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la 
propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus 
finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que 
postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se 
establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos 
institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los 
artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 
establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 
porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 
favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los 
partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 
correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como 
de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros o 
militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, 
ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no 
razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva 
que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de 
la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral (administrativa 
o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía de acción, deberá 
garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, por una parte, 
el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre 
afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del partido, 
que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio 
partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la 
entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En suma, 
el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar 
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a corroborar que razonablemente se contenga la expresión del particular derecho 
de los afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la 
formación de la voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente 
previstos), pero sin que se traduzca dicha atribución de verificación en la 
imposición de un concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la 
libertad correspondiente del partido político, porque será suficiente con recoger la 
esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo 
democrático para entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho de los 
ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho 
individual y el que atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos.” 

Énfasis añadido 

Si bien, el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como, los preceptos de la LGPP en 
cita regulan los elementos mínimos a los estatutos de los partidos políticos, sin embargo, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 9 y 34, fracción III de la CPEUM, el derecho de asociación de la 
ciudadanía y la libertad de autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también son 
aplicables para las APN, las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de fortalecer el 
régimen democrático, a través de la participación de sus militantes. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como en lo mandatado por los 
Lineamientos en materia de VPMRG aprobados mediante Acuerdo INE/CG517/2020 

Contexto normativo de las reformas legales que dan origen a las modificaciones de Documentos 
Básicos. 

32. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en 
materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual, se 
reforman diversas leyes, de las que se destacan las señaladas en los artículos 23, numeral 1, inciso 
e); 25, numeral 1, incisos s), t), v) y w); 37, numeral 1, incisos f) y g); 38, numeral 1, incisos d) y e); 
39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, numeral 1, incisos d) y e) de la LGPP. 

Dichas reformas obligan a los PPN y locales, a establecer dentro de sus Documentos Básicos los 
mecanismos para evitar la VPMRG. Por lo que, con el objetivo de establecer referentes y criterios 
para facilitar la creación de dichas herramientas, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión 
ordinaria del Consejo General, se aprobaron los Lineamientos, a través del Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte; instrumento 
que constituye un mandato, así como también un referente normativo para la consecución de los 
fines del Decreto y por ende de la vida interna partidaria en un ambiente libre de violencia en razón 
de género. Los referidos lineamientos, ordenan a los PPN adecuar sus Documentos Básicos en 
cumplimiento a los mismos, una vez terminado el PEF. 

Lineamientos que tienen como fin, armonizar la normativa de los PPN como locales, con las 
disposiciones, mecanismos y herramientas para prevención, atención, sanción, reparación y 
erradicación de la VPMRG; mismas que de conformidad con lo establecido en su considerando 82, 
del acuerdo INE/CG517/2020, atienden cinco (5) temas fundamentales, los cuales son: 

                                                 
2 “(…) los artículos 25, numeral 1, incisos s) a w); 37, numeral 1, incisos e) a g); 38, numeral 1, inciso e); 39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, 
numeral 1 de la LGPP se establece que los partidos políticos deberán:  
a) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de dirección y espacios de toma de 

decisiones;  
b) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la LGAMVLV;  
c) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política 

contra las mujeres en razón de género;  
d) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere esa misma ley, dentro de los cuales deberán informar 

trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

e) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos del Estado;  
f) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les impone;  
g) Prever en la Declaración de Principios la obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 

establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por México, así como los mecanismos de 
sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la LGIPE 
y la LGAMVLV y demás leyes aplicables;  

h) Determinar en su Programa de Acción las medidas para promover la participación política de las militantes y establecer mecanismos de 
promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos;  

i) Establecer en sus Estatutos los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres 
al interior del partido, así como aquellos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género; y  

j) Aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres al rubro de la creación 
o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género.” 
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I Generalidades, 

II Capacitación, 

III Candidaturas, 

IV Radio y TV, 

V Órganos Estatutarios. 

Lo anterior, considerando que la VPMRG afecta el derecho humano que tienen para ejercer el voto y 
ser electas en los procesos electorales; así como en su desarrollo en la escena política o pública, ya 
sea como militantes en los partidos políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección popular, 
a puestos de dirigencia al interior de sus partidos políticos o en el propio ejercicio de un cargo 
público. 

Acorde con lo anterior, se determina que tanto los PPN como los locales deberán adecuar sus 
Documentos Básicos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, los cuales 
tienen su andamiaje jurídico en el Decreto a través del cual se reformaron y adicionaron 
disposiciones de diversos ordenamientos, entre ellos, la LGIPE, LGSMIME, LGPP y la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, con el que se establecieron previsiones significativas y sin 
precedentes en materia de VPMRG. 

De la naturaleza jurídica de las APN 

33. Sin embargo, si bien el Decreto no hace referencia a las APN, existe un mandato por el Consejo 
General del INE, para que de igual forma se dé un cumplimiento al mismo, pues de acuerdo con el 
artículo 442, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE se encuentran sujetas de responsabilidad por 
infracciones cometidas a las disposiciones. 

Por otro lado, el artículo 21, párrafo 1 de la LGPP señala que las APN podrán participar en el PEF 
sólo mediante acuerdos de participación con un PPN o Coalición. Al respecto, el párrafo 1 del mismo 
artículo, en relación con el artículo 281, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones del INE, prevé que 
las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un PPN y serán 
votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 

Por su parte, el párrafo 3 del mencionado artículo 21, prevé que, en la propaganda y campaña 
electoral, se podrá mencionar la APN participante. 

Por otro lado, el artículo 146, párrafo 1, del Reglamento de Fiscalización señala que las aportaciones 
a las campañas políticas del PPN o Coalición con el que las APN hayan suscrito acuerdos de 
participación, de conformidad con el artículo 21 de la LGPP, se registrarán como egresos en la 
contabilidad de la agrupación; el comprobante será el recibo extendido por el partido o coalición 
beneficiado en los términos del citado Reglamento. 

Es oportuno señalar, que conforme a lo dispuesto por el artículo 20, párrafo 1, de la LGPP, las APN 
son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 
cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada, por lo que no se 
debe pasar desapercibido que éstas tienen una naturaleza jurídica distinta a la de los PPN, 
pues las mismas no cuentan con financiamiento público otorgado por este Instituto, para la 
consecución de sus fines. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 159 de la LGIPE, los PPN tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, éstos, los titulares de las 
precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular podrán acceder a la radio y la televisión 
a través de tiempo que la Constitución otorga como prerrogativas a los PPN. 

Al respecto la Sala Superior del TEPJF, se ha pronunciado de diversas resoluciones3 sobre la 
naturaleza jurídica de las APN, entre las que se destacan las siguientes: 

“(…) 

Otro factor que impera destacar, es la naturaleza y finalidad de las fuerzas políticas. 
Al respecto, según vimos, el marco normativo aplicable al caso, reconoce a ambas 
fuerzas políticas como entidades de interés público de naturaleza política, cuyo fin 
es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

                                                 
3 SUP-RAP-198/2013, SUP-RAP-90/2018; SUP-JDC-198/2018 y acumulados. 
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De igual forma, ambas fuerzas políticas buscan influir políticamente en el seno de la 
sociedad, mediante su ideología que pretenden poner en práctica, a través del sufragio 
democrático y la afiliación de ciudadanos a sus filas. 

Lo anterior significa que ambas opciones políticas se muestran ante la ciudadanía 
como un mecanismo para el ejercicio del poder público. 

(…)”4 

“Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 
creación de una opinión pública mejor informada; sin embargo, de ello no se advierte 
que sean entes de interés público. 

Los derechos de las agrupaciones políticas no son equiparables a los derechos 
que tienen los partidos políticos cuando controvierten actos relativos a los procesos 
electorales acudiendo en su calidad de entidades de interés público y en beneficio del 
interés general. 

De los artículos 20 y 21 de la Ley General de Partidos Políticos, (…) de dichos 
preceptos esta Sala Superior advierte que las agrupaciones políticas son concebidas 
para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 
creación de una opinión pública mejor informada.”5 

([Énfasis añadido]) 

En tal virtud, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos en cita, no 
aplican para éstas los temas de la reforma y de los lineamientos que hacen referencia a 
Candidaturas ni Radio y TV. Esto es, porque no postulan candidaturas por sí mismas y no tienen 
acceso a tiempos de Radio y TV, además tratándose de campañas políticas éstas se encuentran 
dependientes de las decisiones de los PPN (en lo individual o coalición) parte del acuerdo de 
participación. Por lo que habrá de revisarse la modificación de los Documentos Básicos de las APN 
en materia de VPMRG sólo en los 3 temas siguientes: 

I. Generalidades 

II. Capacitación 

III. Órganos Estatutarios 

34. El artículo 22, numeral 2 de la LGPP, en relación con el artículo 15, numeral 2 del Reglamento, 
establecen los Documentos Básicos con los que deben contar las APN, así como sus contenidos 
mínimos. 

Para ello se utiliza como criterio orientador lo previsto en los artículos 34, 35, 37 y 38 de la LGPP, en 
relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 de la misma ley, así como las Jurisprudencias 
3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, que establecen los Documentos Básicos con los que 
deben contar los entes políticos, así como sus contenidos mínimos. 

De los textos definitivos de los Documentos Básicos 

35. Es preciso mencionar que, como se desprende de los antecedentes de la presente Resolución, el 
doce de junio de dos mil veintitrés, mediante oficio PCDN/93/23 signado por la C. Erika Jannet 
Pineda Medina, Presidenta del Comité Directivo Nacional de MRD, remitió los textos definitivos del 
proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos de la APN, a fin de atender las observaciones 
realizadas por la UTIGyND. 

 A partir de ello, la DEPPP procedió a revisar la versión integral del texto de modificación a los 
Documentos Básicos, misma que se encuentran como ANEXOS UNO, DOS y TRES de la presente 
Resolución. 

                                                 
4 SUP-RAP-75/2014 
5 SUP-RAP-75/2020 y acumulado 
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Del análisis de las modificaciones realizadas a los Documentos Básicos 

36. En este orden de ideas, para proceder al análisis de las propuestas de modificaciones presentadas a 
los Documentos Básicos de MRD, cabe destacar que, a lo largo del proyecto presentado, se puede 
advertir que se trata de modificaciones de forma y fondo, mismas que por cuestión de método y para 
su estudio se clasifican, de manera general, conforme a lo siguiente: 

I. Cambio de redacción 

II. Lenguaje incluyente 

III. Aquellas que se realizan para cumplir con los Lineamientos 

IV. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXO CUATRO, CINCO y SEIS, así como en el 
ANEXO SIETE elaborado de manera conjunta por la DEPPP y la UTIGyND. 

I. Cambio de redacción 

37. Cabe señalar que el análisis a las propuestas de modificaciones a los Documentos Básicos de MRD, 
particularmente en lo relativo a la Declaración de Principios y los Estatutos, en cada caso, se 
advierten cambios de redacción consistentes en la corrección de estilo respecto al uso de numerales 
y/o fracciones, incluso palabras que cambian la redacción sin modificar el sentido de la normativa 
que rige a la APN. Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXOS CUATRO y SEIS de la 
presente Resolución. 

II. Lenguaje incluyente 

38. Del proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos presentado por la Presidenta del Comité 
Directivo Nacional de MRD, se observa que su finalidad es utilizar un lenguaje incluyente en la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la APN, a efecto de visibilizar de 
manera adecuada a todas las personas sin desvalorizar ni minimizar a ninguna de ellas. Lo anterior, 
se puede verificar del contenido de los ANEXOS CUATRO, CINCO Y SEIS de la presente 
Resolución. 

III. Aquellas que se realizan para cumplir con los Lineamientos 

III.I Aplicación de los Lineamientos a las APN 

39. Conforme a lo razonado por el Considerando 7 de la presente Resolución, se desprende que la 
finalidad del Decreto en materia de VPMRG y de los Lineamientos, es prevenir, atender, sancionar, 
reparar y erradicar la VPMRG al interior de los PPN y las APN, sin ninguna excepción, a fin de 
garantizar que las mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-
electorales y cuenten con mecanismos jurídicos para actuar en casos de esta naturaleza. 

En el caso concreto, MRD tuvo conocimiento del deber de cumplir con los Lineamientos, ya que tal 
como se observa del capitulado de antecedentes, el trece de enero de dos mil veintitrés, la DEPPP 
mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00116/2022, le hizo un atento recordatorio a la APN para 
cumplir con los Lineamientos en materia de VPMRG, de ahí que la agrupación política referida en 
ejercicio de su libertad de autoorganización realice las modificaciones a sus Documentos Básicos 
para atender los Lineamientos referidos. 

III.II Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos 

40. Por lo expuesto, MRD debe observar y cumplir con los Lineamientos, y el INE está obligado a 
garantizar su observancia a efecto de garantizar la prevención, atención, sanción, reparación y 
erradicación de la VPMRG. 

Ahora bien, el cuatro de julio de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante oficio 
INE/UTIGyND/408/2023, remitió a la DEPPP, el segundo dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos modificados de MRD con las observaciones correspondientes, determinando 
un cumplimiento total de los Lineamientos. Por esta razón, se procede a realizar el análisis del 
proyecto de modificación a los Documentos Básicos de la APN. 

Declaración de Principios 

41. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos, aplicables también a las APN, señalan que se deberán 
establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y reparación aplicables a 
quienes ejerzan VPMRG. 
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 Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, con fundamento en los Lineamientos, se 
modifican las disposiciones contenidas en el: apartado 1. denominado “NATURALEZA”, 
párrafos octavo y noveno en relación con el apartado 6. denominado “DE LA PREVENCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 
DE GÉNERO”. 

I. GENERALIDADES 

a. En el apartado 1. denominado “NATURALEZA”, párrafo noveno, del texto modificado de la 
Declaración de Principios, se establece la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos políticos-electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales firmados y ratificados por México, por lo que es acorde con lo 
previsto en los artículos 443, numeral 1, inciso o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de 
la LGPP, y 10 de los Lineamientos. 

b. En el apartado 1. denominado “NATURALEZA”, párrafo noveno, la APN señala 
esencialmente que promoverá y garantizará los derechos humanos con perspectiva de 
género atendiendo la interseccionalidad en su concepto más amplio, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 2, fracciones I y IX; y 3, de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

c. En el apartado 1. denominado “NATURALEZA”, párrafo octavo en relación con el apartado 6. 
denominado “DE LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo tercero, MRD señala 
fundamentalmente que tendrá la obligación y el compromiso de promover la participación de 
las mujeres en igualdad de oportunidades y equidad respecto de los hombres en todos los 
niveles de dirección de la APN. Lo anterior, es acorde con lo establecido en los artículos 25, 
numeral 1 inciso s) y 37, numeral 1, inciso e) de la LGPP; y artículo 14 de los Lineamientos. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. En el apartado 1. denominado “NATURALEZA”, párrafo noveno en relación con el apartado 
6. denominado “DE LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafos cuarto y quinto, la APN señala 
que en sus Estatutos establecerá mecanismos para prevenir y erradicar la VPMRG, entre 
ellos que: 

 Se estipularán los mecanismos de sanción aplicables, como la advertencia formal; la 
revocación del mandato del cargo de dirección dentro de la Agrupación; la separación 
y la suspensión temporal de sus derechos como afiliado y afiliada; la expulsión 
definitiva; cancelación de la militancia, y en su caso, promover la acción judicial que 
corresponda y la pérdida del derecho a ser electo o electa como integrante de los 
órganos directivos; así como las medidas de reparación y/o resarcimiento que se 
estimen conducentes a favor de la víctima, tales como la disculpa pública de la 
persona denunciada, la indemnización de la víctima, la reparación del daño, la 
restitución del cargo o comisión; así como la determinación de medidas de seguridad 
y otras para asegurar el ejercicio del cargo, de conformidad con lo estipulado en la 
LGIPE, la LGAMVLV y las demás leyes aplicables. 

 Aunado a lo anterior, la APN describe que, de igual forma, no se alentará, fomentará, 
ni tolerará la violencia política contra las mujeres en razón de género, ni se 
reproducirán estereotipos de género. 

Lo descrito anteriormente, es acorde con lo estipulado a las leyes aplicables, en observancia 
del artículo 37, numeral 1, inciso g) de la LGPP; y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24 de los 
Lineamientos. 

Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. Los artículos 443, numeral 1, inciso o) de la LGIPE; 38, numeral 1, inciso e), de la LGPP; y 
11 y 14 de los Lineamientos, señalan que las APN en su Programa de Acción, deberán 
establecer los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, y 
formar liderazgos políticos y/o planes de atención específicos y concretos destinados a 
promover la participación política de las militantes. 
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En el proyecto de modificaciones del Programa de Acción, particularmente en el apartado 
denominado “POLÍTICA”, último párrafo, la APN prevé que su compromiso es preparar 
la participación y establecer aquellos mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política, así como formar liderazgos políticos y/o planes de atención específicos a 
las personas militantes en los procesos electorales. Por lo tanto, es acorde con los 
Lineamientos. 

f. Conforme al artículo 11 de los Lineamientos se establece como requisito que las APN 
señalen los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política 
garantizando la paridad de género. 

En el último párrafo del proyecto del citado documento básico, la APN señala que instaurará 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política de la agrupación, 
procurando que las mujeres que participen en diversas actividades para erradicar la VPMRG 
tengan preferencia sobre aquellas mujeres que no hayan participado, a fin de ser promovidas 
a los órganos de dirección de la agrupación y en los Procesos Electorales Federales, 
mediante los Acuerdos de Participación con los Partidos Políticos Nacionales o Coaliciones, 
siempre teniendo en cuenta el cumplimiento irrestricto de la paridad de género. 
Consecuentemente, es acorde con los Lineamientos. 

g. En términos del artículo 18 de los Lineamientos, se establece la obligación de emitir la 
reglamentación y protocolos correspondiente para establecer parámetros que les permitan 
atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. 

En concordancia con los Lineamientos, el proyecto, en su párrafo séptimo relativo a los 
planes de atención específicos y concretos para lograr erradicar la VPMRG, MRD señala que 
se emitirá la reglamentación y los protocolos correspondientes en que se establezcan los 
parámetros que permitan atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra 
las mujeres en razón de género. Para la emisión del protocolo respectivo se deberá incluir 
con un lenguaje sencillo, accesible, incluyente, de fácil comprensión y considerando los 
diversos perfiles socioculturales. 

II. CAPACITACIÓN 

h. En términos del artículo 38, numeral 1, inciso d) de la LGPP y el artículo 14 de los 
Lineamientos, se establece como requisito que las APN promuevan la capacitación política 
de su militancia. 

El proyecto se apega a los Lineamientos, toda vez que en el párrafo primero relativo a los 
planes de atención específicos y concretos para lograr erradicar la VPMRG en relación el 
último párrafo correspondiente a las acciones que realizará la APN en materia de equidad, 
género y/o promoción de la igualdad, la APN refiere que promoverá la participación política 
de las militantes. Además, impulsará cursos, talleres, seminarios, foros y demás actividades 
tendentes a sensibilizar sobre el papel trascendente de las mujeres en la política, con la 
finalidad de erradicar todo tipo de violencia en su contra, así como, promover la participación 
política de las afiliadas y su empoderamiento, a través de la Secretaría de Equidad, Género 
y/o Promoción de la Igualdad del Comité Directivo Nacional. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. Conforme a lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y 11, 14 y 20 
de los Lineamientos, se determina que las APN deben contar con planes de atención 
específicos y concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG. 

En el caso concreto, el proyecto se apega a los Lineamientos puesto que, en los párrafos 
segundo al sexto, relativos a los planes de atención específicos y concretos para lograr 
erradicar la VPMRG, la APN contará con planes de atención específicos y concretos que 
estén dirigidos a erradicar la VPMRG, entre ellos: 

 Implementar campañas de difusión con perspectiva de género, con énfasis en las 
nuevas masculinidades, usando las redes sociales de la APN; 

 Prohibir expresamente al interior de la agrupación, cualquier actividad en donde se 
aliente, fomente o tolere la violencia contra las mujeres, o bien, se reproduzcan 
estereotipos de género; 
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 Procurar que la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres propicie efectivamente la formación política y el desarrollo de liderazgos de 
militantes, precandidatas, candidatas y mujeres electas, así como la creación o 
fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de género; 

 Solicitar a toda persona mujer aspirante a una candidatura su respectivo “formato 3 
de 3 contra la violencia”; y 

 Divulgar e informar, todas aquellas acciones que sean necesarias para prevenir, 
atender y erradicar la VPMRG, que vaya acorde con las instituciones especializadas 
y la normatividad vigente en la materia. 

Estatutos 

I. GENERALIDADES 

j. En términos de los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE; 25, numeral 1, 
inciso t), de la LGPP; y 20, fracción IV de los Lineamientos, se establece como obligación de 
las APN, abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u hostigamiento 
en contra de la víctima. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 17, 
fracción XI., de los Estatutos modificados, se establece como obligación de las personas 
afiliadas de la APN, abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u 
hostigamiento en contra de las afiliadas o de aquellas que sean víctimas de VPMRG. 

k. Con fundamento en el artículo 25, numeral 1, inciso t), de la LGPP; y los artículos 20; 21, 
fracciones IV, IX y XI; y 24, fracciones V, VI, VII, IX, X y XII de los Lineamientos, se establece 
el deber de garantizar a las víctimas de VPMRG que el acceso a la justicia será pronta y 
expedita, sin discriminación, respeto a la integridad, sin revictimización, ni intimidación, 
amenazas y hostigamiento, respeto a su privacidad y protección de sus datos personales, y 
que operará en su caso la suplencia de la deficiencia de la queja respetando en todo 
momento el debido proceso. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, ya que en el artículo 63, 
inciso a), se señala expresamente dicho deber como parte de los derechos de las mujeres 
que son víctimas de VPMRG. 

l. De acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III de los Lineamientos, se debe establecer 
como derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y asesoramiento gratuito sobre 
sus derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de 
tomar una decisión libre e informada sobre cómo proceder. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en su artículo 63, 
inciso c), se establece este tipo de derecho en favor de las víctimas de VPMRG. 

m. El artículo 24, fracción IV de los Lineamientos, determina como derechos de las víctimas de 
VPMRG, en caso de ser necesario, contar con intérpretes, defensores y defensoras que 
conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si se trata de 
personas indígenas o personas con discapacidad. 

El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, toda vez que en el 
artículo 63, inciso d), del proyecto de modificación a los Estatutos se establece este tipo de 
derecho en favor de las víctimas de VPMRG. 

n. De acuerdo con el artículo 5 de los Lineamientos, las APN tienen el deber de incluir el 
concepto de VPMRG, en razón de ello en el artículo 58, fracción IV., párrafo segundo, del 
proyecto de modificación de los Estatutos se señala que la VPMRG se entiende como “toda 
acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 
la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo 
de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo.” 
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o. En términos del artículo 9 de los Lineamientos, deben establecerse los principios y garantías 
que deben regir en los casos relacionados con las víctimas de VPMRG. 

El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, pues en el artículo 64, se establecen 
los siguientes principios que se debe regir la Comisión de Honor y Justicia al resolver los 
casos de VPMRG: buena fe; debido proceso; dignidad; respeto y protección de las personas; 
coadyuvancia; confidencialidad; personal cualificado; debida diligencia; imparcialidad y 
contradicción; prohibición de represalias; progresividad y no regresividad; colaboración; 
exhaustividad; máxima protección; igualdad y no discriminación; y profesionalismo. 

p. De acuerdo con los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 LGIPE, así como 5, 
párrafo tercero y 7 de los Lineamientos, se prevé el deber de establecer que la VPMRG se 
puede perpetrar indistintamente por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatos y candidatas postuladas por los partidos políticos o 
coaliciones y, en general, cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
dentro de los PPN. 

El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, ya que en el artículo 
58, fracción IV., párrafo tercero, se dispone expresamente dicho deber en los casos 
relacionados con VPMRG. 

q. Con fundamento en los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 LGIPE, así como 6 de 
los Lineamientos, las APN tienen el deber de precisar las conductas que son formas de 
expresión de VPMRG. 

En el caso concreto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos ya que en el 
artículo 62, la APN enuncia diversos supuestos que pudieran actualizar VPMRG acorde con 
los supuestos que disponen la LGAMVLV. 

II. CAPACITACIÓN 

r. De conformidad con el artículo 73, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y el artículo 14, 
fracciones VI a XII de los Lineamientos, las APN, deben definir la creación o fortalecimiento 
de aquellos mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG. 

En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en 
los artículos 7, fracción XV. y 56, fracción XIII., se desprende que: 

 Dentro de los objetivos de la APN se encuentra organizar cursos, diplomados, 
talleres y cualquier capacitación en materia de derechos humanos y en VPMRG. 

 La Secretaría de Equidad, Género y/o Promoción de la Igualdad del Comité Directivo 
Nacional ejecutará los programas de capacitación electoral especializada en 
paridad de género, el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político-electoral, así como en materia de VPMRG. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

s. Conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4; 25, numeral 1, inciso s); 43, 
numeral 3; 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP; y 12 y 14, fracciones I y III de los 
Lineamientos, se establece que, en la integración de los órganos internos de las APN y sus 
comités, se deberá garantizar el principio de paridad de género en todos los ámbitos 
y niveles. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en los artículos 39, 
párrafo primero; 56, fracción V.; 76, fracción V., se desprende lo siguiente: 

 Se señala esencialmente que el Comité Directivo Nacional garantizará la 
participación paritaria en la integración de sus órganos de dirección nacional y 
estatal, así como en la postulación de candidaturas federales, esta última siempre 
y cuando se celebre un acuerdo de participación en términos de la LGPP; 

 La Secretaría de Equidad, Género y/o Promoción de la Igualdad del Comité Directivo 
Nacional tendrá la facultad de pugnar por el cumplimiento del principio de paridad de 
género, así como el respeto de los derechos; y 

 La Comisión Nacional para Erradicar la Violencia Política en contra de las Mujeres 
velará por el cumplimiento del principio de paridad de género en la integración de los 
órganos de la APN. 
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t. En términos del artículo 39, numeral 1, inciso f) de la LGPP; y los artículos 8 y 14 de los 
Lineamientos, se determina que las APN deben considerar en sus Estatutos, un órgano 
encargado del ejercicio y protección de los derechos de las mujeres, mismo que será el 
responsable de coordinar la implementación de las acciones y medidas, para prevenir y 
erradicar la VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos, puesto que los artículos 
45, fracción VII.; 56, fracción X.; 76, fracción I., se advierte lo siguiente: 

 Que la Secretaría de Equidad, Género y/o Promoción de la Igualdad formará parte 
del Comité Directivo Nacional. 

 La Secretaría antes mencionada definirá los mecanismos que garanticen la 
prevención, atención y sanción de la VPMRG en coordinación con la Comisión 
Nacional para Erradicar la Violencia Política en contra de las Mujeres. 

 Lo anterior, es acorde con las facultades de la Comisión Nacional para Erradicar 
la Violencia Política en contra de las Mujeres ya que esta instancia coordinará la 
implementación de las acciones y medidas, para prevenir y erradicar la VPMRG. 

u. Conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g) de los Lineamientos, se dispone que las APN, 
deberán señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de 
la VPMRG. 

En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, ya que en los 
artículos 7, fracción XVI.; 56, fracciones VI. y VII.; 76, fracciones VI., VII. y VIII., se establecen 
diversos mecanismos que garantizan la prevención, atención y sanción de la VPMRG,  
entre ellos: 

● El objetivo de la APN es establecer mecanismos y procedimientos que permitirán 
garantizar la integración de liderazgos políticos de las mujeres al interior la 
agrupación. 

● La Secretaría de Equidad, Género y/o Promoción de la Igualdad del Comité Directivo 
Nacional diseñará y propondrá campañas de educación cívica, paridad de género y 
cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral, en coordinación con el Comité Directivo Nacional; además, dicha Secretaría 
realizará campañas de información, con perspectiva de género y énfasis en nuevas 
masculinidades que informen a la militancia y a la población en general, sobre las 
medidas, mecanismos y acciones llevadas a cabo para la prevención, atención y 
erradicación de la VPMRG. 

● La Comisión Nacional para Erradicar la Violencia Política en contra de las Mujeres 
promoverá los derechos políticos y electorales de las mujeres, así como adoptará y 
propondrá medidas para fomentar su ejercicio; además, dicha Comisión promoverá el 
empoderamiento de las mujeres y las reformas necesarias al interior de la APN para 
asegurar la participación paritaria de las mujeres en todos los órganos de dirección. 

v. De acuerdo con los artículos 8, 17, segundo párrafo, y 19, primer párrafo de los Lineamientos 
se fija como requisito que la APN determine al órgano encargado de proporcionar asesoría, 
orientación y acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, pues en los 
artículos 18, fracción VI. y 76, fracciones II. y IX. en relación con el artículo 26, fracción XIII., 
precisa que el órgano especializado para llevar a cabo dicha función es la Comisión Nacional 
para Erradicar la Violencia Política en contra de las Mujeres, cuyas personas integrantes 
serán elegidas mediante Asamblea General en sesión ordinaria. 

w. Con fundamento en el artículo 19, segundo párrafo de los Lineamientos señala que los 
órganos de las APN dotados de brindar acompañamiento a las víctimas de VPMRG, 
canalizarán a las mismas para la atención física y psicológica a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, u otras instancias correspondientes. 

En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, dado que la 
atribución mencionada se otorga a la Comisión Nacional para Erradicar la Violencia Política 
en contra de las Mujeres, conforme al artículo 76, fracción III. 
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x. Con fundamento en los artículos 20, fracción VII y 24 fracción VIII de los Lineamientos, se 
dispone que las APN deberán establecer los mecanismos necesarios para brindar el apoyo 
psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera. 

El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 76, 
fracción IV., se observa tal deber dentro de las facultades de la Comisión Nacional para 
Erradicar la Violencia Política en contra de las Mujeres. 

y. De acuerdo con el artículo 26 de los Lineamientos se establece que las APN deben 
considerar dentro de sus Estatutos, que en ningún caso de VPMRG procederá la conciliación 
y mediación. 

Este requisito se encuentra contemplado en el proyecto de Estatutos, en su artículo 65, por el 
cual MRD prevé que cuando se instaure un procedimiento de queja contra actos que puedan 
configurar VPMRG, no resultará procedente la tramitación de medios alternativos de solución 
como la mediación y la conciliación. 

z. Conforme a los artículos 25, numeral 1, inciso u); 43, numeral 1, inciso e) y 46, numeral 3 y 
48, numeral 1, inciso a) de la LGPP, se exige que, en los Estatutos de las APN, se cuente 
con un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria 
de carácter independiente, imparcial y objetivo, que aplicará la perspectiva de género en 
todas las resoluciones que emita. 

Dicho requisito se señala en el texto de modificación de los Estatutos en los artículos 57, 
párrafo primero; 58, fracciones IV. y V., donde se advierte lo siguiente: 

 Se dispone que la Comisión de Honor y Justicia es un órgano autónomo e 
independiente de los órganos directivos, encargado de impartir justicia interna. Sus 
resoluciones serán de carácter obligatorio para las personas afiliadas, así como de 
carácter independiente, imparcial y objetivo, bajo la premisa de aplicar perspectiva 
de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad; 

 Dicha Comisión tramitará y resolverá las quejas relacionadas con VPMRG, así como 
realizará las diligencias necesarias para contar con los elementos que sirvan 
como base para las resoluciones que emita; y 

 Para tales efectos, el órgano de justicia de la APN tendrá la facultad de sancionar 
todo acto de VPMRG. 

En consecuencia, se apega con los Lineamientos. 

aa. En términos de lo dispuesto por los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21 de los 
Lineamientos, las APN deben establecer en sus Estatutos, aquellos procedimientos de 
quejas y denuncias en materia de VPMRG. 

Dicho requisito se cumple en los artículos 66 y 67, del proyecto de Estatutos modificados, ya 
que los preceptos mencionados son aplicables al procedimiento de quejas por conductas 
constitutivas de VPMRG, lo cual incluye el cómputo de los plazos; los requisitos de una 
denuncia; tipos de notificaciones; reglas de emplazamiento; celebración de la audiencia 
inicial; término del dictado de la resolución, entre otros. 

bb. El artículo 18 de los Lineamientos establece que, en los Estatutos de las APN, deben 
incluirse cuando menos el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del público en 
general aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia 
de VPMRG. 

El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos, toda vez que en su artículo 66, 
fracción I., se prevé la posibilidad de que las quejas o denuncias en casos de VPMRG se 
presenten de forma física o digital en cuentas de correos electrónicos que disponga el órgano 
de justicia de la APN. 

cc. Los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V de los Lineamientos, disponen como requisito 
dentro de los Estatutos de una APN, que las quejas o denuncias en materia de VPMRG 
podrán ser presentadas por la víctima o por terceras personas, siempre que se cuente con el 
consentimiento de la víctima. 

Dicho requisito se señala en el texto de modificación de los Estatutos en los artículos 66, 
fracción II., por tanto, es acorde con los Lineamientos. 
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dd. En términos del artículo 21, fracción II de los Lineamientos, las APN deben considerar en sus 
Estatutos que, en los casos en que las quejas y denuncias relacionadas con VPMRG se 
presenten ante una instancia distinta, ésta deberá remitirla por la vía más expedita a la 
instancia competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de 
la recepción del escrito o documento que contenga la queja o denuncia, o de que tenga 
conocimiento de los hechos. 

Dicho requisito se observa en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 66, 
fracción XI., por tanto, se apega con los Lineamientos. 

ee. Conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, fracción I de los Lineamientos, las APN 
deben contemplar en sus Estatutos, el manejo de un registro actualizado de las quejas y 
denuncias que sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener un control 
adecuado de las mismas. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos incluye el requisito antes mencionado, ya que el artículo 
58, fracción VII., prevé que dicha atribución le corresponde al órgano de justicia de MRD. 

ff. En términos del artículo 21, fracción III de los Lineamientos, se prevé la exigencia de advertir 
que, si los hechos o actos denunciados no son de la competencia de los órganos de justicia 
de las APN, se deberán remitir la queja o denuncia a la autoridad competente, en un plazo no 
mayor a veinticuatro horas contadas a partir de su recepción, haciéndolo del conocimiento a 
la persona quejosa dentro de ese mismo plazo. 

Dicho requisito se señala en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 66, último 
párrafo, por tanto, se apega con los Lineamientos. 

gg. De acuerdo con los artículos 3, 13 y 17, primer párrafo de los Lineamientos, las APN deben 
considerar en sus Estatutos que, las resoluciones del órgano de justicia serán resueltas con 
perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad. 

Dicho requisito se aborda en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 57, 
párrafo primero, por tanto, se apega con los Lineamientos. 

hh. Conforme a los artículos 17 de los Lineamientos, las APN deben contemplar en sus 
Estatutos, que se le informe a la víctima de los derechos y alcances de su queja o denuncia 
en materia de VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias competentes 
que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar dicha infracción. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 63, 
inciso b), se precisa que las mujeres que sean víctimas de VPMRG tendrán el derecho a que 
se le informe sobre las otras posibles vías e instancias competentes para conocer, investigar 
y sancionar este tipo de conductas. 

ii. En términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI; y 25 de los Lineamientos, las 
APN deben señalar en sus Estatutos, que los procedimientos en materia de VPMRG podrán 
iniciarse de manera oficiosa. 

Dicho requisito se señala en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 58, 
fracción VIII., como parte de las facultades del órgano de justicia de la APN, por tanto, se 
apega con los Lineamientos. 

jj. Conforme al artículo 21, fracción VIII de los Lineamientos, las APN deberán señalar que, en 
investigación de los hechos, se deberá allegar de las pruebas necesarias para el 
esclarecimiento de éstos. Asimismo, deberá establecer el órgano o encargado de realizar 
dicha investigación. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 66, 
fracción VIII., se establece dicho deber dentro de las reglas del procedimiento de las quejas o 
denuncias en materia de VPMRG. 

kk. En términos de lo dispuesto por los artículos 8; 21, fracción X; y 29, último párrafo de los 
Lineamientos, las APN tienen el deber de emitir las medidas cautelares y de protección de 
forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad de las víctimas, 
sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las partes y/o 
instancias involucradas para lograr su efectividad, las cuales podrán ser solicitadas por la 
víctima, las instancias de mujeres partidistas o dictadas de manera oficiosa por el órgano 
de justicia. 
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Dicho requisito se observa en el artículo 58, fracción VI., del texto de modificación de los 
Estatutos, se establece dicho deber dentro de las reglas del procedimiento de las quejas o 
denuncias en materia de VPMRG. Por tanto, se apega a los Lineamientos. 

ll. Conforme al artículo 8 y demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de los 
Lineamientos, los procedimientos en casos de VPMRG tendrán como mínimo, así como 
la determinación de requisitos, plazos y medidas para tales efectos: 

1. Instancia de acompañamiento 

2. Presentación y recepción de quejas y/o denuncias 

3. Procedimiento de oficio 

4. Etapa de investigación de los hechos 

5. Instancia de resolución 

6. Sanciones y medidas de reparación 

7. Medidas cautelares y de protección 

Dichos requisitos se cumplen ya que se incluyen en el texto de modificación de los Estatutos, 
particularmente en los artículos siguientes: 

● Artículo 76, fracción II.: Instancia de acompañamiento. 

● Artículos 66 y 67: Presentación de quejas y denuncias. 

● Artículo 58, fracción VIII.: Procedimiento de oficio. 

● Artículo 66, fracción VIII.: Etapa de investigación de los hechos. 

● Artículo 58, fracción IV.: Instancia de resolución. 

● Artículo 70, fracción IV. y 73, fracción IX: Sanciones. 

● Artículo 74, inciso a): Medidas cautelares. 

● Artículo 74, inciso b): Medidas de protección. 

● Artículo 74, inciso c): Medidas de reparación. 

mm. Los artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31 de los Lineamientos, disponen 
el deber de prever medidas cautelares. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos, toda vez que en artículo 
74, inciso a), se despliega un catálogo de medidas cautelares en casos de VPMRG, entre 
ellas, retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones, por las 
mismas vías en que fue cometida la falta u ordenar la suspensión del cargo directivo de la 
persona agresora cuando así lo determine la gravedad del acto. 

nn. Con fundamento en los artículos 2, fracción XVII; 30 y 31 de los Lineamientos, dispone que 
en los Estatutos de las APN se garanticen medidas de protección en casos de VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el 
artículo 74, inciso b), la APN señala un catálogo de medidas de protección, entre ellas, la 
prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima o la limitación para asistir o acercarse 
al domicilio de la víctima, al domicilio de la sede de la agrupación donde la victima desarrolle 
su actividad como afiliada, o al lugar donde se encuentre. 

oo. Los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 456 de la LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27 
de los Lineamientos, ordenan sancionar a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de 
manera directa las sanciones correspondientes. 

En el caso, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos, toda vez que en los 
artículos 70, fracción IV. y 73, fracción IX., desprende que la Comisión de Honor y Justicia de 
MRD tendrá la atribución de imponer sanciones sobre casos relacionados con VPMRG, entre 
ellas, se encuentran, la amonestación; la suspensión temporal de derechos o la expulsión 
definitiva de la agrupación. Asimismo, se establece que será supuesto de sanción ejercer 
VPMRG o de cualquier otro tipo, cuando la gravedad así lo amerite. 

pp. En términos de los artículos 163, numeral 3 y 463 Ter de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, 
fracción XI y 28 de los Lineamientos, las APN deben implementar medidas de reparación del 
daño en casos de VPMRG. 
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Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el 

artículo 74, inciso c), se precisa un catálogo de medidas de reparación, entre ellas, la 

disculpa pública, medidas de no repetición y la reparación del daño de la víctima de VPMRG. 

Con dichas acciones, dentro de la normativa interna de manera interrelacionada, se crea un marco 

específico que brinda un margen de actuación detallado, por medio del cual busca acotar la brecha 

del impacto diferenciado que ha tenido la violencia que, en razón de género, han sufrido las mujeres. 

Y así, encuentra asidero en lo establecido en los artículos de la LGPP, modificados a través del 

Decreto, así como a los artículos 10 a 14, 20 a 29 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos. 

IV. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

42. El presente apartado tiene la finalidad de advertir las modificaciones realizadas a los Documentos 

Básicos de MRD en ejercicio de su libertad de autoorganización, del cual únicamente se realiza 

respecto a la Declaración de Principios y los Estatutos, por lo que la propuesta de reformas se 

clasifica por temáticas y se desarrollan a continuación. 

Declaración de Principios 

● Igualdad en las personas 

Se incorpora el numeral 5 denominado “DE LA EQUIDAD, GÉNERO Y/O PROMOCIÓN DE LA 

IGUALDAD” en la Declaración de Principios, a efecto de señalar que, México al ser uno de los 20 

países del mundo clasificados por la ONU como los más altos en violencia contra las mujeres, la 

APN declara lo siguiente: 

 “Todas las personas somos igualmente valiosas, es decir, dignas. Lo que nos hace más 
iguales es la ley; en consecuencia, mujeres y hombres tenemos derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la Constitución y leyes que de ella emanen”; y 

 “Toda discriminación por origen étnico, de género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas, queda excluida de nuestros 
principios”. 

Estatutos 

● Creación de la Comisión Especial de Análisis y Redacción 

Del análisis de los artículos 80 y 81 del proyecto de Estatutos, se observa que, en ejercicio de su 

libertad de autoorganización, MRD crea la Comisión Especial de Análisis y Redacción con el 

funcionamiento siguiente: 

 Es una Comisión que se integra de manera temporal. 

 Se integra por la mayoría de las personas integrantes del Comité Directivo Nacional. 

 Tiene facultades temporales y específicas, tales como solventar las observaciones de la 

autoridad electoral relacionadas con las modificaciones a los Documentos Básicos de 

MRD, así como realizar la corrección de inconsistencias de concordancia, sintaxis y/o 

ortografía de dichos documentos. 

● Funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia 

Se reforman los artículos 57 y 68 del proyecto de Estatutos, a fin de incorporar diversas 

disposiciones que regulan el funcionamiento la Comisión de Honor y Justicia de la APN, como se 

enlista a continuación: 

 “Dicha Comisión sesionará por lo menos una vez al año, y de manera extraordinaria, cada 
vez que la situación lo amerite. Sus decisiones se tomarán por votación directa 
levantando la mano cada uno de los Consejeros y/o Consejeras, teniendo el Consejero 
Presidente o Consejera Presidenta el voto de calidad en caso de empate”. 
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 “La Comisión de Honor y Justicia es el órgano competente para conocer y resolver los 
actos relacionados con la disciplina interna y ejecutar los procedimientos sancionadores, 
los cuales atienden a todos aquellos actos contrarios a los intereses de la Agrupación, a 
su vida democrática, al respeto entre sus personas afiliadas y a la libre participación en la 
toma de decisiones de éstas, así como la integración de sus órganos directivos se apegue 
conforme al marco estatutario”. 

 “La Comisión de Honor y Justicia podrá actuar de oficio o a petición de parte en el 
ejercicio de sus atribuciones. Dicha Comisión tendrá plena libertad para ordenar la 
práctica de las diligencias que estime convenientes para esclarecer un caso; sus 
deliberaciones y votaciones serán reservadas, salvo los fallos motivados y fundados que 
serán públicos y se notificarán a las personas afiliadas afectadas y a los órganos de 
México, Representativo y Democrático”. 

 “Las resoluciones y acuerdos de la Comisión de Honor y Justicia se tomarán con el voto 
de la mayoría simple de sus integrantes”. 

● Plazo máximo para determinar la suspensión temporal de derechos 

Se incorpora en el artículo 72 del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria que la 
suspensión temporal de los derechos al interior de la APN no podrá exceder de un año. 

● Participación de la APN en las elecciones 

Se modifican las fracciones IV., V. y VI. del artículo 28 del proyecto de Estatutos, a fin de eliminar 
las siguientes facultades de la Asamblea General Extraordinaria: 

 Aprobar la participación de la APN en los procesos electorales locales; 

 Elaborar y aprobar los acuerdos de participación electoral, en términos de la legislación 
electoral local; y 

 Elegir a las candidaturas a cargos de elección popular que contendrán en elecciones 
locales. 

Cabe resaltar que, las atribuciones descritas con anterioridad se mantienen reconocidas únicamente 
para los procesos electorales federales. 

Lo anterior, es acorde con lo previsto en la normatividad electoral vigente, toda vez que, en sentido 
estricto, las APN sólo podrán participar en los procesos electorales federales mediante acuerdos de 
participación con un partido político nacional o coalición, en términos del artículo 21, numeral 1 de la 
LGPP, de ahí que, por excepción, no está permitida la participación de las APN para procesos 
electorales locales. 

Conclusión del Apartado B 

43. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por MRD, precisadas en el apartado que nos 
ocupa, tal y como se muestra en los cuadros comparativos, anexos a la presente Resolución, esta 
autoridad advierte que: 

I. Las APN deben cumplir sus finalidades, atendiendo lo previsto en los programas, principios e 
ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la Constitución y las leyes de la 
materia, se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa. Sin embargo, dicha 
libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de las personas 
afiliadas; 

II. Las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de forma y fondo; 

III. Dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o simpatizantes de la 
APN, ya que no cambian las reglas de afiliación, ni amplían la integración de sus órganos 
estatutarios; 



218 DIARIO OFICIAL Lunes 18 de septiembre de 2023 

IV. Las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y libertad 
de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las APN, para normar 
y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades electorales no podrán 
intervenir, salvo disposición contraria. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
penúltimo párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los artículos 
20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP; 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho de las APN para 
dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con 
sus fines, de conformidad con lo preceptos citados. 

De lo expuesto, se observa que las modificaciones precisadas resultan procedentes, pues se 
realizaron en ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN, además de que las mismas no 
contravienen el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos 

44. Con base en el análisis de los Documentos Básicos presentados y, en virtud de los razonamientos 
vertidos en los considerandos 36 al 42 de la presente Resolución, este Consejo General estima 
procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de MRD realizadas en materia de 
VPMRG y en ejercicio de su libertad de autoorganización, aprobadas en su Novena Asamblea 
General Ordinaria celebrada el veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 

Dichos Documentos Básicos se encuentran relacionados como ANEXOS UNO, DOS y TRES, 
denominados Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; mismos que forman parte 
integral de la presente Resolución. 

En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión efectuada el veintisiete de julio de dos 
mil veintitrés, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8 
de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el Proyecto de Resolución de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2; 7; 19; 20 y 21. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles 

Artículos 2, numerales 1 y 2; 25, incisos a) y b). 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículos 1; 16, Apartado 1; 23, Apartado 1, incisos a), b) y c). 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará) 

Artículos 5 y 7. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1; 4; 41, párrafo tercero, Bases I y V, Apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1; 29; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 42, numeral 8; 44, 
numeral 1, incisos m) y j); 55, numeral 1, incisos m) y o); 442, numeral 1, incisos a) y b); y 442 
Bis, numeral 1. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 1, numeral 1, inciso j); 3, numerales 3 y 4; 20, numeral 1; 21; 22, numeral 1, inciso b), 
y numerales 2; 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, incisos l), s), t) y u); 26, numeral 1, inciso 
a); 34; 35; 36, numeral 1; 37, numeral 1, incisos e), f) y g); 38, numeral 1, inciso d) y e); 39; 41; 
43; 44; 46; 48; 49; y 73, numeral 1, inciso d); y demás correlativos aplicables. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 20; y 48 Bis. 
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Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencias dictadas en los expedientes: SUP-RAP-198/2013; SUP-RAP-75/2014; SUP-JDC-
670/2017; SUP-RAP-90/2018; SUP-JDC-198/2018 y acumulados; SUP-RAP-75/2020 y 
acumulado, así como la tesis VIII/2005 y las jurisprudencias 3/2005 y 20/2018 de la Sala 
Superior. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos 

Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Congresos del Instituto Nacional Electoral, 

aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce 

Artículos 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18 y demás correlativos aplicables. 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos 
políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género 

Considerandos 8 y 9, así como los artículos 3; 5; 6; 7; 10; 11; 12; 14; 17; 18; 20; 21; 24; y 
demás correlativos aplicables. 

 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos de México, Representativo y Democrático, conforme a los textos 
finales presentados, aprobadas durante su Novena Asamblea General Ordinaria celebrada el veintiuno de 
abril de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Se tienen por cumplidos lo ordenado en los Lineamientos en materia de VPMRG aprobados 
mediante Acuerdo INE/CG517/2020, en relación con el Decreto en materia de VPMRG. 

TERCERO. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Directivo Nacional de México, 
Representativo y Democrático para que, a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija 
sus actividades al tenor de la Resolución adoptada al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 
agosto de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-de-agosto-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202308_18_rp_2.pdf 

________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 

 

Se hace del conocimiento al público en general lo siguiente: 

En San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, en el procedimiento 

especial sobre declaración de ausencia de persona desaparecida 4/2022, promovido por Teresa Pantoja 

Briseño y Vedha Iván Barrientos Pantoja, la primera, como cónyuge y el segundo, como hijo de la persona 

desaparecida Veda o Vedha Iván Barrientos Valdez, se: 1) se admitió a trámite la solicitud de declaración 

especial de ausencia presentada; 2) actualmente el expediente respectivo se encuentra en integración 

conforme a los artículos 14 a 20 de la Ley Federal de Declaración de Ausencia. 

 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 16 de agosto de 2023. 

Secretaria Proyectista de Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Reyna María Torres Meixueiro. 
Rúbrica. 

(E.- 000420) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

1. SARAÍ GUZMÁN LÓPEZ y 2. NIDIA CABRERA PÉREZ. 
En los autos juicio de amparo 3/2023-II-A, del índice de este juzgado, promovido por Manuel Rueda 

Ramírez, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se 
editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndoles saber que está a 
su disposición en la secretaría de esta juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen 
expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y 
que la audiencia constitucional se celebrara a las diez horas con treinta y cinco minutos del treinta y uno de 
octubre de dos mil veintitrés.  

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 4 de julio de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Maribel Sierra Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 540252) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
En el lugar que se encuentre, hago saber a usted que: en los autos del procedimiento laboral 185/2023-V 

se ordenó el emplazamiento por edictos de Liliana Ramírez Ramírez y Sergio Ramírez Ramírez, como 
posibles beneficiarios del extinto Juan Carlos Ramírez Cundapí, quienes deberán comparecer al juicio dentro 
del plazo de diez días, a efecto de apersonase en el presente juicio, lo que encuentra fundamento en el 
artículo 690 de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 21 de agosto de 2023 

Secretaria Instructora 
Cinthya Rosenda Martínez Elorza. 

Rúbrica. 
(R.- 541556) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 33/2023, promovido por Ramón Ulises Martínez Hidalgo contra el acto que 
reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el trece de diciembre de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 589/2021, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto la sentencia condenatoria emitida el veintitrés de septiembre de 
dos mil veintiuno, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en la 
causa penal 137/2019, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido en medio 
de transporte público de pasajeros y haber utilizado en su ejecución la violencia), se dictó un acuerdo en el 
cual se ordenó emplazar al tercero interesado José Antonio Caudillo Lira, en virtud de ignorar su domicilio; por 
lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 13 de julio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 540930) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 184/2023, promovido por Erick Alan Rosales Vela, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el trece de mayo de dos mil veintiuno, en el toca penal 96/2021, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el Tribunal de Enjuiciamiento 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en la causa penal 43/2020, instruida por el hecho 
delictuoso de robo con modificativas (agravantes de haberse cometido con violencia y recaer sobre un 
vehículo automotor), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Jonathan 
Jiménez Meneses, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de 
amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 1 de agosto de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 540939) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1581/2022 que promueve la Institución de Banca Múltiple denominada Banco 

Azteca Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Dirección Fiduciaria, por conducto de su apoderada 
especial Carla Patricia Vargas Medina , contra actos de la Séptima Sala del Supremo de Justicia del 
Estado de Jalisco, consistente en la sentencia dictada en el toca de apelación número 304/2022, se ordena 
notificar por edictos a Mary Patricia Birch Giddings, en su carácter de tercera Interesada, a efecto de 
presentarse dentro de los próximos 30 días ante esta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria, quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado, apercibida que de no comparecer 
seguirá juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún carácter personal, se practicarán por lista 
acuerdos, como dispone numeral 27, fracción III Ley de la Materia. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario 
Oficial de la Federación, periódico diario mayor circulación República y estrados del Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, 20 de julio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco. 
Rosa Elena Hernández Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 541107) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Francisco Javier Martínez Pérez 
En los autos del juicio de amparo directo 134/2023, promovido por Olegario Valdez Escalante, en contra 

de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca penal 1672/2007, por auto dictado el día de hoy se ordenó emplazar a Francisco Javier 
Martínez Pérez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excélsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 
 

Mexicali, B. C. a 16 de agosto de 2023. 
Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Rocío Esmeralda Alvarez Preciado 
Rúbrica. 

(R.- 541230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
Antonio Félix González y/o Ihtamar Antonio Félix González, en el lugar donde se encuentre. 
El suscrito Ramón Aarón Quintana Pereyra, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Baja California, en cumplimiento al auto dictado el cuatro de julio de dos mil veintitrés, dentro del juicio de 
amparo indirecto 1633/2022-1A, promovido por Francisco Javier Bustamante Navarro, en contra de actos del 
Juez de Control del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, adscrito al Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Ciudad Morelos y otras autoridades, consistente en la orden de aprehensión emitida en la causa 
penal 7200/2022, con número único de caso 02-2020-14189, del índice de la responsable, por la probable 
responsabilidad en la comisión del delito de robo con violencia, se hace de su conocimiento que se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, por lo que deberá comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en el 
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Estado de Baja California del Decimoquinto Circuito, ubicado en Edificio Palacio de Justicia Federal, calle del 
hospital, número 594, Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 
21000, dentro de los treinta días contados a partir de la última publicación, a efecto de que se imponga de 
autos y no quede en estado de indefensión dentro de este juicio de amparo, toda vez que le asiste el carácter 
de tercero interesado, dado que en caso contrario las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
estrictamente personal, se le harán por lista de que se fije en los estrados de este juzgado federal; por último, 
se le comunica que este juzgado señaló las diez horas con un minuto del dieciocho de julio de dos mil 
veintitrés, para celebración de la audiencia constitucional, la cual podrá ser diferida según las circunstancias 
del caso a fin de no dejar en estado de indefensión a ninguna de las partes. 
 

Atentamente. 
Mexicali, Baja California a 04 de julio de 2023 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California. 
Ramón Aarón Quintana Pereyra. 

Rúbrica. 
(R.- 541228) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1925/2021, promovido por Samuel Gómez Hernández, emplaza a juicio a 

María Cirila Calderón Flores; parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por estrados.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veinte de julio de dos mil veintitrés. 
Secretario encargado del despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche,  

en términos de los artículos 44 y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  
por vacaciones de la titular, autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo  

de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el diez de julio de dos mil veintitrés,  
y comunicado mediante oficio CCJ/ST/4124/2023, firmado electrónicamente  

por la Secretaria Técnica de dicha Comisión Permanente. 
Félix Joaquín Rejón Pinto. 

Rúbrica. 
(R.- 541234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 43/2023, promovido por José Victorino Corro Méndez, por conducto de 

sus defensores Luis Alberto Alcocer Gómez, José Arturo Chi Chi y Candelario Queb Torres, se emplaza a 
juicio a Alejandra Cruz Palomeque, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, siete de agosto de dos mil veintitrés. 

Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche. 
Liliana Delgado González. 

Rúbrica. 
(R.- 541237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 144/2023, promovido por NOÉ BAUTISTA MENDOZA, contra el acto 

reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el dos de febrero de dos mil veintidós, en el toca de apelación 677/2021; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado, Luis Antonio Cano Madrid, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, siete de agosto de dos mil veintitrés. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos  
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 541239) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros interesados Raúl Castillo Rivas y Diego Raya González. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Raúl Castillo Rivas y Diego Raya 
González, dentro del juicio de amparo directo 150/2023, promovido por Enrique Urrutia Delgado, contra actos 
de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 29 de septiembre de 2021, dictada en el toca 73/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 22. 
Se hace saber a los terceros interesados en cuestión, que deben presentarse ante este tribunal colegiado 

a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 16 de agosto de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 541241) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1ero. de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO  
Tercero interesado Luis Argelio Arriaga Sánchez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Luis Argelio Arriaga Sánchez, dentro del 

juicio de amparo 682/2020-V, promovido por Felipe Muñoz Rodríguez y Álvaro Guadalupe Díaz Paredes, 
contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia 
Penal Federal, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, en cuya de demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: De la autoridad señalada como ORDENADORA, lo inconstitucional e ILEGAL 
DETENCIÓN Y RETENCIÓN, mismas que a la postre fueran calificadas de legal en la respectiva audiencia 
inicial dentro del rubro de CONTROL DE DETENCIÓN, así como la inconstitucional FORMULACIÓN DE 
IMPUTACIÓN, AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN 
PREVENTIVA, dictados en nuestra contra el día tres de octubre del año dos mil veinte, en la Sala 2, en El 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, dentro de la Carpeta Judicial 873/2020, con 
Número Único de Causa FED/GTO/CEL/0003585/2020 



Lunes 18 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL      225 

 

De la autoridad señalada como EJECUTORA, lo constituye la inconstitucional PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD, al mantenerme preso derivado del AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO y LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, dictada en mi contra dentro de la Carpeta Judicial 873/2020, con 
Número Único de Causa FED/GTO/CEL/0003585/2020, 

VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 11, 14, 16 20 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado Luis Argelio Arriaga Sánchez, que debe presentarse ante este 

Juzgado Primero de Distrito a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este Juzgado. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana.  

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 03 de agosto de 2023. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Eduardo Molina Pereda. 

Rúbrica. 
(R.- 541244) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el amparo 54/2023, promovido por Jacobo Trinidad García y Moisés Arce Chávez, se ordena emplazar 

a las terceras interesadas Diana Alejandra Jiménez Sánchez, Luna Torres Ruiz, Paola Hernández Rojas, 
Josefina Martínez Romero, Estefanía Barrios Larios, Miriam Rubí Ramírez Morales y Patricia González 
Torres, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, 
para que se apersonen al juicio y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en 
Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibidas que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que los quejosos 
promovieron demanda de amparo contra la omisión de validar datos para fundar el proceso penal 167/2015 
del índice del Juzgado Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla, donde los quejosos fueron juzgados y 
sentenciados con anterioridad, misma que fue radicada el treinta de enero de este año, solicitando a la 
responsable su informe respectivo 

 
San Andrés Cholula, Puebla, tres de agosto de dos mil veintitrés 

Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Julio César Márquez Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 541243) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, se tramita el 
juicio de amparo 657/2022, promovido por Araceli Hernández Acosta, contra actos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de San Luis Río Colorado, Sonora, en donde se ordenó la 
publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercera interesada Lorenia Eduviges Curiel Terán. 

Actos reclamados: Sentencia interlocutoria de seis de enero de dos mil veintidós, dictada en el juicio 
495/2018, del índice de la autoridad responsable. 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibida 
que de no hacerlo, se le tendrá debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista que se fijará en estrados del Juzgado; de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la 
Ley de Amparo; la copia de la demanda se encuentra a disposición en este órgano. Se señalaron las nueve 
horas con cuarenta minutos del doce de julio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a treinta de junio de dos mil veintitrés 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Licenciada Dulce Carolina Salazar Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 541252) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Ángel Martínez Rodríguez 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 536/2020-H, promovido por Ricardo Mendoza Arce y 

Damián Osuna Filiberto, contra actos de la Jueza de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
con sede en esta ciudad, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama la orden privativa de 
libertad que los quejosos denominaron como orden de aprehensión dictada en la causa penal 308/2016 del 
índice del Juzgado de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad; juicio 
en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Ángel Martínez Rodríguez, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán  
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la  
Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 24 de julio de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 541253) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por acuerdo de veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley 

Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 149/2021, promovidas por Juan 
Ricardo Arellano de Lira, en representación de una menor de edad de iniciales D. E. D. M., respecto 
de Mirna Mariela Hissel Mejía García; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en 
calle Lateral número mil doscientos dos (1202) Primer Piso Torre “A”, colonia Cerro del Gato, 
Ciudad Administrativa, Zacatecas, en horario de nueve a quince horas, dentro del término de quince días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de 
alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración 
Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 
 

Zacatecas, Zacatecas, a dos de agosto de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado. 
Rebeca Isabel Medina Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 541255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Súper Mayoreo Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable o 

Súper Mayoreo Mares-es, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien legalmente la represente. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1006/2023, promovido por Cristina Guadalupe Morales 

Ocampo, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de las que integran la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado, a quien reclama la omisión de cerrar instrucción y dictar laudo dictado dentro del 
expediente D-4/512/2017, y al ser señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el siete de 
agosto de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, 
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“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, siete de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Juan Miguel Juárez Caudillo. 

Rúbrica. 
(R.- 541245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California,  
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
José Carlos Conde Bibriesca 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 61/2021-H, promovido por José de Jesús Hernández 

Damián, contra actos de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría  
de Seguridad y Protección Ciudadana Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, y de otras autoridades,  
en el cual sustancialmente reclama: el inicio del procedimiento administrativo registrado con el número  
E-013/CSPC/2019; se ordenó emplazar al tercero interesado José Carlos Conde Bibriesca, por EDICTOS 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo.  

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 24 de julio de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 541258) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

 

C. ABEL SANTILLÁN NORIEGA. 

En los autos del juicio de amparo 321/2023, promovido por María Benita Ruiz García, contra actos del 

Juez Segundo de lo Mercantil de esta capital de Durango y otras autoridades; y, en virtud de ignorarse su 

domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 

medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 15 de Agosto de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. María Yolanda Pasillas Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 541262) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 
 

TERCEROS INTERESADOS Roxanna Gold Sociedad Anónima de Capital Variable, Compañía Minera la 
Vainilla, Sociedad Anónima de Capital Variable y Filiberto Torres Meza (quien comparte título de concesión 
minera 220685 con Roxanna Gold, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 130/2021, promovido por Miguel Ángel Espinoza de los Monteros Flores, contra 
actos del titular de la Dirección General de Minas, con residencia en la Ciudad de México y otra 
autoridad, señalando como acto reclamado toda expedición y emisión de cualquier concesión, asignación o 
título de exploración y explotación de los recursos minerales cuyos lotes mineros se encuentran en la 
delimitación del terreno Sierra de la Ascención del municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, en virtud de 
que se agotaron los medios para investigar el domicilio de dicho tercero interesado, sin resultados positivos; 
con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del 
citado tercero interesado por medio de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Asimismo se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de 
amparo. 

 
 Durango, Durango, a siete de julio de dos mil veintitrés. 

 La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 
Lic. Adriana del Carmen Lozano Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 541266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
1002/2023, promovido por Alonso Tuz Caudillo y Victor Hugo Cambranis Vaught, quienes se ostentan 
defensores de Joaquín García Palomeque, se ordena emplazar al tercero interesado Jonathan del Jesús Dzib 
Caballero, haciéndoseles saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista 
que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia 
de ocho de junio de dos mil veintitrés, dictada por la Sala Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el Toca 01/22-2023/196. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de agosto de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 541268) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
TERCERAS INTERESADAS: Mariana Rubio Rodríguez y Verónica Jara Guevara 

En cumplimiento al proveído de siete de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
2186/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Modesta López Ramírez y Daniel Andrade Nava, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, de quien reclama: el 
desechamiento del recurso de reclamación dentro del expediente 814/2019; se tuvo a la persona arriba 
mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este 
juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad 
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Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la tercera interesada, las 
notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le 
hace saber que se han fijado las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del siete de septiembre de dos 
mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su 
emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, siete de agosto de dos mil 
veintitrés. Doy fe. 

 
Secretario de Juzgado 

Arnulfo Sinuhé Cordero Dámazo 
Rúbrica. 

(R.- 541247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  

Juicio de Amparo 247/2023-7 
EDICTOS. 

 
En los autos del juicio de amparo 247/2023, promovido por Nicolás Callejas Toski contra actos de la 

Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a 
los terceros interesados Nalleli Anaya Mondragón y Juan Pérez Trinidad, con apoyo en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de 30 días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Jessica Ivett Cataño Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 541279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
Armando German Saúl Román. 

En los autos de juicio de amparo número 290/2023, promovido por MARCO DAVID CARRASCO 
CARRASCO, contra el acto que reclama del agente del Ministerio Público adscrito a la Agencia 
Investigadora del Ministerio Público GAM-6, Unidad de Investigación 1 sin Detenido, de la Fiscalía de 
Investigación Territorial en Gustavo A. Madero de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México y otra autoridad; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; por 
tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se 
le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica 
en este juzgado de Distrito.  

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Ricardo Brayan González Mata. 

Rúbrica. 
(R.- 541280) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 531/2023, promovido por Jesús Alejandro Espinosa Gil o Jesús 

Alejandro Espinoza Gil, contra actos del juez Primero de Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 

México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Leticia Michel Brambila y se le concede un 

término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer 

sus derechos y señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Miguel Ángel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 541282) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

A los C. Luis Enrique Rodríguez Sánchez, Silvia Sánchez Zapata y Yolanda Garnica Hernández. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de once de agosto de dos mil veintitrés, dictado en los autos 

del juicio de amparo indirecto 578/2022, promovido por María de Lourdes Rodríguez Morales, en 
representación de Petra Morales Valdez, contra actos del Juez Mixto de Chalco, con residencia en Valle de 
Chalco Solidaridad, Estado de México y otra autoridad, se ordena emplazar a ustedes como terceros 
interesados mediante edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que 
se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del siete de septiembre de dos mil veintitrés, la cual será 
diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Jorge Alberto Rebollar Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 541283) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, se tramita el 
juicio de amparo 1395/2022, promovido por Mario Castro Ramírez, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad y otras, en donde se ordenó la 
publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercera interesada Lourdes María del Rosario García 
Nuño. 

Acto reclamado: La sentencia de veinte de junio del año dos mil veintidós, emitida dentro del toca penal 
número 283/2022, la cual confirmó el auto de veinte de diciembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juzgado 
Cuarto de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, en los autos de la causa penal número 
181/2021 (antes 832/2006), que le fue instruida al aquí quejoso Mario Castro Ramírez y otro, por el delito de 
homicidio calificado. 
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Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibida 
que de no hacerlo, se le tendrá debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista que se fijará en estrados del Juzgado; de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la 
Ley de Amparo; la copia de la demanda se encuentra a disposición en este órgano. Se señalaron las once 
horas con veinte minutos del veintisiete de julio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a veintidós de junio de dos mil veintitrés 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Licenciado David Alejandro Rojas Serna. 

Rúbrica. 
(R.- 541248) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el 

juicio de amparo 933/2022-V, promovido por Cira Angélica Vargas Echeverría, apoderada legal de la persona 
moral XCF S.A. de C.V., contra actos del Fiscal de Investigación Territorial en Cuauhtémoc, consistente 
en la determinación de once de julio de dos mil veintidós, emitida en la averiguación previa 
FDF/T/T1/00612/14-8; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de 
los terceros interesados George Labastida Villegas y Amira Andere Vázquez, por edictos, los cuales, se 
deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que comparezcan ante este Juzgado 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, por sí, o por apoderado que 
pueda representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias de la demanda de 
garantías, auto admisorio y demás constancias para su traslado; apercibidos que en caso de no presentarse 
dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

 
Ciudad de México a, 16 de agosto de 2023. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett. 
Rúbrica. 

(R.- 541303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
“2023, Año de Francisco Villa, revolucionario del pueblo” 

 
“En los autos de la causa penal 31/2006, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, que se sigue por los delitos de delincuencia organizada y 
secuestro, deberá presentarse el testigo Michel Alejandro Piña Romero, puntualmente y con identificación 
oficial vigente, en las instalaciones del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, sito en Boulevard 
Toluca, número cuatro, piso dos, colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, a las 
once horas con cinco minutos del diez de octubre de dos mil veintitrés, a efecto de desahogar una 
diligencia de carácter judicial a su cargo, consistente en los careos procesales que le resultan con los 
inculpados a los que se instruye dicho proceso penal. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México. 
Camilo Garibay Campos.” 

Rúbrica. 
(R.- 541473) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
269/2023-VI-C, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Luis Alberto Ávalos Jiménez, contra los actos reclamados consistentes en las órdenes 
de aprehensión, presentación y detención, así como su ejecución; juicio de amparo en el cual a María del 
Refugio Vera Flores y J. Efrén Macías Delgadillo, se les informa que fueron señalados como terceros 
interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este órgano 
jurisdiccional. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 22 de agosto de 2023 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

María del Pilar Flores Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 541551) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 8vo. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

Siete de agosto de dos mil veintitrés. 
En el juicio de amparo 1421/2022, promovido por Raúl Januayro Vidal Méndez, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercero interesado Raúl Marín Díaz. Se señaló como actos reclamados de la autoridad 
responsable Juez Segundo de Control de la Región Ocho de Cárdenas, Tabasco y otras autoridades, 
a) El auto de vinculación a proceso y la medida cautelar de prisión preventiva decretada en la audiencia 
celebrada el nueve de agosto de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 324/2022, del índice del Juzgado 
Segundo de Control de la Región Ocho de Cárdenas, Tabasco; b) La aprobación, promulgación y publicación 
el cinco de marzo de dos mil catorce y diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, en el Diario Oficial de la 
Federación, del Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente los artículos 155, fracción XIV y 
167, párrafo tercero; y, c) La aplicación de los artículos 155, fracción XIV y 167, párrafo tercero, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Queda a su disposición copia de la demanda, auto admisorio e informes 
justificados. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuarán por medio de lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. La Secretaria 
Virginia García Hernández. Doy fe.- Rúbrica. 

 
(R.- 541554) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
JIMI RICARDO HERNÁNDEZ FELIPE, EN SU CALIDAD DE PADRE DEL MENOR OCCISO Y 

CÓNYUGE DE LA OCCISA CINTHIA LISSET LORENZO SILVESTRE.  
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 376/2023, Ángel Tovilla Vázquez solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal; señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, y se tuvo como 
tercero interesado a Jimi Ricardo Hernández Felipe, en su calidad de padre del menor occiso, y cónyuge 
de la occisa Cinthia Lisset Lorenzo Silvestre, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado 
es la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 82-A-2P01/2017, por la 
citada autoridad, en la que modificó la sentencia definitiva de seis de junio de dos mil veintidós, pronunciada 
en la causa penal 88/2017, por el Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los 
Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, en la que se consideró como penalmente responsable a 
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Ángel Tovilla Vázquez, por los delitos de homicidio por culpa grave y daños culposos, el primero cometido en 
agravio de quien en vida respondiera al nombre de Cinthia Lisset Lorenzo Silvestre y del menor de identidad 
reservada, y el segundo, en agravio de Claudia Elizabeth Nagaya Fuentes; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 14 y 16 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por 
tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos.  

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 14 de agosto de 2023 
Secretaria de Tribunal en Funciones de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Marylin Ramírez Avendaño 

Rúbrica. 
(R.- 541257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTOS 
 

Longino, Mercedes, Consuelo y Guadalupe, todos de apellidos Chablé González. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 34/2023, con motivo de la demanda promovida por Martín Utrera Montiel 
y/o Martín Utrera Chablé, contra la sentencia de once de noviembre de dos mil veintidós, que dictó en el 
toca civil 707/2022-II, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 
Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de dieciséis de agosto de este año, para que esta 
publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a los terceros interesados Martín 
Utrera Montiel y/o Martín Utrera Chablé, por edictos en triplicado, que deben publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial Federación y en un periódico de mayor circulación en la república; por 
tanto, se hace saber a la citada tercera interesada que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la demanda 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a 
sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 16 de agosto de 2023. 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Eduardo Antonio Méndez Granado. 

Rúbrica. 
(R.- 541555) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con sede en Emiliano Zapata 
EDICTO 

 
Fernando José Cabello García 

Se informa que Pemex, le atribuyó la comisión de alguna conducta con apariencia de delito, por lo que el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula I-1 Veracruz, radicó la carpeta de 
investigación FED/VER/VER/0004282/2019, en la que emitió la determinación de no ejercicio de la acción 
penal, la cual fue impugnada, se radicó la Impugnación de Determinación del Ministerio Público 77/2022 y se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la sala C 
de este Centro de Justicia, ubicada en Kilómetro 5.5 de la Carretera Xalapa – Veracruz, Congregación Las 
Trancas, municipio de Emiliano Zapata, Veracruz; para que el Juez de Control adscrito resuelva sobre la 
legalidad de dicha determinación, lo que se informa para que acuda a la audiencia, nombre un defensor o se 
designará un defensor público, en el entendido de que no es indispensable su presencia y como se 
desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarle por edictos. 

 
Atentamente 

Emiliano Zapata, Veracruz, 18 de agosto de 2023 
Asistente de Despacho Judicial del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Emiliano Zapata, de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los centros de Justicia Penal Federal 

Gabriela Arellano Torres 
Rúbrica. 

(R.- 541558) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 272/2023, promovido por José Ramón Vega Laing, contra actos de la Juez 

Penal del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, se ordenó emplazar a las terceras interesadas 

Victoria Molina Ríos y Olivia Priego Vicuña, por este medio. Se les hace saber que tienen treinta días 

contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus 

derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 15 de agosto de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 541559) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 
continuación se describen, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, 
fracción 2, predio rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta 
minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 5/2023, señalada 
para las nueve horas con quince minutos del veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. Bienes Muebles: 
1.UN VEHÍCULO TIPO SEDAN, DE LA MARCA DODGE, COLOR PLATA, AÑO 2019, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN JCR-13-40, DEL ESTADO DE JALISCO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
M L 3 A B 2 6 J X K H 0 0 0 9 3 1. 2. UN VEHÍCULO TIPO SUV, MARCA HYUNDAI, COLOR BLANCO, AÑO 
2018, PLACAS DE CIRCULACIÓN JPC-43-06, DEL ESTADO DE JALISCO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR C J 2 3 A 3 0 J J 4 0 6 1 3 4. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación 
por una sola ocasión. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 17 de julio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Marco Antonio Rivera Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 541560) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

KEYLA SARAÍ BORJAS LUIS 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 334/2023, promovido por Carlos Daniel Rodríguez Albores, por propio 

derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la 
Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, y como tercero interesado resulta ser Keyla Saraí Borjas Luis, de 
quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de dieciséis de febrero de dos mil 
veintitrés, dictada en el toca penal 254-B-1P01/2016, por la citada autoridad, en la que se confirmó la 
sentencia definitiva de treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitida por la Jueza Segundo del Ramo 
Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintaapa y Tuxtla, con sede en 
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Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la que consideró como penalmente responsable a Carlos Daniel 
Rodríguez Albores, por la comisión del delito de violación equiparada en agravio del niño de identidad 
protegida A.J.G.B.; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de agosto de 2023 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Julissa Montserrat Herrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 541260) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Javier Rosas Ramírez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 

directo civil 310/2023 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, lo anterior con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso “c” de la Ley de 
Amparo, promovido por Rodolfo Maldonado Muñoz, contra la sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil 
veintitrés, dictada en el toca civil 55/2021, por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Universal”, podrá 
comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, 
éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano copia 
simple de la demanda de amparo.  
 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, once de julio de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa  
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Lic. José Gudiño Anzaldo. 
Rúbrica. 

(R.- 541561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por GABRIELA SÁNCHEZ Y/O BRENDA BERENICE IRALA SÁNCHEZ, 
Amparo Directo Penal 150/2023, se ordena emplazar al tercero interesado José Luis Oroña Núñez, 
haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Gabriela 
Sánchez y/o Brenda Berenice Irala Sánchez, promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada 
el veintiuno de junio de dos mil veintidós, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, derivado del toca penal 77/2022, relativo a la causa penal 778/2019, instruida en contra de 
GABRIELA SÁNCHEZ Y/O BRENDA BERENICE IRALA SÁNCHEZ, por el delito que fue condenada, 
cometido en perjuicio de José Luis Oroña Núñez y otros. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de julio de 2023. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Claudia Monzerrat Cevallos Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 541570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito  

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
SINERGIA SALDECO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo número 151/2023, promovido por Héctor Manuel López Ramírez, en contra del juez 

Oral de lo Penal del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, en el cual reclama el auto de vinculación a 
proceso, así como la medida cautelar de prisión preventiva dentro de la causa penal 7141/2023 del índice de 
la responsable; por auto de doce de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la referida moral como 
parte tercera interesada por medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república e 
igualmente en estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberá 
presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza 
esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de 
lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, trece de julio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Guadalupe López Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 541571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  

y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
AURORA DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo indirecto 
tramitado bajo el número 336/2023, promovido por Lidia Figueroa Valdéz o Valdés, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro y otra autoridad, 
emplazándola por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, comparezca por sí o por conducto de quien tenga facultades para ello, al 
juicio de amparo de mérito, apercibiéndola que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, ubicado en Avenida Fray Luis de León, número 2880, edificio B, primer piso, colonia Centro Sur, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090,  quedando a su disposición en la Secretaría de 
acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro; 14 de agosto de 2023. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 

Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Berenice Izamar Moreno Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 541573) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

IVÁN QUINO HERNÁNDEZ, PARTE 
TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 23/2023, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 23/2023, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
CSCK 12 MEXCO I, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, por conducto de su apoderado, 
en contra de la sentencia de ocho de noviembre de dos mil veintidós, dictada por la Juez de Distrito en 
Materia Mercantil Federal en el Estado de Quintana Roo, Especializado en Juicios Orales, con residencia en 
esta ciudad, en autos del juicio oral mercantil 916/2021-IV; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Iván Quino Hernández, por medio de edictos, que deben publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber al aludido tercero interesado, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente la 
represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus 
intereses. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, siete de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Silvia Jiménez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 541302) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por JESÚS ANTONIO VICENTE MARTÍNEZ ZAZUETA y/o JESÚS ANTONIO 
MARTÍNEZ VALENZUELA, Amparo Directo Penal 133/2023, se ordena emplazar a la tercero interesada 
Victoria Guadalupe Gutiérrez Martínez, haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de 
la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como 
tercero interesada y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este tribunal, lo anterior toda vez que Jesús Antonio Vicente Martínez Zazueta y/o Jesús Antonio Martínez 
Valenzuela, promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el cinco de noviembre de dos mil 
veinte, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca 
penal 280/2018, relativo a la causa penal 338/2013, instruida en contra de JESÚS ANTONIO VICENTE 
MARTÍNEZ ZAZUETA y/o JESÚS ANTONIO MARTÍNEZ VALENZUELA, por el delito que fue condenado, 
cometido en perjuicio de Victoria Guadalupe Gutiérrez Martínez. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de julio de 2023. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Claudia Monzerrat Cevallos Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 541575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
A la tercera interesada Constructora IP, sociedad anónima de capital variable 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 
emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 982/2022 promovido por José Luis Ibarra Llamas, 
contra actos del Titular de la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en 
Mazatlán, Sinaloa, y otro; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última 
publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en la orden de aseguramiento del bien inmueble ubicado en 
calle Andador Azahar, número 443, conjunto habitacional Infonavit Francisco Alarcón Fregoso, en Mazatlán, 
Sinaloa, del índice de la autoridad responsable; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con treinta y dos minutos del veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a uno de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Luis Edgardo Gallegos Alcalá. 

Rúbrica. 
(R.- 541576) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Transportes Villarreal, Jessica Alaniz Guel y José Antonio Hernández García (terceros interesados).  
En el juicio de amparo 133/2023, promovido por Bernardo Ariel López Hernández, contra actos de la Junta 

Especial número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, consistente en la 
omisión de dictar el laudo, en el expediente laboral 243/7/2022, juicio constitucional en el que los terceros 
interesados Transportes Villarreal, Jessica Alaniz Guel y José Antonio Hernández García, no han podido ser 
emplazados, por lo que se ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, quedando a disposición en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo; en la inteligencia que deberán presentarse en 
el término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la última publicación, apercibidos de que si 
pasado ese término no comparecen por conducto de su apoderado o legítimo representante, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 4 de agosto de 2023 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo. 
Luis Alberto González Villa 

Rúbrica. 
(R.- 541577) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 

continuación se describen, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, 
fracción 2, predio rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta 
minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 6/2023, señalada 
para las nueve horas con cuarenta y seis minutos del veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. Bienes 
Muebles: UN VEHÍCULO TIPO SEDAN, DE LA MARCA NISSAN, MODELO ALTIMA, COLOR BLANCO, AÑO 
2003, PLACAS DE CIRCULACIÓN 804-LQK, DEL ESTADO DE TENNESSEE, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1N4AL11D83C142172. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por 
una sola ocasión. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 24 de julio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Marco Antonio Rivera Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 541578) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Juicio de Amparo Indirecto 
Exp. 447/2023 

Amparo Indirecto 447/2023 
EDICTOS. 

 
Jorge Alberto Aguilar Martín del Campo, promovió juicio de amparo 447/2023, contra actos que reclama 

del Registrador de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, 
consistente en...La cancelación total de la hipoteca que pesaba en primer lugar y grado sobre el inmueble 
identificado como: Bosque de los Milagros número 7 (lote 4 manzana 34), en Fuentes de Satélite, código 
postal 52998 en Atizapán de Zaragoza, Estado de México que otorgó la tercero interesada MARIA DEOLINDA 
FERNANDEZ CABANELAS. Dicha cancelación fue llevada a cabo con los siguientes datos: Trámite 520541, 
volante 2018472385 del 06 agosto de 2018, así como todos sus efectos; La cancelación total de la cédula 
hipotecaria que fue registrada el 19 de diciembre de 2018 y que pesaba sobre el inmueble descrito en el 
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párrafo anterior, cancelación llevada a cabo con los siguientes datos: Trámite 720489, volante 2022735871 
del 27 de abril de 2022, así como todos sus efectos,.... 

Se señaló como tercera interesada María Deolinda Fernández Cabanelas también conocida como María 
Deolinda Fernández Cabanelas de Boullosa, y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y 
correcto de aquella, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término 
de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en 
Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado 
correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se 
fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretario. 

Joel Amado Ocampo Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 541432) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO. 

 
Notificación a la tercera interesada sucesión a bienes Alejandro Gálvez Rodríguez, por conducto de su 

albacea Maribel Duarte Baltazar. 
En el amparo directo 245/2019, promovido por Roberto Gálvez Rodríguez, contra la resolución de 

veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el toca 139/2019, por la Primera Sala Colegiada 
Familiar de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se dictó un proveído el 
diez de agosto del año en curso, en el cual se ordenó notificarle dicho auto y correrle traslado con la 
demanda de amparo por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; por 
consiguiente, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación para 
que se apersone al presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se le harán por medio 
de lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a su disposición 
copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a diez de agosto de dos mil veintitrés. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 541581) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 30 de agosto de 2023 

En los autos del Juicio de Amparo número 1055/2022, promovido por el quejoso OSWALDO VEGA 
LUJANO, contra actos de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente en LA 
RESOLUCIÓN DE DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA DENTRO DEL TOCA 
U520/2022 QUE CONFIRMÓ EL AUTO DE VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, donde se 
señaló a Juana Hernández Hernández, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio 
actual de la citada contendiente, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres 
veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria 
del juicio de amparo, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, no 
compareciera por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Joaquín Guillermo Hernández Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 541610) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
Juicio de amparo: D.P. 57/2022 
Quejoso: Mario Alberto Castañeda Gómez. 
Tercera interesada: Sonia Saldaña Sánchez. 
Se hace de su conocimiento que Mario Alberto Castañeda Gómez, promovió amparo directo contra la 

resolución de ocho de abril de dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 331/2020, por el Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en 
virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a la tercera interesada Sonia Saldaña Sánchez, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 541858) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 621/2022 
Quejoso: Manuel Eduardo Rosado Martínez 
Tercero interesado: MARIO CHINO FLORES 
Se hace de su conocimiento que Manuel Eduardo Rosado Martínez, promovió amparo directo contra la 

resolución de diez de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 499/2021 por el Tercer  
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a MARIO CHINO FLORES, por edictos; publicándose por TRES veces,  
de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán mediante lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
En Nezahualcóyotl, Estado de México a 22 de agosto de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 541866) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coah. 
Saltillo, Coahuila 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 31/2023 
Quejoso: Germán Zaragoza Sánchez 
Terceros interesados: Silvia Eugenia Garza Villarreal, Yolanda Moreno Castillo y Héctor Reynaldo Pérez 

Iruegas. 
Se hace de su conocimiento que Germán Zaragoza Sánchez promovió amparo directo contra la sentencia 

dictada el siete de agosto de dos mil dieciocho, por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, residente en esta ciudad, dentro del toca penal 27/2018; y como no se ha podido emplazar a juicio 
a los terceros interesados Silvia Eugenia Garza Villarreal, Yolanda Moreno Castillo y Héctor Reynaldo Pérez 
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Iruegas, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 
haciéndoles saber a los terceros interesados que deberán presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibidos que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 17 de agosto de 2023. 

 Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame. 
Rúbrica. 

(R.- 541553) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 63/2023, promovido por Lourdes Inocencia Estrella Gonzalez, a través 

de su apoderado jurídico Carlos Manuel Serrano Flores, se emplaza a juicio a Planeación en 
Maxiservicios, Sociedad Anónima de Capital Variable (MAXIPLUS), parte tercera interesada en el referido 

procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 

juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Liliana Delgado González 
Rúbrica. 

(R.- 541892) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 
Aguascalientes 

EDICTO 
 

Para emplazar a: Jessica Bueno Arambula. En el juicio de amparo indirecto número 518/2023-2-II, 
promovido por Rai André Cervantes Macías, contra actos del Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer 
Partido Judicial del Estado, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, a la tercera interesada Jessica Bueno Arambula. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la 
demanda de amparo, así como del escrito aclaratorio, a su disposición para que comparezca si a sus 
intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término 
no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 23 de agosto de 2023 

Secretario de Juzgado 
Óscar Campos López 

Rúbrica. 
(R.- 541897) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Juana Monserrat Ibarra Venegas y sus menores hijos de iniciales 

D.A.A.I., A.R.A.I., A.J.A.I., A.A.A.I. y O.A.A.I. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 211/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Gustavo Galván Palomares, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el once de febrero de dos mil diecinueve, en el toca 9/2019-AU. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 

plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en razón de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia; 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 21 de agosto de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 541899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 307/2023, promovido por Rigoberto Fernández Fernández, por propio 
derecho, y en su carácter de albacea definitivo y único y universal heredero de los de cujus Ygnacio 
Fernández Pedraza y/o Ignacio Fernández y Guadalupe Fernández y/o Guadalupe Fernández Vázquez y/o 
María Guadalupe Fernández, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y 
Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala y otras autoridades; se ordenó emplazar por edictos a Mirell 
Pérez Domínguez y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Jordy Santos Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 541902) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

José Erasto Casique Martínez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercer interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 82/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por los quejosos Jorge Ruiz García, Ramona Rosas Moreno, Juan Enrique Rosas, Alex Rosas 
Castillo y Luis Rosas Luna, por conducto de su asesor jurídico, licenciado Elías Iván Cruz Quezada, contra 
actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 
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Acto reclamado: la sentencia dictada el veintidós de marzo de dos mil veintitrés, en el toca 20/2023-AU. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17, párrafo segundo y 20 apartados A, 

fracción II. 
Se hace saber al tercer interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de 

treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en 
virtud de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 21 de agosto de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 541557) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Matamoros 
EDICTO 

 
a).- Juan Martínez Mejía, b).- Emiliano Lerma Huerta, c).- Martín Elías Salazar de la Cadena, d).- Luis 

Gustavo Pérez Hasso y g).- Rubén Hernández Estrada, II).- Jaime Martínez Salinas; IV).- Roberto 
Morales Miranda; VI).- Francisco Javier Anaya; VII).- Jaime Ernesto Palmer Valencia; X).- Carlos 
Morales; XII).- Jorge Morales Miranda y XIII).- Lizandro Martínez. 

De conformidad con el articulo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, por este medio se les 
cita para que comparezcan ante el Juzgado Segundo de Distrito Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas, número 2015, segundo piso, esquina con Avenida 
Longoria, fraccionamiento Victoria, a las once horas (hora frontera) del cinco de octubre de dos mil veintitrés, 
para el desahogo de las declaraciones testimoniales a su cargo, en autos de la causa penal 110/1989-X, del 
índice de este juzgado. 

 
Atentamente. 

H. Matamoros, Tamaulipas; 24 de agosto de 2023 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas, con sede en Matamoros 
Juan Alberto Guerrero Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 541913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Laura Isadora Tovar González 
En los autos del juicio de amparo número 597/2023-II, promovido por María Mirna Ortega Pérez, contra 

actos del Juez Trigésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, Juez Tercero Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo y Actuario de su adscripción, radicado en este Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el articulo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos.  

Atentamente. 
Ciudad de México, 22 de agosto de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Diana Edith Hernandez Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 541967) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 579/2023-111, promovido por PATRICIA EDITH ZERMEÑO TRANCOSO, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, en atención a lo ordenado en proveído de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, emplácese 
por este medio al tercero interesado GABRIEL GARCÍA MALDONADO, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 
notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaria de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Jorge Fernando Carbonell Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 542031) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de cuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictado 

en el cuaderno principal del juicio de amparo 903/2023, promovido por Marlon Arenas Ochoa, albacea 
provisional a bienes de Inés Irma Arenas Ochoa, se emplaza a juicio al tercero interesado Osvaldo Carreño 
Manzano, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de garantías así como copia 
del auto admisorio. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, a hacer 
valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista como esta ordenado en el citado proveído, asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas 
las once horas con treinta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, para el desahogo de 
la audiencia constitucional. San Andrés Cholula, Puebla, a diez de agosto de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Actuaria Judicial adscrita al Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Civil, 

Administrativo, del Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Erika Betzabé Vázquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 542033) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el  

Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Agencia Decima Segunda Investigadora UEIDAPLE Ciudad de México, se ordena citar a la 
víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de interesado sobre los bienes materia de la solicitud de 
abandono de bienes 8/2023, del índice de este Centro de Justicia, consistentes en: un gabinete tipo torre color 
negro con número 850048021699 con leyenda ACTEC 500W24PINES S-ATA, con unidad de discos 
compactos "HP DVD 1260", con monitor "AOC" número de serie ERUC91A003915, teclado HP número 
B69220MVBQ66K5 y mouse marca GENIUS serie X3L85985107098; 169 máquinas electrónicas en diferentes 
modelos; un disco duro marca WESTER DIGITAL DE 750 GB modelo W/CAV56417520 y un disco duro; un 
gabinete tipo torre con la leyenda ACTECK 500W24PINES S-ATA, número de serie 940399030394 con 
unidad para CD y lector multimedia, con teclado GENIUS número de serie ZCE1B0900549, mouse color 
negro y monitor SAMSUNG número de serie 02CSHCLG401033J con adaptador de corriente; y un inmueble 
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ubicado en avenida Sinaloa sin número. Colonia Benito Juárez, C.P. 83554. Puerto Peñasco, Estado de 
Sonora; haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 12:00 horas del 04 de octubre de 2023, para la 
celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer con su 
representante legal, cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las 
instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina 
con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico 
(662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de julio de 2023. 

Asistente de Despacho del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, en suplencia del 
Administrador de este Centro, de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal, y con el oficio 
SGP/UCNSJP/715/2023, de trece de julio de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad para la 

Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
Renée Moreno Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 541566) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez: 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 1426/2022-III-A, promovido por Sergio 
Pérez Vargas, se ordenó emplazar a la tercero interesada menor de edad (víctima) de iniciales D.A.T.V. por 
conducto de su progenitora Abigail Villegas Coria, para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le corresponda. En la demanda señaló como acto reclamado la orden de aprehensión y otros, 
emitidos en la orden 995/2022, del índice del Juez de Control Especializado en Cateos, Ordenes de 
Aprehensión y Medidas de Protección en Línea del Estado de México, preceptos constitucionales los artículos 
1, 14, 16, y 17. Se hace del conocimiento a la tercero interesada que la audiencia constitucional es a las 
nueve horas con cuarenta minutos del dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, la que se diferirá hasta 
en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la 
última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Verónica Monserrat Gil de la Riva. 
Rúbrica. 

(R.- 542036) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del amparo directo D.C. 273/2023, promovido por VERÓNICA BIS DELGADO, PAOLA 

LIZETTE MOLINA BIS y VÍCTOR HUGO MOLINA BIS, y además la primera de los mencionados  
en representación de la menor D.I.M.B. (de identidad reservada), todos a través de su apoderado legal, Carlos 
Alberto Acosta González, contra la sentencia definitiva dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, el dieciocho de enero dos mil veintitrés, en el toca 1176/2022; 
en proveído de dieciséis de agosto del presente año, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero 
interesado ERNESTO GARCÍA CRUZ, a quien se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días para 
comparecer al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2023. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 542046) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias  

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de julio de dos mil veintitrés, por el suscrito 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada COMERCIAL VH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 130/2023, promovido por FERNANDO 
EZEQUIEL MURO HERNÁNDEZ, contra el laudo de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictado por la 
Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Hermosillo, Sonora, 
en los autos del expediente 158/2005, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Calle 
Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del 
conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se verificarán por lista electrónica en el Portal de Servicios en Línea del Poder judicial de la 
Federación, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 25 de julio de 2023 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado José Israel Hernández Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 541568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el  
Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 
HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula 8 del Equipo de Investigación y Litigación 2 en Hermosillo, Sonora, se ordena citar a Arturo 
Somohano Maldonado o a quien le revista el carácter de interesado sobre el bien materia de la solicitud de 
abandono de bienes 7/2023, del índice de este Centro de Justicia, consistente en: un vehículo de la marca 
Volkswagen, tipo sedán, modelo nuevo jetta MK VI, de color negro, con placas de circulación ELW5631, del 
Estado de Chihuahua, con número de identificación vehicular 3VW1W1AJ2DM208252, modelo 2013, 
haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 10:15 horas del 02 de octubre de 2023, para la 
celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer con su 
representante legal, cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las 
instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina 
con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico 
(662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a 28 de julio de 2023. 

Asistente de Despacho del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, en suplencia del 
Administrador de este Centro, de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal, y con el oficio 
SGP/UCNSJP/715/2023, de trece de julio de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad para la 

Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
Renée Moreno Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 541572) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo 
del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA FINCA INGENIERÍA INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 27/2023, 
del índice de este tribunal, promovido por Martín Rodríguez López, por conducto de su apoderado legal 
Manuel Humberto González Martínez, contra el laudo de once de noviembre de dos mil veintidós, dictado por 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el 
expediente laboral 1/10/3891, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 1°, 
4°, 14, 16, 17 y 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos 
edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida 
Mirador, número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, 
está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer en ese término por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, 
se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en 
los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 541574) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 2969/2022-IX, promovido por Rosa Elena Calderón Aviña, 

contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje, en el estado de 
Jalisco, su Presidente y Actuario adscrito; Comisión Nacional Bancaria y de Valores; Representante Legal de 
Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, sucursal del Valle y su Gerente, consistente en todo lo actuado en el 
juicio laboral 301/2008, así como la orden de embargo de la cuenta bancaria de la aquí quejosa; con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese por este medio a las terceras 
interesadas Clara Jazmín Santana García y Karla Viridiana Cuevas Moreno, al referido juicio de amparo, 
debido a que no fue posible su localización, agotada la búsqueda correspondiente, publicándose el presente 
edicto por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber que deberán presentarse a 
las instalaciones que ocupa este órgano jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación en San Lázaro, Eduardo Molina, Número 2, acceso 10, Nivel Plaza, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, en el término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, apercibidas que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023. 
Secretaria de Juzgado 

María Elena Ramírez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 541612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan Jalisco 
EDICTO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo y en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el 
juicio de amparo directo 58/2023, promovido por Jonathan Israel Gómez Ramírez y César Michel Castellanos, 
se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a la tercera interesada Gloria Jacobo Navarro, por 
desconocerse el domicilio de ésta, motivo por el que deberá hacérsele saber: 1. Que Jonathan Israel Gómez 
Ramírez y César Michel Castellanos Plascencia, promovieron demanda de amparo directo contra actos los 
actos de la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia y del Juzgado Quinto de Enjuiciamiento del 
Sistema Acusatorio Adversarial del Primer Distrito Judicial, con sede en Tonalá, ambos del Estado de Jalisco, 
consistentes en la sentencia definitiva dictada el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, en el toca penal 
396/2022 J.O. y su ejecución, respectivamente. 2. Que el referido juicio de amparo queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se imponga de su contenido. 3. Si es su deseo 
promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberá hacerlo en el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. 4. Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 Fraccionamiento Ciudad Judicial 
Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 5. Dentro del término precisado en último 
lugar, deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las 
notificaciones personales. 6.- Con el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso concedido, las 
subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de 
control constitucional y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lucia Cisneros García. 

Rúbrica. 
(R.- 541888) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

Tampico, Tamaulipas 
EDICTO 

 
VELKYNS LIMITED. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Procedimiento Ordinario Laboral 60/2023, indemnización por despido injustificado, 

promovido por Carlos Carrizales Cerda, se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su 
domicilio actual, en acuerdo de diez de agosto de dos mil veintitrés se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, 
haciéndole saber que podrá presentarse por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, 
si así fuera su deseo en este Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en Tampico, con domicilio en avenida Hidalgo, número 2303, colonia Smith, código 
postal 89140, Tampico, Tamaulipas, a recoger la copia de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses 
conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado correspondientes. 
 

Tampico, Tamaulipas, diez de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretario Instructor del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Tamaulipas, con sede en Tampico. 
Antonio Rafael Macías Piñones. 

Rúbrica. 
(R.- 541896) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco 

EDICTO. 
 

En los autos de la declaratoria de abandono 4/2023, el Agente del Ministerio Público Federal, en relación a 
la carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0001105/2019, solicitó audiencia de declaratoria de abandono de 
los vehículos 

Vehículo (1) marca Freigthliner, tipo tracto camión 5º rueda 2 puertas, línea FL60 6X4, color rojo, con 
detector de aire, con placas de circulación 40-AK-6K del Servicio Público Federal (Carga SCT MEXICO) y 
Número de Identificación Vehicular 1FUJGLDR89SAK7406; corresponde a un vehículo de origen extranjero, 
fabricado por la compañía Freigthliner, año-modelo 2009. 

Vehículo (2) marca el Great Dane, tipo semirremolque caja refrigerada, línea 2 ejes, con Termo King 
adaptado a la caja, color blanco, con placas de circulación 44-UA-1M del Servicio Público Federal (SCT 
REMOLQUE MEXICO), y Número de Identificación Vehicular 1GRAA06294W700540, correspondiente a un 
vehículo de origen extranjero, fabricado por la compañía Great Dane, año-modelo 2004, por lo que se 
señalaron once horas del veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia 
peticionada, la cual se celebrará a de manera presencial en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Tabasco; en el entendido que deberá ponerse en contacto con el personal de guardia de este órgano 
jurisdiccional, por lo menos con dos días de anticipación, por lo que se ponen a su disposición como medio de 
contacto el correo electrónico oficial cjpf_tabasco@correo.cjf.gob.mx y los números telefónicos 9933070081 y 
9933615646. 

 
Asistente de Despacho Judicial, encargada del despacho por vacaciones del 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco. 

Karen Ariadne Gutierrez Cornelio, 
Rúbrica. 

(R.- 541900) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estado Unidos Mexicanos. Juzgado Noveno de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

136/2023-V, del índice de este Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Carlos David García Sánchez, contra actos del Juez Especializado en Ejecución de 
Penas del Sistema Acusatorio Adversarial del VIII Distrito Judicial en el Estado de Jalisco, Lic. Miguel García 
Hernández y otra autoridad, consistente en la resolución de treinta de enero de dos mil veintitrés, emitida 
dentro de la carpeta de ejecución 60/2021 por el Juez de Ejecución del Octavo Distrito Judicial con sede en 
Puerto Vallarta, Jalisco, en la que se niega otorgar el beneficio de libertad condicionada; juicio de amparo en 
el cual se le reconoció el carácter de tercero interesada a B.N.C.C, misma que de acuerdo a los datos que 
obran en dichas constancias de la carpeta de ejecución 60/2021-E, en la actualidad cuenta con la mayoría de 
edad, y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 
27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo00 y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijen en las estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, finalmente, se les hace saber que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con treinta y cinco minutos del veintiséis 
de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Tonalá, Jalisco, 21 de agosto de 2023. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Anna Cristina Romo Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 541904) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

Tampico, Tamaulipas 
EDICTO 

ROLANDYS LIMITED. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Procedimiento Ordinario Laboral 60/2023, indemnización por despido injustificado, 

promovido por Carlos Carrizales Cerda, se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su 
domicilio actual, en acuerdo de diez de agosto de dos mil veintitrés se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, 
haciéndole saber que podrá presentarse por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, 
si así fuera su deseo en este Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en Tampico, con domicilio en avenida Hidalgo, número 2303, colonia Smith, código 
postal 89140, Tampico, Tamaulipas, a recoger la copia de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses 
conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado correspondientes. 

 
Tampico, Tamaulipas, diez de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario Instructor del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Tampico. 

Antonio Rafael Macías Piñones. 
Rúbrica. 

(R.- 541911) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
El Debate. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, Los Mochis, Sinaloa, a siete de agosto de dos mil veintitrés. 

Carlos Aguilar Montoya. 
Domicilio Ignorado 

En el juicio de amparo 612/2022-4B, promovido por Yessika Judith Leyva Ochoa y Juan Francisco 
Ahumada Rodríguez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Ahome y otras autoridades, se reclama: 

La orden de entrega y/o desalojo del bien inmueble ubicado en lugar conocido como Pista El Colinas, en 
esta ciudad de Los Mochis, Sinaloa, dictada en los autos del expediente 971/2009-1. 

Como se ignora el domicilio del tercero interesado Carlos Aguilar Montoya, por este conducto se le hace 
saber de la existencia del amparo 612/2022-4B, admitido el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, y 
se le emplaza para que en treinta días ocurra el mismo. Se fijaron las diez horas con veintiséis minutos del 
cuatro de septiembre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México y el periódico "El Debate", 
de esta ciudad. 
 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Rafael Gastelum Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 542027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 155/2023 

EDICTO. 
 
Juan Cortes Ayala albacea de la sucesión a bienes de Gerardo Cruz Aviña. 
En el juicio de amparo número 155/2023, promovido por Cristian Josué de la Vega Peñaflores, 

apoderado legal de la moral quejosa Banco Finterra, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple; 
contra actos de la Sexta Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el 
que se reclamó la resolución de nueve de enero de dos mil veintitrés, dictada dentro del toca 228/2020-2 
del índice de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que determinó 
procedente revocar las providencias precautorias promovidas en el expediente 1066/2019 del índice del 
Juzgado Quincuagésimo Octavo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se 
advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el tercero 
interesado Juan Cortes Ayala albacea de la sucesión a bienes de Gerardo Cruz Aviña, pese a que, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 
de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición del tercero interesado 
antes mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida 
de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Azucena Espinoza Chá. 
Rúbrica. 

(R.- 542030) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en Puebla 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 762/2023 se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Liliana 

Carrera Chavarría, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y 
se hace de su conocimiento que Roberto Rodrigo Gutiérrez Lemus, promovió juicio de amparo indirecto contra 
actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad especializada en investigación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita de la Fiscalía General del Estado de Puebla; y otra autoridad, consistente en la 
emisión del oficio FGE/FEIDORPI/1690/2023/ de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, donde ordena al 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, oficina Cholula, Puebla, realizar la inscripción marginal de 
aseguramiento del bien inmueble ubicado en calle Burdeos, número sesenta y tres (63), Fraccionamiento 
Viñedos, en el municipio de Juan C. Bonilla, Puebla; y la ejecución de esa orden. Se le previene a la tercera 
interesada en mención, que comparezca por escrito a este Juzgado de Distrito dentro de un plazo de treinta 
días hábiles siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona 
conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en este juzgado, 
sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia 
simple de la demanda e impresión del auto admisorio, en las instalaciones de este juzgado. Asimismo, se le 
hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con dos minutos del dieciocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde 
que sea emplazada, quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este 
juicio, por un plazo de ocho días, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación 
en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
En Puebla, Puebla, a veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Edgar Andrés Munive Osorio. 

Rúbrica. 
(R.- 542032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio ordinario civil 259/2022, promovido por la Sociedad de Autores y Compositores 
de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público, se dictó el siguiente auto que en lo 
conducente dice: 

"Ciudad de México, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 
Agréguese el escrito de cuenta, signado por Roberto Carlos Cantoral Ramos, apoderado de la actora, 

personalidad que tiene reconocida en autos, por el cual desahoga la vista contenida en auto de diez del mes  
y año en curso; atento a su contenido, y como lo solicita, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se ordena el emplazamiento de la codemandada Promotora Hotelera 
Misión, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos a costa de la actora, los cuales deberán 
publicarse en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
que señale la actora, por tres veces de siete en siete días, debiéndose realizar una relación sucinta de la 
demanda, haciendo del conocimiento de la codemandada señalada que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
a contestar la demanda, oponer excepciones y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibidas 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de rotulón, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría "B" de éste juzgado. En la inteligencia de que como 
prestaciones destacadas la actora reclamó el reconocimiento y la declaración judicial en el sentido de que la 
actora, en términos de lo dispuesto por diversos artículos de la Ley Federal de Derechos de Autor,  
se encuentra legitimada para ejercer en territorio nacional, los derechos patrimoniales de los autores de obras 
musicales nacionales y extranjeros, así como para recaudar las regalías derivadas de la comunicación pública 
de las obras artístico-musicales protegidas por dicha ley; así como el reconocimiento y la declaración judicial 
en el sentido de que las codemandadas comunican públicamente y/o ponen a disposición de sus huéspedes 
las obras artístico-musicales de las que la actora dice representar y como consecuencia de ello, el pago de 
regalías por concepto de derechos de autor, y la indemnización por daños y perjuicios conforme al artículo 
216 Bis de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Una vez recibidos tales edictos, fíjese en la puerta de este órgano jurisdiccional, una copia integra  
del mismo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

(...) 
NOTIFÍQUESE, VÍA ELECTRÓNICA A LA PARTE ACTORA. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Eduardo León Sandoval, Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México, ante el licenciado Guillermo González Castillo, Secretario con quien actúa y da fe." 
 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2023. 
El Secretario. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Guillermo González Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 541416) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M 2-OJ1 
EDICTO 

 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 31/2020, promovido por Guillermo Sánchez Pinedo y María del 

Rocío Quintero Sánchez como apoderados generales para pleitos y cobranzas de Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex, con fundamento en los artículos 1068, 1070 
y 1071 del Código de Comercio, se ordena emplazar por este medio a los demandados Hugo César López 
Tinajero, Pablo Alejandro Ramírez Cortés y Omar Gazale Hinojosa, NATURA GLOBAL S.A.DE C.V. 
y ADITIVOS GLOBALES DE MÉXICO S.A.DE.C.V., para que dentro del plazo de ocho días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos el emplazamiento a juicio respectivo, comparezcan ante este 
Juzgado Federal a hacer pago llano de la cantidad demandada y las costas o a oponer las excepciones que 
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tuviere para ello; asimismo, para que en términos de lo previsto por el numeral 1399 de la ley de la materia, 
den contestación a la demanda refiriéndose concretamente a cada hecho, oponiendo únicamente las 
excepciones que permite la ley en el artículo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, en 
ese escrito, ofrecerán pruebas en los términos que prevé el Código de Comercio y acompañarán los 
documentos que exige la propia norma, para las excepciones, apercibidos que de no hacerlo, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1078 del Código de Comercio, se les tendrá por perdido su derecho a 
realizarlo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 27 de marzo de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Paula Baroccio González. 

Rúbrica. 
(R.- 542041) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
QUEJOSO: VALENTE TOMÁS PALOMARES ALARCÓN, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA CELTIC INTERNATIONAL SCHOOL DE MÉXICO, S.C.. 
En los autos del juicio de amparo número 414/2023-IV, promovido por Valente Tomás Palomares 

Alarcón, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral quejosa CELTIC 
INTERNATIONAL SCHOOL DE MÉXICO, S.C., y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera 

interesada Banco Actinver, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable número F/1523, se ha ordenado en proveído de nueve de 
agosto de dos mil veintitrés, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, 

de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

república mexicana, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del código federal de procedimientos 

civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano 

jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta 

días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado 

Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 

carácter personal, se les hará por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como ésta 

ordenado en proveído de nueve de agosto de dos mil veintitrés, se señalaron las nueve horas del 
diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Atentamente 

Ciudad de México, catorce de agosto de mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Raymundo Esteban Alor García. 
Rúbrica. 

(R.- 541430) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 

 

Nombre de los quejosos: 

José Eduardo Hernández Lizárraga, Jesús Edwin Limón González, Óscar Eduardo Martínez Iribe, 

Juan Antonio Hernández Salazar, José Alonso Velázquez Martínez y Carmen Irene Sánchez. 

Terceros interesados. 

José Antonio Martín Cedano Quezada, Valeria Cedano Bueno, Valentín Cedano Quezada, 

Carlos Alberto Nápoles Valenzuela y Sebastián Nápoles Valenzuela. 

Juicio de Amparo 1339/2022 

José Eduardo Hernández Lizárraga, Jesús Edwin Limón González, Óscar Eduardo Martínez Iribe, Juan 

Antonio Hernández Salazar, José Alonso Velázquez Martínez y Carmen Irene Sánchez. Contra actos del 

Juez de Control del Sexto Distrito Judicial, con residencia en Guaymas, Sonora, y otras autoridades. 

Reclamaron en lo esencial: Ejecución de orden de cateo, control de detención en la que se validó la 

detención y la vinculación a proceso dentro de la causa penal 325/2022. 

En atención a que Valentín Cedano Quezada, tiene el carácter de Terceros Interesados en el amparo, y se 

desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 

fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 

el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 

en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 

domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 

dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 

su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 

reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 

de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 24 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Arturo Claudio Planell Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 541567) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 

 

TERCERAS INTERESADAS: JACKELINE ISABEL CIME ECHEVERRÍA Y MARÍA ISABEL ECHEVERRÍA 

UC, EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR DE IDENTIDAD RESERVADA S.J.C.E. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 494/2022, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR SERGIO CIME GÓMEZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL CATORCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL TOCA PENAL 288/2019 DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA 
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CANCÚN; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 

PRONUNCIAMIENTO: 

“Ahora bien, tomando en cuenta que la parte quejosa señaló que no cuenta con los ingresos para pagar 

los edictos ordenados en proveído de diecisiete de mayo de dos mil veintitrés y tratándose de un asunto penal 

donde el quejoso se encuentra recluido, se estima presumible su baja posibilidad económica para sufragar los 

gastos relativos a la publicación de los mismos; en consecuencia, dicho emplazamiento, será por medio de 

edictos, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales se deben publicar por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional; edictos que 

deberán contener una relación sucinta de la demanda; haciéndole saber a las terceras interesadas Jackeline 

Isabel Cime Echeverría y María Isabel Echeverría Uc, madre de la menor de edad con identidad reservada 

S.J.C.E.; que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación de los mismos, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la 

resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento, dejando copia de la demanda y 

anexos a su disposición en la Secretaría de este Tribunal.” 

 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 18 de agosto de 2023. 

Secretaria del Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

María del Rosario Cervantes García. 
Rúbrica. 

(R.- 541903) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
POR AUTO DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, PRONUNCIADO POR LA 

LICENCIADA JESSICA MARÍA CONTRERAS MARTÍNEZ, JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, SE ORDENÓ EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LA PARTE TERCERA INTERESADA GE MONEY CREDITO 
HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA OBJETO 
LIMITADO, AL TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

… 
Número de expediente: 2349/2022-I/1. 
Quejoso: ARCELIA FAUDOA ARZATE y FELIX REYES GÁMIZ. 
Terceros interesados: GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA OBJETO LIMITADO y/o Jesús Antonio Ramírez Cordero y/o Jesús 
Arnoldo Chaidez Leos. 

Autoridades responsables: JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS y/o JEFE 
DE LA OFICINA DE OFICIALES NOTIFICADORES Y MINISTROS EJECUTORES DEL DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS Y OFICIALES NOTIFICADORES Y MINISTROS EJECUTORES ADSCRITOS A DICHA OFICINA 
y/o DIRECTOR Y/O ENCARGADO Y/O REGISTRADOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS. 

Tipo de juicio: Juicio de amparo indirecto, cuyo acto reclamado consiste en lo siguiente: 
“I Acto reclamado: El auto de fecha 13 de octubre del año en curso mediante el cual ordena se ponga en 

posesión del bien inmueble materia de la Litis en el juicio principal (…) Determinación que se encuentran en el 
expediente 2210/2017 del Jugado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, mismos que vulneran el 
interés de los suscritos así como las garantías de igualdad, seguridad y legalidad jurídica y del debido 
proceso, causando con ello una afectación de imposible reparación.”. 
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Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días contados, a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado, 

apercibido que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 

representarlo, el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 

harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en 

la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

Chihuahua, Chihuahua, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. 

Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Jessica María Contreras Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 541580) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 

Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

Jesús Alberto Alcocer Cisneros. 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de treinta de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo número 

624/2021-III, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, 
promovido por Rosaura de los Ángeles Poot Medina y Wilma Victoria Medina, contra actos de la Juez Mixto y 
de lo Familiar del Tercer Departamento Judicial del Estado, con sede en Valladolid, Yucatán y otras 
autoridades, consistente en la falta de emplazamiento al juicio extraordinario de apeo y deslinde 240/2000, de 
su índice promovido por Lorena Dzib Couoh y/o Lorena Dzib Cohuo, en contra de Bartolomé Canché Pool, 
Antonio Aguilar, Clemente Alcocer Rosado, Olga Azcorra Pool, Secretaría de Defensa Nacional, Director de 
Estado Mayor, Elda Dzib, Roque Carvajal Navarro y Cecilia Cen; la inscripción de la resolución de diez de 
enero de dos mil y la emisión de la cédula catastral 2326, de doce de abril de 2002, habiéndose admitido el 
juicio de amparo de mérito por auto de dieciséis de abril de dos mil veintiuno y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado Jesús Alberto Alcocer 
Cisneros, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, 
inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al 
respecto, se seguirá el juicio hasta su total conclusión. 
 

Mérida, Yucatán, a veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, encargada del despacho por  

vacaciones de la Titular, por el periodo comprendido del día dieciséis al treinta de agosto de dos mil veintitrés, 
en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de conformidad  

con la autorización comunicada mediante oficio CCJ/ST/3760/2023, de veintiséis de junio de  
dos mil veintitrés, firmado por la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de  

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Lic. Stephanie Idolina González Muñoz, 

Rúbrica. 
(R.- 541908) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento al Tercero Interesado. 
Javier Gutiérrez García. 
En los autos del juicio de amparo 1027/2022-C3, promovido por Estrellita de Luz González García, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil de Tijuana, en el cual reclama:  
"La falta de llamamiento a juicio en el expediente número 1349/2019 del índice del Juzgado Primero de lo 

Civil de este partido judicial, así como todas sus consecuencias legales a partir de citado acto, incluyendo la 
sentencia definitiva dictada el 28 de noviembre de 2022; así como la inminente orden de lanzamiento o 
despojo, respecto del inmueble descrito en el hecho uno del presente escrito.” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Javier Gutiérrez García, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con treinta y siete minutos del once de septiembre de dos mil veintitrés, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 29 de agosto de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Bernadette Ballesteros Sesma 
Rúbrica. 

(R.- 541959) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/260/07/2023 y DGSUB"A"/A.2/293/08/2023 
EDICTO 

 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB"A"/A.2/260/07/2023 y 

DGSUB"A"/A.2/293/08/2023, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, en los cuales se señalan como presuntos responsables a los CC. JORGE 
JARAMILLO MÉNDEZ y ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO, por la probable falta administrativa 
consistente en Abuso de Funciones; con fechas diecinueve de julio y siete de agosto de dos mil veintitrés, 
se ordenó emplazar a los presuntos responsables por edictos a dichos procedimientos, por lo que, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a 
su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 
118; se les cita para que comparezcan personalmente a la respectiva Audiencia Inicial, que se celebrará en 
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las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho 
Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, en las siguientes fechas y horarios: 
 

PROCEDIMIENTO PRESUNTO 
RESPONSABLE 

DÍA HORA 

DGSUB"A"/A.2/260/
07/2023 

JORGE JARAMILLO 
MÉNDEZ 

Treinta (30) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023) 

Nueve horas con cero 
minutos (09:00) 

ARNULFO OCTAVIO 
GARCÍA FRAGOSO 

Treinta (30) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023) 

Nueve horas con 
treinta minutos (09:30) 

DGSUB"A"/A.2/293//
08/2023 

ARNULFO OCTAVIO 
GARCÍA FRAGOSO 

Treinta (30) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. 
Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrán 
acudir a consultar las constancias que integran los Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa 
que nos ocupan, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 
a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados de esta Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el 
número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de 
México, a siete de agosto de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de 
Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica.  

(R.- 540852) 
Gobierno del Estado de México 

Edoméx Decisiones Firmes, Resultados Fuertes 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México 

Dirección General de Construcción de Obra Pública 

Oficio número: 22400104L/101BIS/2023 

“2023, Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

ACUERDO DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
 

VISTOS los autos del expediente en que se actúa, relacionados con el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número OP-15-0453, celebrado entre la entonces Secretaría de 
Infraestructura hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México y la persona jurídica 
colectiva denominada “UTEPA URBANIZACIONES, TERRACERÍAS Y PAVIMENTOS S.A. DE C.V.”, la cual 
tenía como objeto la obra denominada “CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE MÉXICO 
CONSIDERANDO AREAS VERDES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, (ACM0647) (OBRA EN PROCESO) 
SANTO TOMÁS, SANTO TOMÁS”, y de los cuales se desprende lo siguiente: … 

1.-  Derivado de la conclusión de los trabajos recepcionados mediante Acta Entrega de fecha 30 de enero 
de 2018, con fecha 28 de mayo de 2019, se elaboró el Finiquito del Contrato, mediante el cual se asentaron 
las estimaciones tramitadas, las cuales correspondieron al Anticipo, y las estimaciones 1 a 4 Finiquito, 
asimismo, no obstante, a pesar que dichas documentales cuentan con la relación de las estimaciones 
tramitadas, lo cierto es que existe una discrepancia entre el monto contratado para la ejecución de la obra, y 
las estimaciones relacionadas en el citado finiquito, ya que conforme a lo informado por la Subdirección de 
Programación y Control de obra, de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos de este 
Dependencia, existe un adeudo por la cantidad de $848,475.89 (ochocientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 89/100 m.n.), consecuentemente, esta Autoridad no cuenta con plena 
certeza que el acto administrativo consistente en el Finiquito del Contrato de fecha de fecha 08 de mayo de 
2019, cumpla con los extremos previstos en el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, que a la letra establece:…   
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Por lo cual resulta evidente que el acto administrativo, no reúne los requisitos de validez que debe contar 

un acto de esa índole, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 fracción VIII y XVI de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, toda vez que en dicha documental, si bien se hizo la relación de las 

estimaciones, no se asentó la información relativa a los créditos existentes a favor o en contra de cada una de 

las partes, debiéndose señalar los conceptos generales que les dieron origen y su saldo resultante, así como 

la fecha, lugar y hora en que serían liquidados, por lo que dicha documental, así como sus posteriores 

actuaciones (bajo el principio general de derecho: “lo accesorio sigue la suerte principal”), son susceptibles de 

declararse nulos en términos del artículo 6 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo… 
2.- Por otra parte, no debe soslayarse el hecho que derivado de la consulta realizada ante la citada 

Subdirección de Programación y Control de obra, por virtud de la cual se informó que existe un saldo 

pendiente por amortizar, por la cantidad de $848,475.89 (ochocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 
setenta y cinco pesos 89/100 m.n.), y que después de la revisión exhaustiva realizada a los autos que 

integran el expediente administrativo formado con motivo del contrato de cuenta, se advierte que la contratista 

no ha presentado documental alguna tendiente a comprobar la amortización del anticipo que le fue entregado, 

consecuentemente se establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo establecido en las 

cláusulas TERCERA “Anticipos”, CUARTA. Forma de Pago (primer párrafo), SÉPTIMA incisos J, S y W y 

DECIMA PRIMERA. Recepción de los Trabajos (primer párrafo), actualizándose así la causal de rescisión 

establecida en la fracción XII del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, que a la letra precisa: … 

Por lo que el suscrito a fin de garantizar el cumplimiento a normatividad aplicable, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 61 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

donde se establece que para los casos de rescisión de contrato, el contratante deberá otorgar a la contratista 

un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 

que estime pertinentes.  

Por lo que en atención a lo anteriormente fundado y motivado se emite el siguiente:  

ACUERDO 
PRIMERO. - En términos del presente acuerdo y con fundamento en los artículos 3 fracción VIII y XVI y 6 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se declara la Nulidad del acto administrativo consistente 

en el Finiquito del Contrato de fecha de fecha 28 de mayo de 2019, emitido dentro del contrato OP-15-
0453, y así como los actos que de ella deriven.  

SEGUNDO. – Con fundamento en el artículo 61 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se otorga a la persona jurídica colectiva  C. UTEPA URBANIZACIONES, 
TERRACERÍAS Y PAVIMENTOS S.A. DE C.V.”, en su calidad de contratista del contrato número OP-15-
0453, un plazo de quince (15) días hábiles, para manifestar lo que a su derecho convenga, asimismo se 

solicita comparecer en la oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, sita en el inmueble ubicado en 

Constituyentes No. 600 primer piso, esq. José Vicente Villada, col. La Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 

50080, el día 10 (diez) de octubre de 2023, a las 12:00 (doce horas) a fin de desahogar su garantía de 

audiencia, apercibido que para el caso contrario se tendrá por precluido su derecho. 

TERCERO.- Notifique en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones ubicado en Av. López 

Mateos #797, Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Estado de México.  

CUARTO. – Continúese con el procedimiento.  
QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvió y firmó el Mtro. Carlos Alexis Aguilar Arévalo, Director General de Construcción de Obra 

Pública, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, con fundamento en los artículos 

3, 19 fracción VIII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y 10 fracciones 

I, XIV, XVI y XXXIII y 15 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, 

en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 16 días del mes de enero del dos mil 2023.- 

Rúbrica. 

 

(R.- 542020) 
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